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INTRODUCCIÓN. 

i. 

El territorio. 

La España contemporánea es el resto, por de¬ 
cirlo así, de un continente terciario que, unido 
al África por Gibraltar, formaba un lago del Me¬ 
diterráneo y, extendiéndose hacia el NO. por 
terrenos que después se sumergieron, llegaba, 
quizás, á América (1). 

Observando detenidamente el mapa geológico 
de la Península, puede verse que, partiéndolo 
en dos mitades casi iguales por el meridiano de 
Madrid, se tiene hacia Oriente una España ter¬ 
ciaria lacustre y al Occidente un macizo de 
terrenos silúricos y graníticos en su mayor parte. 

Esta circunstancia fué la que condujo á la geo¬ 
logía á reconocer la existencia necesaria de una 
Atlántida, en la cual grandes ríos terciarios ve¬ 
nían en tropel á entrar por Vizcaya, formando 
los lagos de entonces, hoy cuencas del Ebro y 

(1) V. Elementos de Antropología (3.a edición), páginas 126-7. 
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del Duero y la llanura central de Castilla, origen 

del Tajo, del Guadiana y del Júcar. Atravesando 

las actuales provincias de Tarragona y Murcia, 

el sistema lacustre de la España terciaria, afluía 

al Mediterráneo que, como ya dijimos, era en¬ 

tonces un lago. 

Las revoluciones que señalaron la entrada de 

nuestra edad geológica (1), separaron á España 

de África poniendo en comunicación el Medite¬ 

rráneo y el Atlántico, destruyeron la Atlántida 

limitando á España por el N. con el mar Cantá¬ 

brico, y, secando las fuentes que alimentaban 

los lagos interiores, levantando contra el mar 

las inexpugnables barreras cretáceas de Viz¬ 
caya, dejaron descubierto por completo el lecho 

de los antiguos lagos que son actualmente her¬ 

mosas campiñas regadas por nuevos ríos y cu¬ 

biertas por magníficas ciudades. 

La primera cuenca—antes lacustre, hoy flu¬ 

vial—es, viniendo de Francia, la del Ebro, desde 

Logroño hasta Flix. Limítañía por el N. los arre¬ 

cifes pirenáicos de Huesca, Pamplona y Barce¬ 

lona, cretáceos y terciarios inferiores que van á 

morir al litoral; la domina la cordillera de los 

Pirineos—sistema de montañas graníticas, de- 

(]) V. Elementos de Antropología (3.* edición), t, ni, pág. 4. 
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vónicas, silúricas, salpicadas de rocas plutóni- 

cas—levantada como nna muralla desde el golfo 

de Gascuña sobre un mar, el Atlántico, hasta el 

de León sobre otro mar, el Mediterráneo. Puede 

decirse que los Pirineos son la valla que separa 

á España del resto de Europa, con dos puertas 

que apenas se abren en los dos extremos: en 

Irún y en Perpigman. 

Por el lado opuesto, la cuenca lacustre del 

Ebro está limitada por los terrenos secundarios 

de Teruel y Calatayud, que van á terminar en los 

terciarios marinos del litoral Mediterráneo. Des¬ 

de Alicante hasta las bocas del Ebro, y desde 

estas hasta Barcelona, envueltos en jurásicos, 

triásicos, cretáceos y silúricos, estos documentos, 

que así pueden llamarse, de las revoluciones 

geológicas cierran por el E. la primera cuenca 

hidrográfica de España. Por la costa cantábrica, 

las montañas cretáceas de Vizcaya prolongando 

el Pirineo hasta Santander, defienden hoy del 

mar la cuenca del Ebro dominada por la siem¬ 

pre ilustre Zaragoza. 

Recibiendo las aguas de la vertiente S. de los 

Pirineos, recogiendo por el N. los tributos de la 

cordillera cantábrica y por el Poniente las aguas 

qne bajan de los montes de Oca, de las alturas 

de Medinaceli y de la Sierra de Molina, el Ebro 

atraviesa la Península de un lado á otro, consti¬ 

tuyendo en favor de Aragón el sólido funda¬ 

mento de una nacionalidad, la última de las que 
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en los modernos tiempos se fundieron definiti¬ 

vamente en el cuerpo de la monarquía española. 

Limitado al N. por la montuosa región de las 

Vascongadas y al S. por los abruptos terrenos de 

Cataluña, Aragón, colocado entre los Pirineos y 

el sistema de montañas que lo separan de las 

Castillas, se nos presenta cual otra Lombardía, 

encerrado dentro de un cinturón de murallas 

naturales (1). 

Bajando hacia Occidente se extiende la cordi¬ 

llera que va desde los límites de Aragón hasta 

la costa del Océano en Cintra, dividiendo esta 

parte de la Península en dos grandes sistemas 

de cuencas orog’ráficas, cuya superficie es pró¬ 

ximamente igual. Nacen en los orígenes de estas 

sierras á las que llamamos espina dorsal de Es¬ 

paña, sus dos principales ríos occidentales: el 

Tajo y el Duero. 

Somosierra, Guadarrama, Gredos, J anima, 

Estrella y Cintra, son los principales nombres 

que esa cordillera toma en su marcha—interrum¬ 

pida únicamente por la pequeña cuenca que el 

Alagón abre cerca de Plasencia—hasta llegar al 

Atlántico para abrazar á Lisboa, dominando la 

espléndida bahía del Tajo. 

(1) V. Ilist. da república romana. 1.1, páginas 102-3. 
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La cordillera E.-O. de la Península (1), una de 

las principales líneas de la red pentagonal de 

Europa, según el sistema de Elias de Beaumont 

es, al mismo tiempo, el eje del sistema orográ- 

fico español y la base de la estructura geológica 

peninsular. Presenta una larga faja de granito 

que, internándose por Portugal en las Beiras 

(sierra de la Estrella) (2), pasa sobre el Duero, 

ocupa toda la parte posterior del Tamega (3) y 

se dirige después á Galicia, siguiendo la costa 

para terminar en Einisterre, en el cabo Ortegal. 

En la Beira portuguesa, entre el Duero y el 

Tajo, la cordillera peninsular se bifurca: hacia el 

N. con los granitos que siguen hasta el mar de 

Galicia; y en dirección del S., bordeando el Tajo, 

cubierta de terrenos secundarios que van á ter¬ 

minar en Cintra, presentando en el cabo de la 

Boca una pequeña parte de su osamenta. 

Esta, que hemos convenido en llamar espina 

dorsal de España, la divide de E. á O. en dos re¬ 

giones completámente distintas en índole, en 

clima, en cultura y hasta pudiera decirse en la 

raza, si por casualidad la distribución de los su¬ 

cesivos invasores pudiera haber determinado en 

los tiempos históricos la formación de nuevos 

fenómenos etnogénicos. Al S. de la cordillera, y 

(1) V. Ragas humanas, 1.1, pág. xm. 

(2) V. Historia de Portugal (3.a edición), 1.1, páginas 25-7 y 37. 

(3) Idem, páginas 33-6. 
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después de trasponer la cuenca del Tajo, parece 

que se siente el clima de África; todo indica, 

al N., una temperatura semejante á la del resto 
de Europa. 

Madrid, colocado g-eog-ráficamente en el cen¬ 

tro de la Península, está en el eje de esa zona de 

montañas que la separa en dos regiones clima¬ 

téricamente distintas, siendo al mismo tiempo 

el meridiano que, por decirlo así, la divide en 

dos países: el del E., que es terciario, y el 

del O. primitivo. 
La orografía, la g-eologia, la geografía hacen 

á Madrid el corazón de España. Cuatro líneas 

que, partiendo desde allí, vayan en dirección de 

los cuatro puntos cardinales, señalan otras tan¬ 

tas regiones distintas: la del Ebro, con las mon¬ 

tañas que la circundan y de la cual ya liemos 

hablado; las dos del S., de que nos ocuparemos 

más adelante, y hacia el N. de la espina dorsal 

peninsular, la del Duero, de que vamos á tratar 

en las sigmientes líneas. 

Los abundantes confluentes del Duero, distri¬ 

buyéndose como radios de un semicírculo que 

tiene por centro á Valladolid, riegan esas exten¬ 

sas llanuras de Castilla la Vieja, que son el gra¬ 

nero de España. Confinando al Oriente con la 

divisoria de la cuenca del Ebro, al Poniente con 
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los montes de León, al N. con la cordillera can¬ 

tábrica y al S. con la espina dorsal de la Penín¬ 

sula, la cuenca del Duero, donde se asientan 

Valladolid y Salamanca, Palencia, León y Za¬ 

mora, tiene como atalayas fronterizas á Ciudad- 

Rodrigo junto á Beira, á Segovia en las estriba¬ 

ciones del Guadarrama, á Soria al Oriente, y á 

Burg*os en el arranque de las sierras del Pirineo 

Cantábrico. 

La cuenca del Duero fué también un lago 

desde Burgos á Aranda, por Palencia y Vallado- 

lid á Benavente, Zamora y Salamanca; ó antes, 

el lago de Aragón, introduciéndose por la aber¬ 

tura que aun actualmente une las dos cuencas 

fluviales del Ebro y del Duero, por Logroño y 

Briviesca, hasta Burgos, se extendía hacia occi¬ 

dente corriendo en dirección opuesta por Osma 

y Almansa hasta Teruel. 

Desviada ó apartada por dos zonas de estratos 

diluvianos, la cuenca lacustre del alto Duero en 

Tierra de Campos es el límite occidental de esta 

parte de la España terciaria. Hacia el S. del río, 

los diluviones, partiendo de Tordesillas, vienen á 

unirse al granito del Guadarrama en Segovia y 

se dirigen al N. siguiendo la cuenca confluente 

del Esla en la parte superior de Almansa y León, 

á apoyarse en la formación carbonífera del Piri¬ 

neo cantábrico que existe entre Santander y 
Oviedo. 

La línea de las montañas litorales del N., 
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cretáceos de Vizcaya, carboníferos de Asturias, 

limitan por el N. la cuenca del Duero, ence¬ 

rrada al S. por la cordillera central peninsular, 

al E. por las divisorias del Ebro, y al O. por los 

antiguos y montuosos terrenos de León y Tras- 

os-Montes, de Miño-Duero y de Galicia. 

Esta región representa aquí la mitad de la 

España geológicamente antigua. En el corazón 

de Galicia, sobre la superficie de los granitos se 

dibujan las rocas metamórficas salpicadas de 

manchas plutónicas y hacia el E. del Tamega 

en Portugal, y de Monforte y de Lugo en España, 

principian los terrenos silúricos de Salamanca y 

Tras-os-Montes, de Zamora y Villafranca hasta 

el mar Cantábrico. Es un sistema de erizadas 

montañas orientadas en todos sentidos, y por 

entre cuyas hendiduras se despeñan ríos, que 

son torrentes, tales como el Duero desde Za¬ 

mora, el Miño, y los rápidos caudales que, des¬ 

cendiendo de la cordillera cantábrica, van al 

golfo de Vizcaya. 

Las costas, inhospitalarias desde el cabo de la 

Roca hasta Vigo y desde el de Ortegal hasta Ba¬ 

yona, ofrecen en la punta del NO. la hermosa 

bahía de Vigo á un lado y la de la Coruña al 

otro. El carácter de los habitantes, ya sea pro¬ 

ducido por la geografía, ya por la historia, es 

muy distinto al de sus vecinos; el clima tem¬ 

plado y húmedo, los valles llenos de aromas, 

coronadas de florestas las montañas, la población 
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densa, repartida la propiedad, la emigración 

activa (1). En esta zona tienen su base varias 

ciudades de las más nobles en la historia de la 

España moderna. Tolosa y Pamplona, Vitoria y 

Bilbao, Oviedo, la más célebre en la gmerra, 

Pontevedra, Orense y Tuy, Braganza, Braga, pri¬ 

mada de las Españas, Porto, Coimbra y Viceu. 

Primera entre las sucesivas regiones que los 

reyes de la España moderna fueron g*anando al 

dominio sarraceno, esta parte de la Península 

tiene en ella fueros de antigua hidalguía. Por 

un extremo, fué el núcleo de que se formó la 

nación portugalesa; por el otro, el lugar donde 

el movimiento de reconquista iniciado en el 

siglo x, casi al mismo tiempo en Asturias y Ara¬ 

gón, se unificó, cerrando, por decirlo así, las 

columnas de aragoneses y asturianos que fueron 

descendiendo gradualmente por las Castillas 

hasta Andalucía, como ola que obligaba á los 

musulmanes á repasar el Estrecho y á regresar 

á las tierras de donde siglos antes habían venido. 

Al S. del paralelo que desde Coimbra, en Por¬ 

tugal, unido á la extensión de cumbres que for¬ 

man la espina dorsal de la Península pasa por 

Madrid y á través de la sierra de Molina llega á 

(1) V. Regime das riquezas, páginas 117-18. 
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Tarragona en el Mediterráneo, la España esotra. 

Desde Perpignan, en el Pirineo, por la fabril 

Barcelona, por las bocas del Ebro, cuyos vinos 

g'ozan de gran celebridad, por Tortosa basta 

Valencia, teatro de las campañas del Cid, ya 

hemos visto que una verdadera cordillera de 

montañas limita contra el Mediterráneo los va¬ 

lles interiores de la España oriental. 

La occidental, en esta mitad, puede dividirse 

en tres zonas: las llanuras de las Castillas, con 

sus vertientes mediterráneas, hasta Valencia y 

Murcia; los valles del Tajo y del Guadiana, ver¬ 

tientes occidentales ó atlánticas, con las serra¬ 

nías divisorias, es decir, la Lusitania de los ro¬ 

manos (1), y, finalmente, la antigua Bética, ó la 

cuenca del Guadalquivir encerrada por la Sierra 

Morena, montes Marianos, y por la Nevada, 

montes de Hipula. En la primera y en la última 

de estas regiones dominan casi en absoluto los 

terrenos terciarios: ambas pertenecen á la mitad 

de la España geológicamente moderna; la se¬ 

gunda es el resto de la primitiva construcción 

geognóstica de la Península. 

Comenzando por ésta, la encontramos limi¬ 

tada al N. por los macizos de los montes Hermi- 

(1) V. JJisí. de Portvyal edición), t. i, páginas 1-C. 
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nios—así llamaban los romanos á nuestra cor¬ 

dillera central,—y al S. por los de Sierra Morena. 

Bordeando las estribaciones australes de las dos 

cordilleras, corren el Tajo y el Guadiana inscri¬ 

biendo entre sí la zona de los terrenos silúricos 

de la mitad S. de España. En la parte de allá 

del primero está la faja de los granitos; hacia la 

de acá del segundo, los terrenos terciarios del 

litoral mediterráneo, perfectamente limitados 

por el curso del Guadalquivir. Entre los dos ríos 

occidentales se abre paralelamente la cuenca 

del Guadiana. 

La regularidad de la estructura orográfica de 

esta parte de España, evidente en el cuasi para¬ 

lelismo de los valles, de los ríos y de la orienta¬ 

ción de las montañas no corresponde en la 

estructura geognóstica. Revoluciones profundas, 

repetidas y frecuentes erupciones, trastornaron 

muchas veces la superficie de la tierra. Las 

manchas plutónicas, extiéndense á lo largo de 

los montes que existen entre el Guadiana y el 

Guadalquivir, completamente atravesados por 

filones metalúrgicos de plomo y de azogue, de 

plata y de cobre, de azufre y de manganeso; los 

depósitos hulleros llenan las cuencas de Zafra, 

de Belmez y de Córdoba, ya en el fondo del valle 

del antiguo Betis. Los granitos aparecen en el 

Viso y en la Serena, al S. del Guadiana; y 

al N., en las sierras divisorias del Tajo—en la 

de Zapata y Montanchez, en la Extremadura 

i 
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española; en la de PortalegTe y Serra-de-Osa, en 

Portugal. El Algarve está formado por terrenos 

jurásicos que, mezclados con estratificaciones 

cretáceas, constituyen también la zona litoral 

portuguesa que existe entre el Tajo y el Vouga, 

y las eminencias que prolongan la sierra de la 

Estrella hasta Cintra. Finalmente, encontramos 

dos manchas considerables de terrenos terciarios 

marinos: una á lo largo del Guadiana, desde 

Elvas y Olivenza, por Mérida á la Serena; otra 

en el valle del Tajo, desde la angostura que for¬ 

ma hasta Abrantes, con la cuenca alentejana 

del Somaia, y más hacia el S. la del Salado 

hasta Alcacer y Sines, en la costa. 

Al S. del Guadiana hay estirpes y serranías 

mineras; al N. las llanuras desnudas de árboles, 

quemadas por el sol, y las colinas cubiertas de 

sombríos encinares. Son el Alentejo, la Extre¬ 

madura española y parte de la Mancha eterni¬ 

zada por la inmortal obra de Cervantes. 

La llanura de las Castillas donde en la falda 

del Guadarrama, sobre un pequeño lecho de 

terrenos diluvianos se asienta Madrid; esa pla¬ 

nicie, desde donde se dirigen hacia Occidente el 

Guadiana y el Tajo y el Júcar hacia el S.. fué 
también un lago en otro tiempo—cuando lo eran 

el valle del libro y el del Duero—y es actual- 
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mente la última de las cuencas terciarias lacus¬ 

tres de España, inscripta entre Madrid, Toledo 

un tiempo capital de los godos, Cuenca y Utiel, 

Albacete, ya en Murcia, y Ciudad-Real, en la 

Mancha. 

Encerrado entre las graníticas cumbres del 

Guadarrama, las montañas secundarias del S. 

del Ebro y los macizos de las sierras de la Lusi- 

tania y de la Bética, ese lago terciario dirigíase 

al Mediterráneo por los declives que ahora siguen 

el Júcar hasta Cullera en la bahía de Valencia y 

el Segura que va inundando las vegas murcia¬ 

nas de la vasta extensión de terciarios marinos 

que se extienden por la costa desde Valencia, 

por Alicante á Cartagena, internándose hasta 

Albacete. 

En Cartagena, en el cabo de Palos, principian 

á levantarse las eminencias de terrenos meta- 

mórficos que constituyen, cerca del mar, la Sie¬ 

rra Nevada, más allá de la cual corre el Guadal¬ 

quivir, desde Sanlúcar hasta Úbeda por un 

lecho terciario. 

Entre los declives y eminencias de la Sierra 

Nevada es donde aparecen, por todas partes, los 

restos de la pujante civilización árabe, al mismo 

tiempo que toda Andalucía da un vivo testimo¬ 

nio de la sabia agricultura de los antiguos do¬ 

minadores, cuyos hijos huellan aún las alturas 
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de las Alpujarras como sus hermanos del Mo- 

ghreb del otro lado del Mediterráneo. Por Mála¬ 

ga, bajando hacia Gibraltar, se observa el decli¬ 

nar de esas cordilleras que forman el esqueleto 

de la primera columna de Hércules. El clima, la 

vegetación y la raza, hacen de esta provincia de 

España una región á la vez encantadora y semi¬ 

bárbara. 

Las vegas de Córdoba y Sevilla, los vinos de 

Jerez de la Frontera, el hermoso puerto de Cádiz 

y las inmensas riquezas mineras escondidas en 

la corona de montañas que cierran las célebres 

campiñas—Tharsis y Río Tinto al Poniente, Gua- 

dalcanal de la Plata á la entrada de Sierra Mo¬ 

rena, la cuenca hullera de Bélmez, el azogue de 

Almadén, el plomo de toda la sierra desde Santa 

Eufemia hasta Linares y subiendo á los oríge¬ 

nes del célebre río hasta Baeza, Úbeda, Jaén y 

Osuna hasta llegar á Ronda, en la margen 

opuesta de aquella por donde hemos comenza¬ 

do— se ve la fisonomía particular del tercero y 

último de los tres valles casi paralelos de la Es¬ 

paña meridional: el del Tajo, el del Guadiana y 

el del Guadalquivir, limitados respectivamente 

por las cordilleras de Toledo y Guadalupe hasta 

Kvora, por Sierra Morena hasta Niebla y por la 

Nevada hasta Ronda. 

Sevilla es el centro di' esta última y más lier- 

mosa de las cuencas hidrográficas de España. 

Cádiz, sobre el mar en un extremo, en el otro 
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Córdoba, la antigua corte de los omniadas, en la 

falda de las sierras; el río serpenteando por en- 

medio de las deliciosas vegas donde los naran¬ 

jales son tan extensos como los pinares en las 

agrestes serranías de Asturias; las viñas en las 

laderas, y alrededor una corona de acantiladas 

sierras en las que aparecen engastadas como 

joyas, las minas de metales preciosos, hacen de 

este rincón del mundo un bellísimo jardín es¬ 

pléndidamente iluminado por la luz incompara¬ 

ble del sol del Mediodía. 

De él nos dejó en su Crónica Alfonso el Sabio— 

que fué uno de los iniciadores de la cultura lite¬ 

raria de la España neo-gótica—la siguiente des¬ 

cripción que tiene, además del valor de la inge¬ 

nuidad, el de ser uno de los primeros monumen¬ 

tos escritos en lengua castellana: 

«Pues esta España que deximos, tal es como 

el parayso de Dios: ca riega-se con cinco rios 

cadales que son Duero, ed Ebro, e Tajo, e Gua- 

dalquevir e Guadiana: e cada vno delles tiene 

entre sí e el otro grandes montañas e sierras: e 

los valles e los llanos son grandes e anchos: e 

por la bondad de la tierra y el humor de los ríos 

llevan muchas frutas e son ahondados. Otrosí en 

España la mayor parte se riega con arroyos e de 

fuentes; e nunca le menguan pozos en cada lo- 
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gar que los han menester. E otro si España es 

bien ahondada de mieses e deleitosa de frutos, 

viciosa de pescados, saborosa de leche, e de to¬ 

das las cosas que se de ella facen, e llena de 

venados e de caza, cobierta de ganados, locana 

de cavallos, provechosa de mulos e de muías, e 

segura e abastada de castiellos, alegre por bue¬ 

nos vinos, folgada de abundamiento de pan, 

rica de metales de plomo e de estaño, e de argén 

vivo, e de fierro, e de arambre, e de plata, e de 

oro, e de piedras preciosas, e de toda manera de 

piedra marmol, e de sales de mar, e de salinas 

de tierra, e de sal en peñas, e de otros veneros 

muchos de azul, e almagro, greda e alumbre e 

otros muchos de quantos se fallan en otras tie¬ 

rras. Briosa de sirgo, e de cuanto se falla de 

dulzor de miel e de azúcar, alumbrada de olio, 

alegre de azafran. E España sobre todas las co¬ 

sas es engañosa e aun temida e mucho esforza¬ 

da en lid, ligera en afan, leal al Señor, afirmada 

en el estudio, palaciana en palabra, complida 

de todo o bien; e non ha tierra en el mundo 

quel semeje en bondad, nin se yguala ninguna 

á ella en fortalesas, e pocas ha en el mundo tan 

grandes como ella. E sobre todas España es 

ahondada em grandeza; mas que todas preciada 

por lealtad. ¡O España! non ha ninguno que 

pueda contar tu bien.» 
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La especial situación geográfica de España 

destinaba á esta nación á ser el campo de batalla 

donde vinieran á encontrarse las oleadas de los 

pueblos que desde la parte superior de Europa 

bajasen en busca de nuevas presas y las de los 

que desde África aspiraran á obtener ese par cliso 
de Dios que tenían tan próximo. 

Cualesquiera que hubieran sido los embates 

de los pueblos anteriores á aquellos de que nos 

da noticia la historia, es sabido que en España 

se encontraron romanos y cartagineses veni¬ 

dos, unos de más allá de los Pirineos, de la Mau¬ 

ritania los otros, para continuar en la Península 

las guerras púnicas (1). Sábese también que des¬ 

pués, y en la misma forma, se encontraron los 

visigodos y los árabes. Por dos veces, pues, la Es¬ 

paña representó para la Europa el papel que en 

Oriente cupo más tarde á Hungría: fué el cen¬ 

tinela avanzado y, por decirlo así, el baluarte 

de la sociedad europea contra las invasiones 

sarracenas. 

En estas pocas palabras hemos hecho mención 

de cuatro pueblos distintos que, sucesivamente, 

han venido á ocupar á España; antes y durante 

su dominio otros desempeñaron igual papel. ¿En 

qué parte y de qué manera contribuyeron todos 

para constituir la raza de la Península? Esto es 

lo que procuraremos determinar. 

(1) V. Hist. da repul. romana, 1.1, págs. 218-22 y 227 y siguientes. 
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La geografía nos dice, desde luego, que una 

región g’eognósticamente constituida por tan 

diversas formas, dividida en cuencas hidrográ¬ 

ficas separadas entre sí por altas y numerosas 

cordilleras de montañas y cortadas por ríos in¬ 

navegables en la mayor parte de su curso, favo¬ 

rece la formación de individualidades naciona¬ 

les distintas (1), porque impidiendo la facilidad 

de las comunicaciones entre las diferentes tribus 

localizadas en cada una de las zonas, dificulta v 

retrasa la fusión ó penetración de unas por las 

otras. 

Nada se parece menos al castellano grave é 

indolente—dice un moderno historiador espa¬ 

ñol—como el andaluz fanfarrón y ligero. En 

idénticas condiciones físicas de posición y clima, 

vemos al catalán industrioso que escudriña todos 

los rincones del mundo en busca de fortuna, v 
• %j 

al valenciano, cabizbajo y sedentario, que no 

sale de su encantadora huerta, de ese terrón que 

ya cultivaron sus abuelos. Viene después el 

gallego, paciente y laborioso, á ofrecer por toda 

la Península el trabajo de sus brazos y sus robus¬ 

tos potentes hombros para la carga. Al lado del 

aragonés noble y altivo con sus harapos, vemos 

al vizcaíno, vivaz, sacudido, tan vanidoso con 

sus fueros cuanto el de Aragón lo está de su 

antigua y atrevida advertencia á los reyes: e si 

(1) V. Hist. de Portugal (3.* edición', t. i, páginas 8-17. 
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non, non. Y en cuanto á los portugueses, ¿no se 
observan grandes diferencias de carácter entre 
los del Miño, prácticamente laboriosos, obstina¬ 
dos y orgullosos, que forman un prado sobre un 
llano de granito; los del S., bizarros como caste¬ 
llanos, y los del extremo Algarve, verdaderos 
andaluces? 

Si la geografía es, á nuestro juicio, una causa 
de las graves diferencias que, según las regio¬ 
nes, distinguieron á los españoles en la historia,, 
y aun los distinguen hoy, manteniendo visibles 
caracteres etnológicos, no siempre fáciles'de- 
determinar en sus afinidades, esa causa no es 
suficiente para que, además de tales diferencias, 
la historia no nos enseñe la existencia de un 
pensamiento ó genio peninsular, carácter fun¬ 
damental de la raza, fisionomía moral común á 
todas las poblaciones de España; pensamiento ó 
genio basado, de una parte, en el entusiasmo 
religioso que ponemos en las cosas de la vida, y 
de otra, en el heroísmo personal con que las 
realizamos. 

De aquí proviene el hecho de una civilización 
particular, original y noble. 



II. 

La raza. 

Guillermo de Humboldt fué el autor de una 
teoría que, en todo ó en parte, es todavía acep¬ 
tada en lo que se refiere á la etnología de la 
Península. Esa teoría tuvo como punto de par¬ 
tida el estudio de la lengua de los vascongados, 
cuya singularidad, en el seno de las modernas 
lenguas románicas ó neo-latinas, excitaba la 
curiosidad del sabio. Los rasgos principales de 
aquella consistían en considerar á los actua¬ 
les habitantes de las vertientes de los Pirineos 
como representantes genuinos de una raza pri¬ 
mitiva ó aborígene, llamada ibérica, repelida 
por las sucesivas invasiones de las nuevas razas 
hacia ese obscuro rincón de la Península (1). 

Los iberos, ó autóctonos, ó por virtud de una 
simultánea emigración hacia Occidente, ha¬ 
brían, quizás, ocupado, no sólo la España, sino 

()) V. U(ifis humanas, t. i, p«g\ 1(>1 y siguioutes. 

I 
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también las tres grandes islas del Mediterráneo 

y la Galia narbonense. Es posible, también, que 

los iberos fueran un pueblo de origen igual á 

los de la Italia septentrional; tal vez no serían 

otra cosa que una rama primitivamente sepa¬ 

rada de la gran familia céltica. 

Esta última hipótesis del sabio filólogo quedó 

completamente destruida desde que los estudios 

posteriores demostraron que los celtas pertene¬ 

cían al grupo indo-europeo, á la vez que todo 

hace suponer que el origen de los primitivos ocu¬ 

padores de España proceden de diversa fuente. 

¿Cuál habrá sido? Hé aquí el punto en que 

divergen las opiniones y las hipótesis abundan 

á falta de pruebas científicas. Háckel y Fr. Mu- 

11er dividen la raza mediterránea—una de las 

doce que consideran como primitivas (1)—en 

cuatro ramas: la indo-europea y la semita, la 

caucásica y la vasca. Las dos últimas tienen, en 

la clasificación de Peschell, orígenes de carácter 

indeterminado, y de esta indeterminación es de 

donde procede la posibilidad de tantas y tan 
variadas hipótesis. 

Las observaciones de Broca han dado á cono¬ 

cer en los vascos de Francia una braquicefalia 

que no existe del lado de acá de los Pirineos (2). 

(1) V. Elem. de Anthrop. (3.a edición), páginas 183-4, y Ragas 

humanas, 1.1, páginas 18-9. 

(2) V. Ragas humanas, 1.1, pág. 165. 
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Además de esto, el carácter dolicocéfalo, común 

á los habitantes de la Córceg'a y á las razas del 

África septentrional, ha sido hallado por Morton 

en las poblaciones americanas. De ahi la hipóte¬ 

sis de una identidad de origen entre iberos y 

americanos, comprobada por algunos lingüistas 

por las analogías que encontraron en los idio¬ 

mas. Esta hipótesis, combinada con la de la 

reunión continental de Europa y América por la 

Atlántida (1), haría de los iberos una raza tercia¬ 

ria y de los vascuences de hoy, sus represen¬ 

tantes, los más antigmos habitantes de la Europa, 

como dice Peschell. 

Si nuestros lectores conocen el escaso valor 

que las indagaciones antropológicas tienen para 

la historia (2), no darán, seguramente, á estas 

suposiciones más importancia que la que en 

realidad merecen. Oportunamente estudiaremos 

la opinión que respecto á ella funda el sistema 

de una supuesta raza turaniana que precede á 

las civilizaciones semitas é indo-europeas (3) y 

de la cual el vasco sería, quizás, un resto per¬ 

dido entre las escabrosidades de las montañas 

pirenáicas. 

Mientras que elevando á los vascuences ñ la 

categoría de una de las cuatro ramas (iiulo-ger- 

(1) V. Elem. de Anthrop. (21.* edición), peinas 120-7. 

(2) V. Elem. de Anthrop. (21.a edición), pág. 190 y siguientes. 

(3) V. Italas humanas, t. i, páginas 155-00. 
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mánica, semita, caucásica y vasca) de la raza 

mediterránea, son posibles las hipótesis más 

atrevidas, la opinión de que esos representantes 

del antiguo ibero se entroncan en la rama ha- 

mita de la familia semita no las exige para 

explicar la singularidad de sus caracteres. El 

ibero, cuya tez morena y crespo cabello (colorati 

miltus et torsiplerunque crines, Tác.) caracterizan 

el sículo, procedería del mismo origen hamita ó 

afro-semita, de los tuaregs ó berberiscos, coptas y 

egipcios en que se colocan los sículos y los ligu- 

ros. Si la invasión celta destruyó del otro lado 

de los Pirineos esos anteriores habitantes de las 

Galias hasta el extremo de no quedar vestigio 

alguno de su lengua, no habrá sucedido otro 

tanto para los de la parte de acá, y el euskaro 

sería uno de los más remotos representantes de 

los idiomas lybicos. La terminación tani, que en 

África y en España indica los nombres de los 

pueblos (Lusitani, tur de tani, mauretani), es un 

argumento á favor de la procedencia tuareg de 

los iberos. Se llega hasta suponer que esa ter¬ 

minación es idéntica á la de tan de los nombres 

berberiscos, al mismo tiempo que parece existir 

alguna semejanza entre el alfabeto tuareg' y el 

turdetano, ambos distintos del fenicio. 

Ya Leibniz y Niebuhr atribuían á los iberos 

origen africano (1), y se ve que la opinión de 

(1) V. Ragas humanas. 



XXX INTRODUCCIÓN. 

una identidad de caracteres primitivos entre 

ellos y los pueblos originarios del África septen¬ 

trional. conocidos con la expresión genérica de 

tramitas, parece que vuelve á g'anar terreno. Si, 

por una parte, la teoría de los orígenes africanos 

de los iberos, colocando la lengua vascuence en 

el grupo que boy se compone del copto, berbe¬ 

risco y tuareg' es, al parecer, combatida por la 

circunstancia de no liaber analogía de radicales 

entre ninguna de ellas y el euskaro, está tam¬ 

bién comprobado que los argumentos filológicos 

no están cimentados sobre base segura desde 

que se sabe que el vascuence no posee documen¬ 

tos escritos anteriores al siglo xv de nuestra Era, 

y que son apócrifos los cantos guerreros que se 

creían anteriores al siglo x. 

Los recientes trabajos de Yan Eys y Vinzon, 

combatiendo la teoría de Humboldt, que demues¬ 

tran la falta de pruebas de identidad entre el 

actual medio millón de vascongados y un pueblo 

ibero que habla la misma lengua, no consiguen, 

sin embargo, explicar el extraño fenómeno del 

vascuence, cuya antigüedad están demostrando 

patentemente los nombres geográficos, á pesar 

de escasear ó faltar por completo monumentos 

escritos. Afirmar, sin embargo, la remota exis¬ 

tencia de una familia ibérica, de carácter vasco, 

repartida por toda la Península, parece teme¬ 

rario. 

El mismo Estrabún atribuía á los iberos varios 
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idiomas y hasta alfabetos distintos. Y la opinión 

de que la palabra Iberia, empleada por los 

escritores antiguos, tuviera un valor genérico 

geográfico antes de designar una determi¬ 

nada región, merece sin duda alguna ser aten¬ 

dida. 

Como quiera que sea, parece verosímil que los 

primitivos habitantes de España tuvieran su 

origen en los del África septentrional, y si 

damos alguna importancia á los caracteres an¬ 

tropológicos, encontramos una prueba en la do- 

licocefalia común, á la vez que la observación 

de los monumentos megalíticos de España, com¬ 

parados con los de África, da un argumento más 

en nuestro apoyo. 

Dicen los escritores antiguos que ese pueblo 

ó pueblos, designados con el nombre de iberos, 

ocuparon no sólo la España, sino también las 

islas del Mediterráneo, la Italia y la costa meri¬ 

dional de Francia. Fórjanse verdaderas novelas 

respecto á los viajes de los turanianos asiáticos 

por la costa septentrional de África basta Euro¬ 

pa; pero si fué una rama de esa supuesta pobla¬ 

ción—que habrá precedido en Europa á la indo¬ 

europea—quien dejó en el Atlas á los berberis¬ 

cos, ¿no confirma eso la hipótesis de la afinidad 

de iberos y africanos septentrionales? 

Ó independientes ó unidos con la rama semita 

los iberos, no se debe confundirlos con la estirpe 

de los celtas, como supone Humboldt, porque 
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estos últimos proceden de la raza indo-euro¬ 

pea (1). 

Ponen los etnólogos entre los siglos xxn y xx, 

la colonización de los fenicios, evidentemente 

semitas en España (2). El valor de estas inmigra¬ 

ciones marítimas es apreciado de maneras tanto 

más diversas cuanto más distantes son las épo¬ 

cas en que se colocan. Mientras unos atribuyen 

orígenes fenicios á los nombres geográficos 

principales, como Lusitania, Guadiana, y aun 

aseguran que es fenicio el nombre propio de 

España, otros, como Mommsen, afirman que los 

iberos únicamente por mediación de los griegos, 

tuvieron conocimiento del alfabeto fenicio. La 

incertidumbre que existe respecto á la época de 

esta ocupación, es causa de que unos la consi¬ 

deren anterior y otros posterior á la invasión de 

los celtas (3). Dícese que estos, confundidos con 

los iberos, se dividieron en cinco grandes tri¬ 

bus: cántabros, astures, vasconios al N.; galla¬ 

dos y lusitanos (4) al Occidente. 

Creemos inútil insistir acerca del escaso valor 

de tales indagaciones dando más extensión al 

asunto, y para terminar, repetiremos las siguien- 

(1) V. Klementos de antropología, (3.a edición1 2 3 4», pAgiuas 1*18-9, 

cuadro etnográfico. 

(2) ]tazas humanas, t. ii. 

(3) Idem, 1.1. 

(4) Idem. 
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tes frases de un reputado escritor portugués (1): 

«quien lea sin prevención y con poco cuidado 

los escritores antiguos y los modernos que aco¬ 

giesen sus afirmaciones, frecuentemente dispa¬ 

ratadas y muchas veces opuestas, para edificar 

sobre ellas el sistema más contradictorio acerca 

de la división de los pueblos de España, sólo 

puede llegar á una conclusión segura, y es que 

en esta materia son muy escasos los hechos que 

tienen el grado de certidumbre necesario para 

que puedan considerarse como históricos.» 

En el tiempo en que se habían escrito estas 

palabras, aún no viniera la etnología á dar nue¬ 

vos elementos al furor de indagación un tanto 

atrevida de nuestros días. 

Si las afirmaciones son, en efecto, siempre 

temerarias en materias tan poco susceptibles de 

comprobación, las inducciones prudentes son, 

en cambio, más que permitidas, indispensables 

y fecundas. De hipótesis en hipótesis llégase á 

tocar la verdad. 

La de la afinidad entre los pueblos primitivos 

de España y los que aún hoy representan las 

poblaciones del África septentrional tienen en 

su favor argumentos muy poderosos. Estudia- 

(I) A. Herculano. 
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dos los de la antropología y los de la arqueolo¬ 

gía pre-histórica, encontramos en recientes tra¬ 

bajos sobre la kabiia, pruebas cuyo alcance es 

incontestable. 

Los kabilas son los genuinos representantes 

actuales de los númidas de Mazzinizza, de Svfax 

y de Yugurtha (1), tan terribles para los roma¬ 

nos. Las sucesivas invasiones de estos y de los 

vándalos, de los fenicios y de los árabes, nos arro¬ 

jaron de las costas de África, donde la antigua 

religión y la lengua antigma fueron vencidas, 

para el interior, donde se conservaron puros, 

hasta nosotros, algunos documentos de su re¬ 

mota existencia (2). Casi idéntica al tuareg y á 

los idiomas saliarianos desde el Senegal hasta 

la Nubia, por la parte de acá de los negroides 

del Sudán (3), la lengua kabila ó berberisca es 

afin de la del Egipto; y si se probase que tam¬ 

bién lo es del vasco, desaparecería la singulari- 

dad de este fenómeno lingüístico, aclarándose 

definitivamente la cuestión de origen de las 

poblaciones ibéricas. 

La raza berberisca tenía un alfabeto exclusi¬ 

vamente suyo; una religión que sustituyó por 

el islamismo; y de sus creaciones propias, los 

restos actuales son, además de la lengua, el 

(1) Historia dr ’a república romana. 

(2) limas humanas. 

(fl) l<lom. 
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sistema de las instituciones sociales. Al aceptar 

la religión del Korán, el kabila no aceptó los 

preceptos civiles y políticos; con el islamismo 

sostuvo su derecho consuetudinario. 

En las instituciones es donde vamos á encon¬ 

trar singulares rasgos de la afinidad entre los 

kabilas, entre lo que de España nos dice la his¬ 

toria y lo que bajo las formas sociales, impues¬ 

tas por la civilización romana y germánica, 

encontramos aún hoy en el carácter y en las 

costumbres peninsulares. 

La djemáa, ó aldea de las tribus del Atlas, se 

parece de una manera tan notable al pueblo 
español, que es natural suponer en la España 

pre-romana djemdas constituidas por los con¬ 

quistadores en municipios y que, en esta forma, 

llegaron hasta nosotros. A pesar de la centrali¬ 

zación imperial romana, y después católica, el 

ayuntamiento se conservó en España y es, aún 

hoy, la molécula social. El ayuntamiento, la 

djemáa, son la aldea con su amin ó alcalde electo. 

En la Kabila no existe el Estado ó poder central 

que tenga administradores para que cuiden la 

djemáa; en España, la civilización á la europea, 

creó un Estado, pero en el ayuntamiento no hay 

representantes suyos. La organización política 

va de abajo arriba, federativamente; y sólo en 

la provincia, reunión de varios ayuntamientos, 

se ve el gobernador. El Estado á la europea no 

puede ir más allá. Todo kabila puede ser amin; 



XXXVI INTRODUCCIÓN. 

todo español, alcalde.. Como la djemáa, es el 

ayuntamiento una caja de socorros mutuos; y si 

para la parte de acá del Mediterráneo no se 

encuentra el thimecheret, ó distribución de carne, 

se halla en el pueblo el granero ó pósito, la 

dehesa común donde los munícipes pastorean 

su ganado, y, finalmente, la suerte, donde cada 

cual labra un pedazo de terreno. Este sistema, 

común de los dos lados del Mediterráneo, no 

fomenta, seguramente, la producción de la 

riqueza, pero regulariza la distribución y evita 

el proletariado (1). La pobreza queda siendo un 

accidente, no una fatalidad; y por esto el men¬ 

digo no pierde la nobleza, la dignidad; no es un 

paria como en las sociedades industriales, ni un 

infame, como le llama un inglés. El sentimiento 

de una igualdad natural se graba'en las insti¬ 

tuciones y resiste contra las fuerzas espontáneas 

de la naturaleza económica. 

No sólo la djemáa, sino también la anaia y el 

cof, son documentos de afinidad étnica que no 

es posible ver actualmente en la Península, 

pero conocidos en los fastos de la historia que 

los suprimió. El anaya del kabila, es el pacto de 

protección mutua, llevado á cabo en España con 

el nombre de behetría; y el cof es la liga que de 

la parte de acá del Mediterráneo existió con el 

(1) V. Ilegime das riquezas, pAginna 171 y siguientes, t Institu¬ 

ciones primitivas, páginas 89-103 y 131-6. 
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nombre de unión. Cuando la anarquía de los 

tiempos de la reconquista de España á los ára¬ 

bes, despertó los instintos jurídicos, parece que 

el pueblo recordó los antiguos usos olvidados 

durante la dominación romana y durante la 

visigoda que siguió á aquella. De los dos lados 

del Mediterráneo, uniones y cofs, extendidas por 

todo el país, lo constituyeron en ligas espontá¬ 

neas, independientes y sin relación con la tribu 

en África, y en España con las instituciones 

cultas, feudalismo, municipalismo y monarquía. 

Fueran las instituciones nacidas de elementos 

de origen extraño, romana primero y después 

germana, las que sustituyeron en España á la 

tribu, esa forma de agregación de aldeas aún 

actualmente en la kabila y, entre nosotros, ante¬ 

rior á la ocupación romana (1). La adopción de 

una civilización extraña dió á la sociedad penin¬ 

sular un aspecto distinto del que tendría, si 

espontáneamente se desarrollara de una manera 

aislada con los elementos propios de su consti¬ 
tución etnogénica. 

No queramos ver, sin embargo, un infortunio 

en la suerte que la historia preparó á la Penín¬ 

sula, haciéndola romana, iniciándola en la civi- 

(1) Instit.primitivas, pág. 223 y siguientes hasta el fin. 
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lización de los indo-europeos. Las poblaciones 

del Atlas no pudieran salir del estado de tri¬ 

bu (1) ni alcanzar un grado de cultura compa¬ 

rable al que la combinación de ese g'enio con el 

latino produjo en la España antigma y en la 

moderna. No condenemos la tiranía romana ó 

g*oda anterior ó posterior á la ocupación árabe. 

Carlos Y, el austríaco, batiendo á los comuneros 

en Villalar, poniendo término á las uniones, es 

aún el representante de uno de los dos elemen¬ 

tos cuyo conflicto forma la historia de la civili¬ 

zación española. En toda la Edad Media son 

evidentes las pruebas del elemento opuesto: 

en las luchas comunales, en los bandos de con- 
dottieri, con el Cid y sus descendientes políticos. 

Nada se parece menos á los jefes de las dinastías 

hereditarias de la Europa central, rodeados de 

sus vasallos, ó á los monarcas sagrados dfd 

Oriente, adorados de una manera abyecta por 

sus súbditos; nada se parece menos á los jefes 

de los bandos militares de la España medioeval, 

combatiendo contra los sarracenos, que son 

como los antigmos reyes de la Numidia, de la 
% 

Mauritania, combatiendo contra los romanos. 

Así como la raza berberisca, que puede sus¬ 

traerse á la dominación extraña, constituida en 

pequeñas tribus, independientes y federadas en 

distintas formas, es de creer que hubiera sido 

(1) V. Instit. primitivas, páginas 51-64. 
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la Península si hubiera podido librarse de sus 

conquistadores antes de hacer suyas las ideas 

que estos le enseñaran (1). En las regiones de 

la lengua vasca, en Aragón ó en la España del 

Ebro, es en donde se cree que está el resto de 

las primitivas tribus peninsulares; ahí también 

es donde la vida de la djemáa es más intensa y 

más pronunciada la resistencia á la iniciación 

europea. El amor, casi religioso, á su lengua (2), 

el culto que rinden á sus fueros, son sentimien¬ 

tos arraigados que, aun en nuestros tiempos, 

no pudo extinguir la civilización europea. 

También en la djemáa de la kabila, única¬ 

mente el marabú, como el padre en España, es 

el privilegiado, pero en el Atlas, donde la tribu 

resistió la absorción en un Estado dinástico, el 

sacerdocio no se convirtió en poder ni el clero 

en una casta. Expresión de un instinto religioso, 

profundo—unido siempre á un sentimiento de 

independencia personal pronunciado,—el mara¬ 
bú, que en España vino á ser clero, aristocracia 

y hasta Gobierno en los Concilios visigodos, es 

el órgano del más significado de los caracteres 

constitucionales de la raza. El deseo de la igual¬ 

dad, impidiendo toda la civilización progresiva, 

puede impedir la constitución de un Estado en 

(1) V. Hisi. da repub. romana, t. i, introducción. 

(2) Le quiero más que á mi sangre, decíame una vez un labrador 

vizcaíno, en castellano, porque no entiendo el euskaro. 
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las tribus del Atlas. En las de España resistió 

pero no pudo vencer á los romanos que las 

arrastraran al seno de la vida europea. 

Hemos indicado los síntomas de esa resisten¬ 

cia. aún lioy visibles en el federalismo serni- 

doctrinario, semi-liistórico, tradicional ó anacró¬ 

nico, y en el transcurso de nuestro trabajo los 

hemos de ver surgir en todos los momentos de 

crisis. Fáltanos ahora añadir que el carácter de 

la civilización ibérica, aun cuando vaciado en 

moldes europeos, es de una originalidad especial 

que procede del conflicto y de la propia resis¬ 

tencia de los caracteres etnogénicos. Por fin, en 

el siglo xvi hay una monarquía absoluta y un 

clero constituido en poder político—como lo 

hubo antes, en tiempo de los godos;—pero el 

rey es un César ó el jefe de una democracia (1), 

y el antiguo marabú, representante de la fe 
colectiva y César mitrado, presidiendo los Conci¬ 

lios y la Inquisición, es altivo é independiente 

ante el califa de Roma. Confundir la monarquía 

católica y los imperios religiosos del Oriente es 

un error; tampoco se debe confundirla con las 

monarquías civiles, donde el conflicto entre el 

Estado y la Iglesia es orgánico, como en Fran¬ 

cia. Por esto la civilización española tiene un 

sello particular y propio, que trataremos de 

(1) V. líist. da repub. romana, t. n, pég. 255 y siguientes hasta 

ni fin. 
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acentuar en el presente libro, y cuyo origen está, 

á nuestro juicio, en la combinación denlos carac¬ 

teres de las poblaciones primitivas y de las ideas 

indo-europeas. La serie de las invasiones his¬ 

tóricas de España corrobora las causas que tra¬ 

tamos de descubrir en el supuesto y probable 

carácter de los pueblos primitivos. 



III. 

El carácter y la historia. 

Si la opinión que expusimos respecto á los 

orígenes de la población ibérica llegara á con¬ 

quistar el privilegio de verdad científica, debe¬ 

remos ver en el primer encuentro de iberos y 

celtas—suceso anterior á los tiempos históricos 

—un presagio de los encuentros sucesivos de 

que habla la Historia. El primero de estos es el 

de los fenicios (1) que, viniendo por mar, colo- 

(1) Gades —Cádiz —era, como se sabe, la más occidental de 

las factorías fenicias (‘) y las Columnas de Hércules, pasaban por 

ser las puertas del mundo. Este monumento subsistió basta 1145. 

Constaba de una serie de pilares de piedra superpuestos, formando 

como una torre levantada en la playa, casi en el mar. Cada pilar 

tenía 15 codos de circunferencia y 10 de altura. El conjunto, que 

medía de 60 á 100 codos de alto, estaba sólidamente ligado por 

barras de hierro emplomadas. Sobre esta torre, en que aún no 

existían puertas ni cámaras interiores, elevábase una estatua de 

bronce do Melkacth, ó Hórcules fenicio, de la altura de seis codos, 

representando el dios, bajo la figura de un hombre barbado, con 

un cinto y manto que descendía hasta la rodilla. La estatua ora 

(*) V. lluras humanas, t. n, páginas 206-9. 
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nizaron las costas de la España mediterránea. 

Después de los fenicios, después de los celtas, la 

Península es el teatro de las luchas de los pue- 

blos semitas ó neo-semitas del Africa septen¬ 

trional, que vienen del S. por mar con los pue¬ 

blos de raza indo-europea que entraron por las 

fronteras pirenaicas. Etnológicamente, el siste¬ 

ma de la historia de España consiste en esto. 

Contraviniendo, pues, á la ley de las invasio¬ 

nes de los indo-europeos en la Península, los 

grieg-os llegan por mar en sus buques, que en los 

sigios ix al xi recorren, en todos sentidos, las 

aguas del Mediterráneo. De sus colonias aún 

nos quedan algunas ciudades y villas, como 

Rosas (Rodhas), Murviedro (Sagunto), Ampurias 

dorada. Con la mano izquierda, recogía los dobleces del manto y 

«n la derecha sostenía una llave. El brazo lo tenía extendido en 

dirección al Estrecho. 

Los cruzados y los piratas normandos denominaban al Estrecho 

Karlsar—\Q.§ aguas del hombre—é Isidoro de Beja, bajo el dominio 

árabe, atribuía una significación prcfética á la posición de la 

diestra de Melkarth; la llave que empuñaba era el símbolo de 

que aquella era la puerta del país, y el dedo, apuntando hacia el 

Estrecho, indicaba el camino por donde habían de venir los ejér¬ 

citos de Muza. 

Las Columnas de Hércules, fueron destruidas en 1145 por el 

almirante árabe Alí-ibn-Maimun, que se sublevara en Cádiz. 

Corría como válida la tradición de que la estatua era de oro puro 

y por esto el árabe la derribó; era dorada, pero aun así, el dorado 

produjo 12.000 diñars (•). 

(*) Dozy: Hist. et Litt. d’Espagne, t. n, pág. 328 y el apéndice 
LXXXIX. 
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(Emporión) (1). pero de su ocupación no lia que¬ 

dado, al parecer, raíz alguna en España, y, mu¬ 

cho menos, una tradición de cultura, cual fué 

la de Italia—la Gran Grecia (2). 

Puede fijarse el principio de la historia penin¬ 

sular desde la época en que aparecen en escena, 

por una parte, los libi-fenicios de Cartago (3), y 

de la otra, los romanos, á extender en las edades 

ya conocidas la serie de encuentros de razas 

que, al parecer, han precedido á los tiempos 

históricos. 

Hemos indicado ya la clase de influencia ejer¬ 

cida sobre las poblaciones indígenas por los 

invasores indo-europeos, ó, particularizando 

más, por los romanos que constituyeron á su 

manera la sociedad peninsular. Ya dijimos que 

á esa circunstancia debemos, no sólo el carácter 

europeo de nuestra civilización, sino su exis¬ 

tencia. De otra manera, hubiéramos quedado 

haciendo la vida de tribu como las poblaciones 

kabilas; en el lugar del clero tendríamos niara- 
bus, y en vez de los audaces capitanes españo¬ 

les, berberiscos montados en sus delgados y 

veloces caballos ocupados en las guerras de 

tribu como las del Atlas. 

Esto es lo que autorizan á suponer los vestí- 

(1) V. Taboas de chronpáginas 8(5-00. 

(2) I/ist. da repub. romana, t. i, piiginns 07-10]. 

(3) Italas humanas, t. u, páginas 241-2. 
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gios que aún existen en las costumbres y usos- 

de las poblaciones peninsulares y sostenidos, á 

pesar de las instituciones y leyes de una orga¬ 

nización política y de una religión importadas. 

¿No habrá aquí una ilusión? La vida de la aldea 

kabila observada en la aldea española, la vida 

de tribu, encontrada en los casos espontáneos 

de la historia peninsular, ¿no serán, quizás, la 

especie particular de un fenómeno general? El 

estado de tribu, la vida de aldea, son comu¬ 

nes á todas las razas en un determinado mo¬ 

mento etnométrico y preceden en todo al es¬ 

tablecimiento de las instituciones centraliza- 

doras de los primeros imperios—asirios, persas, 

romanos (1).—Pero, en cada raza, las formas evo¬ 

lutivas de la agregación social, esencialmente 

idénticas, dan de sí productos morales distintos 

que las caracterizan (2). Pues bien; lo que aún 

hoy caracteriza al berberisco, es el mismo senti¬ 

miento que todo observador perspicaz encon¬ 

trará como facultad inicial del carácter español: 

el valor, la independencia. 

Ella es quien condena á las poblaciones ber¬ 

beriscas á una anarquía permanente; ella im- 

(1) l'nstii.primitivas, páginas 293 y siguientes. 

(2) V. Hist. da repub. romana, t. i, introducción. 
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pide la constitución de una aristocracia, de un 

clero; ella hizo imposibles las formas progresi¬ 

vas con que otros pueblos iniciaran el desenvol¬ 

vimiento de las instituciones autoritarias de la 

civilización. 

Ella fué quien fomentó en España el espíritu 

donde se engendró la familia del Cid, las behe¬ 

trías, las uniones; y que, ya transformada, dió 

un carácter especial á las ideas é instituciones 

con que era combatida sin ser vencida: tanta 

era su vitalidad. El absolutismo monárquico, 

como decimos, tomó el carácter de un cesarismo 

democrático; y á esta victoria del carácter inde¬ 

pendiente de España, más evidente en la mo¬ 

narquía castellana que en la portuguesa, se 

une otra más grave, más importante aún. La 

religiosidad, que en el siglo xvi alcanzó el ma¬ 

yor grado de esplendor, produciendo el teatro 

místico de Calderón y la pintura de Murillo y de 

Rivera, animando á Santa Teresa, y, por último, 

á Loyola y al jesuitismo, es aún un fenómeno 

en que la facultad inicial del pueblo aparece 

manifiesta. El genio de una raza es como la per¬ 

sistente raíz de la grama, (pie reverdece y crece 

en todos los terrenos á pesar del trabajo del ara¬ 

do. Así, la sumisión de los vasallos es orgullosa, 

porque si para cada español el monarca es un 

jefe, es también, como hombre, su igual; en vez 

de humillarse ante el trono, se sienten reyes. 

«¡Somos hidalgos como el rey... dineros me- 
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nos!» Por esto, la obediencia de los místicos 
revela una tensión de ánimo heroico, y arrodi¬ 

llados ante el altar, los creyentes se sienten 

dioses en el fondo de su alma. 

Hé aquí, cómo el absolutismo y la teocracia, 

que en los pueblos orientales sigmifican una 

abyección política y moral, se transfiguran im¬ 

plantados en el seno de una raza, cuya alma es 

la fiereza, el valor, la audacia. Una cosa análoga 

se ve en Alemania, cuando bajo el férreo impe¬ 

rio de Federico el Grande, es aplaudida la voz 

de Kant, el apóstol de la libertad crítica de la 

razón. Es muy difícil juzgar por las formas, 

pues no hay nada más ilusorio: dentro de mol¬ 

des, aparentemente iguales, coloca el genio 

creador del hombre, los pensamientos más 

diversos. 

Esta circunstancia de una servidumbre formal 

coexistente con una libertad, una audacia ingé¬ 

nitas, han dado origen á las más singulares 

opiniones, á las teorías más extravagantes, á los 

errores más deplorables. Ilustradas inteligencias, 

pero á pesar de ilustradas no lo suficientemente 

perspicaces para comprender la conciliación de 

las formas autoritarias con la libertad del espí¬ 

ritu, han negado, ya el fundamento de las insti¬ 

tuciones monárquico-teocráticas de España, limi- 
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tando su historia á una tiranía anti-natural, 

prolongada durante veinte siglos, desde el tiem¬ 

po de los romanos, ya la realidad de la indepen¬ 

dencia como facultad inicial del genio peninsu¬ 

lar, describiéndolo como una mezcla de condes¬ 

cendencia y miedo. 

En el primer caso, del cual dan testimonio los 

escritores románticos modernos, España vivió 

siempre esclava, siempre combatida en sus am¬ 

biciones espontáneas; y la terminación de su 

historia tiene que ser, forzosamente, un federa¬ 

lismo que permita aparecer á la luz de la Natu¬ 

raleza las facultades de todos sus pueblos. 

¿No es completamente falsa una teoría que 

descansa en la negación sistemática de una his¬ 

toria entera? una teoría en que todo es error, 

la grandeza de tantas hazañas, el esplendor de 

tan grandes obras, de tan vivos sentimientos, de 

tan fuertes caracteres? Error la España romana, 

error la visigoda con sus reyes y concilios, error 

la monarquía católica dominando en toda la 

Europa y avasallando el mundo entero. ¿Dónde 

queda, pues, la fatalidad de las cosas y el carác¬ 

ter de los acontecimientos generales de la his¬ 
toria? 

Otra teoría es la que niega la realidad de la 

indo pendencia española, reconociendo en los re¬ 

yes y padres los intérpretes verdaderos del cá- 

rácter de una población bastardeada por el mie¬ 

do. Biiokle es el autor de este singular descubrí- 
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miento. En su tiempo, la antropología aún no 

diera motivo á ciertos atrevimientos, pero la me- 

sología era causa de curiosas aberraciones (1). 

Negar rotundamente el valor peninsular no sor¬ 

prende en un inglés incapaz de comprenderlo. 

Decir, como dice, que las cartas forales no tu¬ 

vieron su origen en las exigencias populares, 

sino en un stroke ofpolicy de los soberanos, olvi¬ 

dando las behetrías y las uniones, las revueltas 

municipales y Villalar, el carácter de los Conci¬ 

lios de Toledo y la revolución que dió el trono á 

Isabel, no nos admira al observar que el histo¬ 

riador, bien informado respecto á todo lo que se 

refiere á la decadencia de la monarquía católica, 

ó ignora ú olvida los hechos de su constitución 

y las obras de Marina, de Colmeiro, donde cual¬ 

quiera puede ver esa historia y lo sumisos y me¬ 

drosos que eran los aragoneses y lo medroso y 

sumiso que era el Cid, ejemplar puro de un cheik 

beduino. 

Lo raro, lo singular, es la causa de esta ab¬ 

yección constitucional del carácter peninsular: 

¡ esa causa son los volcanes y los terremotos de 

España! Estos son los que con las pestes y el 

hambre dan origen á la reverencia (2), en su opi- 

(1) V. Hagas humanas, 1.1, páginas v-xliii. 

(2) Loyalism and superstition being the main ingredients of 

the national carácter, and both of them being the result of habits 

of reverence... That loyal and reverential spirit which mach the 

people submit to xvhat any other country would haré spurned. 

d 
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ilion origen del carácter español. Sin duda algu¬ 
na, Buckle jamás oyó jurar á un castellano por 
lo,p... virgen! Esa reverencia procede del temor 
á las catástrofes geológicas; no puede tener 
origen en las pestes y el hambre, pues se sabe 
que tales calamidades fueron comunes á toda la 
Europa medioeval; al parecer, los terremotos son 
monopolio de la Península y de Italia. Olvidó al 
filósofo Santorino en las Cycladas; se le olvidó 
dar, por la misma causa, idéntica reverencia, 
miedo, lealismo, etc., á los griegos de las islas. 
Añade que arde ese volcán y los de España se 
apagaron antes que comenzara la historia de 
aquella. Y por más que el sabio é ingenioso es¬ 
critor acumule textos y pruebas, la región de 
los terremotos de España no pasa de la cuenca 
litoral del Tajo y de la mediterránea entre el 
Cabo de Gata y Cartagena. Como trabajaron las 
causas de la superstición y como consecuencia 
de esto, del poder del clero en las otras nueve 
décimas partes de España donde comenzó á des¬ 
arrollarse; en la cuenca del Ebro, en la del 
Duero, en las llanuras de Castilla, en las cordi¬ 
lleras cantábricas y gallegas y en los montes 
lusitanos? 

Otro singular descubrimiento de la mesología 
de Buckle es el carácter pastoril de la vida pe¬ 
ninsular y la particularidad de que la agricul¬ 
tura no llegará á su completo desarrollo porque 
no se puede trabajar todo el di a. ¡A qué aberra- 
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ciones lleva el atrevimiento de ciertas teorías I 

Porque más de la mitad de España, todo el Ebro, 

Asturias, parte de León, Portugal hasta el Mon- 

dego, la Andalucía litoral y Cataluña son regio¬ 

nes regadas, con una cultura cada vez mayor, y 

ya lo eran así en tiempo de los árabes, en el de 

la reconquista. Existen pastores en todas partes 

donde hay, como en la Península, extensas y 

agrestes sierras; y si guerras casi continuadas 

despoblaron las Castillas, la Mancha y la Extre¬ 

madura, los escritores latinos nos hablan de esas 

regiones describiéndolas como describen las 

costas de Berbería, también ahora despobladas 

y secas. 

Pero ¿cómo se concilia esa abyección que tiene 

su origen en los terremotos, y la superstición 

con el miedo que manifiesta el alma religiosa, 

según la teoría de Schleiermacher, desarrollada 

por Buckle (1)? ¿Cómo se concilia con los ca¬ 

racteres de lealtad, de nobleza, por el mismo 

autor reconocidos en el carácter español? El me¬ 

droso es siempre desleal; será, pues, la fídeliddd 

una forma de ese orgullo personal, de esa gallar¬ 

día, de esa honradez (integrity), de esa fran¬ 

queza/de esa audacia, de ese valor peninsular? 

(1) V. Systema dos mythos religiosos, páginas 337 y siguientes. 
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¿Cómo se concilia la igmorancia constitucional 

en la nación con la inteligencia de la raza (liigh- 
minded)? Y esa misma ignorancia, ¿cómo se 

concilia también con el hecho reconocido, de la 

existencia de grandes estadistas, monarcas, ma¬ 

gistrados, legisladores? ¿De dónde procedió todo 

eso? ¿Cuál fué su origen si el carácter inicial es 

una abyección formada con el temor á los terre¬ 

motos? 

La contradicción se levanta implacable á con¬ 

denar el absurdo. Esos grandes hombres que 

tanto hicieron, no podían ser fruto de un árbol 

carcomido y enfermo. Y tan contradictoria es, 

en este caso, la teoría mesológica, como contra¬ 

dictorio consigo mismo es el procedimiento se¬ 

guido por Buckle y ahora también por los escri¬ 

tores naturalistas, federalistas: el procedimiento 

de juzgar la civilización española por los docu¬ 

mentos de su decadencia. Con un pueblo atro¬ 

fiado—dice el inglés—grandes hombres llevaron 

á cabo obras grandes; vinieron después las me¬ 

dianías, los miserables y cayó todo. No pregun¬ 

taremos nuevamente cómo puede ser que el 

mismo medio y la misma raza producen las dos 

generaciones, porque ahora tratamos de los que 

todo lo condenan con la teoría de que la monar¬ 

quía se formó arruinando el edificio de la es¬ 

pontaneidad nacional. Esas grandes obras ha¬ 

brán sido errores deplorables. La independencia, 

el valor peninsular, fueron destruidos, aplasta- 
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dos por los reyes y por el clero. Padilla y los he¬ 

roicos ajusticiados de Toledo fueron mártires, 

cuya memoria consagran las reivindicaciones 

democráticas actuales. Ahora bueno es saber 

que Padilla era hidalgo y que en Villalar la 

unión derrotada era, en su mayor parte, aristo¬ 

crática. Carlos Y dió á los plebeyos el derecho de 

usar espada para defenderse de los nobles. 

La deplorable confusión que se hace de la his¬ 

toria y de la política, llevando á la primera las 

preocupaciones de la segunda, viendo un tirano 

donde quiera que había un rey, un salteador 

donde existía un noble, un charlatán allí donde 

se encontraba un sacerdote; ese deplorable de¬ 

fecto confunde todo, todo lo revuelve, haciendo 

casi imposible la comprensión de las cosas. 

Espíritus superiores á los prejuicios de escue¬ 

la ó de partido, eminentemente científicos y ob¬ 

jetivos, como Ranke y Gervinus, midieron mejor 

que nadie el alcance de los hechos y el carácter 

de la civilización ibérica, ya en sus actos princi¬ 

pales del siglo xvi, ya en su acción ultramarina. 

La teoría de Buckle, de que una civilización sólo 

es progresiva cuando el pueblo resiste, porque 

sólo la flaqueza de los gobiernos hace la fuerza de 

las naciones, da á comprender la mezquina pre¬ 

tensión de subordinar todos los genios al genio 
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británico y el curso del desarrollo de todas las 

civilizaciones al de la civilización ingdesa. 

Otro, radicalmente distinto y hasta opuesto, es 

el procedimiento peculiar á los pueblos latinos: 

la unidad y no el dualismo, lié ahí el principio 

de la historia de los romanos, de los españoles, 

de los franceses, sucesivos porta-estandartes de 

la civilización continental de Europa hasta el 

siglo xix. Por esto hoy que, rica y satisfecha, 

Inglaterra ve en su opulencia la apoteosis de su 

historia, no vamos á bajar la cabeza ante ella 

rindiendo culto á la utilidad práctica y condenar 

nuestro g’enio. También, como ella, fuimos ricos 

y aún más nobles. Hemos caído, hemos pasado 

porque es natural en todas las cosas vivas—y 

una sociedad es un organismo—nacer, crecer y 

morir. 

Pero hemos nacido, crecido y muerto de una 

manera natural. España no fué un monstruo 

aun cuando fuese un coloso. Para explicar ese 

caso especial de teratología histórica, sería ne¬ 

cesario otro argumento que el de los terremotos 

y el de los pastores. Para afirmar que la monar¬ 

quía y el catolicismo peninsulares fueron contra 
naturam y ahogaron el genio de la raza, sería 

preciso decir cuál fué el origen de la vitalidad 

de ambas ó, negando esa vitalidad, negar la 

historia de muchos siglos para ver únicamente 

la do los tristes días de la vejez. Sería preciso 

hacer caso omiso de todos los documentos liistó- 
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ricos, unánimes en confesar el entusiasmo con 

que el pueblo aclamó á los reyes y á los sacer¬ 

dotes, en quienes veía interpretado su genio, en 

quien se veía á sí propio representado. 

Después de Villalar, después de la ejecución 

de los duques por D. Juan II, termina la Edad 

Media política, aparece el unánime acuerdo-del 

Renacimiento. Puede haber disidencias pero no 

hay protestas. Simbolizada en el trono y en el 

altar, la población española vive de la existen¬ 

cia de las instituciones en que se basó su genio 

y lo representan ante el mundo. La independen¬ 

cia puede haber abdicado, pero la abdicación no 

es la abyección; es un acto voluntario y libre. 

En vez de condenar, expliquemos. Si el trono 

y el altar no pueden ser ya los símbolos expre¬ 

sivos de nuestro pensamiento; si la monarquía 

y el clero no pueden ser, á lo sucesivo, los ins¬ 

trumentos de nuestra voluntad; si las nuevas 

ideas é instituciones vinieron á substituir á las 

antiguas, no vamos por eso á cambiar la plácida 

integridad de la ciencia, la luminosa serenidad 

de la crítica, por los entusiasmos de nuestro es¬ 

píritu revolucionario, por la intolerancia de 

nuestras doctrinas. En la historia no hay ene¬ 

migos, hay muertos. La crítica no es una discu¬ 

sión, es una sentencia. 



. . 



HISTORIA 

DE LA 

CIVILIZACIÓN IBÉRICA. 

LIBRO PRIMERO. 

LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

I. 

Invasiones de cartagineses y romanos. 

La primera invasión que se presenta con ras¬ 

gos ya definidamente históricos es la de los car¬ 

tagineses. Originariamente fenicio, ese pueblo 

que dejó tras de sí tan vivo recuerdo había 

absorbido bajo su dominio una considerable 

parte del África septentrional, dominando á los 

indígenas y produciendo, hasta cierto punto, 

una clase nueva á la que se dió el nombre de 

libi-fenicia (1). 

Cartago defendía contra Roma el imperio ma¬ 

rítimo y comercial del Mediterráneo. Perdidas la 

Sicilia y la Cerdeña en la primera guerra púni- 

(1) V. Hist. da repul>. romana, del autor, 1.1, páginas 184-91. 

1 
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ca (1), la familia de los Barca, entonces autócra¬ 

tas de la ciudad africana, creyó que España era 

una región predestinada, no sólo para indemni¬ 

zar á la república de las pérdidas sufridas (2), 

sino para resolver esa dificultad común á todas 

las naciones pequeñas cuando su poderío se ex¬ 

tiende á vastas regiones: la escasez de soldados. 

En el siglo iv el dominio cartaginés era ya muy 

dilatado, y en el m estaba va definitivamente 

consolidado en la Península. 

Al parecer, la ocupación cartaginesa encontró 

buena acogida por parte de las poblaciones ibé¬ 

ricas, pues los historiadores no hablan de los 

combates, luchas encarnizadas y desgracias quer 

generalmente, acompañan á las invasiones. Si 

meditando un poco en los orígenes etnológicos 

de los recién venidos, recordamos lo que más 

atrás hemos escrito respecto á los de los anterio¬ 

res habitantes de España, encontraremos quizás 

en la comunidad de la raza—no probada pero 

sí probable — la explicación de este fenómeno. 

Pomo quiera que sea, la verdad es que alguna 

sangre africana se derramó sobre la superficie 

de la Península. 

Los proyectos de los Barca, favorecidos por.la 

facilidad de la ocupación, se realizaron perfec¬ 

tamente. España proveyó á los ejércitos cnrtagi- 

(1) V. IH&t. da rcpub, romana, j, páginas 101-21-1. 

(2) Ibift., páginas 218-22. 
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neses con lo mejor y más numeroso de sus fuer¬ 

zas; la infantería celtíbera, la caballería anda¬ 

luza y los fundibúlanos baleares fueron el nervio 

de esos ejércitos mercenarios con que Anníbal 

asoló la Italia (1). 

Además de soldados, Iberia dió á los generales 

cartagineses una base de operaciones estratégi¬ 

cas, abriéndoles por el Oriente de los Pirineos y 

á través de la Liguria una rápida comunicación 

con Italia. Colocando guarniciones lybias en esa 

parte oriental de España—á la cual ya los roma¬ 

nos habían llegado por las Galias—y mandando 

otras españolas á ocupar las fortalezas y los pre¬ 

sidios de la república en África, el general car¬ 

taginés ponía en práctica el medio siempre 

seguido por los jefes de las ocupaciones milita¬ 

res para alejar probables peligros. 

Desde luego, los cartagineses encuentran de 

frente á las legiones romanas; y la gmerra mor¬ 

tal que se hacían por mar y tierra en el Medite¬ 

rráneo, en Italia y en África, iba á tener un 

nuevo campo en la Península. El romano, que 

descendiera por los Pirineos, y el cartaginés que 

desembarcara en las costas mediterráneas, iban 

á encontrarse en las márgenes de ese Ebro que 

por un instante dividió á los nuevos invasores: 

africanos hacia el Sur, europeos al Este. 

Entonces no podían los romanos impedir que 

(1) Hist. da repulí, romana, i, pág. 227 y siguientes. 
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sus mortales enemigos se extendieran por las 

costas, por las sierras y por los valles de España 

de la parte izquierda del Ebro; ni contaban con 

recursos navales, ni la guerra, entonces recru¬ 

decida en las Galias, les permitía enviar ejérci¬ 

tos contra los de Amilcar, Asdrubal y Anníbal, 

sucesivos conquistadores de la España para Car- 

tago. La posesión indisputada y pacífica de la 

Península, ó de la mayor parte de ella, fué un 

hecho. Compréndese perfectamente el empeño 

que los invasores pondrían en consolidar tan 

preciosa adquisición; la costa mediterránea les 

ofrecía, además de su valor estratégico, todos los 

recursos agrícolas y mineros que la república 

obtenía en otro tiempo de Sicilia. Cartagena, la 

nueva Cartago, atestigua aún hoy con los restos 

de las vastas exploraciones mineras, la actividad 

que allí se ejercía. 

También se comprende, considerada la afifii- 

dad de raza, que las relaciones entre cartagineses 

y españoles no fueran las de vencedores y venci¬ 

dos, y lo prueba que Anníbal no dudó un instante 

en casarse con una mujer de Cástulo, ejemplo 

que siguieron muchos de sus compatriotas. 

El Mediodía de la Península, entonces habi¬ 

tado por los turdetanos ó celto-fenieios y por los 

celtas de las márgenes del Guadiana, fué la 

primera región ocupada por Amilcar; pero ni la 

ocupación ni el grande hecho de la raza púnica 

fué particular, exclusiva, según dice un histo- 
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riador portugués, á una ú otra provincia de Es¬ 

paña, sino que abrazó el centro, el Oriente, el 

Mediodía y el Occidente de la Península. 

Fueron los cartagineses — añade un escritor 

español—los que comenzaron la gran obra de la 

unidad nacional, aproximando las tribus aleja¬ 

das unas de otras y extrañas entre sí, si no ene¬ 

migas, y dominando á sus régulos con la auto¬ 

ridad de un gobierno superior, formando ligas 

entre las varias ciudades, interesándolas de este 

modo en la defensa de una causa común, exten¬ 

diendo las redes del comercio, mezclando su 

propia sangre con la del celtíbero, fundiendo las 

poblaciones en el seno de un ejército sometido á 

una disciplina uniforme. 

Durante la época del dominio cartaginés, la 

condición de las poblaciones litorales del Medi¬ 

terráneo y la de las tribus más ó menos bárbaras 

del interior, era diversa. Mientras que las colo¬ 

nias púnicas y las griegas de la costa, como 

Emporias, Sagunto, Cartagena, Málaga y Gades 

tenían una existencia mercantil y cosmopolita, 

las tribus del interior se mantenían en condi¬ 

ciones completamente distintas. Emporias era 

una ciudad semi-griega, semi-ibera; la parte 

griega estaba defendida y separada de la bárbara 
por una muralla en la que, todas las noches, un 

tercio de la milicia urbana y uno de los magis¬ 

trados superiores de la república quedaban de 

guardia cerca de la única puerta por donde los 
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bárbaros podían entrar: no estaba permitido á 

ningún ibero el acceso á la ciudad griega. 

Tales hechos demuestran perfectamente el 

estado de cultura del pueblo peninsular, aún 

sumergido, por decirlo así, en el período heróico, 

familiar y, hasta cierto punto, nómada (1). que 

el peculiar carácter de la raza revestía de un 

aspecto caballeresco. La guerrilla, forma espe¬ 

cial de campaña, adecuada á un terreno mon¬ 

tañoso. favorecía la tendencia natural á las / 
banderías impidiendo la formación de estados 

homog*éneos. Las tribus ó bandos armados, se 

vendían á quien les pagaba mejor. 

Pero esa misma existencia aventurera mante¬ 

nía las tradiciones del heroísmo bárbaro.. Cuando 

los mozos marchaban para la guerra, sus madres 

les contaban los heroicos hechos de sus antepa¬ 

sados, y la joven más hermosa de la tribu era el 

premio que se guardaba á aquel que había dado 

mayores muestras de valor. Los combates singu¬ 

lares se usaban ya en torneos para probar el 

arrojo y valentía, ya para resolver los pleitos (2), 

—incluyendo en estos los de la herencia á la 

corona—ya como preludio di' las batallas cuando 

los campeones al frente de los ejércitos disputa¬ 

ban la capa y la espada que el vencedor recogía 

como'despojos del vencido. 

(1) V. Instit. primitivas, páginas 102-0. 

(2) /Oid., púg. 298 y siguientes. 
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La condición de las tribus meridionales varia¬ 

ba mucho de las de sus vecinas del Norte. Mien¬ 

tras que aún el año 150 antes de J. C. era desco¬ 

nocido el uso del oro y de la plata en Intercacia. 

todo el Mediodía estaba definitivamente roma¬ 

nizado: cuando todo el Norte y el Oeste vivían 

en una condición más ó menos bárbara, el Sur 

y el Este habían alcanzado ya un grado de civi¬ 

lización relativamente grande. Polybio habla de 

los notables adelantos de la agricultura y de la 

creación del ganado, de los espléndidos palacios 

de los reyes, de las embarcaciones magníficas y 

del vino de cebada que se bebía en los banque¬ 

tes; y la difusión de un alfabeto indígena, las 

tradiciones de las leyendas y poemas heroicos 

son conocidas en lo que se refiere á los turdeta- 

nos, la tribu que, al parecer, capitaneaba la 

civilización indígena de la España pre-cartagi- 

nesa y romana. 

La conquista de los cartagineses, aunque 
i 

general, fué, sin embargo, más importante ante 

el punto de vista de la raza que en lo que se 

refería á la constitución social. Si por las venas 

de los españoles circula sangre africana, el 

carácter original de la civilización ibérica con¬ 

siste precisamente en vaciar un genio que en sí 

mismo, digámoslo así, no es europeo, dentro dé¬ 

los moldes sociales é históricos del desarrollo de 

las sociedades andanas de Europa. Por esto no 

queda en la historia de España un rasgo de las 
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instituciones cartaginesas ni sarracenas, aun 

cuando por las venas de los españoles circule 

mucha sangre fenicia, egipcia, lybia; por más 

que la primitiva sangre ibera se confundiese 

casualmente, en sus orígenes, con la de esas 

razas del África septentrional. 

El dominio cartaginés no tiene, pues, otro 

valor histórico; y ahora, al despuntar la ocupa¬ 

ción romana, es cuando verdaderamente co¬ 

mienza la historia de España. La instabilidad 

de los gobiernos exclusivamente militares y co¬ 

merciales de los africanos, es la causa más pro¬ 

bable de la decadencia primero, de la completa 

desaparición de su dominio en la Península 

á pesar de la afinidad de las razas después; y á 

esa decadencia y á esa desaparición, por idén¬ 

tico motivo siguió el de la propia Cartago (1). 

Los romanos son los que hacen entrar á España 

en el sistema de las naciones europeas, implan¬ 

tando aquí sus instituciones, llamando á la aldea 

al gremio de una sociedad, suprimiendo la tribu, 

creando el Estado. 
Esta iniciación no se hizo, en verdad, sin de¬ 

rramamiento de sangre. Pronto comprendieron 

los romanos que en el primer cuarto del siglo m 

(1) V. Hist. da repul. romana, t. i, páginas 313-51. 
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habían venido por mar á España, cuánto trabajo 

había de costarles la conquista del suelo donde 

encontraban encastillado á su mortal enemigo. 

Las heroicas defensas de Illiturgisy Astapa tiñen 

de sangre la primera tentativa de ocupación. 

De Astapa salieron cuantos hombres podían em¬ 

puñar un arma, y mientras fuera combatían con 

ardor hasta quedar todos sin vida, dentro los 

ancianos mataban á las mujeres y á los niños 

incendiando después la ciudad, que pronto que¬ 

dó convertida en un montón de ruinas. A esta 

primera y poco feliz tentativa siguió una lucha 

que duró dos sigdos. 

Las gnerras de España, dice Niebuhr, pueden 

dividirse en dos grandes períodos: el primero 

llega hasta el final de la segunda guerra pú¬ 

nica: el segundo se extiende hasta la paz de 

Sempronio Graco en virtud de la cual los roma¬ 

nos quedaron dueños de Cataluña, Valencia y 

Andalucía, de la parte occidental de Aragón y 

de la oriental de Castilla. 

Esas guerras, en que las legiones casi siempre 

vencedoras no conseguían nunca acabar de 

someter la continua resistencia de las guerrillas, 

obligó á la república á sostener en la Península 

guarniciones permanentes, localizando en Sa- 

gunto (Murviedro), Gades (Cádiz) y Tarraco 

(Tarragona), las tres sedes de una ocupación 

militar dispendiosa y difícil. 

¿Qué motivos obligaban á Roma á romper de 
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. un modo tan grave las tradiciones de su Gobier¬ 

no exterior? En primer lugar la España, here¬ 

dada de los cartagineses, era un mercado comer¬ 

cial importantísimo, un manantial de hierro 

y finalmente el país de la plata, cuyas mi¬ 

nas, los romanos á imitación de sus prede¬ 

cesores, las constituyeran en monopolio de! 

Estado que las labraba según los reglamentos 

dictados por Marco Catón. Aparte de esto existía 

la necesidad de defender el flanco occidental de 

Italia, ya por mar, ya por el camino terrestre 

del litoral pirenaico y alpino; y España no poseía 

Estado alguno que bajo el protectorado romano 

se encontrara en el caso de ejercer una hegemo¬ 

nía análoga á la de la república de Massilia 

(Marsella) en la trasalpina del Sur, á la de Nu- 

midia en África ó á la de Pergamo en el Asia 

menor. Fuerza era, por lo tanto, establecer un 

dominio directo y una ocupación permanente, 

(-olí la influencia de ambos, España, tan difícil 

de conquistar, fué el territorio que más pronto 

se hizo latino (1). 

De las distintas insurrecciones locales que 

estallando por varios puntos eran sofocadas con 

más ó menos rapidez, la de Yiriato es la más 

célebre (2). >S7 fortuna ccssisseí. Hispa ni (e Roma¬ 

zas: si la fortuna nos abandonase, Yiriato sería 

(1) V. Hist. <lr la rspub. romana, t. i, páginas 1151-60. 

(2) Ibid., páginas 356-8. 
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el Rómulo de España, decía Lucio Floro. La su¬ 

blevación de los lusitanos se ha perdido princi¬ 

palmente, al parecer, por el poco espíritu de 

solidaridad que existía entre las tribus armadas, 

condición común á todos los pueblos semi-bár- 

baros y en especial á aquellos que, como los 

españoles, vivían aislados en valles y serranías, 

faltos de medios de comunicación y, natural¬ 

mente, enemig*os unos de otros. 

Si la insurrección de Viriato es la más general, 

la defensa de Numancia es, sin duda alguna, la 

más heroica. Allí, el espíritu de rivalidades loca¬ 

les no podía perjudicar á la lucha, porque ésta 

se concentraba en una ciudad de la cual se hizo 

patriótico holocausto. Scipion cercaba á Numan- 

cia con 60.000 hombres encastillados sobre una 

alta empalizada y doble parapeto, como los de 

los espartanos en Platea. Las ballestas destruían 

los muros, y el Duero cortado de un lado y de 

otro por gruesas vigas, impedía el abasteci¬ 

miento de la ciudad. Numancia se rindió por fin 

al hambre después de ser teatro de la matanza 

de las mujeres y de los niños que sus defensores 

libraban así de la esclavitud. Cincuenta numan- 

'tinos, escuálidos y hambrientos, fué lo que pudo 

obtener como muestra para lucir en su triunfo el 

vencedor; los demás habían sido rendidos pero 

no subyugados, porque, en su desesperación, se 

daban la muerte. Dice la historia que no quedó 

un solo numantino después que fueron decapi- 
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tados los cincuenta que formaban en el cortejo 

de Scipion (1). 

Atribuyen en general los historiadores estas 

insurrecciones y resistencias al carácter indó¬ 

mito de las poblaciones celtíberas; no es de supo¬ 

ner que la asimilación de los cartagineses fuese 

tan completa que por las apartadas agrestes sie¬ 

rras, donde difícil era llegar, no quedase nin¬ 

gún resto de esas antiguas tribus en un estado 

relativo de pureza. Pero si las insurrecciones 

pueden fundarse, en parte, en este origen, sería 

sacrificar la verdad en aras de un insensato 

patriotismo imaginar que fuese la única ó la 

principal causa. 

Cuando vemos que la probada altivez é inde¬ 

pendencia de los celtíberos se despierta potente 

contra los romanos sin haberlo hecho contra los 

cartagineses; cuando vemos con frecuencia al 

frente de los naturales del país combatiendo á 

los ejércitos de Roma jefes cartagineses como 

aquel que destruyó los ejércitos de Manilio y 

Pisón; cuando pensamos en la historia de la 

insurrección de Sertorio, nos inclinamos á creer 

que la resistencia de los peninsulares es aún. 

hasta la completa caída de Cartago, la continua¬ 

ción de las guerras púnicas que, perdiendo el 

carácter regular de batallas entre ejércitos regu¬ 

lares, toma el terrible y sangriento aspecto de 

(1) V. I/ití. de la repulí, romana, páginas 8&9-0O. 
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sediciones locales. El celtibero se presentaba 

armado, pero el cartaginés era el que fomentaba 

la guerra y dirigía la campaña. 

La historia de Sertorio es eminentemente ilus¬ 

trativa, porque nos enseña la escasa acción del 

espíritu que podemos llamar nacional, la influen¬ 

cia preponderante de los elementos cartagineses 

y la del condottierismo que, desde las guerras 

de Mario y Syla, preparaba en el mundo romano 

el establecimiento del Imperio (1). Hemos de 

ver, también, cómo por esta época, á pesar de 

la gran resistencia que se notaba, la asimilación 

de los naturales á los romanos era ya tan grande, 

que la población formada por estos nuevos cru¬ 

zamientos de razas constituye uno de los princi¬ 

pales puntos de apoyo de la insurrección. 

Sertorio era un sabino; abogó primero en 

Roma, combatió después en la Galia. Plutarco 

describe sus hazañas. Era tan valiente como 

astuto: una vez, viéndose perseguido, se arroja al 

Rheno y, armado con la coraza y el escudo, lo 

atraviesa á nado. En la Galia, á las órdenes de 

Mario, se hace bárbaro para servir de espía; 

aprende la lengua, adopta los gestos, viste los 

trajes de los galos y los sorprende engañándolos. 

Enviado á España é invernando en Cástulo, los 

cartagineses entran por sorpresa en la ciudad y 

matan á las tropas desapercibidas. Sertorio, con 

(1) V. Hist. de la repúb. romana, t. n, páginas 158-63. 
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un puñado de los suyos, pasa á cuchillo á los in¬ 

vasores y vistiendo á los soldados con los trajes 

de los muertos, consigue con este ardid entrar 

en las villas que, viéndolos llegar, no les ponen 

resistencia creyéndolos sus amigos que regre¬ 

san. Vuelve á Roma, y ya célebre, va de ques- 

tor á Lombardía. Syla no le deja realizar su 

ambición y esto lo lanza en el partido de Mario. 

Perdidas después, una á una, todas sus esperan¬ 

zas, Sertorio tienta la última tratando de suble¬ 

var las provincias bárbaras del Occidente. Torna 

entonces nuevamente á España; rechazado, se 

dirige á las Baleares, pasa al África y se cree que 

llegó hasta las islas Canarias. Cuando, por fin, 

había conseguido para sí un pequeño gobierno 

independiente en África, lo llaman de España. 

¿Quién? Probablemente los antiguos partidarios 

de Mario que, aprovechándose de los odios crea¬ 

dos contra el tiránico gobierno de Annio. con¬ 

fiaban, más que en nada, en la buena suerte del 

capitán aventurero, porque razonablemente no 

puede suponerse (pie una sublevación espontá¬ 

nea del espíritu nacional fuese á llamar, para 

dirigirla, á un sabino, príncipe en África (1). 

Una causa, 

hizo que arrai 

á la cual va hemos aludido antes, 

gara el levantamiento capitaneado 

(1) V. /Hat. de la repúb. romana, n, páginas ir>8-9. 
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por Sertorio; fué aquella la actitud de una gran 

parte de la población, formada por los hijos de 

los soldados romanos y de las mujeres españolas 

(hybridm). Esos hombres eran romanos, usaban 

el nombre de sus padres, hablaban su lengua y, 

sin embargo, la ley no les daba los fueros de 

ciudadanos. 

Basada así en un fenómeno social creado 

por la ocupación y traduciendo una lucha de 

partidos, como las muchas que por aquel 

tiempo dilaceraban á la gran república, sólo 

por una aberración del patriotismo, si se nos 

permite emplear así esta frase, puede ser 

tomada la revolución de Sertorio como un 

monumento del espíritu de independencia na¬ 

cional. 

Las únicas concesiones que, según los histo¬ 

riadores, otorg*ó aquel capitán á los naturales 

de España, consistieron: la primera, en hacerles 

creer que una corza, presente de Diana, le ense¬ 

ñaba el porvenir, y la segunda, en encerrar á los 

principales jóvenes de cada pueblo- en su Uni¬ 

versidad de Osea, donde al mismo tiempo que 

aprendían la cultura latina, eran tenidos en un 

estado muy semejante al de prisioneros. De 

Ebora, capital, Sertorio organizó la España á 

manera de un Lacio. «Aunque guerrease— dice 

un historiador—con las armas, con el dinero y 

con las ciudades de Iberia, jamás dió á los espa¬ 

ñoles porción alguna de la autoridad soberana. 
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Romanos eran los capitanes y gobernadores, 

como quien se proponía dar la libertad á los 

suyos sin aumentar en perjuicio de ellos el 

poder de los naturales del país.» Aun en la gue¬ 

rra guardaba siempre vivo en su pecho el 

recuerdo de Roma y la ardiente esperanza de 

que una amnistía le dejaría volver á la tierra 

patria. 

La insurrección de Sertorio, además del valor 

que representa como tentativa de escisión de la 

República, tiene para nosotros el de un hecho 

de gran alcance etnológico: es una nueva inva¬ 

sión de sangre púnica. De sus 70.000 soldados, 

5.000 ó más vinieron con él de África, 20.000 

trajo Perpenna de Cerdeña, y todos los dias 

llegaban por el Estrecho á unírsele los proscrip¬ 

tos de Syla, mercenarios africanos. Si hemos de 

creer, pues, á los historiadores latinos, veremos 

en la simple enumeración de los cuerpos que 

componían el ejército, la causa de la indiferen¬ 

cia de las poblaciones peninsulares ante un 

hecho que apenas puede llamarse una sedición 

de generales de la República. Esto, por lo tanto, 

no tiene importancia alguna para nuestra his¬ 

toria, pero sí la tiene la circunstancia del nuevo 

núcleo de gente africana que viene á unirse al 
anterior. 

Muerto Sertorio á mano de un general \ 

émulo suyo, Perpenna, la revolución fué pron¬ 

tamente sofocada por Julio César; pero no por 
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•esto terminaron las guerras romanas en Es¬ 

paña; continuaron hasta el definitivo estable¬ 

cimiento del Imperio. El desafío de César y 

Pompeyo tuvo en la Península uno de los prin¬ 

cipales teatros de sus combates terrestres (1). 

Esos ejércitos romanos, donde ya se reunían 

hombres de muy diversas y apartadas naciones, 

vinieron á hacer mayor la intrincada confusión 

de razas que ya existía en España. La civili¬ 

zación romana, sin embargo, con su carácter 

ideal ó general, indiferente á los pueblos y 

á las regiones, igualmente adecuada á Cale- 

donia, á Sarmacia y á España, mezclaba con¬ 

sigo y subordinaba á sus principios á todas 

las gentes, fuera cualquiera el lugar de donde 

procedían. 

En esto precisamente consistía su grandeza y 

la invencible fuerza con que se imponía á los 

rudos esbozos de las instituciones que los pue¬ 

blos bárbaros habían cimentado, ó con el ins¬ 

tinto, dándoles por base la costumbre, ó con la 

fuerza dándoles como fundamento la tradición 

aristocrática. A las instituciones particulares de 

lugares y personas contraponían los romanos las 

instituciones generales de la ciudad. 

Si es cierto que con el Imperio llega al fin el 

.genio romano á establecer la igualdad civil, lo 

•es también que con ese mismo Imperio—no 

.(1) V. Ilist. de la repúb. romana, n, pág-inas 327-33. 

2 
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podía suceder otra cosa—la romanización de 

España lleg'a á ser un hecho consumado y, por 

decirlo así. org’ánico, desde que todos los espa¬ 

ñoles adquieren primero el fuero latino, el de 

ciudadanos romanos después (1). 

(1) Y. para la ocupación romana las Tablas de cronología, pági¬ 

nas 256-7. 

t 



II. 

Organización de la España romana. 

Lo que distingue desde luego la ocupación 
romana de las anteriores es^el ^carácter social ¿V 
y administrativo que se observa en su domi¬ 
nio. Mientras que la rapiña y el saqueo consti¬ 
tuían todo el arte conquistador de los pueblos 
bárbaros; mientras que esas extravagantes civi¬ 
lizaciones de los fenicios ó de los cartagineses 
apenas podían ó sabían moderar el furor del 
pillaje, con un sabio instinto comercial, los ro¬ 
manos, sin dejar en absoluto, ni de saquear ni 
de explorar comercialmente en provecho propio 
las regiones subyugadas, van implantando por 
todas partes otras tantas Romas, extendiendo á 
todos los pueblos las redes de un sistema de~de- 
rechos, deberes y garantías, base de las verda¬ 
deras sociedades (1). 

Durante la república, España, donde el domi- 

(1) V. Hist. de la repul), romana, i, introducción. 
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nio romano era aún rudimentario, aparece divi¬ 

dida en dos provincias que separa el Ebro: 

Citerior y Ulterior (1). Augusto divídela después 

en tres: la Tarraconense, la Lusitania y la Bé- 

tica. Othon agrega á España las costas septen¬ 

trionales de África con el nombre de Mauritania- 

tingitana, provincia que dependía de la juris¬ 

dicción de Cádiz. Cuando Diocleciano dividió el 

imperio en cuatro grandes prefecturas, Italia y 

las Galias formaron las dos diócesis occidenta¬ 

les. En la segunda estaban comprendidas las 

Galias, la Gran Bretaña y España, que entonces 

quedó dividida en siete provincias; cinco en la 

Península: Tarraconense, Bética, Lusitania, Ga- 

llecia, Cartaginense, y dos exteriores: la Mauri- 

tania-tingitana y la Baleárica (2). 

Al principio, de la tres provincias de la Penín¬ 

sula, la Bética era senatorial y las otras dos 

imperiales. Como las palabras lo indican, una 

dependía del Senado y estaba gobernada por un 

procónsul, delegado de aquel; las otras lo eran 

por un legado del emperador, legaius augustalis. 
Esta separación de autoridad que da á compren¬ 

der las concesiones ó concordatos entre el poder 

del Senado y el de los emperadores, aún no 

absoluto, desaparece con el tiempo. La diferencia 

(pie existía entre las provincias senatoriales y 

(1) V. Ifist. da repub. romana, i, páginas 432-6. 

(2) V. Tablas de cronología, pég, 158. 
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las imperiales consistía en que estuviesen ó no 

sujetas á lo que hoy llamaríamos estado de sitio. 
El carácter militar que la autoridad adquirió 

con el imperio en Roma, fué causa de que todas 

las provincias pasaran á tener la condición de 

imperiales, á medida que el imperio iba absor¬ 

biendo toda la autoridad civil. 

El gobernador de la provincia, cuyo nombre 

de praeses ó praesidens, legatus mgustalis, lega- 
tus Cesaris, corresponde á una misma autoridad, 

era el representante del emperador. Sus legati, 
residían en las comarcas ó conventos (conventus 
juridici), sedes de todas las autoridades locales 

administrativas, judiciales y militares emana¬ 

das del poder central; y los questores estaban 

especialmente encargados de la administración 

fiscal. Mérida, Beja, Santarem y Braga eran con¬ 
ventos de la Lusitania. 

En la división de Diocleciano las prefecturas 

se subdividían en vicarías. España era, en la 

prefectura de las Galias, una de esas circunscrip¬ 

ciones al frente de las cuales había un vicario, 
especie de gobernador civil, y un conde militar 

(comes mititum). 
Los derechos por que se regían los territorios 

dominados eran distintos, así en lo que se refe¬ 

ría á su gobierno general como en cuanto afec¬ 

taba á la administración local. Las provincias 

se gobernaban por las leyes impuestas (formulen 
provincia), por los decretos enviados de Roma 
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á los gobernadores y. finalmente, por los edictos 

de estos. Las ciudades estaban divididas en 

jerarquías, según el fuero que se les confería de 

entre los varios que se habían acordado para 

regular la condición de las ciudades de Italia 

que primero se sometieran á Roma (1). Estos 

derechos, que se referían á los hombres de con¬ 

dición libre que habitaban la ciudad, no depen¬ 

dían siempre de la forma de organización 

interna de ásta, ni de su modo de ser como 

molécula componente del edificio social-admi- 

nistrativo. 

El derecho de ciudadano romano constituía á 

favor de los que gozaban de esta cualidad una 

casi nobleza. Julio César lo dió á Lisboa. Evora, 

Mertola, Salacia (Alcázar de la Sal), eran muni¬ 

cipios de derecho latino (referís latii); Mérida, 

Beja, Medellín, Alcántara, Santarem, colonias 

italici jnris. 
El derecho latino (jus latimim, ó referís latí i) 

lo generalizó Vespasiano á toda España: y 

cuando Caracalla extendió el de ciudadano ro¬ 

mano—sistema de privilegios de que, al prin¬ 

cipio, únicamente podía gozar el hombre de 

Roma (2)—á todos los súbditos libres del impe¬ 

rio, ya de Roma, ya de Italia, ya de las provin¬ 

cias, terminaron aquellas distinciones, desapare¬ 

cí) V. Hlst. de la repub. romana, i, pAginas 173-5 y 432*5. 
(2) V. Jlist. da repub. romana, pág. 117 y siguieutos. 



II.-ORGANIZACIÓN DE LA ESPAÑA ROMANA. 23 

ciendo con esto una de las causas de las nume¬ 

rosas diferencias del modo de ser de las ciudades 

entre sí. 

Varios historiadores han notado una circuns¬ 

tancia que distingue la condición de las pobla¬ 

ciones antes y después de la caída del imperio. 

El régimen gubernamental de las-ciudades ais¬ 

ladas en el centro de las regiones agrícolas, 

comerciales ó mineras, unidas entre sí por las 

antiguas vías militares, quedó después substi¬ 

tuido por un sistema mixto en que, al lado de 

las poblaciones urbanas se encontraban las gran¬ 

jas, villas y caseríos, los monasterios y las igle¬ 

sias repartidos por todo el área del terreno cul¬ 

tivado. 

Si el número de las ciudades no puede darnos 

actualmente la medida exacta de la densidad de 

población de ciertas regiones, no debía suce¬ 

der lo mismo en el régimen antiguo ni sucede 

aún en muchas zonas de la moderna Europa. 

En tiempo de Plinio tenía España, según él 

afirma, 829 ciudades, 14 de las cuales eran colo¬ 

nias, 9 municipios, 211 latinas, 6 libres, 4 aliadas, 

291 tributarias y 294 contributas. ¿Qué valor tiene 

cada una de estas denominaciones? Llamábanse 

colonias á aquellas ciudades cuya población es¬ 

taba compuesta de romanos ó de indígenas en 
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el pleno goce de los derechos de ciudadana 

romano. Eran como otras Romas, miembros des¬ 

tacados de la metrópoli á cuya existencia esta¬ 

ban vinculados (1). Según la clase de las perso¬ 

nas que las habitaban, así las colonias eran pa¬ 

tricias ó togadas, y, entre estas últimas, las? 

había militares y civiles. Carteia (Tarifa), fué la 

primera colonia fundada por los romanos, en 

España y Córdoba la primera ciudad española á 

quien concedieron esas extraordinarias prerro¬ 

gativas. Sin embargo, á medida que la legisla¬ 

ción de los emperadores tendía á que la condi¬ 

ción y los derechos de todos sus súbditos libres 

fueran iguales, nivelando así, al mismo tiempo, 

la situación de las ciudades por la supresión 

gradual de los privilegios y exenciones locales, 

desaparecía la razón de las diferentes denomi¬ 

naciones, hasta el punto de convertirse en ma¬ 

teria de erudición ya en tiempo de Adriano, el 

distinguir las colonias de los municipios (2). 

Sin embargo, lo que parece caracterizar el 

municipio puro es la particularidad de que, si el 

habitante de la colonia tenía desde luego implí¬ 

cita la cualidad ó fuero de ciudadano romano, no 

le sucedía lo mismo al munícipe, sin que esto le 

impidiera obtener individualmente esa regalía. 

Latinas eran las ciudades pobladas de romanos 

(1) V. Hist. de la repul). romana, pag. 117 y siguiente. 

(2) Ibid., páginas 139-41. 
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sin fuero de ciudadanía; pero esta especie pierde 

su individualidad desde que Vespasiano concede 

el derecho latino á todas las provincias del im¬ 

perio. Vienen en seguida las confederadas que, 
como lo indica la misma palabra, eran aliadas 

pero no súbditas de los romanos, é independien¬ 

tes en su gobierno interior ó municipal. Estas 

ciudades debían la independencia de que goza¬ 

ban, á la particularidad de haber reconocido, 

sin resistencia, el dominio de los invasores. 

Existían las immunes, exentas de tributos y las 

s tip en di arias ó tributarias. Además de esto, los 

romanos llamaban contributas á lo que actual¬ 

mente llamamos arrabales, esto es, pequeños 

centros subordinados al régimen de una civitas 

por encontrarse dentro de su dominio. La auto¬ 

ridad de la ciudad no quedaba limitada á su 

recinto: abrazaba cierta área de terreno ads- 

cripta y en la cual los habitantes ejercían sus 
ocupaciones agrícolas. 

Expuesta así la estructura elemental del sis¬ 

tema de ciudades que, á imitación de la metró¬ 

poli y sus vecinas, reproducían en España la 

constitución nacional de Italia, fáltanos ahora 

ver el aspecto más íntimo é importante de la 

administración romana, es decir, el régimen in¬ 

terior de los municipios, base fundamental de la 

estabilidad, de la duración y del merecimiento 

social de las instituciones de ese pueblo. No 

acompañaremos al municipio romano ni en la 
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variedad de sus especies, ni en la historia de su 
lenta transformación, porque esto excede de los 

límites y del desarrolló que nos hemos propuesto 

dar al presente libro; nos limitaremos, pues, á 

acentuar sus rasgos fundamentales, su alcance 

social y la causa porque degeneró de molécula 

de una sociedad en simple engranaje de una 

vasta administración centralizada, 

El municipio romano ofrece á la observación 

del historiador uno de los dos tipos genéricos en 

que todas las sociedades salidas del estado nóma¬ 

da y fijadas sobre la superficie de la tierra, vinie¬ 

ron á amoldarse (1). Estos dos tipos son. el sistema 

beneficiario ó aristocrático y el municipal, que 

llamaremos democrático á falta de mejor ma¬ 

nera de definir nuestro pensamiento. En el pri¬ 

mer caso, la sociedad se constituye con la idea. * «/ 
digámoslo así, y sobre el hecho de una protec¬ 

ción personal; en el segundo, sobre el régimen 

de un sistema de garantías jurídicas. En el pri¬ 

mero, la tierra es la propiedad sagrada del pro¬ 

tector investido de una autoridad paternal; en 

el segundo, es la propiedad común de los muñí- 

cipes en cuya asamblea está el origen de la 

(1) V. Inst.primitivas, págluas 223-82. 
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autoridad (1). Allí, la forma de apropiarse la 

tierra da lugar á la creación de una aristocra¬ 

cia de raza; aquí, la aristocracia se compone 

únicamente de los altos magistrados y de los 

poderosos. 

Si al principio vemos entre los romanos dife¬ 

rentes órdenes ó clases, segmn los derechos de 

los privilegios que los disting-uen, lo cierto es 

que esas diferencias se borran rápidamente (2), 

mientras que el propio del régimen aristocrá¬ 

tico, cuyo principio vital es la excepción, tiende 

á afirmarse más y más cada día que pasa. El 

sistema de la propiedad municipal, desarrollán¬ 

dose espontáneamente en el seno de la anarquía 

de la Edad Media, ya libre de la tutela imperial, 

aparece con los caracteres de una democracia 

pura en las repúblicas de Italia. En cuanto al 

régimen aristocrático, hallándose en circuns¬ 

tancias idénticas se fué afirmando y definien¬ 

do cada vez más hasta producir el sistema 

feudal. 

En las sociedades modernas, existen aún dos 

naciones cuyos ejemplos esclarecen las anterio¬ 

res consideraciones. La aristocracia ingiesa, 

aunque ya despojada de muchos de sus privile¬ 

gios, sostiene aún lo esencial para caracterizar 

el sistema: la posesión de las tierras y la lieren- 

(1) V. Inst. primitivas, páginas 104-12. 

(2) Hist. da repub. romana, introducción. 
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cia de los cargos (1). El imperio ruso se nos pre¬ 

senta como una fiel reproducción del meca¬ 

nismo social y administrativo romano: sin aris- %/ 
tocracia, en la acepción histórica de la palabra. 

La aristocracia de aquella nación, está como la 

estaba la romana, compuesta de lo más esco¬ 

gido de la sociedad: magistrados civiles y mili¬ 

tares (tchin), ricos y hombres célebres en las 

artes y en las letras, sin leyes que garanticen 

ni la herencia de los cargos ni la de la riqueza. 

Esta aristocracia que con mayor razón podía 

llamarse magistratura social, preside una vasta 

democracia basada jurídicamente en la igual¬ 

dad civil (universal desde la abolición de la 

servidumbre), administrativamente en un sis¬ 

tema municipal y económicamente en el régi¬ 

men de cultura individual y de propiedad co¬ 

munal colectiva (2). 

Estos rasgos esenciales de la sociedad rusa 

son los de los municipios romanos. El mihr es 

una reproducción de la curia (3). 

El problema social, que surge después que la 

fijación de la sociedad obliga á la exploración 

de un limitado espacio de terreno (4), ha que¬ 

dado pues-, resuelto por los romanos en una 

(1) V. Theoria da historia universal, en las Tabras de chron., pá 
ginas xxiv-v. 

(?) V. Inst. primitivas, páginas N8-10U. 

(8) Razas humanas, i, páginas 2ÍU-5. 

(I) Inst. primitivas, páginas 225*82. 

I 
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forma completamente distinta de lo que lo lia 

•sido después por las razas germánicas, al esta¬ 

blecer sobre las ruinas del Imperio democrá¬ 

tico, las instituciones aristocráticas ó consan¬ 

guíneas, propias del estado de barbarie en que 

se hallaban. Tal hecho histórico es, á nuestro 

juicio, el primero en importancia cuando tra¬ 

tamos de avalorar el alcance de la romaniza¬ 

ción de España. Está fuera de toda duda, que 

á ella debió la Península su incontestable supe¬ 

rioridad como nación organizada en el concierto 

de los pueblos feudales de la Europa de la Edad 

Media. 

El municipio antiguo creaba ciudadanos y su 

acción fué tan profunda y duradera que pudo 

resistir la influencia de las ideas aristocráticas 

germánicas, que después dominaron en toda la 

Europa central y economizar á España el duro 

trabajo de la resolución de un sistema feudal 

acabado y completo como los de Francia é In¬ 
glaterra. 

Contra la natural tendencia de los conquista¬ 

dores godos, vino á levantarse de una parte la 

fuerza de las clases medias, hijas de las institu¬ 

ciones romanas, de la otra la tradición imperial y 

monárquica sostenida por el clero romanizado; 

esa tradición que satisfacía las ambiciones per¬ 

sonales de los reyes godos coartando la avidez 

de sus caudillos. 

Causas de carácter general que no entra en 
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nuestro propósito determinar ahora (1), hicieron 

que en Roma fuese sucediendo gradualmente al 

gobierno de una magistratura y de un cuerpo de 

leyes, el de generales, inspirado por las urgen¬ 

cias de la razón de Estado, cuando no lo eran 

por las órdenes del capricho ó del vicio. Pero 

ante esta transformación de la naturaleza del 

dominio romano, había de alterarse forzosamente 

el carácter de los municipios. El sistema de cul¬ 

tura individual y propiedad colectiva de la curia, 
basada, en primer término, en la necesidad de 

la repartición equitativa de las tierras y de la 

constitución de una molécula fija administrativa 

y fiscal, imponía á los curiales la responsabilidad 

solidaria del pago de los impuestos. Así apare¬ 

cieron hace muchos siglos las dificultades con 

(pie hoy lucha la organización comunal de Rusia. 

Fijada por la ley la cuota del impuesto de cada 

parcela de terreno, determinado el número de 

parcelas de la comunidad, los munícipes eran 

solidariamente responsables por el pago de la 

suma total. Claro está que, dados fértiles terre¬ 

nos y un cultivo reproductivo, la distribución 

del impuesto no era gravosa, pero si sucedía lo 

contrario; si las tierras quedaban por cultivar, la 
solidaridad de los curiales para con el fisco con¬ 

vertíase (Mi un sistema de extorsiones violentas. 

(1) V. /Hat. da rrpub. romana, 1.1, pág. xn y siguientes; intro¬ 

ducción. 
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Más adelante indicaremos la forma con que 

las leyes romanas atendían á esta dificultad, 

adelantando, desde luego, que aún en esto, la 

moderna comunidad rusa reproduce en todos 

sus rasgos al antiguo municipio. Recordemos 

ahora que este vicio esencial al sistema, está 

agravado por más condiciones económicas; que 

la arbitrariedad, el despotismo, el despojo y todos 

los vicios de la administración imperial romana 

introducen el desorden en el seno de la máquina 

municipal, al mismo tiempo que elevan hasta 

cantidades excesivas la suma de los impuestos. 

Estos son los motivos que hacen verdaderamente 

miserable la situación de los municipios ó curia¬ 

les, al mismo tiempo que las regalías é indepen¬ 

dencia de los municipios van desapareciendo 

ante las invasiones de un poder afanoso de 

mando y ávido de dinero. 

¿Qué eran los curiales? ¿Qué era la curial 

Curia llamábase á la asamblea de todos los 

propietarios, ya nacidos en el municipio (muñi¬ 

dles), ya forasteros domiciliados (incolee) que 

poseyeren más de 25 fanegas (jugera) (1) de tie¬ 

rra. La cualidad de curial no era facultativa; 

(1) V. Hist. de la repub. romana, 1.1, pág\ 409; nota. 
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porque, dada la propiedad, el propietario era 

desde luego inscripto en el catastro á que los 

romanos llamaban álbum enrice. Dijimos antes 

que en los municipios existía un sistema de pro¬ 

piedad colectiva y cultura individual, y expusi¬ 

mos el ejemplo actual de la comunidad rusa; 

ahora hablamos de los propietarios. Esta apa¬ 

rente contradicción desaparecerá en el momento 

que al estudiar la causa por qué se coartaba en los 

municipios el derecho de propiedad individual, 

reconozcamos que la tendencia de la legislación 

era garantir la unidad de la molécula social y 

no la independencia de aquella. No será, pues, 

colectiva la propiedad, si jurídicamente la mira¬ 

mos con atención, pero, sin duda alguna, es 

como si lo fuera social y económicamente. 

El propietario no podía dejar de formar parte 

de la curia, solidariamente responsable por la 

administración municipal y por la suma total de 

la contribución territorial impuesta al munici¬ 

pio. Adscripto á la curia, el propietario no podía 

por un acto de su propia voluntad salir de esa 

condición sin permiso de las autoridades admi¬ 

nistrativas. 

Si, negado éste, prefería dejar el laboreo, el 

impuesto correspondiente á esa área abando¬ 

nada iba A aumentar pro rata el impuesto pa¬ 

gado anteriormente por las otras propiedades 

municipales, si por casualidad la curia no en- 

contraba quien graciosamente quisiera encar- 
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garse del terreno con la responsabilidad de la 

cuota respectiva de la contribución. El curial no 

podía habitar fuera de la ciudad ni entrar en 

ninguna de las órdenes superiores (exentas de 

los cargos municipales, aun cuando sus miem¬ 

bros fuesen propietarios) sin haber pasado por 

todos los puestos del concejo, desde el de simple 

miembro de la curia hasta el de primer magis¬ 

trado. Cuando el cristianismo reclutaba para la 

Iglesia, ya reconocida como institución, sus sa¬ 

cerdotes, estos hombres salían principalmente 

de la clase media; pero el curial no podía orde¬ 

narse sin haber encontrado primero quien fuera 

á ocupar el lugar que él dejaba vacante en la 
asamblea municipal. 

Este sistema de coacciones que tendían, todas 

ellas, á mantener en pie la colectividad propie¬ 

taria en el municipio, iba más allá de la vida 

de los miembros que la componían. Cuando la 

herencia de un curial pasaba á manos de algún 

extraño á la curia, ó cuando doncellas ó viudas 

propietarias se casaban con hombres extraños 

al municipio, éste confiscaba en favor de la 

masa común la cuarta parte de la totalidad de 

los bienes; las tres cuartas partes de la propie¬ 

dad de los curiales que fallecían sin hijos tenían 

igual destino. Y si, en vida, la tiranía de las 

disposiciones que oprimían al propietario le de¬ 

cidían á tratar de eximirse por medio de la 

fuga, á una situación intolerable, la curia, en 

3 
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castig'o, le confiscaba los bienes. Disposiciones 

semejantes, y en muchos casos idénticas, cons¬ 

tituyen la suerte del miembro de la comunidad 

rusa; y la simple observación de ella nos enseña 

que el establecerse un sistema de garantías ó 

una red de opresiones depende en gran parte 

de que la riqueza de la tierra ó el valor de sus 

productos baga la labor deseada ó aborrecidar 

que sea fuente de abundancia ó causa de ruina. 

Además de las garantías económicas dadas 

por el municipio á la sociedad, ¿cuáles ofrecía 

á los curiales sus miembros? 
Personalmente los colocaba en una clase su¬ 

perior á la generalidad de los hombres libres. 

Entre otros privilegios, esa cualidad los eximía 

del trabajo de las minas, de ser quemados vivos 

y de otras penas casi tan bárbaras reservadas 

á los plebeyos. Eran Optimo jure en medio de 

la masa de plebeyos ó privados (privati) que 

constituían el último término de la escala de 

los hombres libres ó ingenuos. En el último pel¬ 

daño de esa escala estaban los ctnrissimi. á 

quienes era permitida la propiedad sin nin¬ 

guno de los cargos á que obligaba á los curia¬ 

les. Esta aristocracia la constituían cinco ór¬ 

denes: la de los senadores, la de los oficiales 

palatinos, la del clero, la de los militares de las 
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cohortes ó policía y la de los oficiales superio¬ 
res del ejército. 

Al principio del sigdo y son estos los tres órde¬ 

nes en que se dividen los súbditos libres del 

imperio. 

Colocado entre el proletariado de los privati 

y la aristocracia de los clarissimi, compréndese 

perfectamente con qué anhelo esperaría el curial 

el instante de pasar de esa clase intermediaria 

á la superior, cuando hoy, que para los efectos 

del derecho civil ya no hay clases, vemos el 

deseo con que el burgués aspira á obtener vanas 

é inútiles distinciones. En efecto; el curial ad¬ 

quiría el derecho de acceso á la aristocracia del 

tckin romano desde que, habiendo ejercido todos 

los cargos municipales, entraba en una clase 

especial: la de los honorati. 

Económicamente, el municipio daba á sus 

miembros una protección efectiva que le con¬ 

vertía, por decirlo así, en una sociedad mutua 

de seguros de vida, garantizando la subsistencia 

á los curiales que habían tenido la desgracia de 

caer en la miseria. Políticamente, era una repú¬ 

blica, y quien haya observado con alguna de¬ 

tención los rasgos que anteriormente expusi¬ 

mos, estará conforme sin duda alguna, en que 

no podía dejar de serlo. Funciones sociales tan 



36 L. I.-LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

graves únicamente podían ejercerse con una 

organización política completamente indepen¬ 

diente. Así lo era. en efecto, la de los munici¬ 

pios en sus tipos superiores antes de las cen- 

tralizadoras reformas de la administración im¬ 

perial. Roma no pudo resolver un problema 

social que el imperio ruso presenta nuevamente 

en el cuadro de la historia: el desarrollo orgá¬ 

nico de una nación militar y agrícola por medio 

de una autoridad absoluta gobernando una 

vasta democracia; un sistema de instituciones 

municipales—ó para decirlo á la moderna—el 

self-government en la economía y en la admi¬ 

nistración, á la vez que la centralización abso¬ 

luta en la política y en las instituciones supe¬ 

riores de la nación. El porvenir dirá si los 

actuales tiempos consienten al imperio de 

hoy lo que al imperio romano no le fue posible 

realizar. 

Los historiadores encuentran en el sistema de 

los municipios españoles, al espirar la repúbli¬ 

ca, tres tipos. En el primero y perfecto, común 

á las ciudades de jas itaHcum, y por lo tanto 

exentas del impuesto de capitación, los dit"vi¬ 

viros son electivos como los cónsules de Roma. 

En el segundo, los magistrados municipales ya 

no son electivos y la jurisdicción está en manos 

de un rector ó administrador romano. En el ter¬ 

cero, por último, existe aún la curia, pero no 

hay magistrados, á no dar este nombre al decu- 
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rión, que es el primero inscripto en el álbum y 

el presidente de la asamblea. 

En la curia estaba el origen de la autoridad 

municipal: era como el poder legislativo de las 

modernas constituciones. A la invitación del 

duummro, del edil, del reitor ó pretor (según los 

tipos anteriormente expuestos), la curia se reu¬ 

nía en asamblea y deliberaba por mayoría de 

votos. La repartición de las tierras comunes, la 

del impuesto, la hacienda municipal: esas eran 

sus principales atribuciones. La administración 

se ejercía por medio de los magistrados — cedilis, 

curator, dictator, prcetor, duumrnr—teniendo el 

primero á su cuidado el ramo de las tierras, el 

segundo el de la hacienda, y los tres últimos— 

que con aquellos títulos se designaba un sólo 

cargo, — el de maire ó presidente de nuestras 

modernas cámaras municipales. Además de los 

magistrados había varios empleados: el susceptor 

ó escribano; los irenarcJue ó regidores; los cura- 

tores ú oficiales de diligencias y los scribee ó 

amanuenses, notarios. 

Andando el tiempo, es decir, durante el si¬ 

glo iv, aparece un nuevo cargo municipal: el 

defensor. Era elegido por todos los burgueses y 

tenía el deber de defender á la curia, abogando 

por sus derechos ante los poderes superiores 

contra los abusos de la autoridad administrativa 

provincial: prasidens, legatus, etc. El cargo de 

defensor, oriundo de los municipios del tercer 
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tipo, á cuya curia faltaban magistrados que la 

representasen, pasa con la decadencia del siste¬ 

ma municipal á los del segundo y, por últi¬ 

mo, llega á los del primero, sustituyendo á 

los dunmmros. Y con la desorganización de la 

máquina administrativa romana, los lazos de 

cohesión y protección de la curia se convirtieron 

en una tiranía intolerable. La solidaridad en el 

pago del impuesto, vino á ser la ruina gradual 

de todos los que conseguían escapar de la po¬ 

breza; huir á ese destino era imposible, porque 

el que naciera en la curia en ella tenía que mo¬ 

rir. Con frecuencia huían los curiales, ocultán¬ 

dose en las filas del ejército, ahogándose en la 

triste vida de la esclavitud; pero allí mismo iba 

á buscarlos la administración imperial, obli¬ 

gándoles á conservar su condición de hombres 

libres, peor y más dura, sin duda alguna, que 

lo eran la de la milicia y la de la esclavitud. 

Si, desde luego, la centralización administra¬ 

tiva de los emperadores había de minar por su 

base las regalías políticas de los municipios; si 

el régimen interior de la curia era, en muchos 

casos, opresor, como lo prueban las leyes; si el 

curial deseaba constantemente salir de esa con¬ 

dición, ó para satisfacer la natural ambición ó 

quizás para huir de vejámenes intolerables, 

no debemos confundir, como muchos histo¬ 

riadores lo han hecho, la decadencia ya por 

muchos motivos inevitable de una institución 
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con la desaparición de una clase. Si las exaccio¬ 

nes fiscales de los emperadores aniquilan á la 

curia, reduciéndola á simple máquina para la 

cobranza del impuesto predial, no quiere esto 

decir que hagan desaparecer de España la clase 

de propietarios libres, esa clase media que vere¬ 

mos surgir tan pronto como la sociedad vuelve á 

presentarse en un estado de quietud relativa. 

Al mismo tiempo que se realizaba la ruina del 

sistema municipal y la decadencia de la clase 

media por el fisco imperial, formóse en España, 

como en el seno de todas las sociedades viciadas 

en su constitución aun cuando opulentas en su 

economía, una respetable minoría de ricos, po¬ 

seedora de los latifundio, peninsulares, señores 

de toda la riqueza móvil, gente rebajada y 

abyecta é inválida moralmente, como heredera 

de la cultura clásica pervertida. Al lado de aque¬ 

lla existía una inmensidad de esclavos que en 

los campos mudaron de condición, transformán¬ 

dose en colonos ó siervos de la gleba, particu¬ 

larmente después que Diocleciano regularizara, 

por medio de leyes, la nueva situación creada 

por las necesidades de los tiempos y por la alte¬ 

ración de las ideas antiguas acerca de la escla¬ 
vitud. 

De todo lo que dejamos dicho anteriormente, 

nada habríamos conseguido si el lector no de- 
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dujera, desde luego, las siguientes conclusio- 

nes: la ocupación romana arrancó á España 

del África para Europa; hizo de un pueblo 

semi-bárbaro y casi nómada, como su hermano 

de las costas fronterizas por el Sur, una nación 

en el sentido europeo de la palabra (1), es decir, 

una reunión de hombres congregados por un 

sistema de instituciones fijas y generales y uni¬ 

dos, no sólo por un pensamiento moral, sino 

también por lazos de orden civil, político, mi¬ 

litar, intelectual. El carácter de esos lazos, con 

que la ocupación estrechó á España era roma¬ 

no, procedía del fondo de las ideas de los pue¬ 

blos indo-europeos; y por esto, el dominio que 

ahora termina, además de haber dado forma y 

constitución exterior á la nación, enseñóle una 

clase de sentimientos y nociones que ella se 

asimiló y que para siempre la apartaron del 

sistema de pueblos á quienes por la raza habían 

quizá pertenecido en primer término. A la vida 

berbere ó bárbara, sucede una existencia social¬ 

mente culta; la aldea es una ciudad y la tribu 

fué absorbida en el seno de un Estado. 

Si lo que dejamos manifestado respecto al 

orden político y la estabilidad de la organización 

romana de la Península no fuera suficiente 

para probar esta aserción, aún podríamos pre¬ 

sentar pruebas más decisivas; por ejemplo, el 

(1) Hlst. de la repulí, romana, i, páginas \n-xvit, introducción. 
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idioma latino, que se hizo nacional, y los nume¬ 

rosos españoles que figuran en el panteón de la 

historia romana: Porcio Latro, de Córdoba, aho¬ 

gado en Roma; los dos Sénecas; Marcial, de Bil- 

bilis; Lucano, Columela, Quintiliano, Silvio Itá¬ 

lico; Balbo, de Cádiz, el primer extranjero 

cónsul en Roma y á quien le fué concedido el 

triunfo; por último Trajano, de Sevilla, el pri¬ 

mero de los emperadores no italianos. El latín 

de los poetas de Córdoba llevados á Roma por 

Metelio, después de vencido Sertorio, fué ala¬ 

bado por Cicerón. El maestro no le encontró más 

defecto que el de ser algo pesado y con cierto 

sabor extraño\ pingue quiddam, adqueperegrinum. 

La romanización de España fué el hecho capi¬ 

tal de la historia peninsular. El edificio está 

construido, podrá arruinarse, pero quedarán de 

él las tradiciones para impedir que la nación 

vuelva jamás al anterior estado de barbarie pri¬ 

mitiva. 

Como miembro del imperio, España sufre las 

consecuencias de las conmociones á que era 
ajena, pero que por realizarse en el corazón del 

gigante la afectan directamente. La disolución 

gradual de la máquina romana disuelve á su 

vez la organización peninsular. Los godos que 

habían llegado á Roma, pasan los Pirineos é in¬ 

vaden la más hermosa de las provincias occi¬ 

dentales del imperio y esa ruina si no fueron 

los pueblos germánicos quienes la causaron— 
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pues venía de más atrás y tenía otros orígenes 

internos—puede asegurarse que fueron, en cam¬ 

bio. los que la consumaron. 

En los últimos siglos del imperio, sin embar¬ 

go. y como una prueba más y un síntoma de su 

descomposición (1) se formara la sociedad cris¬ 

tiana, á quien la Iglesia dió el carácter de un 

Estado dentro de otro Estado. 

Véase lo que acerca de esto dice un célebre 

historiador. 

«Existe un cuerpo de sacerdotes que tiene sus 

riquezas, jurisdicción propia, constitución suya; 

en una palabra: un gobierno entero que es en 

sí una sociedad completa, provista con todos los 

medios de existencia, independiente de la socie¬ 

dad dentro de la cual vive, pero ejerciendo sobre 

ella su influencia. Tal es el estado en que la 

Iglesia cristiana aparece al principio del siglo v. 

Los. obispos y los clérigos Lácense magistrados 

municipales, y del imperio romano poco más 

queda que el régimen municipal. Sólo el clero 

tiene, moralmente, fuerza y vida; por esto llegó 

á ser omnipotente.» 

Estas palabras con que Guizot describe los ras¬ 

gos principales de la historia de Europa, á nin¬ 

guna parte de ella pueden aplicarse mejor que 

(0 Teoría da hist. unió, en las Taboas de chronologla, pági¬ 

nas xxiv, introducción, ¿hist. da rejmb. romana, i, páginas xxx y 

siguientes. 
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á España. Ya en 313, en el Concilio iliberitano 

se reúnen 19 obispos, 36 presbíteros y muchos 

diáconos. En 380, en el de Zaragoza, en 400 en 

el primero de Toledo, el clero español reunido 

es un verdadero parlamento nacional que no se 

limita á la discusión de las cuestiones eclesiás¬ 

ticas. Y es él quien, en medio de la disolución 

general, toma el gobierno de la administración 

abandonado por la autoridad civil, que desapa¬ 

reciera completamente á causa de los desórde¬ 

nes y sediciones militares. 

España pasa, de tal manera, de manos de los 

romanos á las de los españoles; y el gobierno 

del clero nacional en la decadencia del imperio, 

esas juntas de prelados y doctores bajo la presi¬ 

dencia del más digno ó del más anciano, son el 

primer esbozo de las futuras cortes nacionales. 

El esbozo decimos, y son más que eso. Bajo 

las fórmulas religiosas cristianas consérvase un 

positivo paganismo (1). En el tiempo de Cons¬ 

tantino, España no tenía aún Iglesia alguna 

cristiana; el cambio de religión fué un acto pu¬ 

ramente gubernativo, y por esto no afectó al 

organismo íntimo de la sociedad. Después, en 

tiempo de la conquista árabe, á pesar del carác¬ 

ter intolerante y absoluto del clero visigodo, aún 

aparecen el cristianismo y el paganismo como 

combatientes; aún fulminan amenazas los obis- 

(1) Sist. dos mytos religpáginas 385-7 y 301-3. 
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pos y toman rigurosas medidas contra los ado¬ 
radores de los falsos dioses; aún en el sig’lo ti. 
Masonio, obispo de Mérida, convierte á numero¬ 
sos profanos. Las clases populares vivían en el 
seno del politeísmo tradicional y del fetichismo 
primitivo; las clases cultas eran escépticas y el 
clero, á quien el desorden de las sucesivas crisis 
confiara el poder, era esencialmente político. 
Ese clero, español por la sangre, es romano por 
la educación, y el papel que desempeñó fue el 
de mantener al lado de los nuevos invasores, la 
tradición de la antigua cultura y los derruidos 
restos de las viejas instituciones. 

La España romana se disolvía; la España mo¬ 
derna, la España original y característicamente 
individualizada no podía aparecer aún; era pre¬ 
ciso que la disolución fuese hasta el fin para 
que, de todos los elementos disgregados, la 
naturaleza pudiera crear un ser enteramente 
nuevo. 

I 



LIBRO SEGUNDO. 

DISOLUCIÓN DE LA ESPAÑA ANTIGUA. 

I. 

Constitución de la monarquía visigoda. 

En los primeros añ^del^iglojv;, y ya después 

de la división del imperio romano en Occiden¬ 

tal y Oriental (1), la traición—ó como quiera 

llamarse—de un general romano, abre los des¬ 

filaderos pirenáicos á la invasión de las hordas 

bárbaras. El Imperio había confiado la custodia 

de aquellos á las tropas mercenarias de los ho- 

norianos; los bárbaros guardaban todas las fron¬ 

teras provinciales de una nación que había per¬ 
dido por completo la fuerza para la vida de los 

combates y en la Península nadie se asustaba 

con lo que ya sucediera en las Galias: los ricos, 

por su egoísmo, los pobres, por su miseria, los 

(1) Taboas de chronologia, páginas 160-1 y para el período visi¬ 
gótico en general, páginas 258-9. 
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esclavos por su propia esclavitud. Los honoria- 

nos, lejos de g-uardar la frontera entraron al 

saqueo, y después, ante el temor al castig-o, la 

franquearon á las primeras levas de los bárba¬ 
ros (411). El carácter asolador de esta primera 

irrupción lo hacen notar los cronistas: España 

gozara de tal prosperidad en los cuatro sigdos 

anteriores que, como dice Gibbon, ofrece muy 

pocos materiales para hacer la historia del im¬ 

perio en ese lapso de tiempo. 

Durante la paz, Mérida, Córdoba, Sevilla, 

Braga y Tarragona, habían adquirido un des¬ 

arrollo tan extraordinario que eran contadas en¬ 

tre las ciudades más ilustres de todo el Imperio. 

La ola de las tribus bárbaras encontraba abun¬ 

dante pasto para satisfacer su desordenado ape¬ 

tito de goces. Los encantos y riquezas de las 

tierras del Mediodía llenaban de vagos deseos á 

aquellos hijos de las duras regiones, educados 

por una fiera naturaleza en el régimen de los 

instintos sensuales. Encontrábanse respecto á los 

hispano-romanos, en una situación muy aná¬ 

loga á la de los futuros asturianos para con los 

árabes engolfados en la embriaguez de una vida 

fácil y de una refinada cultura. Tanta era ya la 

molicie en que estaba sumida esta sociedad de¬ 

gradada, que ni una sola ciudad necesitaron 

cercar los bárbaros; todas caían en sil poder al 
primer asalto con la misma facilidad con que 

cae- la fruta madura del árbol apenas se mueve 
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éste. Y mientras fuera se oía el estruendo de la 

guerra, dentro de las ciudades se pasaba el 

tiempo en banquetes y en orgías desenfrenadas 

como si las gentes, seguras de bailar pronto la 

muerte, quisieran apurar toda clase de goces 

en los últimos días de su vida: y mientras los 

bárbaros se dedicaban al saqueo, los esclavos, 

los colonos, los curiales arruinados, rompían los 

duros lazos de la servidumbre dedicándose á su 

vez al robo y á la rapiña en bandos y en cua¬ 
drillas. 

Las distintas tribus que bajaron por los Piri¬ 
neos ocuparon la Península, fijándose los ván¬ 

dalos y suevos en Galicia y Castilla la Vieja, los 

alanos en la Lusitania y en Cataluña, que de 

ellos tomó el nombre (Goth-alani, Cataulania) y 

los silingos en Andalucía. Idacio, cronista de la 

invasión, refiere con horror las escenas de ex¬ 

terminio que la acompañaron, como para mar¬ 

car de una manera evidente el paso del antiguo 

al nuevo régimen de España. Todos los cuadros, 

las descripciones todas de las invasiones de los 
bárbaros se parecen entre sí; los restos de las 

matanzas engendran las pestes; la guerra trae 

en pos de sí, como compañero inseparable, el 

hambre y como consecuencia lógica aparecen 

los horrorosos ejemplos á enseñarnos hasta qué 

punto puede llegar la abyección de los hombres 

bajo el imperio de las duras leyes de la natura¬ 

leza. Idacio nos cuenta la crueldad de las ma- 
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tanzas y las corrupciones de la peste; nos pinta 

á las madres, hambrientas, devorando á sus pro¬ 

pios hijos y á los hombres entretenidos en festi¬ 

nes y banquetes de antropófagos (1). 

A pesar de la violencia y de los horrores de la 

invasión, existe un hecho que induce á meditar 

respecto á ella. Ya conocemos las causas por qué 

España, populosa y rica, no opone una tenaz 

resistencia á las hordas invasoras, pero no 

puede dejar de sorprendernos los aplausos que 

los cronistas tributan á los bárbaros. Idacio, 

aunque indignado por la ferocidad de los inva¬ 

sores, nos revela ingenuamente los sentimien¬ 

tos del clero. Paulo Orosio (417) dice: magís ínter 

barbaros pauperem libertatem, quani Ínter romanos 

tributarían sollicitudinem, sustinere. No hay 

duda que la tiranía administrativa romana 

debía provocar en mucha gente sentimientos de 

esta clase, pero es imposible probar que la tota¬ 

lidad de la nación hubiera perdido tan de re¬ 

pente las nociones más elementales del patrio¬ 

tismo. Con mayor razón dice Sidonio Apoli- 

nario: 

«Tú tratas de separarte de los bárbaros que 

pasan por malos; yo huyo hasta de los que son 

buenos.» 

Es indudable que la sociedad hispa no-rom a na 

había llegado á tal grado de debilidad que toda 

(1) /¿(izas hionanas. n, páginas Gl-76. 
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resistencia era imposible, pero es inconcebible, yC^ 

en cambio, que aplaudiera una era de horrores 

sucediendo á la paz que durante algunos siglos 

se había gozado. 

Otro era, todavía el qspíridiijlel^cljero. católi¬ 

co; la noción dpi patriotismo habíase apagado 

en.su _seno, pues para aqueHa verdaderajpatria 

era el cielo; la pasión de secta hacíale ver en 

las desgracias del tiempo, castigos de Dios con¬ 

tra los impenitentes paganos, y el pesimismo 

constitucional de la doctrina cristiana decía por 

boca de Orosio: «¿Qué importa para un cristiano 

dejar este mundo de un modo ó de otro?» Ade¬ 

más, la Iglesia luchaba con el desfallecimiento 

de la sociedad, porque el hispano-romano, culto 

y escéptico, era inconvertible y la ola ingenua 

de los bárbaros deslumbrada por los fulgores de 

la civilización, aceptaba más fácilmente los 

nuevos fetiches con que los padres católicos la 

amenazaban ó la seducían. (1). 

Pocos años duró este estado de anarquía á 
que redujera á España la primera invasión. 

Walía, elegido en 415 rey de los visigodos, 

pactó la paz con el emperador Honorio, acep¬ 

tando el compromiso de restablecer el orden en 

la Península y dejando como garantía una parte 

de ella para los romanos. De este pacto resultó 

la expulsión de los vándalos al África, pero no 

<1) Sist. dos mytos religpágina 281 y siguientes. 

4 
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la de los alanos ni la de los suevos, que en media 

de las convulsiones de la guerra consiguieron 

fijarse en Galicia y mantener su independencia^ 

á la que sólo Leovigildo pudo poner término 

en 584 (1). 

Ya desde 456, fecha de la batalla de Orvigo, 

los visigodos habían abatido el poder militar de 

los suevos cuya expansión, digámoslo así, en la 

Península quedó desde luego reprimida. Los 

segundos invasores talaron á España á sangre 

y fuego á fin de expurgarla de los primeros bár¬ 

baros, así fué como saquearon á Braga, Astorga 

y Palencia, violando por todas partes las igle¬ 

sias, pues aún no eran católicos. 

La segunda mitad del siglo v, vió el apogeo 

de la monarquía de los visigodos, que en la 

Galia se extendía desde los Pirineos y el Océano 

hasta los Alpes y en España llegaba hasta la 

Lusitania. En la primera del siguiente, ese im¬ 

perio era abatido en Francia ganando, en cam¬ 

bio, nuevos terrenos en España. La sumisión 

de los suevos de Galicia por Leovigildo, el re¬ 
conocimiento de los concilios de Toledo como 

asambleas de la nación, la conversión de Beca- 

redo al catolicismo más tarde (587) son todos 

motivos para que en el trascurso de la segunda 

mitad del siglo vi el imperio visigótico, perdido 

(1) V. Jindas humanas^ i, prtgiñas 2*21-4. 
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ya en Francia, se constituía política y religiosa¬ 

mente en toda España. 

Semejante á la tentativa de la restauración 

del dominio imperial romano, realizada en 

Francia por Cario Magno, fué la monarquía de 

los visigodos de España. A pesar de la grande 

importancia que para la ulterior historia de la 

Península tienen las instituciones de los visigo¬ 

dos, es fuerza reconocer que su dominio, ya 

corrompido al final de un siglo de práctica, no 

representa otra cosa que un detalle más en la 

historia de la disolución de la España romana, 

disolución que en el año 711, vinieron á consu¬ 

mar los árabes ganando la memorable batalla 

de Cryssus. 

Mucho se ha escrito respecto á la influencia 

que las razas germánicas ejercieron sobre las 

poblaciones de civilización latina desde el tiem¬ 
po de las invasiones. Por una parte se ha dis¬ 

cutido el carácter natural de esas razas que tan 

vivamente impresionaron á Tácito; se compara¬ 

ron y rebatieron los textos de las leyes, las cos¬ 

tumbres, la literatura y en fin, todos los mo¬ 

numentos, para decidir si la primacía de la 

influencia en la constitución de las naciones 

neo-latinas, se debe únicamente á las ideas de 

los romanos ó á los instintos de los pueblos ger- 
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manos (1). No es extraño que la escasa pers¬ 

picacia de una erudición que carece de buena 

base y aun el espíritu de partido hayan con¬ 

tribuido á hacer más confuso y difícil de resol¬ 

ver de lo que en sí es naturalmente este pro¬ 

blema de la historia moderna. La pasión unas 

veces, la cortedad de vista otras, el dog-matismo, 

finalmente, aplicados á un asunto al que no con¬ 

vienen las fórmulas precisas de las ciencias, y la 

falta de aquella indeterminación donde muchas 

veces reside el mayor grado de verdad á que es 

posible lleg-ar en la historia, hacen difícil y 

hasta peligroso tratar de este asunto sin un 

cuidado especial. 

Una observación que todos los inteligentes en 

estas materias habrán hecho frecuentemente, 

es la de que la independencia natural, el indi¬ 

vidualismo, como doctrinalmente se dice, era la 

principal condición de esas razas g-ermánicas 

que habrían venido á libertar á la Europa occi¬ 

dental del yug*o romano (2). 

Que la administración romana centralizada y 

pervertida, hiciera hasta cierto punto excesiva 

la dependencia en que los hombres se encuen¬ 

tran necesariamente desde que forman una so¬ 

ciedad, está fuera de toda duda. También lo 

(1) Theoria da hist. universal, en las Taboas de chronologia, 

página xxiii, introducción. 

(2) V. Rafas humanas, i, páginas 215-0. 
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está que los pueblos germanos, cuya vida social 

se bailaba, en la época de las invasiones, en un 

momento evolutivo considerablemente anterior, 

casi nómadas en la mayor parte y semibárbaros 

muchos de ellos, tenían, por fuerza, esa indepen¬ 

dencia individual común á todas las sociedades 

rudimentarias, esa independencia que ya fuera 

característica de la España, que ya lo había sido 

de los romanos en remotos tiempos (1). 

El verdadero sentimiento de la independen¬ 

cia, por lo tanto, debe distinguirse de la anar¬ 

quía que precede á la fijación de las socieda¬ 

des y al establecimiento de las instituciones. 

No se confunda un estado etnométrico (2) con 

una facultad que para caracterizar á una raza 

debe proceder de orígenes arraigados en su 

constitución moral. Ahora el observador encuen¬ 

tra en toda la historia moderna—y para los pue¬ 

blos germanos esa es toda la historia—precisa¬ 

mente lo contrario de lo que se debía esperar. 

No podemos entrar en este instante en consi¬ 

deraciones que', por lo demás, ha de ver el lector 

en el transcurso del presente libro; bástanos, 

por ahora, recordarle que en ese momento de 

crisis de la Europa cristiana, cuando la anarquía 

religiosa dejó libre el campo á la franca expan¬ 

sión de los íntimos sentimientos espontáneos, la 

(1) V. Instit. primüivas, páginas 290 y siguientes. 

(2) V. Ragas humanas, pág. 39, nota. 
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Alemania de Lutero se levantó en nombre de la 

Predestinación, negando el mérito de las accio¬ 

nes del hombre y de ahí su independencia ra¬ 

cional. 

Por contradictorio que esto parezca, la verdad 

es que el genio germano presenta en todo el 

sistema de sus manifestaciones una sumisión 

moral en que funda la independencia de su espí¬ 

ritu irresponsable, por considerarse parte inte¬ 

grante de un todo que lo absorbe. El panteísmo, 

reapareciendo en estos sucesores directos del 

genio arria es la base de la religión y de la filo¬ 

sofía nacional de la Alemania. 

Estas breves palabras bastan para demostrar 

cómo la independencia de los bárbaros germa¬ 

nos apenas tenía un carácter histórico y no ínti¬ 

mo ó constitucional. Alemania es, aún hoy, en 

el siglo xix, la nación de derecho divino y filé, 

exceptuando á Rusia, la última en abolir la ser¬ 

vidumbre. Inglaterra también es actualmente 

una nación feudal ó aristocrática á pesar de las 

invasiones del espíritu comunal ó burgués (1) 

y aun vive apoyada en un sistema de tradiciones 

religiosas, sociales y morales ya pueriles. Pue¬ 

blos representados en los tiempos modernos por 

tales naciones: ¿podían haber sido hace doce 

siglos esos audaces campeones de la indepen- 

(1) V. Theoria da bist. universal, en las Taboas de chronologia, 

])ág¡naH xxiv-v; introducción. 
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ciencia, como se complacen en asegurar muchos 

historiadores? Creemos que no. 

La verdadera independencia, que no es la ca¬ 

racterística de un estado histórico, sino la con¬ 

secuencia de una íntima organización moral 

expresada en las instituciones y en los caracte¬ 

res, es, en nuestra opinión, el resultado no de la 

rama víndico-teutónica, sino de la greco-italo- 

celta que en Grecia produjo la filosofía natu¬ 

ralista, en la Italia antigua el derecho civil y 

en Francia el tipo de la monarquía moderna. 

Los merecimientos superiores de las razas ger¬ 

mánicas son otros y no es ahora nuestro propó¬ 

sito entrar en el examen de estas materias (1). 

Sin embargo, cualesquiera que sean, opina¬ 

mos con respetables autoridades que su influen¬ 

cia fué muy escasa en los ulteriores destinos de 

España. Su historia es la mejor prueba de lo que 

dejamos dicho; y volviendo á recordar esa época 

de la crisis religiosa del siglo xvi, todo observa¬ 

dor despreocupado reconocerá en el antago¬ 

nismo del temperamento y de las ideas nacio¬ 

nales , en la diferencia de los caracteres de los 

individuos, en la lucha declarada entre la Es¬ 

paña jesuíta y la Alemania protestante, la mejor 

prueba de la limitada acción que en el desarro¬ 

llo orgánico de la primera ejerció la segunda. 

(1) V. Thecrio da hist. universal en las Taboas de chronologia, 

páginas xxv-vi. 
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Los cronistas é historiadores confirman esto 

mismo diciendo que un escaso número de hom¬ 

bres consumó la dominación de la España ro¬ 

mana. Después de la tumultuosa invasión de 

los primeros bárbaros, la conquista de los visi¬ 

godos no presenta el carácter de las emigracio¬ 

nes militares; intervienen más como pacificado¬ 

res que como conquistadores. Los mismos roma¬ 

nos son los primeros que les encomiendan el 

encargo de ahuyentar de España las hordas 

bárbaras y más tarde, los hijos del país, invocan 

su auxilio contra los romanos que, en su deses¬ 

peración, se aliaron con los bárbaros procurando 

así expulsar á los herederos del Imperio. Los 

godos constituyen una aristocracia que, hasta 

cierto punto, sustituye á los antiguos funciona¬ 

rios romanos; y á no ser por el hecho de la par¬ 

cial repartición de las tierras, con dificultad se 

encontraría una señal evidente de la ocupación, 

aparte de las alteraciones de los nombres de los 

soberanos y de sus cortesanos. España filé con¬ 

quistada pero no germanizada. 

Esos supuestos heraldos de la independencia, 

que habían transformado por completo todo el 

orden de cosas en la Península hasta el extremo 

de alterar constitucionalmente el carácter de las 

poblaciones, aparecen en la historia como un 

grupo de hombres sumisos que todo lo aceptan 

— religión, lengua, leyes é instituciones — de 

ese pueblo que algunos creen aniquilado, y re- 
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servan únicamente para sí el uso de la autoridad 

soberana y el goce de las riquezas adquiridas. 

No caeremos, sin embargo, en el vicio opuesto 

de reducir á la nada el valor histórico de la mo¬ 

narquía de los visigodos, ni de convertirlo en una 

simple substitución de autoridades. Sería una 

paradoja afirmar que los vencedores, posesio¬ 

nándose de las dos terceras partes de las tierras 

y tomando para sí el dominio soberano, no tra¬ 

jeran al seno de la sociedad donde se establecie¬ 

ron alguno de sus usos, de sus instituciones, de 

sus ideas, ni esta circunstancia, únicamente, da 

al estudio de la monarquía visigótica un lugar 

indispensable en el de la historia de España, 

pues existen otras que proceden de causas aje¬ 

nas por completo á la invasión y á los invasores. 

La primera es la descomposición incesante que 

la complexidad de motivos morales y materiales 

determinaba en la estructura de la antigua so¬ 

ciedad peninsular y la alteración de condiciones 

de las clases que de ahí provenía independien¬ 

temente del hecho de la conquista. Es la segun¬ 

da la conversión de los monarcas visigodos al 

catolicismo, particularidad que, dada la enton¬ 

ces aún contestada preeminencia del papado, 

constituía al rey, cuyo consejo estaba formado 

por la asamblea de los obispos, en jefe político y 
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religioso de la nación, dando á ésta una com¬ 

pleta unidad y á la autoridad una sanción indis¬ 

cutible. Estos elementos forman de la monar¬ 

quía visigótica una época, aunque corta y basta 

cierto punto transitoria, eminentemente impor¬ 

tante para el estudio de la civilización penin¬ 

sular. 

Si por un lado esa época representa un mo¬ 

mento de la historia de la disolución de la España 

antigua, por el otro, ó aparecen de nuevo ó se 

combinan por primera vez, en una forma hasta 

entonces desconocida, elementos esenciales para 

la futura constitución de la nación y de su ca¬ 

rácter. 

En cierto sentido, y con las reservas que opor¬ 

tunamente veremos, la monarquía católica no 

viene á ser otra cosa que la restauración de la 

de los visigodos. Los rasgos constitucionales que 

han de componerla son los mismos que la com¬ 

ponen ahora. En la persona de un rey de la Es¬ 

paña goda encuéntranse reunidos tres caracteres 

que proceden de diversas tradiciones: es el prin¬ 
ceps del derecho romano, porque herederos de 

ios emperadores, los godos continúan en los 

tiempos modernos las instituciones é ideas de la 

antigüedad; es, al mismo tiempo, id jefe ó sice- 
rano, según los usos ó instituciones aristocráti¬ 

cas germánicas posteriormente lijadas en el 

feudalismo; es, por último, el sumo sacerdote, 
ungido did Señor desde que, por la adopción del 
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cristianismo, la monarquía jurídica y militar 

obtuvo sanción religiosa, según las tradiciones 

políticas de los judíos. 

Ya más adelante veremos cómo de estos tres 

caracteres reunidos en los monarcas de España 

y en los de casi toda la Europa de entonces, es¬ 

pecialmente en los carolinos de Francia (1), la 

primacía pertenece á unos ú otros, según el 

camino que siguen las diversas naciones en el 

desarrollo de su historia. En Inglaterra, Alema¬ 

nia é Italia del Norte priva el tipo del suzerano; 
en Francia acontece lo propio durante los mero- 

vingianos para obtener después q\ princeps aque¬ 

lla cualidad; en España, por último, donde la 

invasión sarracena viene á perturbar con un 

incidente grave el desenvolvimiento de la histo¬ 

ria, la monarquía neo-gótica reviste un carácter 

sui generis que oportunamente estudiaremos con 
la debida detención. 

Ese carácter nacional de la monarquía cató¬ 

lica procede principalmente de la forma espon¬ 

tánea como se constituyó en la anarquía de la 

reconquista á los sarracenos; y si retrogradamos 

á los tiempos de que nos estamos ocupando, 

vemos también que una causa análoga produce 

asimismo el carácter especial de la monarquía 

visigoda. 

(1) V. Theoria da hist. universal en las Taboas da chron., pági¬ 

nas xxvi-vii y xxx. y siguientes; introducción. 
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En la anarquía de la disolución de la España 

romana, acentuada por las depredaciones de las 

primeras invasiones germánicas, la nación—ya 

lo hemos dicho—encontró en el clero el único 

elemento de autoridad y de orden; la Iglesia 

apareció revestida de funciones politicas. La 

fuerza de las circunstancias hizo á los sacerdotes 

estadistas y á los concilios asambleas naciona¬ 

les. Cuando los godos fundaron su monarquía 

en España, encontraron ya en pie estas insti¬ 

tuciones y constituida esa fuerza. Convirtién¬ 

dose al catolicismo la reconocieron, y pensando 

quizás en confiscarla en provecho de la propia 

autoridad, convirtiéronse, hasta cierto punto, en 

meros instrumentos de la autoridad eclesiástica. 

Por gToseramente pag’ano que fuera el cristia¬ 

nismo de las poblaciones de España, la verdad es 

qne reconocía la jerarquía de su sacerdocio; y 

ocupándonos ahora de las instituciones y no de 

las ideas religiosas, este es, sin duda alguna, el 

hecho importante. De tal manera la monarquía 

visigoda se hizo teocrática, que el carácter sa¬ 

cerdotal era el primero en la persona de sus 

reyes. 

Entonces vióse lo que volvió á verse en el 

transcurso del siglo xvi; el carácter de la nación 

representado en su sacerdocio consagrando á un 

monarca, y la autoridad religiosa y política uni¬ 

ficadas, interpretando el carácter místico de las 

poblaciones. 
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El cristianismo, incoherente suma de las ela¬ 

boraciones religiosas anteriores (1), era una fór¬ 

mula dentro de la cual entraban las diversas 

ideas de los pueblos separados aún por hondas 

divisiones mentales y alejados unos de otros en 

sus respectivas habitats. Italia tenía un cristia¬ 

nismo pagano; España, cualesquiera que fueren 

las raíces echadas por las religiones de la anti¬ 

güedad, tenía un cristianismo que, á falta de 

otro nombre, llamaremos africano. Era la reli¬ 

gión de Cartago disfrazada de cristiana, una 

cosa parecida al ardiente misticismo y al duro 

formalismo de la religión de San Agustín com¬ 

binados con el espíritu jurídico imperial que el 

doctor introdujo en la Iglesia de Roma y que, 

espontáneamente, el español llevó á la suya. 

Este carácter particular de la religión de Estado 

visigoda, es lo que reaparece en la monarquía 

católica del siglo xvi. 

El monarca, á pesar de ser sacerdote ungido 

no es un semi-dios á la oriental; sin ser \m prin¬ 
ceps, no es un magistrado al modo romano y en 

tiempos modernos al uso francés. El cristianis¬ 

mo, en sus primeras épocas, extendió un brazo 

hacia Europa y otro al Egipto, á la Etiopía y á 

la Arabia, donde se hizo un culto mistagógico. 

(1) V. Sist. dos mythos, pág. 267 y siguientes hasta el fin, y 

Theoria da hist. universal en las Taboas da chron , páginas xv-vi, 

introducción. 
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Dividida en Europa, la religión griega conservó 

un sello pag-ano y alejandrino, y la religdón de 

Roma vino á dar de sí el idealismo protestante 

de los alemanes, el catolicismo racionalista de 

los latinos de Italia y de Francia y, finalmente, 

el catolicismo místico español, expresión reli¬ 

giosa del genio peninsular y base de la autori¬ 

dad política de una monarquía que se hizo su 

órgano. 



Las instituciones de los visigodos. 

A mediados, del sigio_vn fué cuando quedó 

consumada la asimilación de los godos y de los 

hispano-romanos, al extremo de hacer desapa¬ 

recer los vestigios que aún quedaban de la inva¬ 

sión y de la conquista. Hasta entonces, vence¬ 

dores y vencidos obedecían á legislaciones dis¬ 

tintas; los primeros conservaban con pequeñas 

alteraciones su antigua organización militar y 

se regían por sus costumbres tradicionales es¬ 

critas en todo ó en parte desde el tiempo de 

Eurico (466-484); los segundos disfrutaban de 

sus antiguos derechos, vivían al uso romano 

hasta donde esto era compatible con el nuevo 

dominio y se regían por la legislación romana 

(lex romana), compilada en 506 en un cuerpo 

conocido con el título de Breviario de Aniano 
ó de Alarico. La historia de aquella prueba 

así, durante el primer siglo de la dominación 

goda, la separación que existía entre vencedo- 
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res y vencidos, ó, por mejor decir, de la aris¬ 

tocracia y del pueblo, porque las condiciones y 

garantías en que vivían los hispano-romanos 

eran más propias de un pueblo gobernado por 

una aristocracia militar que de una población 

subyugada por la dura ley del vencedor. 

Tanto esto es así, que el siglo y medio que 

transcurrió desde los reinados de Eurico y de 

Alarico (466-507) basta los de Cliindasvinto y 

Recesvinto (642-672), bastaron para que se rea¬ 

lizara la fusión de los godos y de los liispano- 

romanos, permitiéndose los casamientos entre 

las dos razas y haciéndose necesaria la promul¬ 

gación de un nuevo código de leyes comunes á 

ambas. Nos referimos al Código visigótico (649) 

respecto al cual, un moderno historiador—Guizot. 
—dice: 

«El código visigótico no contiene las leyes del 

pueblo conquistador y bárbaro; es un cuerpo de 

leyes generales del reino comunes á los vence¬ 

dores y vencidos, hispano-romanos y godos. Es 

un sistema; se promulga en un día fijo y de un 

modo adecuado á una nación establecida; mien¬ 

tras que las leyes de los francos y borgoñones 

son, en parte, anteriores á su establecimiento 

en territorio, romano. Esto prueba que una in¬ 

fluencia especial dirigió la redacción de esas 
leyes: fué el clero.» 

En efecto; el elen^ e< msi i i n í;i , como va dijj- 

inojs (,1 lazo do unión entre la España romana 
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y la goda; y hacía que el dominio de los vence¬ 

dores, viendo ante sí una corporación nacional 

organizada se dejase dirigir por ella, ya respe¬ 

tando esa fuerza, ya reconociendo la superiori¬ 

dad de la instrucción, ya, principalmente, utili¬ 

zando en provecho propio ese elemento del 

poder. 
Cuidadosa y sistemáticamente organizado, el 

código visigótico reproduce—tenía que ser así— 

las antigmas leyes modificadas y subordinadas 

á un plan general y á ideas perfectamente jurí¬ 

dicas; pero desde luego difiere de los modernos 

códigos que, partiendo de la base primordial 

de los derechos naturales obedecen con más ó 

menos sumisión á la lógica (1). El elemento his¬ 

tórico y el político tienen de hecho un papel 

predominante, y los historiadores-juristas ob¬ 

servan cuatro especies distintas en las leyes 

que componen el Forum Judicum, las que ema¬ 

nan del rey con ó sin el concurso del Aula regia 

ó consejo de Estado; las que, á propuesta del 

monarca son votadas en los Concilios nacionales 

de Toledo donde domina el clero; las leyes sin 

fecha ni nombre de autor y que, al parecer, 

pertenecieron á las antiguas colecciones g'odas; 

y, finalmente, las leyes entresacadas de los có- 

.digos romanos y adaptadas á las exigencias 

actuales, antigua nomter emendata. 

<i) V. Inst. primitivas, páginas 206*22. 

5 
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A pesar del necesario predominio del elementa 

histórico y político común á todas las legisla¬ 

ciones análogas, el códig*o visigótico tiene para 

la filosofía un carácter y un alcance especial 

que lo hacen un monumento de gran valor. 

Educado por la civilización romana, el clero 

español conservaba la tradición de los antiguos 

dominadores; por eso la ley es general y no 

personal; por eso se refiere al territorio y no al 

estado de las personas ó clases; por eso es una 

regla y no un catálogo de excepciones; por eso 

es filosófica y no histórica. Si las le}'es son pu- 

llicce y no pricatce como en el resto de Europa, 

es porque la conservación de la tradición latina 

permitió que se mantuviese la idea de una auto¬ 

ridad absoluta y que encima del poder de la 

fuerza se colocara la justicia como criterio. El 

rey sólo puede serlo cuando obre con justicia: 

Rex cris si recta facis, si antevi non facis non 

eris. No exageremos, sin embargo, el valor his¬ 

tórico de los elementos de la legislación; entre 

la ley escrita y la realidad de la práctica, existe 

siempre una gran distancia; y mucho mayor 

ahora, que entre el clero erudito, redactor de las 

leyes, y los príncipes y barones, sus ejecutores 

nunca fieles, existe un abismo. 

Cumple a nuestro propósito registrar la parti¬ 

cularidad de la existencia de esas tradiciones 

jurídicas que aun cuando conturbadas, no dejan 

de influir en las disposiciones del derecho posi- 
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tivo. Así vemos que la legislación penal de los 

visigodos presenta un aspecto completamente 

distinto del de los códigos de los otros pueblos 

germanos, que sólo tienden á castigar en el 

crimen los perjuicios causados al prójimo (1) 

mientras que entre los godos, la intención es la 

base de la criminalidad. La ley distingue en el 

homicidio el involuntario, el inadvertido, el 

provocado y la existencia de premeditación ó la 

impremeditación; la prueba ^testimonial y el 

examen racional del hecho, excluyen en prin¬ 

cipio el compurgatio ó combate judiciario y las 

diferentes formas del juicio de Dios (2). Las 

penas no son distintas según las condiciones 

del criminal—salvo la distinción entre libres y 

esclavos—y varían según los grados de culpa¬ 

bilidad. En favor de los esclavos, la ley coarta 

y sujeta á las formas de proceso, públicas y re¬ 

gulares, el derecho de castigo que no podía 

prohibir á los amos. 

Varias veces se ha negado por diferentes es¬ 

critores la realidad efectiva de este sistema de 

disposiciones legales, citándose ejemplos verda¬ 

deros de la práctica de los procesos jurídicos 

tradicionales de los pueblos germánicos en el 

seno de las sociedades neo-góticas formadas por 
* 

la reacción contra los sarracenos. Tales argu- 

(1) V. Inst. primitivas, páginas 188-95. 

(2) Id., id, páginas 148-66. 
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mentos únicamente tendrían alguna fuerza si 

entre esas sociedades y la anterior monar¬ 

quía visigótica no existiera el heclio de la 

invasión de los árabes, cuyo alcance para la 

historia de España es de grandísima importan¬ 

cia. Ya dijimos que aquella tiene el carác¬ 

ter artificial y efímero de una tentativa de 

reconstitución social dentro de los moldes ro¬ 

manos , parecida á la de Cario Magno en 

Francia. 

Esa empresa, destinada á detener el movi¬ 

miento de disolución de la España romana, 

había sido condenada de antemano, como lo son 

todas las tentativas contra la naturaleza. Esta¬ 

mos de acuerdo, por lo tanto, en que la legisla¬ 

ción filosófica del código visigótico participaba 

del carácter artificial de toda la constitución de 

la monarquía y traducía mejor los deseos y am¬ 

biciones de los conservadores de lo que la vida 

verdadera y espontánea de la sociedad. Es sabido 

que el espíritu conservador gobernaba la mo¬ 

narquía visigótica y que sólo cuando con la in¬ 

vasión árabe se realizó la completa disolución, 

fué cuando la vida real de la sociedad, ó mejor 

dicho, las tradiciones é instintos del pueblo, 

pudieron llegar al fin á vengarse. Natural es, 

pues, que sólo entonces vinieran también á la 

luz de la historia tradiciones de origen germá¬ 

nico, con seguridad anteriores en el espíritu de 

una parte de la población: el combate judiciarier 
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y las otras formas del Juicio de Dios, el wergheld, 
ó remisión de las penas á dinero, etc. 

Dijimos ya que la monarquía visigótica ten¬ 
dría escasa importancia para la historia de la 
civilización ibérica, si no representase más que 
una de las condiciones que la caracterizan, es 
decir, el de una tentativa conservadora de las 
instituciones romanas. En efecto, así sería si 
entre los romanos y las naciones modernas no 
existiera un hecho de extraordinario alcance 
unido íntimamente á la existencia de la citada 
monarquía: el cristianismo que, por medio del 
clero en los Concilios, se constituye en intérprete 
político de la nación. 

El código visigótico nos revela por modo elo¬ 
cuente este hecho culminante; y el fenómeno de 
una legislación general ó filosófica en medio del 
sistema de códigos particulares ó personales de 
las otras naciones germanas, si tiene sus oríge¬ 
nes en la cultura antigua no se basa ya sobre 
los principios del derecho natural de los juristas 
romanos, sino en los dogmas de la nueva reli¬ 
gión. «La ley, dice el Forum Judicum, es émula 
de la divinidad.» Por esto, y no por otro motivo, 
la ley: «es la mensajera de la justicia y soberana 
de la vida; rige las condiciones y las edades; se 
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impone á los hombres y á las mujeres, á los 

jóvenes y á los ancianos, á los sabios y á los 

ignorantes, á los ciudadanos y á los campesinos; 

no defiende ningún interés particular, porque 

protege y defiende los intereses comunes de 

tod^s los hombres. (Fot. Md.)y> 

La preeminencia de la autoridad religiosa da 

incontestablemente á la estructura jurídica de 

la España visigótica una superioridad grandí¬ 

sima en medio de la Europa; es la base de la 

unidad de la nación, es el fundamento de la 

soberanía de los reyes que son, aunque jefes, 

ungidos, están bajo la tutela de la Iglesia. Si 

esa íntima compenetración de la autoridad reli¬ 

giosa y de la autoridad civil, ó del Estado y de 

la Iglesia es la causa de la superioridad de Es¬ 

paña, es también el origen de los hechos inme¬ 

diatos que más tarde y en condiciones análogas 

habían de venir á repetirse. Dice Montesquieu 

que los modernos frailes no hicieron otra cosa 

que copiar, contra los judíos, las leyes hechas 

antiguamente por los obispos: «al código visigó¬ 

tico, añadía, débense todos los principios y 

puntos de vista de la moderna Inquisición (1). 

En efecto; los católicos, que bajo el gobierno 

de los reyes godos arríanos, habían disfrutado 

completa paz y libertad, pudiendo no sólo prac- 

(1) V. Theoria da hist. universal en Ins Taboas da chronologia, 

ji/ltfinnH xxxi-iii, Introducción. 



II.-LAS INSTITUCIONES DE LOS VISIGODOS. 71 

ticar públicamente su religión sino reunir sus 

Concilios, pagaron esa tolerancia con tal furor 

de persecuciones, que el mismo San Isidoro con¬ 

denaba la violencia con que Sisebuto (612-21), 

precediendo ocho ó nueve siglos á los reyes de 

Castilla, obligaba á los judíos al bautismo. Sos¬ 

tenía, como predicción de futuros tiempos, ese 

ardor del entusiasmo religioso, que parece inse¬ 

parable del temperamento peninsular y como 

vinculado en algún elemento constitucional del 

genio de la raza. 

La subordinación de la autoridad civil á la 

eclesiástica santifica el poder absoluto de los 

reyes y, por una reacción necesaria, ese poder 

absoluto se constituye como protector de la Igle¬ 

sia; así es como debemos apreciar las relaciones 

de la monarquía y de los Concilios en la España 

visigótica. El origen eclesiástico de la autoridad 

consagraba además otro hecho que parece debe 

fundarse principalmente en las tradiciones de 

los godos y en las necesidades de la sociedad 

militar: la elección de los reyes. 

En efecto; la monarquía de los visigodos antes 

y aun después de su definitivo establecimiento 

en la Península, es decir, durante el siglo v y 

casi todo el vi, fué electiva. Pero si las condicio¬ 

nes de la vida de la sociedad militar son una de 
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las causas de ese sistema (1) no admira verla 

borrarse en la paz, aun cuando nunca llegue á 

ser negado en principio basta la conclusión del 

imperio godo en la batalla del Guadalete. 

Algunos historiadores españoles inspirados,, 

en nuestro concepto, por las ideas liberales mo¬ 

dernas, supusieron la existencia de grandes 

asambleas nacionales donde los reyes godos se¬ 

rían elegidos por el pueblo, pretendiendo dedu¬ 

cir de esto una base histórica para el movi¬ 

miento constitucional de la España contempo¬ 

ránea. Los trabajos de Marina, tan sabios é 

interesantes, son el mejor documento de esta 

preocupación política; y para comprender mejor 

el asunto de que venimos ocupándonos, necesi¬ 

tamos saber lo que eran los concilios. 

Que antes de la conversión de Recaredo (586 

á 601), esto es, durante el período de la conquista, 

hubiera entre los godos asambleas semejantes 

al Wittenagemot de los anglo-sajones ó á los Pia¬ 
dla generalia de los francos, malhm de los baro¬ 

nes guerreros presididos por el rey, su jefe elec¬ 

tivo (2), nada hay más natural; que de esas 

asambleas proviene el origen de los Parlamentos 

de la Inglaterra aristocrática, es sabido. Pero en 

España, á medida qué la monarquía visigótica 

se nacionalizaba comenzando por tomar para sí 

(1) V. Inst. primitivas, páginas 233-43. 

(2) Ibid.y paginas 2M-52. 
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la religión de los vencidos, esas primeras asam¬ 

bleas fueron, desde luego, desapareciendo ante 

los Concilios de Toledo. Estos son, desde lueg*o, 

asambleas nacionales, precisamente porque en¬ 

tonces el clero era el mejor y quizás el único 

representante digno de las poblaciones hispano- 

romanas y porque en sus concilios se ocupaba 

de las cuestiones políticas y administrativas. Si, 

por ventura, á la expresión de asamblea nacio¬ 

nal uniéramos una significación semejante á la 

que tuvo á partir de los sigios xn y xm, es decir, 

el de reunión más ó menos regmlar de los repre¬ 

sentantes de las tres órdenes ó clases que cons¬ 

tituían la nación, nos equivocaríamos completa¬ 

mente. 

Es el clero quien, en los Concilios, abre á la 

nación su propia asamblea, no es la nación 

quien se reúne representada más ó menos fiel¬ 

mente, con el objeto de coartar la autoridad del 

rey. Por esto se equivoca quien quiere suponer 

en los Concilios el orig*en de las modernas insti¬ 

tuciones parlamentarias, aun cuando no deje¬ 

mos de reconocer que influyeron bastante sobre 

la autoridad de los monarcas. 

En las asambleas guerreras de los pueblos 

germanos, la fuerza de los barones imponía 

límites á la autoridad de los reyes; en los Conci¬ 

lios, el poder de la monarquía si no está limi¬ 

tado, está, sin embargo, dirigido y esclarecido 

por la superior ilustración del clero; de allí pro- 
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cede la calidad de la administración y el gran 

valor de las leyes de la España visigótica. 

Desde el reinado de Recaredo (586-601) hasta 

el de Witiza (701-10), inmediato predecesor del 

infeliz Ruderico, se reunieron dieciseis Concilios 

nacionales que fueron presididos por los metro¬ 

politanos de España, Toledo, Sevilla, Mérida, 

Braga, Tarragona y Narbona. La particularidad 

de ser el rey quien convocaba los Concilios 

cuando lo creía necesario, está demostrando que 

la misión de estos se reducía á esclarecer y á san¬ 

cionar con la autoridad moral los actos de la co¬ 

rona. La fuerza del clero en la esfera política pro¬ 

cedía de la consideración que la corona le dispen¬ 

saba: y ésta, á su vez, ganaba con la adhesión 

de la Iglesia una autoridad superior á la de la 

fuerza. El concurso de tales circunstancias hace 

que la monarquía visigótica adquiera una sobe¬ 

ranía y una independencia desconocida entonces 

de la generalidad de los reyes en Europa. 

Quizás vendrían con el tiempo los Concilios á 

transformarse en verdaderas asambleas nacio¬ 

nales si la invasión sarracena no hubiera abre¬ 

viado los días del imperio de los godos. En efec¬ 

to; desde el Concilio quinto convocado por Suin- 

tila (621-31), aparecen los nobles unidos al clero 

en las asambleas, por más que esta regla no se 

realiza en todos los Concilios posteriores, aun 

cuando á partir del siglo vm no haya más excep¬ 

ciones. 
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Los nobles se reunían con el clero por invita¬ 

ción del rey y no por derecho de clase; tampoco 

era regular la intervención del pueblo. Todo lo 

que, con relación á esto, podemos decir es que 

las sesiones del concilio eran públicas; pero ima¬ 

ginar una representación é intervención de las 

clases populares es ilusorio, porque el pueblo no 

deliberaba, ni votaba, ni siquiera era convo¬ 

cado regularmente. Como dice un canon, el pue¬ 

blo asistía, no para emitir sus sufragios, sino 

«para defender la fe común, basta con las armas, 

si fuere preciso.» 

Vimos el papel que desempeñaba la monar¬ 

quía ante esa especie de Parlamento, si así se 

nos permite llamar á los Concilios. Apoyados en 

la autoridad moral del clero, los reyes aun 

cuando no reconozcan poderes independientes 

en los barones, tienen también en el Aula regia 
una institución por medio de la cual consiguen 

reunir cerca de sí á los principales nobles y 

atraer, en provecho propio, la fuerza de que dis¬ 

ponen partiendo ó afectando partir una sobera¬ 

nía que no consienten ver dividida. 

El Officiumpalatinum ó Aula regia había sido 

creado en el imperio romano por Diocleciano; y 

del imperio habían recibido los godos la institu¬ 

ción conservándole su carácter y hasta su mis- 
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mo título. El Aula regia se componía de los prin¬ 

cipales oficiales de la corte, de los magistrados 

superiores del gobierno, civiles y militares yr 

además de esto, de los favorecidos por indica¬ 

ción del rey. En su seno se encontraban las dos 

aristocracias—la burocrática de los romanos y la 

militar de los godos—reunidas alrededor del 

trono. A modo de Consejo de Estado, el Aula re¬ 
gia ejercía, por la categoría de los miembros que 

la componían, una influencia activa y perma¬ 

nente en las decisiones del rey, llegando hasta 

imponérsele, como sucedió cuando llevó á cabo 

la deposición de Wamba (672-80). 

Entre otras causas, indudablemente la falta 

de homogeneidad que necesariamente debía 

existir en la reunión de los nobles romanos y 

godos y la facultad absoluta que el rey tenía de 

llamar al seno del Aula á cualquiera que él 

indicara, quitaba fuerza política á este cuerpo. 

En efecto, la hidalga asamblea llegó á descen¬ 

der hasta el punto de que los reyes dieron 

cabida en ella á los siervos, como se comprende 

cuando el concilio VII declara que sólo los 

fiscales—más adelante definiremos esta pala¬ 

bra—podrían ejercer oficios palatinos con exclu¬ 

sión de todos los demás siervos y libertos. 

Colocada entre estos dos poderes del Estado— 

el Oficio palatino y los Concilios—la monarquía 

tenía naturalmente indicada como marcha polí¬ 

tica la dominación de ambos, poniéndolos en- 
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frente uno de otro, aprovechándose de los con¬ 

flictos y echando sobre ellos el fundamento de 

una autoridad soberana. Aun en este punto, son 

los Concilios quienes dan originalidad política á 

España después que le habían dado la superio¬ 

ridad social. Ellos son los que compensan, 

dig-ámoslo así, la influencia de esos nobles que 

en Francia, después de la caída de los carlovin- 

gianos usurpan gradualmente la autoridad real' 

y concluyen por absorberla del todo (1). 

La administración de los visigodos, al contra¬ 

rio, reproduce en sus rasgas generales, la roma¬ 

na: es el sistema de una centralización y el régi¬ 

men semi-militar del tiempo del antig-uo impe¬ 

rio. En el reinado de Recaredo (586-601) apare¬ 

cen las fronteras de España confiadas á los 

duques, semejantes á los antigmos legati augus- 
tales, gobernadores que reúnen la autoridad 

civil y militar. Cinco eran estos cluces llmltanel: 
de Cantabria, de Cartag-ena, de Mérida, de Lusi- 

tania y de Narbona. La administración civil de 

las ciudades estaba encomendada á los condes— 

comes clvltatum—bajo la autoridad superior de los 

duques. El conde nombraba los mearlos ó jueces, 

los milcos ó regidores de las aldeas—pagl—y de 

sus funciones en los municipios ya tendremos 

ocasión de hablar cuando tratemos de estos. 

Además de los Concilios y del Aula regla, 

(1) V. Taboas da chronologia, páginas 216-8. 
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cuerpos á que, haciendo uso de una locución 

moderna, llamaremos consultivos, existía cerca 

del monarca un Consejo permanente. Semejante 

al del antiguo imperio romano, estaba com¬ 

puesto de los oficiales de la casa del rey, de 

aquellos á quienes con propiedad puede llamarse 

ministros de Estado y de los que participaban 

de los dos caracteres—como vino sucediendo 

hasta nuestros días—en cuanto las revoluciones 

contemporáneas no separan el erario regio de 

la Hacienda nacional. Así el comes thesaurorum 
era al mismo tiempo almojarife y ministro de 

Hacienda; el c. patrimoniorum, una especie de 

ministro del imperio; el c. notanomm, seme¬ 

jante á un procurador general de la Corona; el 

c. spatiorum, general en jefe de la guardia del 

rey (cosa distinta del ejército que entonces se 

formaba con los contingentes de la nobleza y de 

los concejos); el c. scanciamm, mayordomo ma¬ 

yor; el c, cuMculi, camarero mayor, el c. stabuli, 

caballerizo mayor; y, finalmente, el c. exerdtus, 

ministro de la Guerra. 

Si la administración de los visigodos no ofrece 
tan grande ihterés como el que los Concilios dan 
á su constitución, las alteraciones que la inva¬ 
sión germánica produce en la condición de las 
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personas y en el modo de ser de las clases, 

hacen ese estudio el más importante para la 

verdadera comprensión de la ulterior historia 

de España. 

Dos grandes categorías dividen la población; 

los libres—ingenui—y los no libres—serví—y 

decimos así, porque fué principalmente en la 

condición de los antiguos esclavos donde la 

invasión goda ejerció una influencia más pro¬ 

funda. 

Vemos á los ingenuos ó libres divididos en 

dos clases—nobles v no nobles.—Comenzando 

por los primeros, observamos que el hecho de 

la invasión y la forma del dominio conservaron 

yustapuesta la antigua aristocracia burocrática 

y militar de los romanos y la aristocracia goda. 

La primera, reducida naturalmente por la expro¬ 

piación de las dos terceras partes de los terrenos 

de que los godos se posesionaran después de la 

conquista (1) iba perdiendo en importancia cada 

día que pasaba; los funcionarios despedidos y 

los propietarios expropiados, iban pasando á la 

condición vulgar sin perder su libertad. 

Después de la conversión de Recaredo y de la 

promulgación del código visigótico (649), la so¬ 

ciedad unificada permitió una forma de nobili- 

zación de nueva especie á los hispano-romanos 

que constituían la gran masa de la población 

(1) V. Instit. primitivas, páginas 123-7. 
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donde se reclutaba el clero. La Ig-lesia era el 

nuevo destino abierto á la clase media para ad¬ 

quirir los fueros de una nobleza que alternaba 

con la nobleza militar de los g'odos. La aristo¬ 

cracia eclesiástica reproducía los caracteres de 

la antigua aristocracia romana; porque, como 

ya se sabe, no tenía por base la estirpe sino el 

individuo ó el cargo eminente de que estaba 

investido. Conocedores de la naturaleza de la 

acción de la Iglesia en medio de la sociedad 

goda es casi inútil decir que á pesar de tener 

asiento en un orig'en diverso y de partir de una 

tradición anterior, la aristocracia eclesiástica, 

no reivindicaba para sí fueros exclusivos, antes 

por el contrario, reconocía en la nobleza militar 

de los godos un lieclio real sobre el que apenas 

pretendía influir, moralizando. 

La nobleza goda se distinguía de la nacional, 

burocrática y eclesiástica, no tanto por las fun¬ 

ciones militares de sus miembros — pues ya 

vimos que los militares romanos también eran 

nobles—como por el sistema de la apropiación 

y transmisión de las tierras, sistema radical¬ 

mente distinto del romano, como ya tuvimos 

ocasión de observar. Además del sistema, exis¬ 

tía la circunstancia de la disparidad de la riqueza 

predial, pues los godos, al tomar posesión de Es¬ 

paña se habían apropiado las dos terceras partes 

de todos los terrenos por derecho de conquista. 

La protección militar, que descendía desde el 
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rey hasta el vasallo, por una escala de transmi¬ 

siones beneficiosas, constituía la forma de dis¬ 

tribución de las tierras y era la base de los dere¬ 

chos de superioridad de unos y del vasallaje de 

los otros en la gradación de esa escala (1). La 

herencia del beneficio, afirmada con más ó 

menos fuerza, pero dependiente, al menos, de 

confirmaciones vitalicias era, y no podía dejar de 

serlo, la base del sistema. La aristocracia romana 

había sido política, la visig-oda es territorial, por 

esto una fuera vitalicia mientras la otra es esen¬ 

cialmente hereditaria, cualesquiera que sean 

las infracciones accidentales ó locales para la 

pura realización del principio. Una se reclutaba 

permanentemente en el seno del pueblo; la otra 

vinculada en la tierra, constituye á través de los 

tiempos, una verdadera casta. Y como la pro¬ 

piedad es la base del sistema de las institucio¬ 

nes, podemos decir que la sociedad romana era, 

en esencia, una democracia, mientras que la 

sociedad g-oda es, también en esencia, una aris¬ 

tocracia. 

Si quisiéramos continuar nuestro examen pa¬ 

sando de los caracteres íntimos que determinan 

la existencia de la clase á sus aspectos exterio¬ 

res, encontramos formando parte de la nobleza 

g*oda, además de esa Aula regia que ya hemos 

estudiado y cuyos miembros llevan oficialmente 

(1) V. Instit. primitivas, páginas 126-7. 

6 
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los títulos de optimates y de primatespalatli, las 

autoridades locales superiores designadas con el 

título de majores loci; los duques, los condes, los 

gardingos—especie respecto á la cual no han 

podido llegar á un acuerdo los eruditos—y al 

fin de esta escala los leudos ó leides del rey. 

No á todos los godos domiciliados en España, 

por grande que esta fuese y por limitado que 

haya sido el número de los primeros, cupo la 

fortuna de obtener una parcela de propiedad en 

la división de las tierras confiscadas. Esto creó 

al lado de la gran clase media hispano-romana. 

una pequeña porción de pueblo godo, libre pero 

no noble; eran los Imcellarios. Ofrecían á un 

barón rico y poderoso el servicio de su brazo con 

la condición del beneficio. Eran para los nobles 

lo que los leidos eran para los reyes; eran casi 

nobles, probablemente hombres sin medios, ha¬ 

bituados á la vida guerrera y, por lo tanto, inca¬ 

paces de sujetarse al régimen de trabajo de los 

agricultores liispano-romanos. 

De estos últimos se formaba la gran masa de 

la población libre. El título de possessores desig¬ 

naba no sólo á los propietarios libres, como los 

priva ti, denominación cuyo valor ya liemos de¬ 

terminado al estudiar el municipio romano, ha 

propiedad libre, pero no noble, se distinguía di' 

la aristocracia en la circunstancia de estar gra¬ 

vada no sólo con los tributos militares, como con 

la capitación territorial ó yugada (jugado) liere- 
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dada de los romanos, y que, á pesar de llamarse 

capitación continuaba teniendo como base la 

unidad de área de tierra y no el individuo ó 

cabeza. Las tierras explotadas por este sistema 

constituían las tertice romanorum, y además de 

ser las únicas tributadas, sus dueños y todos los 

no propietarios, artífices y trabajadores, ya 

libres, ya siervos, es decir, la masa entera de la 

población no noble, estaban sujetos á una con¬ 

tribución personal (humane capitatio) llamán¬ 

dose Censo al conjunto de las dos capitaciones; 

la territorial y la personal. 

Ahora que conocemos la condición en que la 

conquista colocó á la clase media hispano-roma- 

na, llegó el momento de ver la influencia que 

ejerció sobre la institución-madre de la misma 

clase. Es creencia general y fija que la inva¬ 

sión goda en vez de continuar en este punto 

la acción de la administración imperial restauró 

las instituciones municipales. Cualesquiera que 

hubieran sido las atribuciones del conde godo 

que vino á ocupar el lugar del rector romano; 

cualesquiera que hubieran sido las alteraciones 

en el régimen interno del municipio—y acerca 

de este punto varían las opiniones—es sabido 

que la curia, base elemental del edificio muni- 
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cipal, volvió á adquirir mucho de lo que había 

perdido en importancia. 

Un hecho, apuntado anteriormente como una 

de las causas de la decadencia de la curia, no 

puede presentarse ya, por virtud de las propias 

condiciones originadas de la conquista. Hemos 

visto que en los tiempos romanos, la ambición 

del curial era haber conseguido desempeñar la 

serie completa de los cargos municipales para 

poder pasar de esta manera á la condición de 

ios honorati, entrando en el seno de una aristo¬ 

cracia que le confería todos los privilegios y 

excepciones. Aun cuando lo desee, el curial no 

puede salir ahora de su condición. Las puertas 

de la aristocracia se cerraron; la nobleza es una 

casta, ya no es una clase; y para tener acceso á 

ella, á falta del origen de sangre, existe un 

camino único: el de la Iglesia. 

Entre las diversas categorías de los ingenui ó 

libres, hasta ahora citadas y las diversas espe¬ 

cies de servidumbre que oportunamente estu¬ 

diaremos, están los colonos—clase que no per¬ 

tenece ni á la primera ni á la segunda de las 

dos divisiones de la población; pero entre ambas, 

como una transición, lo mismo puede ser consi¬ 

derada una casi libertad de los siervos como 

una casi servidumbre de los hombres libres. Si 

la historia nos dice que id colonato, ya en tiempo 

del Imperio comenzaba á ser una forma de 

emancipación incompleta de los siervos, tam- 
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bien nos asegura que la crisis de las invasiones 

hicieron descender á la condición de colonos á 

muchos hombres libres. Lo cierto es que la clase 

aparece ahora con una importancia nueva; y el 

nombre dq pleüei, que en tiempo de los romanos, 

así como el de privati, indicaba la masa de los 

proletarios, designa ahora especialmente á los 

colonos. Colono es aquel que labra el terreno 

ajeno, libre en cuanto á la persona, pero adscrito 

á la tierra que cultiva. El colonato se caracteriza 

más por las relaciones del dominio del señor ó 
patrón sobre la tierra poseída por el lido que 

sobre la persona de éste. Si la institución, por 

una parte, parece ir á filiarse en el sistema de 

beneficio y protección de la propiedad goda, es 

verdad que ya existía bajo la administración 

romana, y por esto vemos que el sistema de colo¬ 

nato se aplica no sólo á las sortes godas privile¬ 

giadas con la excepción de tributos, como á las 

terti(B tributarias dejados álos hispano-romanos. 

Forma de servidumbre moderada ó forma 

ruda é incompleta aún de la propiedad, lo cier¬ 

to es que bajo el régimen feudal, el colonato 

se borraba en Europa, al paso que se desarro¬ 

llaba en la Península, haciéndose el principal 

instrumento de la abolición de la servidumbre. 

De este modo, surgía un nuevo motivo de pri¬ 

macía de España entre las naciones europeas 

de la Edad Media; y más tarde, en la época del 

Renacimiento, era la primera de todas en la 
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escena política, porque, ya completamente aca¬ 

bada en su elaboración interna, encontrábase 

capaz de ejercer una acción dominadora en el 

mundo. 

Fáltanos ahora describir la condición de las 

clases siervas. Cualquiera que haya sido la 

acción de las doctrinas de los filósofos antiguos 

condenando la esclavitud como un hecho con¬ 

tra la naturaleza, está probado que la condición 

real de los esclavos se fué haciendo poco á poco 

muy soportable. Lo cierto es que, en principio, 

el esclavo romano era una cosa, al paso que el 

esclavo godo, si bien muy inferior á los leídos ó 

plebei, aunque sin jurisdicción, era un hombre 

—por más que estaba conceptuado como un 

menor—volviendo la esclavitud á tener un carác¬ 

ter doméstico (1). Este carácter había tenido 

también el de la esclavitud entre griegos y ro¬ 

manos, cuando la época del desenvolvimiento 

particular de esas sociedades había correspon¬ 

dido á la del desarrollo de la sociedad germánica 

en el momento de su diseminación por la Europa 

occidental (2). Primero las guerras dando un 

nuevo origen á la esclavitud, después la indus- 

(1) V. Inst. primitivas, peinas 276-89. 

(2) V. Hist. da repub. romana, i, páginas 378-97. 
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tria acrecentando ésta, hicieron olvidar su 

carácter doméstico que fué siempre el primi¬ 

tivo (1). 

Entre los g*odos es el menester ú oficio lo que 

expresa genéricamente la condición servil, prue¬ 

ba evidente del aspecto doméstico de la servi¬ 

dumbre. Las leyes designan siempre á los sier¬ 

vos con el título de ministeriales, de donde pro¬ 

cede la palabra mesteiraes, sinónimo de artífices 

en el portugalés de la Edad Media. En efecto; el 

siervo idoneo ó bueno, es el mecánico y el artí¬ 

fice; los trabajadores rurales son riliores, ínfi¬ 

mos, rústicos, y para ellos existe una designa¬ 

ción especial: mancipii. Son, por decirlo así, la 

abyección de la abyección. 

Diferentes caminos llevaban durante la paz á 

la condición de siervo. Era el primero el naci¬ 

miento y los otros las diversas formas de pasar 

de la condición de hombre libre á aquella; la 

insolvencia ó la fingida servidumbre con el fin 

de obtener, vendiéndose, un precio indebido. 

Así como la sociedad de los libres tiene una 

aristocracia, sucede lo propio á la sociedad de 

los siervos. El liberto ó manumisso es uno de los 

dos tipos de esa nobleza; pero la verdadera ex¬ 

presión de ella está en los siervos fiscales, cuya 

situación efectiva es frecuentemente superior á 

la de los colonos y hasta á la de los Imcelarios. Los 

(1) V. Regime das riquezas, páginas 175-84. 
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siervos fiscales eran los cobradores ó escribanos 

de la hacienda del príncipe. Los encontramos en 

el Aula regia; y acabando por decir que les era 

permitido poseer otros siervos de la categoría 

ínfima de los mancipa, habremos demostrado 
la existencia de esta aristocracia. 

Creemos haber recorrido toda la serie de pro¬ 

blemas y fenómenos históricos á que dió origen 

la constitución de la monarquía visigoda. Cree¬ 

mos haber justificado, hasta donde es posibler 

dados los límites de este trabajo, lo que en el 

sistema de las revoluciones é instituciones debe 

considerarse como perteneciendo al movimiento 

de disolución de la España romana y aquello en 

que ya aparecen elementos para la futura cons¬ 

titución de la España moderna. Estas dos corrien¬ 

tes siguen paralelamente su camino á través de 

las épocas del dominio godo. Fatal, inevitable 

como es la primera, únicamente podrá, más 

tarde, la segunda, libre é independientemente 

avanzar en el sentido de un progreso positivo. 

La monarquía visigoda, como reproducción 

artificial que era, en parte, de la monarquía 

imperial romana, cae á pedazos, víctima de la 

corrupción interna del virus desorganizador que 

actúa, con mayor energía aún, en el rudo y 

fuerte bárbaro. Carlovingianos de la España— 

ya lo hemos dicho—los reyes godos, vénse obli¬ 

gados á ceder á los nuevos invasores el cetro 

mal seguro en sus impotentes manos. La diso- 

i 
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lución del imperio antig-uo tiene que consu¬ 

marse. 

A pesar de haber mejorado las condiciones de 

alg-unas clases, las llag-as fundamentales de la 

época romana, es decir, la propiedad conden- 

sada en grandes masas, la esclavitud, la servi¬ 

dumbre g-eneral que prendía á la g*leba á los 

colonos, y á los curiales á la propiedad, la vora¬ 

cidad fiscal, todo continuó, agravándose en 

parte. El pueblo miserable esperaba su reden¬ 

ción de la Igdesia; los esclavos, confiados en 

la cariñosa doctrina del Evang*elio, esperaban, 

quizás, su libertad; pero el clero, haciéndose 

gobierno, no pensó en esto y en cuanto empuñó 

el cetro, autorizó las doctrinas contrarias. San 

Isidoro, de Sevilla, que durante mucho tiempo 

dirigió los concilios de Toledo y fué «gioria 

de la Igiesia Católica», reproduce las antig-uas 

teorías naturalistas de Aristóteles y de Cice¬ 

rón acerca de la esclavitud; y la condición de 

los siervos si, en cierto sentido, mejora, es aún 

más onerosa, pues las obligaciones antig-uas 

fínense ahora á los servicios personales que 

príncipes y señores visig-odos implantan con su 

dominio. 

Los obispos reg-entes de los reyes, los clérig-os 

sus confesores, g-obernando á la nación, en los 

Concilios que presidían, nada hicieron en el sen¬ 

tido de mejorar la suerte de ésta. Apenas funda¬ 

ron una nueva teoría del Estado: la teocracia. 
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Rodeado de los hidalgos, el rey iba humilde¬ 

mente á arrodillarse ante los padres del Concilio, 

implorando con sollozos y lágrimas que intervi¬ 

niesen por él ante Dios para que le inspirase 

leyes sabias. Constituida la fe como suprema 

virtud cívica, apareció la feroz intolerancia como 

misión principal del gobierno; y sobre todas las 

llagas de la sociedad imperial romana, que, por 

lo menos, era escéptica, labró el cáncer de la 

persecución de los judíos, declarada formalmente 

en 616, en el reinado de Sisebuto, imponiendo á 

los sectarios de Moisés la conversión al cristia¬ 

nismo. La represión del levantamiento de 694. 

dispuesto de acuerdo con los judíos marroquíes 

y cuya intención era hacer de la España un Es¬ 

tado mosáico, lanzó en la hoguera de la intole¬ 

rancia religiosa el nuevo combustible de la ven¬ 

ganza política, 

Hé aquí el reverso de la medalla de la gran¬ 

deza que antes esbozamos. Hé aquí cómo todos 

los elementos sociales conspiraban para la caída 

del carcomido imperio visigodo. Los judíos ar¬ 

dían en una sorda insurrección; los siervos en la 

apatía de la negra miseria, eran indiferentes á 

la nación; los propietarios mostrábanse, á su vez, 

enemigos irreconciliables de un régimen que 

había probado ser completamente incapaz para 

salvarles. ¡Y con esos siervos armados era con 

lo «pie se formaba la mayoría de los peones del 

ejército del rey Rodrigo! En vista de esto no es 
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extraño que los 12.000 hombres de Tarik basta¬ 

ran para conquistar á España. 

Los nuevos bárbaros que se acercan para ava¬ 

sallarla, no proceden del Norte; son un puñado 

de árabes al frente de un ejército de berberiscos. 

Esta circunstancia, que determina una nueva 

transfusión de sangre africana en las venas del 

cuerpo peninsular, hace que España sig*a una 

historia distinta de aquella que las seg-undas 

capas de invasores prepararan á la Europa 
central. 



III. 

La ocupación árabe (1). 

Un nuevo encuentro como el de los cartagine¬ 

ses y romanos, ya olvidado en las tradiciones 

de una antigua historia, vino á acabar de poner 

el sello á la fisonomía de España, cuya civiliza¬ 

ción parece, en efecto, ser el resultado de las 

combinaciones del g'enio de dos razas que pro¬ 

ducen un tipo completamente distinto á ambas. 

Quienes ahora capitaneaban á los españoles no 

eran romanos, eran godos; y Cartago desapare¬ 

ció de la lista de los imperios cuando vinieron 

las poblaciones del África á desembarcar á la 

Península bajo el mando de los generales del 

Islam. 

Entre los dos choques, que son para la etno¬ 

logía hispánica un mismo movimiento, habían 

ocurrido los hechos históricos que ya hemos 

estudiado y que dan ahora á la España una. 

(1) V. Taboas da chronoloffirt, páginas, 2f>0-79. 
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fisonomía diversa de la antigua. En el tiempo 

de la invasión romana, vimos á los españoles 

abrazar la causa de Cartago, y á los cartagine¬ 

ses encontrar en la Península una población 

afín; ahora vemos que la romanización trans¬ 

formó á los españoles hasta el punto de no reco¬ 

nocer en los nuevos invasores á sus antiguos 

compañeros de armas ni á sus hermanos por la 

sangre, tal es el poder que ejercen las ideas de 

una civilización sobre la masa, aunque informe, 

de las poblaciones semi-bárbaras que llegan á 

olvidar por completo las simpatías vinculadas á 

una descendencia común. 

Cuando decimos romanización de la Penínsu¬ 

la, incluimos en esta palabra la notable parti¬ 

cularidad de un cristianismo más ó menos pa¬ 

gano, difundido y nacionalizado en el intervalo 

de las dos invasiones de africanos. Al otro lado 

del Estrecho habían ocurrido acontecimientos 

análogos. 

El África septentrional, subyugada por los 

romanos, había pasado del poder de estos al de 

los vándalos para caer al fin bajo la dominación 

de los árabes. El cristianismo arraigaba allí y 

la propia Cartago fué la patria de uno de sus 

organizadores, San Agustín; pero con la con¬ 

quista musulmana desapareció el dominio bi¬ 

zantino perdiéndose la religión cristiana. 

Hoy está completamente probado que ni en 

el pensamiento del Profeta, ni en el sistema de 
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su nueva religión, ni en la política de los cali¬ 
fas existió la idea ó el propósito de guerrear 
para convertir el mundo. Por el contrario; las 
conversiones aparecen como consecuencia de las 
conquistas y no son raras las quejas de los ven¬ 
cedores por la facilidad con que los pueblos some¬ 
tidos tan pronto abrazan el Koran. La guerra 
santa, había dicho Malí orna, sólo debe hacerse 
cuando nos ataquen los enemigos del Islam. 

El culto de Alah no fué propagado por la 
fuerza: fuélo el imperio de los califas. Estos, 
lejos de proponerse hacer prosélitos veían con 
sentimiento las conversiones, porque quedando 
los sometidos exentos del impuesto, disminuían, 
como es natural, las rentas del tesoro de aque¬ 
llos. Por otra parte; la falta de originalidad del 
islamismo hacía que los pueblos hallasen en él, 
más ó menos definidos, los dogmas de su reli¬ 
gión anterior. Ocurría lo mismo que, hasta 
cierto punto, sucediera con el cristianismo 
cuando las naciones romanizadas del Occidente 
introdujeron en él sus tradiciones paganas. 

Si los judíos, cuyos libros había aprovechado 
más principalmente Mahoma, se resistían—en la 
misma forma que se resistían los cristianos—no 
sucedía otro tanto á la cristiandad copta del 
Egipto y de la Siria, que veía en el Koran mu¬ 
chos de sus dogmas y no rechazaba la cristolo- 
gía del libro sagrado del Profeta. 

Había dispuesto éste que todos los sectarios 



III.-LA OCUPACIÓN ÁRABE. 95 

del «Libro sagrado»—-judíos y cristianos—tuvie¬ 

sen libertad de culto mediante el pag*o de un 

impuesto. Esta autorización se extendió después 
á los persas de la biblia de Zoroastro con la 

conquista de la provincia de Baharín; y más 

tarde Othmán (644-54) concedió el mismo privi¬ 

legio á los del Norte de África. Como se ve, la 

tolerancia para con las religiones extrañas era 

tanto mayor cuanto más avanzaban las con¬ 

quistas. 
La fecunda imaginación del árabe en ese 

Oriente que es un vivero pantanoso de locuras 

religiosas, no admitía el fanatismo, y fué el 

g-enio africano de Marruecos primero, y de Es¬ 

paña después quien dió al islamismo el carácter 

de una religión intolerante, manteniendo una 

ortodoxia. Cuando en Medina los descendientes 

de los fundadores del islamismo fueron expul¬ 

sados del califato por los Ommiadas (661-750), 

huyeron perseguidos á acogerse á África de don¬ 

de pasaron á España á predicar la pura verdad 

vencida en la Arabia por una dinastía pag*ana. 

En efecto; los nuevos califas de Damasco, repre¬ 

sentaban la victoria de una reacción del poli¬ 

teísmo indíg*ena de la tribu árabe y eran verda¬ 

deramente impíos. Wálid II (743-4) mandaba á 

sus concubinas para que le representasen en los 

actos públicos religiosos y se servía de un ejem¬ 

plar del Korán para albo de flechas. Quejábase 

de las conversiones que le disminuían los pro- 
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ductos: el Egipto no producía ya más que la 

mitad de los rendimientos que había dado, 

porque los cristianos coptos se habían conver¬ 

tido al islamismo. 

Lo mismo sucediera á los berberiscos, cuya 

primitiva religión—si tal título podemos dar 

á sus rudimentarios cultos—desapareció al con¬ 

tacto del islamismo. La crítica contemporánea 

nos enseña que sea cual fuere el valor moral de 

una religión, el pueblo que la acepta, única¬ 

mente tomará de ella lo que fuere compatible 

con su carácter y con el estado evolutivo de su 

civilización. El islamismo fué en el sigio vn para 

las tribus del Atlas, lo que es hoy y continuará 

siendo, avanzando en el África Central, para 

las tribus de la Ni guie i a (1). De esa religión, que 

reúne á grandes esfuerzos de inteligencia una 

singular oscuridad moral y un materialismo sin 

caridad, el berberisco, el tuareg, el negroide, el 

negro, sólo comprenden y por esto únicamente 

aceptan la segunda mitad compatible con sus 

respectivas capacidades. 

En la actualidad, hacia más allá del Sahara y 

por los orígenes del Nilo, en la región de los 

lagos, la propaganda islamita no es como fue la 

(1) V. O fírasil e as colon, páginas 258-03. 
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de los árabes en el siglo vn entre los berberis¬ 

cos. Desde entonces acá, las naciones del África 

septentrional adquirieron independencia y Meca 

se hizo como Roma una ciudad santa cuyo cali¬ 

fa, sin dejar de ser papa, tampoco es emperador. 

En el siglo vn, la misión religiosa era una 

consecuencia casi siempre involuntaria de la 

conquista; y si los berberiscos aplicaban el Ko- 

rán al culto de los marabús no se sometían con 

igual facilidad al imperio de los generales mu¬ 

sulmanes. Nómadas, independientes por tempe¬ 

ramento, é insubordinados, ponían en la liber¬ 

tad el fanatismo constitucional de la raza; y el 

progreso religioso adquirido con el Korán, era 

más una causa de resistencia, como lo demostra¬ 

ron las ulteriores revoluciones sectarias y al 

mismo tiempo políticas. Setenta años duró una 

guerra, en que se derramaron ríos de sangre 

árabe. El berberisco valía incomparablemente 

más que las abyectas poblaciones del litoral y 

daba mayores trabajos de los que podían dar 

los pobres vasallos del imperio persa ó del de 
Bizancio (1). 

La sujeción del África septentrional (2) es el 

prólogo de la conquista de España, y en esta 

segunda empresa, los árabes vieron repetirse lo 

que les ocurriera en la primera, no con las tri- 

(1) V. Taboas da chronologia, páginas 114-8. 

(2) Ragas humanas, i, páginas 112-3. 

7 
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bus del interior, sino con las colonias bizanti¬ 

nas del litoral. Más ó menos ortodoxos, los cris¬ 

tianos del África sentían el yugo intolerante 

del papado de Constantinopla, y la dominación 

de los musulmanes significaba para ellos la liber¬ 

tad religiosa. Además, ya también libres de los 

pesados impuestos bizantinos, substituidos por 

la capitación árabe más modesta, vino el deseo 

de eximirse de ese cargo obteniendo una igual¬ 

dad únicamente posible en el seno de la religión 

dominante. Por esto más tarde se fueron con¬ 

virtiendo, como sucedió á muchos cristianos de 

España cambiando una condición análoga á la 

de los judíos entre las naciones católicas por 

una condición civil y religiosamente igual. 

En los últimos años del siglo vn, Cartago. 

llave de la Mauritania, cayó, por fin. en poder 

de los árabes y con ella toda el África septen¬ 

trional. Pero no porque los griegos hubieran 

sido expulsados y convertidos ó sometidos los 

cristianos estaba seguro el nuevo dominio, pues 

poco antes de la conquista de España, la Ber¬ 

bería asiste á una insurrección general de los 

naturales. 

Dicen las leyendas que los berberiscos, viendo 

en las riquezas de las ciudades el motivo de las 

invasiones extranjeras arrasaron á Tánger y 

Trípoli, cortando árboles, destruyendo villas y 

reduciendo esa región que los romanos nos des¬ 

cribían exuberante y rica al estéril y árido 
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desierto que empieza ahora á renacer á la som¬ 

bra de la protección de Europa. Esta leyenda, 

como todas, es el eco de una verdad histórica; y 

el supuesto acto voluntario de los berberiscos 

al principio del sigdo viii, simboliza esa devas¬ 

tación que las guerras y las rapiñas habían 

consumado en el trascurso de trescientos ó cua¬ 

trocientos años. 

La insurrección, todavía era un hecho real y 

no una leyenda. Muza, nombrado emir de África 

por el califa de Damasco, consiguió sofocar el 

levantamiento y consolidar para siempre el do¬ 

minio sarraceno en África. 

Causas de orden diverso impelían á los ára¬ 

bes á atravesar el Estrecho. La tentación, el 

deseo que en ellos debía ejercer el encanto y 

riqueza de esa España que tenían tan próxima, 

era la primera. Además de esto debemos recor¬ 

dar el entusiasmo conquistador que la victoria 

ponía en los pechos de los sectarios de Mahoma, 

sin olvidar la fatalidad que arrastra á las civili¬ 

zaciones expansivas (1) hasta agotarse ó encon¬ 

trar un obstáculo insuperable; sólo la muerte 

(1) V. Teoría da hist. univ. en las Taboas da chronologia, pá¬ 

gina xiv 6 Inst. primitivas, páginas 274-5 y anteriores. 
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puso término á las marchas de Alejandro, única¬ 

mente la resistencia de la Europa coaligada á 

las guerras de Napoleón, nada más que la mu¬ 

ralla de los Pirineos á la marcha triunfal de 

Tarik. A estas causas vienen á unirse las disen¬ 

siones internas de la España visigótica donde 

los partidos, posponiendo el patriotismo y la 

religión al odio, repetían los ejemplos de sus 

vecinos los berberiscos. 

Witiza fuera derribado del trono de Toledo 

en 709 y asesinado por el usurpador Ruderico. 

El rey depuesto había dejado dos hijos, cuyos 

partidarios no dudaron en mendigar el auxilio 

de los árabes ni en alistarse en los ejércitos de 

estos esperando que les darían el trono á cam¬ 

bio de una razzia más ó menos grande. A este 

detalle político uníanse las causas de orden 

social ya enumeradas que hacían del Estado 

visigodo un edificio arruinado; y entre esas 

causas era una de las principales la rebeldía de 

los judíos numerosos, opulentos, influyentes y 

cruelmente perseguidos por los gobiernos y por 

las poblaciones, de los judíos que esperaban 

mejorar de suerte bajo el dominio de una raza 

afín y en el seno de una religión tolerante por 

principio. 

La historia de la invasión de 711 precedida de 

una primera tentativa sin resultado en el año 

anterior, anda unida á la tradición de cierto 

Conde I). Julián, gobernador de Septum (Ceuta!, 
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que abrió á los musulmanes las puertas de la 

ciudad proporcionándoles fácilmente el paso del 

Estrecho. Ceuta sería en aquellos tiempos un 

presidio bizantino y Julián, su gobernador, 

griego ó puesto por los griegos, pero no un 

conde g’odo. Aislada Ceuta de los cristianos de 

Oriente, sus relaciones con la corte de Toledo 

debían ser frecuentes, y, al parecer, habiendo 

enviado D. Julián á una hija suya á la imperial 

ciudad para que se educase, la vió el rey D. Ro¬ 

drigo, enamoróse de ella y la violó. 

De la venganza de este hecho procede la in¬ 

vasión, porque el conde invitó á Muza á venir á 

España, éste consultó con el califa, el cual orde¬ 

nóle qne antes de nada explorase el terreno. 

Créese que, aun después de haber desapare¬ 

cido las repugnancias de los católicos españoles 

con la conversión de Recaredo, varios puntos de 

las costas Sur y Occidental de España se conser¬ 

varon bajo el dominio de los bizantinos, que in¬ 

citaban á los naturales del país á repeler el yugo 

de los godos. Durante el gobierno de Theudis 

(533-48), lleváronse á cabo varios desembarcos 

en las costas de Africa, ya con objeto de atacar á 

Ceuta, ya para ir en auxilio de los vándalos, y 

mientras tanto, Cartago caía en poder de Justi- 

niano. Disputada la sucesión á la muerte del rey 

godo, uno de los pretendientes al trono obtuvo 

el auxilio del imperio del Oriente, firmando un 

tratado en virtud del cual varias ciudades de la 
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costa eran cedidas á los romanos bizantinos, en 

cuyo poder quedaron, hasta que en el primer 

cuarto del siglo yii Suintila (621-31) los expulsó 

definitivamente de España, pero no de sus últi¬ 

mos presidios de África, donde Septum y Tingis, 

por lo menos, continuaron siendo bizantinos 

hasta el año 711. 

Como quiera que fuese, es indudable que en 

la primera mitad de 710, Muza, emir del Moghreb 

envió á España á Abu-Zora Tarif, su lugarte¬ 

niente con unos cuantos centenares de hombres 

que saquearon á Algeciras, regresando después 

al África. Al año siguiente mandó á otro capitán, 

Tarik-ibu-Ziyád, con mayores fuerzas que des¬ 

embarcan en Gibraltar (Gebal-Taric) y toman á 

Carteya. Eran 7.000 berberiscos, con los cuales 

venía el conde D. Julián, que recibieron el re¬ 

fuerzo de más de 5.000 recién llegados de África. 

Los 12.000 invasores se encontraron con el ejér¬ 

cito de D. Rodrigo, dándose la batalla llamada 

de Chryssus ó Guadalete, aun cuando parece que 

tuvo efecto cerca de Wadí-BecCa (Salado), al pie 

del lago de la Jaiula. Allí murió el rev, los her- 

manos é hijos de Witiza se pasaron al bando de 

los invasores ante la esperanza de que estos les 

dieran el trono; y la batalla fué memorable, por¬ 

que con ella acabó de hundirse la monarquía 

visigótica. 
Esto confirma lo que ya anteriormente dijimos 

acerca de su carácter artificial y efímero. No es 
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una batalla simplemente que pierde una nación 

cuando el Gobierno que está al frente de ésta 

goza de la autoridad necesaria para represen¬ 

tarla. A la batalla sigue la conquista de toda la 

Península—si así puede llamarse á las marchas 

triunfales de los ejércitos de Tarik y Muza, á 

través de toda la España sin encontrar resisten¬ 

cia apreciable. En efecto; la monarquía visigó¬ 

tica no fué más que un detalle en la historia de 

la disolución de la España romana que la domi¬ 

nación árabe vino á consumar; pudo tener otro 

nombre la batalla del Guadalete, el imperio de 

los visigodos pudo haberse disuelto en otra for¬ 

ma, pero su caída, su desaparición era uno de 

esos hechos previamente determinados por las 

condiciones especiales de la sociedad peninsular. 

Otra vez vencedor en Écija, Tarik marcha so¬ 

bre Toledo, destacando algunas fuerzas que ocu¬ 

paron á Córdoba, Archidona y Elvira; y mientras 

la capital, entregada por los judíos, se rendía á 

discreción, Muza desembarcando en España (712) 

con 18.000 árabes dirigíase, envidioso, al en¬ 

cuentro de su feliz general, ocupando, en su 

marcha hacia Toledo, á Niebla, Carmona, Sevi¬ 

lla, Medina-Sidonia, Osuna, Beja y Mérida. En 

la capital, disputábanse los dos generales los 

resultados de la conquista, siendo esto el prelu¬ 

dio, por decirlo así, de las futuras anarquías de 

la España árabe, al mismo tiempo que los últi¬ 

mos restos del ejército godo, refugiados en Au- 
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rióla, eran completamente deshechos en Lorca. 

Depuesto y preso primero Tarík por Muza, resti¬ 

tuido á su dignidad después, por una orden del 

califa, puede cooperar con el emir á la obra de 

la completa ocupación de España, dirigiéndose 

al Este con su ejército de berberiscos, mientras 

Muza con los árabes iba hacia al Norte. Conquis¬ 

tada Zaragoza y sometida Galicia, la ocupación 

estaba consumada y terminado el primer acto de 

la tragedia. En él, según las reglas, se exponía 

la acción y los caracteres de los personajes, por¬ 

que las rivalidades y los odios de Muza y de Ta- 

rik personalizaban los sentimientos de árabes y 

berberiscos, motivo fundamental de todas las 

futuras convulsiones políticas del imperio ahora 

levantado. Inmediatamente después, las disen¬ 

siones religiosas que dividían á la iglesia maho¬ 

metana y el temperamento fanático y ortodoxo 

del africano opuesto al escéptico, poético é in¬ 

ventivo del árabe estaban encontrados, anun¬ 

ciándose por esto las revoluciones de la España 

musulmana. Tarik era un hombre de proceden¬ 

cia judía, de la tribu de Simeón; sectario Khá- 

ridjita, viniera á África, donde se hizo proclamar 

rey, ó cosa así, de dos tribus berberiscas. 

Terminado el primer acto de la venida de los 

árabes á España, los dos conquistadores, llama¬ 

dos por el Califa para que expusieran ante él la 

causa y las razones de sus odios, dejaron el go¬ 

bierno de la Península á cargo de un general 
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que empezó por tomar por esposa á la viuda del 

infeliz Ruderico. Al descorrerse, pues, el telón 

para darnos á conocer en la escena el segundo 

acto de la tragedia, vemos, como también orde¬ 

nan las reglas, los medios y accesorios que de¬ 

terminan y acompañan el desarrollo de la acción. 

El hecho llevado á cabo por la viuda del rey 

godo, tiene el valor de un epílogo que viene á 

confirmar la opinión que se formara sobre el 

estado de descomposición de la monarquía que 

acababa de morir en la Península; y los árabes, 

al sucedería, pusieron en práctica la perspicacia 

en el aprovechamiento de la conquista y la astu¬ 

cia en el dominio de los rebeldes. 

Implacables cuando se trataba de someter re¬ 

sistencias que no cedían más que á la fuerza, 

fueron benignos y protectores para con todos 

aquellos que reconocieron su autoridad. La con¬ 

quista no fué una calamidad. Sólo en el Me¬ 

diodía, donde se hizo preciso emplear la fuerza, 

se confiscó la propiedad, y aun así se exceptua¬ 

ron los distritos de Santaren, Coimbra y algunos 

otros. En la mitad Norte de España que, puede 

decirse, se sometió por capitulación casi toda, 

si los naturales perdieron los bienes muebles, 

conservaron desde luego las tierras adquiriendo 

el derecho, que antes no tenían, de enajenarlas. 

En el mismo Mediodía, en toda el área de los te¬ 

rrenos confiscados, los siervos continuaron como 

estaban; y como la quinta parte de todos los bie- 
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nes pertenecía al Estado, únicamente fueron 

distribuidas por los soldados las otras cuatro 

quintas. Los siervos, en las tierras de estos, pa¬ 

gaban á los dueños los cuatro quintos de la re¬ 

colección; pero en las del Estado—hhoms— sólo 

pagaban un tercio. En cuanto á los impuestos, 

todos los propietarios quedaron sujetos á la con¬ 

tribución del hhar adj, que era próximamente 

del 20 por 100, y abrazaba á todos, musulmanes 

y cristianos; pero sobre estos pesaba, además de 

aquel, la capitación — dizihed — que era de 48 

dirhems (1) para los ricos, 24 para la clase media 

y 12 para los proletarios, y de la cual eximía la 

conversión al Islam. Las mujeres, los inválidos, 

los mendigos, los esclavos, no pagaban. 

En estas condiciones, los árabes escépticos é 

interesados en conservar los rendimientos del 

Tesoro, eran naturalmente tolerantes. En efecto, 

en la nación sometida no hubo sediciones, por¬ 

que siendo la invasión, hasta cierto punto, un 

bien para las clases miserables, amparó el des¬ 

arrollo de la clase media; y al mismo tiempo que 

el islamismo se mostraba más benigno para con 

sus esclavos de lo que había sido el catolicismo 

toledano, daba á los esclavos de los cristianos el 

(1) 151 dirhcm es igual á 180 reis. Por lo tanto, la capitacióu im¬ 
portaba 5.181, 2.592y 1.296 reis; pero como el valor del dinero, 
en venta, en aquel tiempo, ora al do hoy como de 11:1 (V. Leber, 
Bss. sur laJorí. prlv. etc.), la capitación valía, en efecto, 57.021, 

«8.512 y 14.250 reis. 

é 
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derecho de libertarse desde el instante que, hu¬ 

yendo, se hicieran musulmanes. 
Además de esto, los árabes permitían á los ven¬ 

cidos regirse según sus usos y leyes, por medio 

de los condes y jueces nacionales, consintiéndo¬ 

les también el ejercicio de la religión cristiana, 

libremente practicada y profesada públicamen¬ 

te; y por tai sistema, preparaban la formación 

de una población híbrida que, bajo el nombre 

de mozárabes, es uno de los principales fenóme¬ 

nos de esta nueva época de la historia peninsu¬ 

lar, y del cual nos hemos de ocupar oportuna¬ 

mente. 

Capaces, como lo habían probado, de someter 

y dominar á España con ese sistema mixto de 

violencia y de astucia que caracteriza á los orien¬ 

tales, los nuevos invasores sufrían gravemente 

con las luchas intestinas cuando apenas habían 

transcurrido diez años desde su feliz desembarco 

en la Península. Los walis ó gobernadores de las 

provincias, que eran como los antiguos duques 

y los alkaids, especie de antiguos condes, con¬ 

tribuían grandemente al desorden prevaricando 

y resistiendo á la autoridad central. Por otro 

lado, los chaikhs moriscos, jefes de las tribus 

berberiscas, que habían venido á España como 

en algara más lejana, continuaban aquí su exis- 
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tencia nómada y turbulenta, manteniendo un 

estado permanente de insurrección contra los 

generales árabes y de luchas constantes entre sí. 

Las rivalidades y los odios entre berberiscos y 

árabes eran garandes; los primeros considerá¬ 

banse, con razón, los verdaderos conquistadores 

de España ; Muza y los suyos habíau llegado 

cuando ya todo estaba hecho, y á pesar de eso 

habían recogido el poder, la mejor parte del 

botín y las más fértiles tierras. Repartiéndose 

entre sí la hermosa Andalucía, los árabes deste¬ 

rraron á los compañeros de Tarik á las estériles 

llanuras de la Mancha y Extremadura y á las 

agrestes montañas de León, Asturias y Galicia, 

encomendándoles el duro encargo de la defensa 

de la frontera contra los cristianos. Tales fueron 

las causas de las insurrecciones sucesivas que 

únicamente pudieron sofocar los árabes con el 

auxilio de los sirios que, por su turno, pusieron 

la ley á los yemenitas. 

En este tiempo, es decir, en la segunda mitad 

del siglo viii, dos circunstancias especiales im¬ 

piden la rápida disolución del dominio musul¬ 

mán. La dinastía ommiada había sitio expulsada 

del califato por los Abbasidas (730) y Abderra- 

man I, protestando contra la usurpación consi¬ 

guió crear en España un califato independiente, 

unificando el poder musulmán y sometiendo, 

aunque momentáneamente, á las diversas razas 

que bajo el estandarte del Profeta habían venido 
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á acampar á ella: árabes del Yemen, modhari- 

tas, egipcios, sirios, berberiscos. La unificación 

del poder que los Ommiadas habían conseguido 

en España fundábase en la ortodoxia, más viva 

en el Occidente que en el Oriente. La dinastía 

ommiada, cuya primitiva impiedad se corri¬ 

giera mucho, había gozado de un siglo de go¬ 

bierno en Damasco (661-750). Ornar II (717 á 

20), ya no se lamentaba de la pérdida de ios 

rendimientos del Egipto, contestando á los que 

de ello se quejaban, que él era un apóstol y no 

un cobrador de impuestos. Para los verdaderos 

creyentes la usurpación abbasida, llevada á 

cabo por medio de una de esas tragedias de san¬ 

gre tan frecuentes en el Oriente, había sido una 

impiedad. Eran los persas venciendo á los ára¬ 

bes; eran los herejes del Khorásán gobernando 

á la sombra de una dinastía sacrilega; era la 

victoria de los chiitas, de los zoroásticos y hasta 

de los ateos. Los Ommiadas que quedaron de la 

matanza, se refugiaron en España donde se 

mantenía la pureza de la fe, y los ortodoxos, 

perseguidos en el Oriente venían á refugiarse 

al Occidente ó permanecían esperando á que de 

España partiese la reacción para poner término 

á los desastres de la impiedad. Así Córdoba se 

convirtió en una segunda Damasco; y si el 

nuevo califato no fué restaurar la primera, puede 

al menos mantener la independencia unificando 

en el seno de la ortodoxia á las razas congrega- 
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das en la Península bajo la bandera del Islam. 

Al mismo tiempo que la dinastía de los Om- 

miadas de España iniciaba el gobierno de esos 

célebres califas de Córdoba, otra circunstancia 

obligaba á los musulmanes á reunir sus fuerzas 

con el fin de oponerlas á nuevos peligros: eran 

estos los ataques de los foragidos de Asturias, 

que después de haber combatido á las órdenes 

de Pelayo (718-37 ó 731-50), ese Pómulo de la Es¬ 

paña moderna, habían lleg'ado á adquirir fuerza 

bastante para iniciar la empresa de una recon¬ 

quista sistemática y de una restauración de la 

antigua monarquía cristiana. Eran también los 

ataques entonces más peligrosos aunque menos 

importantes para la historia ulterior, de los fran- 

co-aquitanos, que trasponiendo los Pirineos ve¬ 

nían á contestar con la guerra á la guerra que 

los árabes habían llevado, sin éxito, más allá 

de las montañas. 

A pesar de la necesidad de que recíproca¬ 

mente se auxiliasen, el antagonismo entre la 

raza árabe y la berberisca continuaba; el odio 

que ambas se tenían era tan grande que llegó á 

hacerles olvidar por completo el que profesaban 

á los cristianos. Toledo, Zaragoza, y un sinnú¬ 

mero de ciudades de la España Central, mante¬ 

níanse fieles al dominio berberisco negando su 

obediencia á los emires de Córdoba; y es única- 

mente en el primer cuarto del siglo x cuando la 

dinastía de los Oimniadas llega á la cúspide de 
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la gloria y del poder, levantándose como cali¬ 

fato independiente (929) que consigue reducir á 

la obediencia, por medio de las armas á los in¬ 

dómitos africanos. Y, sin embargo, esa unidad 

de la España musulmana, culminante momento 

del imperio, no llega basta que finaliza el siglo. 

Almanzor (977-1002), el legendario, el impla¬ 

cable enemigo de los cristianos levanta sobre 

sus ejércitos africanos la base del poder de que 

dispone de una manera absoluta á la sombra de 

un califa imbécil. 

La dinastía Ommiada de Córdoba se extinguía 

en la insignificante persona de Hicbán II (916 á 

1016); y el efímero imperio de Almanzor es, en 

sí propio y en los elementos sobre que se apoya, 

la prueba de la completa ruina de la unidad de 

la España árabe. Los Ommiadas habían traído 

de Oriente á España la ortodoxia, pero con 

ella una tolerancia y un cultismo que el isla¬ 

mita africano no podía aceptar. Su fanatismo 

protestaba abiertamente contra la morigeración 

y contra la filosofía; y los árabes no se encon¬ 

traban bien entre las dos formas, igualmente 

agresivas, del fanatismo: islamita en los berbe¬ 

riscos, cristiano en los españoles. ¿No habrán 

sido estos, dos aspectos simultáneos de un genio 

común para producir así también una probable 

comunidad de origen? 

Explotando en provecho de su poder el fana¬ 

tismo del clero musulmán y de la plebe de afri- 
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canos indígenas renegados, Almanzor confiaba 

á los teólogos la redacción de un índice expur¬ 

gatorio y mandaba quemar los libros de ciencia 

y filosofía de la biblioteca formada por el califa 

que le precediera, el sabio Hácam II (969-76). 

Almanzor el fiel, copiaba por sí mismo el Koran 

y, como el profeta, mandaba sus ejércitos de 

africanos favorecido por los teólogos, aclamado 

por sus soldados. Era una guerra santa; desapa¬ 

recieron por completo el escepticismo antiguo y 

la antigua tolerancia. Sucedió en España lo que 

se había visto en todas partes, es decir, degene¬ 

rar en una insoportable tiranía un dominio que, 

al principio, había sido dulce y humano. Desde 

el siglo ix, el islamismo, sintiéndose ya com¬ 

pletamente consolidado, seguía con todo rigor 

el precepto del califa Ornar. «Nuestro deber es 

aniquilar á los cristianos y el de nuestros des¬ 

cendientes á los de ellos mientras exista cristia¬ 

nismo.» Desde un principio, si esa religión era 

libre no lo era su Iglesia. Los derechos de rega¬ 

lía de la corona visigoda, la convocatoria á los 

concilios, la presentación de los obispos, etc., 

habían pasado á los sultanes árabes que abusa¬ 

ban de ellos vendiendo los obispados á liberti¬ 

nos y dando un lugar en los concilios á los he¬ 

rejes y judíos. El escepticismo árabe del primi¬ 

tivo gobierno pusiera en manos del Estado, 

armas que se volvían instrumentos de persecu¬ 

ción sectaria cuando el espíritu religioso des- 
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pertaba, intolerantemente inspirado por el celo 

de los africanos. 
La historia del interminable antagonismo de 

las dos razas islamitas vuelve á comenzar ahora 

empapada con la sangre de los soldados africa¬ 

nos, quemados á las puertas de Córdoba en el 

momento de la reacción victoriosa del partido 

árabe contra los soldados de Almanzor (1013). 

Desde este instante, se precipita la caída. Cór¬ 

doba presencia las orgías de sangre y devasta¬ 

ción comunes á los imperios de esos pueblos del 

Oriente, incapaces de encontrar para la autori¬ 

dad política otra base más que la de la fuerza (1). 

El supremo poder pasa de mano en mano á 

merced de las revoluciones y guerras civiles, de 

las intrigas y de los asesinatos; y á medida que 

así oscila va perdiendo esa única base en que 

se fundaba: la fuerza. 

Entonces, la desmembración de la España 

musulmana, que los odios de las distintas razas 

* invasoras en los primeros años de la conquista, 

estuvieran á punto de consumar, pero que la 

fundación de la dinastía Ommiada lo impidió 

temporalmente, vuélvese un hecho natural é 

inevitable. El walí en su provincia, el alkaid 

en su ciudad, el chaikh al frente de su tribu, 

decláranse todos independientes y todos ellos 

comienzan á declararse la guerra entre sí. Es- 

(1) V. Instit. primitivas, páginas 259-67. 

8 
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paña presenta entonces el aspecto de un haz de 

naciones, que son ejércitos en campaña: las 

fronteras fluctúan permanentemente según que 

la suerte de las armas favorece á unos ú otros 

jefes militares. Al principio del siglo xi cuén- 

tanse cinco emiratos principales. El de Málaga, 

con Algeciras y Ceuta y Tánger del otro lado 

del Estrecho, era propiedad de la familia de Alí 

el edrisita, al cual las revoluciones habían dado 

también el trono de los Ommiadas de Córdoba, 

al fin ocupado por un hijo de la raza berberisca. 

Aliados ó vasallos del emir de Málaga, existían 
r 

los walis de Granada, de Carmona y de Ecija. 

Sevilla era la sede del segundo de los cinco 

emiratos ya dichos; y Valencia la del tercero 

que bajo el imperio de los El-Ahumeris exten¬ 

día una especie de soberanía hasta las Baleares 

de un lado, hasta Almería del otro y finalmente 

hasta Zaragoza y Barcelona. Badajoz y la Lusi- 

tania, bajo los Beni-Alaft’tas formaban el cuarto 

emirato; Toledo el quinto y el Algarbe sostenía 

una independencia más ó menos precaria. 

En esta división de España, falta el Norte y el 

Oriente: es que los navarros y aragoneses de un 

lado, los asturo-leoneses del otro, independientes, 

aguerridos y audaces, habían ya reconquistado 

la tierra de la patria. Oportunamente hablare¬ 

mos de esto, y, por ahora, limitarémonos á decir 

que, excepto en lo que si' refien' á la religión, 

son muy pequeñas las diferencias que distin- 
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guen el estado social de las dos Espadas. Verdad 

es que en la cristiana trabaja inconscientemente 

el sentimiento de una futura reconstitución; es 

cierto que el destino histórico le promete una 

decisiva victoria y á sus enemigos una derrota 

final. Pero no es menos cierto que al fracciona¬ 

miento, á las luchas civiles, á la anarquía gene¬ 

ral de la sociedad musulmana corresponden 

iguales caracteres en la neo-goda, aun cuando 

esos caracteres indiquen, en una, la desorga¬ 

nización de la ancianidad, y en la otra, las vio¬ 

lencias de la juventud. 

Es también verdad que, si entre los musul¬ 

manes los odios de partido se anteponían al 

sentimiento nacional, ese sentimiento era tan 

poco definido entre los cristianos, que la historia 

hace mención de las alianzas de musulmanes y 

cristianos y da cuenta de las batallas en que 

unos y otros, unidos, combatían por ambas par¬ 

tes. El famoso Cid es el tipo, no de la caballería 

poética que pelea por su Dios y por su dama, 

sino el de esos audaces aventureros sin ley y sin 

fe que alquilaban su valiente brazo á quien mejor 

les pagaba. Pasó la mitad de su vida al servicio 

de los sarracenos, como soldado de fortuna, y la 

otra mitad combatiéndolos. 

Ibn-Bassan, el cronista árabe, le llama «el 

perro de Galicia» y salteador sin honra, faltando 

á los juramentos, mintiendo en las capitulacio¬ 

nes. Los Beni-Houd, de Valencia, que lo habían 
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sacado de la obscuridad, le pagaban por defen¬ 

derlos de los cristianos, y tan falso como cruel, 

el caballero volvióse contra ellos conquistando la 

ciudad (1094); quemaba los prisioneros á fuego 

lento, los arrojaba á los perros de presa para que 

los despedazaran, torturándolos y matándolos 

para que le confesaran el lug'ar donde estaban 

escondidos los tesoros. 

La naturaleza de las cosas bacía que esta 

indiferencia, de gran importancia para reve¬ 

larnos perfectamente el estado del espíritu de 

los combatientes no influyese prejudicialmen¬ 

te en el resultado final de la contienda. Ya 
m 

unidos á los musulmanes, va interviniendo 

en las intestinas disensiones, la consecuencia 

última de todo este desorden era la progre¬ 

siva retirada de los sarracenos y el constante 

avanzar de las fronteras de los reinos cris¬ 

tianos. 

Si entre los diferentes jefes ó reyes cristianos 

estaba más ó menos conscientemente definida la 

idea de una solidaridad religiosa común, otro 

tanto debía existir en el espíritu de los sarrace¬ 

nos cuando se paraban á considerar la creciente 

ruina de su imperio y el continuo recular de la 

línea de sus fronteras. 
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El espíritu religioso de las plebes excitadas 

por el clero, condenaba unánimemente la anar¬ 

quía política y la impiedad que florecía en los 

centros aristocráticos de los diversos Estados 

musulmanes. Las sectas y las heregias, las es¬ 

cuelas y los sistemas hormigueaban en las pe¬ 

queñas cortes herederas de los dominios del 

califato de Córdoba, que la reacción de Almanzor 

apenas consiguiera galvanizar. Los creyentes 

prevían y pedían al cielo su castig-o y los prín¬ 

cipes derrotados por los cristianos imploraban 

socorros del extranjero. 

Hacia las fronteras de la Nigricia, en el Saha¬ 

ra, vivía una tribu berberisca cuyo rey, Yahyá, 

veía visiones. Un santo, Abdalláh, que acababa 

de lleg*ar, lo convirtió á la clase de islamismo 

que seg-uía, y juntos construyeron una r abita, 
convento y fortaleza, thebaida donde se retira¬ 

ron á orar. Allí comenzó la propaganda y así 

nació la secta de los morabitum ó habitantes de 

la rabita, á quienes los españoles cristianos lla¬ 

maron almorávides. 

Como en la Arabia, formada la Igiesia, comen¬ 

zó la conquista. El apóstol era rey y general 

como Mahoma, y venció como venció el profeta. 

Conquistó todo el Atlas marroquí echando las 

bases del futuro imperio. El fanatismo berberis¬ 

co aceptaba esta nueva definición de la fe, cuyo 

bautismo era un ciento de azotes. Murió Abda¬ 

lláh y sucedióle Zairnab, una santa ó hechicera 
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cuyo viudo. Yusof-ibn-Techufín. extendió el im- 
«/ 7 / 

perio desde el Seneg'al liasta la Argelia. Córdoba 

fué una segunda Meca del islamismo, Marrue¬ 

cos era la tercera; y si en España la tolerancia 

árabe y el fanatismo berberisco se repelían, en 

Marruecos imperaba en absoluto el despotismo 

sagrado, el purismo intolerante. 
« 

A Yusof, á los almorávides, acudieron los prín¬ 

cipes de España en demanda de socorro. El em¬ 

perador vió y batió á los castellanos en Zalaca 

(1086) cerca de Badajoz. Retiróse entonces, pero 

cuatro años después era llamado nuevamente 

por los príncipes, por el clero y por el pueblo. 

Volvió, pero ya no para batir á los castellanos, 

sino á conquistar para sí la España.' Antes de 

partir, había jurado no despojar á los príncipes 

españoles, pero el clero peninsular, órgano del 

fanatismo islamita de las plebes, lo desligó de ese 

juramento por medio de u\\ felfa. Yusof arrojó 

entonces la máscara; nada le obligaba ya á disi¬ 

mular, pues si tenía en contra suya las clases 

superiores, contaba en su favor con 100.000 solda¬ 

dos africanos que le obedecían ciegamente, yen 

España mismo podía contar con las masas y con 

el clero; con las primeras, porque esperaban de él 

una reducción en los impuestos, con el segundo 

porque no podía perdonar á los príncipes anda¬ 

luces la protección que prestaban, en su mayor 

parte, á los libre-pensadores. Los príncipes eran 

unos perdidos, corrompían al pueblo, sostenían 
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impuestos ilegales! Amenazados, los árabes se 
aliaron con los cristianos de Castilla contra el 
defensor, pero se resistieron en vano. Destrona¬ 
dos unos después de otros, murieron ó fueron 
desterrados á los desiertos de África. Yusof reinó 
en toda la España musulmana, gobernando en 
nombre de un clero fanático de un modo cala¬ 
mitoso para judíos y cristianos, igualmente per¬ 
seguidos, expulsados, exterminados. 

El odio, los antagonismos que comenzaron 
con la conquista , terminaron al fin del siglo xi; 
los berberiscos, soldados de los árabes, eran 
abora los capitanes que vencían á los vencedo¬ 
res. En vano Alfonso YI, el célebre rey de León, 
á quien tanto debió la reconquista, salió al 
campo; en vano se alzó llevando en su diestra el 
estandarte de la cruz, al lado de los emires 
contra los ejércitos almorávides, como hicieran 
antes los asturianos cuando combatían al lado 
de los sarracenos de Toledo contra los de Sevilla. 
El berberisco de Marruecos dominó en toda la 
España musulmana (1). 

Con el mando todavía se entibió la fe, y bajo 
el seductor influjo de la hermosa España mo- 

(l) V. en las Tuboas de chron., pág. 265, la escena de la fusión de 
los Estados musulmanes en el imperio almoravide. 
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dificóse la rigidez de los almorávides. Consecuen¬ 
cia singrilar para los que ven en las catástrofes 
g-eológicas de los terremotos de la Península la 
causa de la intolerancia de su fe católica en 
tiempo de los g*odos y de los Felipes! ¿No sería, 
por ventura, más racional atribuir esas causas 
al g*enio ardiente, á la fe, á la independencia per¬ 
sonal de las poblaciones? Y cuando vemos en la 
historia del islamismo español que el berberisco 
hace de aquel lo mismo que nosotros hicimos del 
catolicismo: ¿no es natural pensar en una comu¬ 

nidad de orig’en étnico, corroborada por los movi¬ 
mientos conocidos de la historia, esto es, por las 
sucesivas emigraciones berberiscas de la Penín¬ 
sula? Creemos que sí. 

Esa España andaluza, terrible, fúnebre, su¬ 
puesto orig*en de temores religiosos para quien 
jamás la vio en todo el esplendor de sus hermo¬ 
sos paisajes, en el sensual encanto de sus muje¬ 
res, en la descuidada audacia de sus bandidos y 
toreros, esa España andaluza no entorpece con 
el miedo, corrompe con la embriaguez. Esto fué 
lo que le sucedió al almoravide del Atlas tras¬ 
plantado al otro lado del Mediterráneo. Abando¬ 
nóse á una existencia dorada y voluptuosa, olvi¬ 
dó el fanatismo, cedió á las tentaciones y pactó 
con la cultura árabe. Yusof (1090-100) fué el 
protector ilustre de Ibn-Tofail, y en su corte ilus¬ 
trada floreció el más célebre de los escritores de 
aquel tiempo, Ibn-Hoeh ó Averroes. Andalucía. 
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donde los árabes habían encontrado otro Yemen 

florido y lleno de encantos, arabizaba al berbe¬ 

risco; y del fanático duro y seco hacía un hombre 

ilustrado y escéptico, partidario de las especu¬ 

laciones metafísicas, una de las más hermosas 

especies de la poesía. 

El genio africano de las poblaciones de los 

dos lados del Estrecho resistía, sin embargo, 

contra la acción del clima y de la tradición del 

cultismo árabe. Una nueva revolución religiosa 

destronaba en Marruecos (1146) á los almorávi¬ 

des y venía después á sustituirlos en el imperio 

de España. 

La historia de los almohades es la repetición 

de la de la secta precedente. Mohammed-Ibn- 

Tumert era un berberisco de los masmudas, 

terribles habitantes del Atlas marroquí. Eué á la 

Meca y visitó Bagdad, donde apuró su mono- 

teismo en la teología ortodoxa del Achari. Re¬ 

gresó al África, hecho ya apóstol, y construyó 

una ráMta; predicó, reunió discípulos, conde¬ 

nando la impiedad politeísta de los que recono¬ 

cían los atributos reales de Aláh. Aclamados 

por el clero, por la fanática plebe que se reunía 

y se regimentaba, los al-mwahhidun ó unitarios 

vencieron. Vinieron á España desde Marruecos, 

con su feroz fanatismo, á perseguir, á destrozar 

los restos de judíos y cristianos que aún queda¬ 

ban en Andalucía... 

Los papeles se invierten cuatro siglos des- 
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pués, y los moros son perseguidos, expulsados, 

exterminados. El almuhade decía refiriéndose á 

España: «en nuestro país no se toleran las here- 

gías y no existe en parte alguna ni iglesias 

cristianas, ni sinagogas.» Los católicos decían 

después lo mismo: en lenguas religiosas diver¬ 

sas, la oración era idéntica, esto es lo que induce 

á creer que, en el fondo, los genios eran her¬ 

manos. 

A mediados del siglo xn, España, que se había 

convertido en una provincia del África, recono¬ 

ció la nueva dinastía almuhade. Otra—la de los 

Merinitas—vino á substituir á la anterior á me¬ 

diados del siglo xm; pero puede decirse que la 

historia del dominio sarraceno en la Península 

ibérica termina desde que la victoria de los al¬ 

morávides convirtió á España vasalla del Emir- 

el-muminim de Fez. Los emiratos de la Lusita- 

nia, del Algarbe y de Andalucía habían ido ca¬ 

yendo sucesivamente en manos de los reyes 

cristianos y en el siglo xm, únicamente el reino 

de Granada—al cual la historia dará aún más de 

doscientos años de existencia—representa, como 

reliquia, la antigua España musulmana. 

La espada vencedora destruyó de un solo gol¬ 

pe el reino de los visigodos; las tribus nómadas 

de los berberiscos impidieron el definitivo asiento 

del califato árabe; por último, el completo domi¬ 

nio de los africanos vino á consumar la obra de 

la disolución de la España antigua, de la misma 



III.—LA OCUPACIÓN ÁRABE. 123 

manera que los bárbaros de las segundas expe¬ 

diciones habían destruido por completo el cuer¬ 
po de la Galia y de la Italia romana. Pero cuando 

la disolución llegó á consumarse en España, ya 

el edificio de la moderna sociedad estaba en vías 

de construcción: ambos movimientos fueron ca¬ 

minando simultáneamente. 



IV. 

Los mozárabes. 

Antes de que tratemos de apreciar la influen¬ 

cia de la civilización árabe en España, creemos 

necesario dar en pocas palabras una idea de la 

especie de cultura de ese pueblo (1) que entre 

los sig-los ix y xii, es decir, en el período que 

corresponde al esplendor de su dominio en la 

Península, fué, aunque transitoriamente, el de¬ 

positario de la cultura helénica. El movimiento 

intelectual de los árabes hasta el fin del siglo xii, 

considerado de un modo absoluto é indepen¬ 

dientemente de cualesquiera consideración, es 

superior al de las naciones cristianas que de 

manos de esos mismos enemigos recibieron las 

tradiciones de las ciencias griegas. 

Hasta la caída de la dinastía Ommiada del 

trono de los califas (750), la cultura de los ára¬ 

bes no había salido de la esfera que parece ser la 

(l) V. Tu boas de c/iron , páginas 
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natural y propia de los pueblos orientales: la in¬ 

terpretación del Korán, es decir, el estudio de 

las tradiciones religiosas y la elocuencia y poe¬ 

sía de la leng-ua nativa. Las facultades propia¬ 

mente científicas no se manifiestan y la histo¬ 

ria ulterior nos prueba que no tenían la pri¬ 

macía en el espíritu de esas razas. La elevación 

de la dinastía de los Abbasidas (750-1258) y 

la rivalidad de los califas de España y de África 

hicieron propag-ar desde Samarkand y Bockara 

hasta Fez y Córdoba un verdadero furor de 

educación. Los califas de Bag-dad tenían agientes 

en Constantinopla, en la Armenia, en Siria, 

en el Egipto, encargados de adquirir libros 

grieg*os, que inmediatamente después eran tra¬ 

ducidos al árabe. Al-Manun (813-33) presidía en 

persona las asambleas de los sabios, y las libre¬ 

rías de los doctores podían carg-ar muchos came¬ 

llos. La de los Fatimitas en el Cairo contaba, 

seguín dicen, cien mil volúmenes; y se asegmra 

que los Ommiadas de España habían lleg*ado á 

reunir más de medio millón. Excedía de setenta 

el número de las bibliotecas que existían en 

Córdoba, Málag-a, Almería y Murcia. 

Los árabes eran entonces los maestros, los 

médicos y los adivinos de los príncipes cristia¬ 

nos bárbaros, de la misma manera que los judíos 

eran sus banqueros y hacendistas. Los nombres 

de Mesua y Geber, de Maimonides, Rasis, Avi- 

cenna, Averroes, quedaron unidos á los princi- 
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pios de la anatomía, de la botánica y de la quí¬ 

mica de la Edad Media. Alfonso el Sabio aprendió 

la alquimia con un árabe: 

< La piedra que llaman philosophal 
Sabia facer y me la ensenó.» 

Dicen los eruditos que en esas grandes biblio¬ 

tecas donde se encontraban las obras de Platón 

y de Euclides, de Apolonio, de Ptolomeo, de 

Hipócrates, de Galeno y, sobre todo, de Aristóte¬ 

les, el más leído y celebrado de todos ellos, la 

literatura, la retórica y los comentarios del 

Korán ocupaban la mayor parte de los estantes. 

La ilustración de esas razas, más artistas que 

pensadoras, más curiosas que investigadoras, 

literatas y extremadas, para quienes la imagi¬ 

nación es casi todo y el ejercicio de la razón 

asaz limitado, les da cierto aspecto femenino ó 

infantil que las induce á preferir á todo las 

bellas formas, el estilo elegante ó la sutileza, el 

concepto y todas las extravagancias y desvarios 

de la imaginación, con que suplen la falta de 

actividad propiamente racional ó científica. 

El amor de la ciencia griega fué un capricho, 

no satisfacía una necesidad. Los tratados de Aris¬ 

tóteles estaban unidos á los comentarios del 

Korán en los estantes, pero la ciencia del griego 

no consiguió trasponer la barrera de la teolo¬ 

gía ni inspirar la vida moral ni las instituciones. 
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El filósofo árabe era más bien un amador y un 

cortesano, porque la moda á la filosofía partía 

del trono. El dilettantismo es siempre una debi¬ 

lidad, y el árabe y el persa, como dilettantes, 

eran incapaces de convertir en conquistas mora¬ 

les positivas sus ejercicios intelectuales. Son, 

en verdad, encantadores los cuadros de esas 

pequeñas cortes de España que sucedieron al 

desmembramiento del califato de Córdoba; y 

bajo los Beni-Comadih de Almería y por todas 

partes reyes, príncipes, princesas é hidalgos, 

escépticos en religión, indiferentes en política, 

llevan una existencia infantilmente literaria, 

si se nos permite la frase, poetizando con 

verdadera perfección, cultivando el madrigal 

amoroso. 

Esta incapacidad para tomar en serio los asun¬ 

tos más graves del espíritu se observaba en la 

incapacidad para constituir un cuerpo de insti¬ 

tuciones sociales. Las tradiciones de la vida de 

tribu estaban vivas y únicamente la guerra con¬ 

seguía mantener unidos de una manera provi¬ 

sional los elementos sociales. La sociedad musul¬ 

mana nunca fué más que un ejército que tenía 

un profeta por general. Ganada la batalla, reco¬ 

gido el botín, restablecida la calma, no se reco¬ 

nocía un monarca en el califa; la unión que 

existiera durante la guerra desaparecía al ha¬ 

cerse la paz, y las instituciones militares no se 

transformaban en civiles como sucede en los 
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pueblos de raza indo-europea (1). Veneradas 

como eran las tradiciones de la vida de tribu, el 

ejército se desbandaba guiado por una fatal ten¬ 

dencia de raza. Viendo el zueco de un arado en 

la casa de un labrador de Medina no pudo menos 

de exclamar Malioma: «Vunca este objeto debe 

entrar en una casa sin que en ella entre la ver¬ 

güenza.» La tribu era la forma típica peculiar de 

la raza y los restos errantes de las poblaciones de 

la Arabia, los depositarios de la lengua y de la 

religión (2) en estado de pureza. Aun en los 

mejores tiempos, las familias nobles de España 

y de África enviaban á sus hijos á instruirse con 

los beduinos (3). 

Abatido el poder monárquico de los califas, 

moderado el entusiasmo de conquistas, la anar- 

quía y el diletantismo condenaban á una próxi¬ 

ma ruina á la sociedad árabe, tan fuerte en la 

invasión, tan homogénea en forma de ejército. 

Los pueblos subyugados se resistían contra los 

dominadores. El islamismo, dándoles un código 

religioso como lo diera á los turcos en Oriente y 

á los berberiscos en el Occidente, les proporcio¬ 

naba las fórmulas en que podían basar su fana¬ 

tismo constitucional, y de revolución en revolu¬ 

ción transformábase el carácter de la sociedad. 

(1) V. Inst. primitivas, páginas O y rí . u i entes. 

(2) V. Hist. dos mytos reliypáginas 101 y siguientes. 

<3) V. liazas humanas, i, páginas 99*103. 
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Ya vimos cómo sucedió esto con los berberiscos 

y con la parte de las poblaciones peninsulares 

convertidas al islamismo. En el Oriente sucedía 

otro tanto con los turcos (1): en vez de la nimia 

tolerancia levántase un ciego fanatismo; en el 

gobierno, el marabú, especie de sacerdote, sus¬ 

tituye al patricio; el jefe, califa, es adorado con 

gran veneración; la ciencia, la filosofía, son 

condenadas, y la poesía, de festiva y fútil, vuél¬ 

vese melancólica, sagrada, casi fúnebre. 

La conquista almoravide marca, según ya 

vimos, la fecha de esta revolución en España. 

En el Oriente, el sigloxiii presencia el apogeo de 

la civilización árabe. Sucede entonces, dice un 
/ 

historiador, lo que aconteció en el siglo xvi en 

el seno de la civilización cristiana. Existe el 

temor á las consecuencias que puede acarrear 

una cultura que conduce á la impiedad; trátase 

de enfrenar el movimiento, resistir contra la 

civilización; hay como un concilio de Trento y 

un Pío Y. En Europa la reacción apenas produjo 

efecto en España y en Italia, pero en la sociedad 

musulmana venció por completo. Apagóse para 

siempre una civilización efímera, comenzó una 

decadencia irremediable que llega hasta nues¬ 

tros días. 

Cuando el soberano, lleno de escrúpulos, que¬ 

mó las bibliotecas y desterró las ciencias, los 

<1) V. Taboas da chron., páginas 12-19. 

9 



130 L. II.-DISOLUCIÓN DE LA ESPAÑA ANTIGUA. 

árabes volvieron con todo ardor á comentar de 

nuevo el Koran y á distraerse con el inocente 

pasatiempo de buscar frases escogidas y hacer 

versos perfectamente medidos. Sólo los cristianos- 

recordamos que algún día el islamismo tuvo 

sabios y doctores; si es verdad que de sus manos- 

hemos recibido el precioso legado de las ciencias 

griegas, lo es también que nos lo entregaron 

completamente deshecho. El sistema de conoci¬ 

mientos positivos coleccionados en la Grecia y 

el edificio de las antiguas ciencias abstractas, 

sufrieron, al pasar por sus manos, una transfor¬ 

mación que vino á aumentar más y más la suma 

de dificultades y complicaciones presentadas á 

las escuelas de la Edad Media. La imaginación 

poética y el misticismo naturalista de los árabes, 

daban á las ciencias griegas no sólo una nueva 

forma sino nombres nuevos; las misteriosas suti¬ 

lezas de la Kabbala envolvían todo el antiguo 

saber en una verdadera red de fórmulas escolás¬ 

ticas y de supersticiones; la astronomía se con¬ 

virtió en astrología, el sabio pasó á ser un mago 

v la química, desvariando en busca de esa piedra 

filosofal que el rey Alfonso decía había apren¬ 

dido á hacer, se convirtió en la alquimia. 

Una 
gada 

raza dotada de tales caracteres, embria- 

por las artes, embebecida en el cultismo 
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literario, tenía que ser forzosamente tolerante 

aun cuando la religión no se lo ordenase. No es 

sólo desdén, es repugnancia—parecida á la que 

los judíos inspiraban á los cristianos—lo que se 

hace notar en las relaciones entre vencedores y 

vencidos. Cristianos y judíos eran impuros, y 

todo verdadero creyente se alejaba con cuidado 

al hablar á un impío para no mancharse tocando 
sus vestiduras. 

Puede afirmarse que, en general, los árabes 

orgullosos de su lengua y de su literatura se 

desdeñaban de aprender la de los vencidos. 

Estos estaban, pues, obligados á hablar la de 

aquellos—diferencia esencial que existe entre la 

conquista árabe y la germana—aun cuando 

entre las altas clases de los árabes hubiera más 

de uno capaz de hablar en romance; por más que 

muchas frases neo-latinas entrasen en el len¬ 

guaje familiar de la corte de Abderraman III, 

donde es lo cierto que abundan indígenas espa¬ 

ñoles. 

La desdeñosa tolerancia musulmana fundá¬ 

base también, como ya sabemos, en el sistema 

de explotación y vasallaje de las poblaciones 

subyugadas. Interesados en conservar con la 

religión de los vencidos el producto de sus con¬ 

tribuciones, los árabes tenían desde el tiempo 

de Ornar (717-20) redactado el cánon de las dis¬ 

posiciones que debían seguir para con los cris¬ 

tianos: «Estamos obligados á devorarlos, y núes- 
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tros descendientes á sus descendientes mientras 

exista el cristianismo.» 

No estaba, por lo tanto, permitido á aquellos 

construir nuevos templos ni reedificar los que 

estuviesen en ruinas. El musulmán tenía dere¬ 

cho á entrar de día y de noche en las iglesias, 

que debían estar abiertas continuamente y dar 

albergue durante tres días á los viajantes. Ha¬ 

cíase desaparecer el signo de la cruz de las 

fachadas de los templos, estaba prohibido el 

culto externo, ni en las iglesias se permitía 

entonar cánticos que se oyeran fuera del edificio 

siempre que hubiese musulmanes en la vecin¬ 

dad. La propaganda no estaba admitida y se 

impedía que los cristianos abrazasen el islamis¬ 

mo. Frente á un musulmán, aun cuando estu¬ 

viese sentado, el cristiano debía permanecer de 

pie; no podía usar trajes árabes y estaba obli¬ 

gado á conservar los suyos propios, llevando un 

cinturón especial como distintivo; le estaba 

vedado hablar en árabe, adoptar nombres árabes 

y poseer esclavos musulmanes. 

Se diría que las monarquías cristianas copia¬ 
ron el canon de Ornar para aplicarlo á los judíos 
y á los moros; pero si después estas y otras dispo¬ 
siciones tan despreciables se llevaron á cabo con 
verdadero rigor contra los cristianos, la verdad es 
que jamás los árabes siguieron al pie di' la h‘tra 
el código promulgado. Los ejecutores de la le\ 
eran más tolerantes que olla misma, \ casi siem- 
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pre el moclns mvendi ele las poblaciones cristia¬ 

nas procedía de tratados especiales, como suce¬ 

dió en España. Sus condiciones eran tan extre¬ 

madamente benignas, que musulmanes y cris¬ 

tianos llegaban á dividir en dos mitades las igle¬ 

sias, quedando la parte oriental para los prime¬ 

ros y la occidental á los segmndos; en Córdoba, 

en muchos lugares, bajo un mismo techo, se 

adoraba á Aláh y á Jehová, á Mahoma y á Cristo. 

No es únicamente á la tolerancia de los árabes 

á lo que debemos atribuir este resultado; mucha 

parte tuvo en ello la rudeza del cristianismo pe¬ 

ninsular. De este lado del Mediterráneo sucedía 

una cosa parecida á lo que ocurriera en el opues¬ 

to con las colonias bizantinas: las opresiones de 

un Gobierno corrompido abrieron las puertas á 

los invasores — como lo prueba en España la ra¬ 

pidez con que fué conquistada — y la intoleran¬ 

cia de la Igdesia visigoda inducía á considerar 

el nuevo régimen como una especie de libertad. 

El cristianismo español era aún en el siglo vm 

medio pagano, y la Península casi toda politeís¬ 

ta en el tiempo en que Constantino hizo del cris¬ 

tianismo la religión del imperio, lo era aún en 

gran parte en el momento de la invasión de los 

árabes. 

No debe, pues, extrañar á nadie la escasa be¬ 

nignidad para con las poblaciones vencidas, en 

las cuales, desde la cúspide de su orgullo litera¬ 

rio, los creyentes veían seres inferiores incapa- 
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ces de comprender la sublimidad de las palabras 

del Profeta y la particular belleza del lenguaje 

del Korán. El sentimiento de esta superioridad 

intelectual y no guerreramente aristocrática de¬ 

bía ser el origen de esa benignidad donde se ve 

mezclado cierto desdén. 

Sabemos que los vencedores respetaron las 

instituciones de los vencidos, y que entre estos 

se conservaron, bajo el dominio sarraceno, las 

jerarquías civiles y eclesiásticas. Continuaron 

existiendo, como antes, diócesis, parroquias y 

monasterios. En los municipios, las autoridades 

godas conservaron sus cargos; y en los palacios 

de los califas de Córdoba veíanse nobles godos 

ocupando los más altos lugares de la corte — 

probablemente aquellos de donde pendía la ad¬ 

ministración central del sistema de las institu¬ 

ciones peculiares á los naturales. Ya en otro lu¬ 

gar de este libro hicimos notar la escasa repug¬ 

nancia que los cristianos sentían al servir á los 

jefes árabes; basta recordar las alianzas de los 

emires musulmanes con los leoneses en el reina¬ 

do de Alfonso YI; el caso del mismo rev cuando 

fué á Sevilla y perdió la jornada por jugarla con 

el visir á una partida de ajedrez: y las aventuras 

del Cid, el legendario condottieri, combatiendo 

unas veces á los cristianos al frente de/los sarro- 
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paña casarse con la viuda del infeliz Ruderico, 

vimos también al guerrero Alfonso VI tomar por 

esposa á la sevillana Zaida; y si el hijo de am¬ 

bos, Sancho, no hubiera muerto en la batalla de 

Uclés (1108), probablemente se vería en el trono 

de León á un descendiente de mujer sarracena. 

Este cúmulo de circunstancias demuestra per¬ 

fectamente el hecho ya hoy obtenido para el do¬ 

minio de la historia, es decir, la permanencia 

de la población hispano-romana reunida en los 

municipios y sostenida en el cristianismo. 

Si las persecuciones de una conquista exter- 

minadora dan por resultado el aniquilamiento 

más ó menos completo de la población y la des¬ 

trucción formal de las instituciones, está pro¬ 

bado que eso mismo determina, digámoslo así, 

una depuración afirmativa de las ideas tradicio¬ 

nales en los restos de las poblaciones dispersas. 

Lo contrario acontece bajo el imperio de una re¬ 

ligión y de un gobierno diversos, pero benignos; 

insensiblemente se da una penetración, y, con el 

tiempo, la antigua fisonomía de las instituciones 

subalternizadas se modifica en su aspecto y 

hasta en su propia esencia. Es lo que sucede en 

España bajo el dominio sarraceno: las poblacio¬ 

nes quedan mozárabes, es decir, casi árabes. 
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Lo primero que testifica este hecho es la ara- 

bización de las denominaciones de los cargos 

municipales (al-kaid, al-w asir, al-kadi, al- 

mohtribj que bajo esta forma y no en la romana 

pasan para la historia de la moderna España: al¬ 

caide, alcalde, alguacil, almotacén. 

En efecto, la invasión árabe no determinó una 

alteración del régimen civil y religioso de las 

poblaciones hispano-romanas, ni siquiera una 

gran expropiación de las tierras como se había 

visto cuando la venida de los godos. El espíritu 

de proselitismo islamita se limita á dar á los 

renegados fueros de musulmán y la conquista 

se afirmó socialmente en la autoridad política y 

militar y en la imposición de tributos idénticos 

en sistema á los de los visigodos: la contri¬ 

bución predial (kharddj) y la capitación (dj:i- 

hed). Cumplidas estas condiciones, los súbditos 

cristianos solo podían ser expoliados de la pose¬ 

sión de sus tierras cuando dejasen de cultivar¬ 

las y tenían completa libertad de regirse por 

sus leyes civiles, conservando, además de las 

jerarquías eclesiásticas, las distinciones nobi¬ 

liarias. 

Esta clase de ocupación, si por una parte no 

podía dar la unidad social que casi siempre re¬ 

sulta de las conquistas violentas, daba por otra, 

especialmente en una sociedad donde la cohesión 

disminuía en virtud de la decadencia antigua \ 

constante, un resultado nuevo hasta cierto pun- 
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to: el de la asimilación de las costumbres de la 

nación vencedora por los vencidos. Esa particu¬ 

laridad es el origen de las poblaciones mozára¬ 

bes, cuya importancia es enorme para la verda¬ 

dera comprensión de la historia social de la 

España moderna. La arabización de los cristia¬ 

nos apenas se percibe en las costumbres exte¬ 

riores: llegaba á perderse el conocimiento del 

idioma patrio, sustituido por el árabe, hasta el 

punto de que los obispos comprendieron la ne¬ 
cesidad de mandar traducir las Escrituras á la 

lengua del Korán. Abandonaban el latín los 

Santos Padres y teólogos cristianos por la lec¬ 

tura de los literatos árabes al extremo de 

que cuando Eulogio llevó de Navarra para Cór¬ 

doba en 848 la Eneida de Virgilio y las Sátiras 

de Horacio y Juvenal, tales obras eran una ver¬ 

dadera novedad en la misma tierra donde nació 

Marcial. Y los cristianos, aparte del grupo de 

los clérigos fanáticos que dió de sí á Eulogio y 

Alvaro, no se quejaban, pues no se les perseguía 

ni se les molestaba; por el contrario servían en 

el ejército, desempeñaban empleos en la corte 

y en los palacios de los garandes, y no les repug¬ 

naba tener harenes. La circuncisión llegó tam¬ 

bién á hacerse de uso general entre los cris¬ 
tianos. 

Cualquiera que hubiese sido la penetración 

de las dos razas por el contacto íntimo, por el 

uso del idioma y por la adopción de las costum- 
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bres, exagera á nuestro juicio la gravedad del 

hecho quien cree encontrar en ello la formación 

de una nueva raza. Sin que tratemos de entrar 

en consideraciones acerca del valor exacto de 

esta palabra y respecto á la posibilidad de la 

formación de las razas naturales en los períodos 

históricos (1), debemos observar que existe una 

prueba decisiva, á nuestro juicio, contra seme¬ 

jante opinión. Muchos monumentos nos prue¬ 

ban los cruzamientos de cristianos y musulma- 

lies, y lo extraño sería que no sucediera así, 

pero el mismo hecho de la conservación del 

cristianismo en un estado relativamente puro 

en lo que tenía de esencial ¿no nos enseña que 

tales cruzamientos pudieron haber tenido un 

carácter completamente general para producir 

una fusión de razas? Por tolerante que en prin¬ 

cipio fuera el islamismo, seria negarlo como re¬ 

ligión al suponer que á una fusión de raza no 

correspondiese la desaparición de la de los ven¬ 

cidos. La principal particularidad que distingue 

al mozárabe del árabe puro es precisamente el 

tener una religión diversa, aun cuando no exista 

diferencia alguna en las costumbres, en los 

nombres, ni aun en id idioma. 

Si, por lo tanto, no podemos ver en la mozara* 

bización de las poblaciones españolas un hecho 

de orden etnológico, todo nos induce á conside- 

(1) V. /''/emolios ile Anttn'opologia (3.* edición), i, v, ‘2. 
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rarlo como uno de los acontecimientos más im¬ 

portantes para la historia social de la Península. 

A él se debió la conservación de un pueblo libre¬ 

mente congregado en los municipios ó ayunta¬ 

mientos, y de ahí provino el carácter é importan¬ 

cia especiales que el municipalismo tiene en la 

historia de la España moderna. A medida que 

la reconquista avanzaba en los territorios sarra¬ 

cenos, los reyes cristianos iban encontrando esos 

núcleos de población laboriosa y rica y se ampa¬ 

raban y se protegían cuidadosamente. Este 

hecho, completamente desconocido en la Europa 

central, donde las invasiones de los bárbaros, 

mucho más crueles que las de los árabes, habían 

cambiado de un modo profundo población y 

riqueza, es la principal causa de la excepción 

que se da en la historia peninsular, es decir, de 

la ausencia de un feudalismo sistemático; pues 

los reyes encuentran luego en las poblaciones 

mozárabes y en sus municipios grandes puntos 

de apoyo para contrariar las pretensiones de los 

barones guerreros. 

Colocado en las fronteras de los Estados cris¬ 

tianos ó de los sarracenos — y durante muchos 

años las correrías y los levantamientos de unos 

y de otros, llegando hasta el corazón de todos, 

convertía el Centro y el Sur de la Península en 

la condición común de fronteras — el mozárabe 

vacilaba entre los dos partidos que se disputa¬ 

ban el imperio. I)e un lado estaban los amigos, 
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de otro sus progenitores; de uno las costumbres, 

de otro la religión. Indiferente ó extraño á la 

lucha, el mozárabe era, por esta misma razón y 

por las raíces que le ligaban á ambas sociedades, 

aceptado y protegido por aquella á quien la 

suerte de la guerra le daba por soberana. 

Antes de ahora hicimos notar el escaso valor 

etnológico de las invasiones históricas. Todo eso 

que nos pintan los cronistas de verdaderas fa¬ 

langes de hombres extendiéndose por el suelo 

de la patria no pasaba generalmente de unos 

cuantos millares de soldados. El terror unas 

veces, y la retórica otras, hacían figurar á las 

poblaciones como eliminadas de la faz de la 

tierra, y á una invasión se le daba de ordi¬ 

nario el carácter de una sustitución de raza. 

Nada tan lejos de eso. Ya dijimos más atrás lo 

que sucedió con los godos; ahora debemos decir 

lo que aconteció con los árabes. Doce mil hom¬ 

bres bastaron á Tarik para derribar la monar¬ 

quía visigótica y atravesar, vencedor, toda Es¬ 

paña hasta los Pirineos; y cuando vemos que en 

las modernas sociedades de la Península los mu¬ 

sulmanes, tolerados hasta la expulsión'en el si¬ 

glo xvi, conservan una vida uparte como la de 

los judíos, encontramos aún un argumento, si 

bien de naturaleza diversa, igualmente elocuen¬ 
te, (ni favor de la opinión de que ni hubo ni po¬ 

día haber (Mitre las dos razas una compenetra¬ 

ción suficiente par dar lugar á un fenómeno de 
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carácter etnológico. Por otra parte, ya hemos 

dicho bastante acerca de los caracteres de los 

mozárabes, para que reconozcamos que su ma¬ 

nera de existir no depone en favor de una opi¬ 

nión contraria. 

Si insistiéramos en ver en ese fenómeno social 

un hecho etnológico, con segmridad que no era 

en la raza árabe, en toda su pureza, donde de¬ 

bíamos ir á buscar los elementos componentes 

de ese nuevo tipo. Es indiscutible que el número 

de árabes fué pequeñísimo en la Península; en 

su mayor parte, los ejércitos invasores estaban 

compuestos de africanos y en el rápido esbozo 

que hicimos de la existencia de España bajo el 

dominio sarraceno, hemos visto la preponderan¬ 

cia de los berberiscos sobre aquellos, la ponde¬ 

ración de ambas fuerzas y la última y decisiva 

victoria de los primeros. La raza mozárabe pro¬ 

vendría, pues, del cruzamiento con los berberis¬ 

cos, no con los árabes y ese cruzamiento que, 

desde luego, se realizó, apenas tiene un valor 

secundario bajo el aspecto de que venimos ocu¬ 

pándonos; cualesquiera que fuese la porción 

de sangre hamita ó árabe que entró, por decirlo 

así, en el cuerpo de la raza peninsular, es lo 

cierto que ésta ya gozaba de una constitución 

asaz robusta para asimilarla sin transformarse. 



142 L. II.-DISOLUCIÓN DE LA ESPAÑA ANTIGUA. 

Lo mismo sucediera antes con la invasión ger¬ 

mana; y si después de ella vemos una aristocra¬ 

cia de sangre en que se revela patente su origen 

extranjero, es porque el carácter natural deesas 

aristocracias es conservarse aisladas en medio de 

una población que dominan. Esto no quiere decir 

que en el seno de los peninsulares no quedaran 

aislados también muchos grupos de gente mu¬ 

sulmana no mozárabe pero sí árabes, sirios ó ber¬ 

beriscos que aún hoy se conocen á primera vista, 

como son, por no hablar de la España austral, los 

ribereños del Tajo inferior y aún más los mara- 

(jatos de que más adelante nos ocuparemos. 

La tolerancia de los árabes fué seguramente 

la principal causa de la separación de las pobla¬ 

ciones, y el mozárabe es la mejor prueba de la 

ausencia de un cruzamiento general. Cuando el 

dominio musulmán adquirió el carácter de fana¬ 

tismo intolerante, es decir, después de la reac¬ 

ción de Almanzor y luego con la invasión de los 

almorávides, ya declinaba con gran rapidez id 

imperio árabe y más de la mitad, la mitad más 

populosa de España, era nuevamente monarquía 

cristiana. 

Lejos, pues, de suponer que la separación de 

vencedores y vencidos si* sostuvo desdi* el prin¬ 

cipio, á la sombra di* la tolerancia, es necesario 

registrar y reconocer el hecho, aun cuando se¬ 

cundario en importancia histórica, de las conver¬ 

siones de los cristianos al islamismo y de la 
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absorción de poblaciones hispano-romanas en 

el seno de las razas reunidas bajo la bandera 

del profeta. Lo que conocemos de la descompo¬ 

sición de la sociedad visigótica, lo que vimos 

que sucedió en las sociedades bizantinas del 

África septentrional, muy parecido en su estado 

á España, era suficiente para suponer ciertos 

hechos, probados además por la historia penin¬ 

sular. 

Muchos personajes abrazaron el islamismo; 

pero las conversiones fueron más numerosas 

entre las clases siervas. Los invasores favorecían 

más á los siervos que la monarquía visigoda, á 

pesar de todo lo que, platónicamente, decían los 

códigos y los cánones de los concilios. La escla¬ 

vitud entre los árabes nunca fué ni duradera ni 

penosa. Mahoma, en nombre de Alah, había 

permitido á los siervos el redimirse. La liber¬ 

tad de un esclavo era considerada obra pía por 

la cual se obtenía la absolución de todos los pe¬ 

cados. 

En España, además de las disposiciones reli¬ 

giosas, otras condiciones de orden esencialmente 

social habían venido á fomentar la emancipa¬ 

ción de los esclavos v la libertad de los siervos. 
«y 

Renegado, el esclavo era desde luego liberto y 

el siervo pasaba á la condición de colono. 

Toda la propiedad musulmana tenía fuero de 

asilo para el esclavo ó siervo de cristiano, que 

huyera. Acogiéndose, y confesando que «sólo 
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Alali es Dios y Mahoma su profeta», quedaba 
libre. 

Trabajando en las clases sierras, el islamismo 
reclutaba para sí una parte de la población que 
absorbida era asimilada. Plebeya, sin ilustración 
alguna, ni romana, ni germana, esa masa de 
renegados vivía bajo la ley de sus instintos na¬ 
turales muy semejantes á los de la ola de solda¬ 
dos africanos que habían desembarcado en la 
Península. Un fanatismo común á la sangre indí¬ 
gena de ambos lados del Mediterráneo llevaba 
á los renegados fundidos en las plebes moras á 
combatir con el clero contra los príncipes, con 
Almanzor contra los árabes, con los almorávides 
contra los walis, con los almohades contra los 
almorávides, cuando España ya había corrom¬ 
pido á estos últimos. Con el mismo ardor con que 
antes aplaudían el fanatismo cristiano contra los 
judíos en tiempo de los godos, aplaudían ahora 
el musulmán contra los cristianos. Olvidadas 
completamente las creencias antiguas, ponían 
(ui la nueva creencia loque era inmutable, inal¬ 
terable: la indómita energía de la voluntad mo¬ 
ral, expresión religiosa do la independencia per¬ 
sonal. 

liemos llegado al término de esta historia, que 
es el prólogo de una nueva época. Asistimos á 
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la formación de la raza, y después á la constitu¬ 

ción de la sociedad. Vimos cómo la civilización 

romana trajo para el gremio de la Europa una 

población que todo hace suponer fundada en 

orígenes diversos de los arríanos, aun cuando 

yra modificada por su fusión con los celtas. Vi¬ 

mos arraigarse el carácter de las instituciones 

fundamentales de esa sociedad de un modo tal 

que, resistiéndose valientemente, atraviesa to¬ 

das las catástrofes de la disolución. Asistimos á 

la aparición del cristianismo, que da á España 

unidad moral cuando ya los romanos le habían 

fiado la social, el idioma y la cultura literaria y 

científica. Vimos después, en la primera época 

fie la disolución, traer hacia las ideas antiguas á 

la aristocracia de la sangre con la herencia fiel 

dominio que la caracteriza, y coexistir los dos 

sistemas políticos y los dos gobiernos correspon¬ 

dientes de la apropiación de la tierra. Vimos 

en la misma época unirse al sistema de las 

ideas clásicas una suma de sentimientos germa¬ 

nos, peculio de los invasores. Vemos, final¬ 

mente, ahora, la forma en que terminó el mo¬ 

vimiento de disolución de la España antigua 

con la invasión sarracena; y creemos que de 

ella no quedó vestigio grave ni en las insti¬ 

tuciones ni en las ideas de la población de la 

Península; para esto se adunaron la tolerancia, 

la diversidad de religión y el carácter artificial 

de la cultura árabe. 

10 
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La verdadera influencia de la ocupación sa¬ 

rracena consiste en la dirección que, por su cau¬ 

sa, toma la vida nacional de la España moderna. 

Naciendo en el medio de los combates, su carác¬ 

ter obedece más á la ley de la naturaleza espon¬ 

tánea que á los juicios de las antig-uas tradicio¬ 

nes romanas ó germánicas. 



LIBRO TERCERO. 

FORMACIÓN DE LA NACIONALIDAD. (1> 

I. 

Desarrollo espontáneo de las naciones 

peninsulares. 

Los reinos, principados y condados qne se 

van formando en España á la vez que la con¬ 

quista avanza sobre los territorios sarracenos, 

presentan un aspecto completamente nuevo. Ni 

las tradiciones romanas por sí solas, ni las ger¬ 

manas son suficientes para avalorar su natura¬ 

leza ni para determinar su fisonomía. Al lado y 

sobre esos dos elementos aparece una condición 

especial á la cual han de subordinarse forzosa¬ 

mente: la espontaneidad de la formación. Todo 

lo que es tradicional está confundido, amalga¬ 

mado, triturado, como si fueran materias pul¬ 

verizadas en un mortero. 

(1) V. Taloas de chronologia, páginas 260-,79. 
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Así, á medida que vayamos descubriendo y 

examinando los elementos tradicionales podre¬ 

mos ver cómo y en qué sentido modifica la 

tradición las condiciones impuestas por la re¬ 

conquista y reconoceremos, al mismo tiempo, 

que entra en la formación del nuevo ser como 

un elemento secundario, no como un elemento 

esencial. Esenciales aquí son únicamente el 

hecho de la espontaneidad y las condiciones en 

que aparecen y se desarrollan los caracteres 

sociales. 

Natural y lógico es que encontrándose España 

constituida antes de la invasión musulmana 

como una democracia municipal gobernada po¬ 

líticamente por una aristocracia de origen ger¬ 

mano, dado el hecho de la desorganización y 

de la subsiguiente reconstitución, se retrogra¬ 

dase, por parte del pueblo, al romanismo muni¬ 

cipal, y por parte de la aristocracia, al germa¬ 

nismo aristocrático. Si las mismas condiciones 

de la reconquista favorecían el primer movi¬ 

miento, como ya dijimos, la llegada de los aven¬ 

tureros de procedencia germana á auxiliar en 

la guerra y á participar de los despojos de la 

conquista con los descendientes de los visigodos 

de España, favorecía también la definición de 

los principios de un dominio aristocrático ó 

feudal por ese tiempo generalizado ya en Euro¬ 

pa. Por esto vemos que la reconquista no re¬ 

constituyo la antigua monarquía visigótica, 
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centralizada imperialmente á la romana. Tal 

deseo, si existe, es casi como nna ambición poé¬ 

tica; y el hecho espontáneo que resulta de las 

guerras es el fraccionamiento de España, no 

sólo en diversas naciones soberanas, sino tam¬ 

bién en principados y condados vasallos de las 

primeras según el principio feudal aplicado con 

más ó menos pureza. Por otra parte, se observa 
el completo olvido en que cayeron las tradicio¬ 

nes antiguas, pues los reinos aparecen ahora 

como propiedad de los soberanos que los con¬ 

quistaran y los clan como cosa suya. El principio 

romano de la soberanía nacional, aun recono¬ 

cido por los visigodos, murió por completo, 

como murió el proceso de la elección de los mo¬ 

narcas, para ceder el lugar á la feudalidad de 

las autoridades políticas y á la absorción de la 

idea de soberanía por la de propiedad (1). 

No entra en nuestro propósito reseñar en este 

libro la existencia independiente de los diferen¬ 

tes Estados de España, porque es de escasa im¬ 

portancia para la historia de la civilización ge¬ 

neral. Sobre los accidentes particulares políticos 

están las condiciones de la sociedad, que son 

con pequeñas diferencias generales y comunes á 

todos los Estados, como lo son también las cau¬ 

sas determinantes. Además de esto, el fracciona- 

(1) V. Instit. primitivas, pág. 267 y Theoria da hist. universal, 

en las Taloas da chronología, páginas xxm-vn. 
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miento de la Península en pequeños cuerpos 

políticos es casi un aspecto transitorio del des¬ 

arrollo de la nación y atestigua solamente el pro¬ 

ceso por que caminó desde la desorganización 

al establecimiento org'ánico. 

El movimiento de la reconquista simultá¬ 

neamente iniciado por el Norte y por el Este, 

dió lugar á la formación de los reinos de 

León y Navarra. Este último se dividió después 

en tres Estados: Navarra, Castilla y Aragón, de 

los cuales el penúltimo fué el primero á fun¬ 

dirse con el de León. De éste se separó Portu¬ 

gal, pero con el tiempo, Castilla y León fué 

agregando á sí todos los demás Estados penin¬ 

sulares, hasta que á fines del siglo xv y princi¬ 

pios del xvi, con la vuelta de la Navarra eis- 

pirenáica, con la fusión de Aragón y con la 

conquista de Granada vino á llamarse la mo¬ 

narquía española. 

El primer acto decisivo en la historia de la 

reconquista es la expansión del reino de Asturias 

bajo Alfonso I (739-57 ó 752-9) á mediados del 

siglo viii. Por la fusión de los Estados asturiano 

y cantábrico (739) las fuerzas nacionales se 

duplicaron al mismo tiempo que la insurrección 

de los berberiscos de la mitad Norte de España, 

aliados á los de África contra los árabes, propor¬ 

cionó una ocasión favorable para emprender más 

vastas empresas. Toda la gente berberisca, desde 

Galicia hasta Extremadura, se levantó en armas 
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marchando á combatir á sus enemigos, pero 

fué exterminada ó huyó al África (750-5). Insu¬ 

rreccionóse entonces Galicia y se entregó al 

rey asturiano (751); después Braga, Porto, 

Yiseo, siguieron la misma suerte, y de los 

berberiscos de la invasión quedan únicamente 

los maragatos de las serranías de Astorga y 

León (1). 

Alfonso I no disponía de medios para ocupar 

una región tan vasta; por esto arrasó todo hasta 

la frontera que quedó limitada de Norte á Este 

por Coimbra, Coria, Talavera, Toledo, Guadala- 

jara, Tudela y Pamplona (753-5). Ciudades como 

Astorga y Tuy sólo fueron repobladas á mediados 

del siglo ix, pero en toda esta zona de la Penín¬ 

sula el dominio árabe, extinguido, no llegó á 

durar medio ciento de años. 

Las conquistas del rey Fernando (1035-65) á 

mediados del siglo xi, cuando los musulmanes 

(1) Los cristianos del Norte, en odio á los berberiscos que que¬ 

daron después de los casos á mediados del siglo vm, daban el 

nombre de Malacontia (Ma-Gothia) á la región por ellos habitada. 

Eran montañeses, bárbaros, nómadas, parte de los cuales habían 

abrazado el cristianismo. Aun hoy, que han transcurrido desde 

entonces más de diez siglos, los maragatos fmalagoutos ó malacou- 

tosj constituyen un grupo distinto en medio de la población leo¬ 

nesa. Son como los berberiscos antiguos, usan la cabeza rapada 

con un mechón de cabellos en la parte posterior; hablan un idioma 

que no es castellano puro, tienen la pronunciación dura y lenta 

y, generalmente, son arrieros nómadas. 
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pierden á Viseo, Lamego y Coimbra y toda la 

región de entre el Duero y el Mondego (1064); 

cuando los emires de Toledo, de Badajoz y de 

Zaragoza quedan vasallos del leonés; cuando las 

razzias de los cristianos se adelantan hasta Sevi¬ 

lla, á donde van para rescatar el cuerpo de San 

Isidoro, y cuando, en fin, se emprende el cerco 

de Valencia en el que muere el rey Fernando, 

ese nuevo período de expansión rápida es deter¬ 

minado por la debilidad que trajo al dominio 

musulmán su desmembramiento en pequeños 

Estados después de la caída del califato de Cór¬ 

doba (1031). 

Viene después, con Alfonso VI (1072-109), la 

conquista de Toledo (1085), la posesión de Valen¬ 

cia y la extensión de un Estado para el cual ya 

parecía pequeño el título de reino; por esto el 

rey, obedeciendo á antiguas tradiciones, casi 

olvidadas, tomó el título de emperador, llamán¬ 

dose «soberano de los hombres de las dos reli¬ 

giones». Tan inminente era el peligro de la 

completa destrucción de los Estados árabes del 

extremo Sur, que los emires hubieron de llamar 

en su auxilio al almoravid consiguiendo con este 

socorro apoderarse nuevamente de Valencia y 

levantar el sitio puesto á Zaragoza: pero única¬ 

mente consiguen salvarse perdiendo su autono¬ 

mía, porque desde entonces los demás Estados 

árabes de la Península quedaron dependientes 

en absoluto del imperio africano. 
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A continuación vamos á apuntar las principa¬ 

les épocas de la vida de los diferentes Estados 

cristianos peninsulares en la Edad Media, con 

objeto de que nuestros lectores las puedan ver 

con más claridad: 

CRONOLOGÍA DE LOS ESTADOS CRISTIANOS 

EN LA 

EIXAJD ZPEZt^TIII^SUIIl^IR. 

Navarra. 

755.—Pérdida del vasallaje del condado navarro áLeón. 

801.—Independencia del reino de Navarra del de Aqui- 
tania. 

1028.—Fusión con Castilla por casamiento. 

1036.—Muerte de Sancho II, cuyo reino comprendía en¬ 

tonces las regiones cis y ultra-pirenáicas, que 

después formaron la Navarra propiamente di- 

eha (española y francesa), Castilla y Aragón, y 

que por testamento quedó dividida en cuatro 

Estados independientes: Navarra, Castilla, So- 
brarbe, Aragón. 

1076.—División, por conquista, entre Castilla y Aragón. 
1134.—Reconstitución de la autonomía. 

1285.—Unión á Francia por casamiento. 

1328.—Nueva separación é independencia. 
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1458.—Unión á Aragón por herencia. 

1479.—Separación é independencia. 

1512.—Fernando el Católico reúne á la monarquía de Cas¬ 

tilla, León, Aragón, por conquista, las provin¬ 

cias cis-pirenáicas de Navarra, continuando las 

otras independientes hasta que quedaron in¬ 

corporadas á la monarquía francesa por la as¬ 

censión de Enrique IV al trono. 

Barcelona. 

762.— Creación del condado, reconocido en 801 por Cario 

Magno. 

888.—Proclamación del derecho hereditario y de la in¬ 

dependencia. 

1077.—Excisión, por herencia, del señorío de Urgel. 

1082.—Eeincorporación del señorío de Urgel. 

1137.—Ascensión de los condes de Barcelona al trono de 

Aragón. 

Urgel. 

1077-82.—Independencia de Barcelona. 

Aragón. 

1035.—Independencia, por la división que hizo Sancho II 

en su testamento. 

1041.—Incorporación del señorío de Sobrarbe. 

1076.—Conquista ó incorporación de parte de Navarra. 

1109.—Unión á Castilla, por casamiento. 

1120.—Separación. 

1137.—Incorporación del condado de Barcelona. 
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1229-33. — Conquista de Mallorca (Baleares) á los sarra¬ 

cenos. 

1238.—Conquista de Valencia á los mismos. 

1276.—Separación del señorío de Mallorca, por herencia. 

1344.—Conquista del señorío de Mallorca. 

1469.—Unión á Castilla-León, por casamiento. 

1504.—Fusión por muerte de la reina Isabel de Aragón y 

Castilla en cabeza de Fernando el Católico. 

Sobrarbe. 

1035. — Señorío independiente, por testamento de San¬ 

cho n. 

1041.—Unión á Aragón. 

Mallorca. 

1276-344.—Independencia de Aragón. 

Castilla. 

967.—Independencia de León. 

1029.—Fusión á la Navarra, por casamiento. 

1035.—Separación por el testamento de Sancho II. Fer¬ 

nando I, rey. 

1037.—Incorporación de León, por conquista. 

1065.—Descomposición del reino de Castilla-León, por 

muerte de Fernando I; constitución de cinco 

Estados: Castilla, León, Galicia, Zamora y Toro. 

1073.—Reconstitución del antiguo Estado, en manos de 

Alfonso VI. 

1076.—Conquista é incorporación de parte de Navarra. 
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1109.—Fusión de Aragón y Castilla, por casamiento. 

1126.—Separación de Aragón. 

1157. —Excisión de León, por herencia. 

1158. —Pérdida de la independencia. Conquista leonesa. 

1170.—Reconstitución de la autonomía. 

1230.—Fusión definitiva de los reinos de León y Castilla. 

1250-300.—Conquista de Extremadura, Castilla la Nueva 

y Andalucía, á los sarracenos. 

1469.—Unión á Aragón, por casamiento. Monarquía es¬ 

pañola de Fernando é Isabel. 

1492.—Conquista de Granada. 

1512.—Idem de Navarra. 

Zamora y Toro. 

1066-73.—Independencia de Castilla. 

León. 

755.—Constitución política del Estado leonés sobre los 

sarracenos. 

783. —Separación é independencia del Señorío de Viz¬ 

caya. 

791.—Restablecimiento del vasallaje de Vizcaya. 

863.—Separación é independencia del condado de Ga¬ 

licia. 

886.—Sumisión de Galicia. 

910.—Separación é independencia del reino de Oviedo 

y del condado de Galicia. 

913.—Constitución del reino asturo-leonés por Ordofio. 

Incorporación do Oviedo. 
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924.—Incorporación de Galicia por cesión de su sobe¬ 

rano. 

967.—Constitución independiente del condado de Cas¬ 

tilla. 

1037. — Conquista por Castilla; pérdida de la indepen¬ 

dencia. 

1065. — Separación y autonomía por muerte de Fernan¬ 

do I, que legó la corona leonesa á Alfonso VI, 

su tercer hijo. 

1073.—Conquista de Castilla por Alfonso VI. 

1109.—Creación del condado de Portugal á favor del con¬ 

de Enrique de Bolonia.—Unificación de las mo¬ 

narquías de León, Castilla y Aragón, bajo el 

cetro aragonés. 

1126.—Separación de Aragón de la monarquía de León. 

Castilla. 

1140. — Constitución de la monarquía portuguesa, inde¬ 

pendiente. 

1158. —Independencia de León; excisión del reino de Cas¬ 

tilla-León. 

1159. —Reconstitución, por conquista, de Castilla. 

1170.—Separación de Castilla. 

1230.—Fusión definitiva de los reinos de León y Castilla, 

por herencia. 

Portugal. 

1097.—Creación del condado. 

1140.—Constitución de la monarquía; independencia de 

León. 

1139-250.—Conquista del Alentejo y el Algarbe á los sa¬ 

rracenos. 
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Oviedo. 

910-13.—Independencia de León. 

Vizcaya. 

783-91.—Señorío independiente del vasallaje de León. 

1.—El conde Iñigo López recusa el homenaje á 

León, siguiendo en tal estado hasta 

1379.—Sumisión á Castilla-León. 

G-alicia. 

863.—Separación é independencia del condado. 

885.—Sumisión á León. 

910.—Restablecimiento de la independencia. 

924.—Cesión del dominio soberano á León; fusión defi¬ 

nitiva, apenas interrumpida por la sublevación 

dominada de 981. 

10G5.—Constitución del condado de Galicia por herencia 

de Fernando I de Castilla. 

1073. — Incorporación á la monarquía de Castilla-León, 

bajo el cetro de Alfonso VI. 

Para mejor inteligencia de las notas que de¬ 
jamos expuestas, liaremos á continuación un 
cuadro de los Estados peninsulares en las épo¬ 
cas sucesivas de su agregación. 
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León Navarra 

Navarra 

Castilla, Sobrarbe, Aragón, Navarra 

Castilla 

755 (2) 

762 (3) » 

783 (4) León, Vizcaya 

791 (3) León 

863 (4) Galicia, León 

885 (3) León 

910 (5) Galicia, León, Oviedo 

914 (4) Galicia, León 

924 (3) León 

965 (4) León, Castilla 

1029 (3) 

1035 (6) 

1037 (5) Castilla 

1041 (4) | 

1065 (8) Galicia, León, Zamora, Toro, Castilla 

1073 (4) 

1076 (3) 

1077 (4) 

1082 (3) 

1109 (4) 

» (3) 
1126 (4) 

1135 (5) 

1137 (4) 

1157 (5) 

1158 (4) 

1170 (5) 

1230 (4) 

1276 (5) 

1344 (4) 

1458 (3) 

1469 (4) 

1504 (3) 

1512 (2) 

Barcelona 

Aragón 

Aragón, Urgel 

Aragón 

Portugal, Castilla 

Aragón 

Castilla, Aragón 

Castilla, Aragón, Navarra 

Aragón 

Castilla, León 

Castilla 

Castilla, León 

Castilla 

Aragón, Mallorca 

Aragón 

Aragón 

Aragón, Navarra 

¡ Castilla 

Portugal España 

1580 (1) 

1640 (2) 

ESPAÑA 

Portugal España 
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Reanudando nuevamente el hilo de nuestro 

discurso y ya indicada la nueva forma que re¬ 

viste la idea de soberanía política bajo la influen¬ 

cia de la reconquista, pasemos á estudiar las 

otras particularidades que proceden del mismo 

movimiento. 

El primero es la lengua. La formación espon¬ 

tánea de las lenguas romancescas ó neo-latinas 

de la Península nos prueba el carácter no tradi¬ 

cional de la reconstitución de la nacionalidad 

peninsular, hecho que, por lo demás, es común 

á toda la Europa latina donde se efectuaba un 

movimiento análogo al de España. 

Las lenguas neo-latinas peninsulares son, al 

principio, diversas. Muchas se atrofiaron en su 

desenvolvimiento por la pérdida de la indepen¬ 

dencia política de los pueblos, pasando á la con¬ 

dición de dialectos; otras, como el catalán y el 

gallego actuales, se mantuvieron en un estado • 

especial de cultura literaria; dos únicamente, la 

castellana y la portuguesa, que correspondían á 

las dos naciones independientes, á cuya sombra 

se crearon dos literaturas distintas, conservaron 

por completo su autonomía. La formación de 

todas es, pues, el mejor documento para el estu¬ 

dio del verdadero carácter de espontaneidad con 

que surgen. Los pueblos tienen una plasticidad 

natural que forma seres nuevos con los materia¬ 

les dispersos y con los disgregados de antiguos 

seres de donde huyó la vida. Esto caracteriza los 
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movimientos espontáneos, al contrario de los 

tradicionales que proceden de una manera cons¬ 

ciente ó erudita, proponiéndose restaurar ó res¬ 

tablecer un antiguo tipo bien definido pero 

olvidado. 
Las nuevas lenguas peninsulares no son, pues, 

una continuación del latín, ni un latín bárbaro; 

son especies diversas formadas orgánica y espon¬ 

táneamente con los dispersos restos de la antigua 

lengua latina de España. 

Las causas atribuidas en el libro anterior á la 

disolución de la España romana son también las 

de la decadencia de aquel idioma en otro 

tiempo general en la Península, y la particula¬ 

ridad de la desaparición del latín es el principal 

monumento de los muchos que nos prueban la 

completa descomposición de la sociedad antigua. 

La invasión germana, cualesquiera que fuese 

el grado de romanización de los visigodos, debía 

haber contribuido en gran parte para corromper 

el idioma; y á esta causa vino la religión á aña¬ 

dir otras de distinto género. La Iglesia, aun 

cuando hija directa de la sociedad romana, en 

cuyo seno y á cuya imagen se constituyera, 

encontraba en los principios del cristianismo 

la condenación del espíritu que animaba la 

literatura clásica; por esto, al mismo tiempo que 

en el clero, se observaba cada vez más, como en 

la sociedad en general, el olvido de la civiliza¬ 

ción antigua, nacían los escrúpulos acaso fun- 

n 
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(lados no sólo en la conciencia sino también en 

la ignorancia. San Isidoro es el último padre de 

la Iglesia peninsular cuyos escritos aún conser¬ 

van algo de la antigua pureza clásica. 

A las mencionadas causas une la historia las 

que proceden de la invasión musulmana. Las 

poblaciones mozárabes olvidaban por completo 

el latín bárbaro de que aún hacían uso bajo el 

dominio de los visigodos; por esto vemos á los 

obispos que ordenan la traducción de los libros 

sagrados al árabe. -No era entonces el horror á la 

lengua de los paganos ese horror que indujera 

al clero á prohibir la lectura de los autores clá¬ 

sicos, era únicamente la necesidad en que se 

encontraban de hacerse entender de las pobla¬ 

ciones que, como decimos más arriba, perdieran 

por completo el conocimiento del latín. Las más 

simples construcciones gramaticales de los idio- 
% 

mas germanos, dicen los lingüistas, fueron la 

principal causa de la descomposición y ruina 

del latín; á esta circunstancia se debe que se dis¬ 

tingan de él, en primer término, los roman¬ 

cescos. 

Tales son las causas de la decadencia de aquel 

y los fundamentos de las citadas lenguas de la 

península ibérica. El castellano y el galiciano 

aparecen desde el principio como idiomas diver¬ 

sos; pero, además de estos, fórmanse otros, espe¬ 

cialmente en el Sur de España, con más ó 

menos auxilios de elementos árabes. Ileducidos 
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por las circunstancias de la historia política á la 

condición de dialectos la mayor parte de ellos, 

sin literatura que los fijase y cultivase, esos 

esbozos, llamémosles así, de idiomas, no llega¬ 

ron á adquirir importancia histórica ni autono¬ 

mía política. No sucedió lo mismo con el caste¬ 

llano y el galiciano — idiomas nacionales de las 

dos monarquías peninsulares — aun cuando el 

primero aparezca hoy, por un lado, como dialecto 

de la parte de la provincia que quedó incorpo¬ 

rada en la monarquía española, por otro como 

lengua fija y culta de la monarquía portugue¬ 

sa , cuyo núcleo fué la Galicia de entre el Miño 

y el Duero (1). 

La importancia del galiciano en la España de 

los siglos xi y xn es preponderante; es la lengua 

de la corte de Oviedo, y la independencia oca¬ 

sional en que durante ciertos períodos se encon¬ 

tró Galicia respecto á las monarquías de León y 

Castilla, habían dado al idioma un gran impulso 

de constitución, también independiente. En la 

actualidad, al observar los monumentos de esas 

edades, se comprende la posibilidad de que el 

gallego hubiera sido adoptado por la monarquía 

de León y Castilla, sustituyendo al castellano. Si 

eso hubiera sucedido, podríamos observar ahora 

las diferencias que la independencia política de 

(1) V. Hist. de Portugal <|3.a edición), t. i, páginas 8-21. 
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las dos naciones peninsulares habría ejercido 

sobre una misma lengua popular. 

El movimiento de reconquista comenzara el 

mismo dia en que la monarquía visigótica cayó 

en la batalla de Crysso. Un pelotón de soldados 

mandados por Pelayo (718-37 ó 731-50) revelóse 

contra la completa sumisión de España. Fugiti¬ 

vos en las tierras de Asturias preferían llevar 

una vida de bandidos á las comodidades de que 

podían gozar, aceptando la ley del vencedor. Fá¬ 

cilmente se habían agregado la población más ó 

menos densa de las montañas y formando el 

primer núcleo de ejército, descendían de sus 

nidos, como las águilas bajan de las elevadas 

cúspides de los montes para caer, en los valles, 

sobre sus presas. El valor personal y las espe¬ 

ciales dotes que adornaban á Pelayo, hacen que 

se le aclame como jefe. No era un rey á la anti¬ 

gua, porque en medio de esa turba desordenada 

no existían, realmente, instituciones; los hom¬ 

bres abandonados por una civilización que des¬ 

aparecía, odiando la actual, encontrábanse á 

solas completamente con la naturaleza. 

El ejército era una horda y Pelayo un nuevo 

JieereshoeuUj como los di* las primeras levas de 
vándalos y suevos. Es, desde luego, una nue- 
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va realeza que se esboza, pero de una manera 

espontánea, por la ley de la naturaleza (1). Sólo 

más tarde, cuando los asturianos establecieron 

corte en Oviedo, reaparecen monarquía y con¬ 

cilios. La tradición viene á injertarse en el tron¬ 

co del árbol ya desarrollado; pero de esto nos 

ocuparemos cuando lleguemos á estudiar la or¬ 

ganización de la España moderna tal como la 

hicieron, primero los movimientos espontáneos 

determinados por la reconquista, los elementos 

tradicionales producidos por la victoria des¬ 

pués. 

Los monumentos históricos nos presentan á 

Galicia poblada y cultivada en el último cuarto 

del siglo x. Las Beiras suministran tropas á los 

reyes de Oviedo—prueba evidente de que la po¬ 

blación era bastante densa. Cuando las campa¬ 

ñas del terrible Almanzor de las leyendas, El- 

Mansur, el condottiere tirano del imbécil califa 

de Córdoba, lleva nuevamente las armas musul¬ 

manas hasta el corazón de Galicia, la provincia 

está cuajada de granjas y villas, de monasterios 

é iglesias. ¿Cómo podía haber brotado repenti¬ 

namente del suelo una población si la ocupa¬ 

ción musulmana hubiese ido acompañada del 

exterminio? Recordemos ahora lo que anterior¬ 

mente dijimos acerca de la existencia de las 

poblaciones mozárabes y, teniendo la explicación 

(1) V. Inst.primitivas, pág\ 232 y siguientes. 



166 L. III.— FORMACIÓN DE LA NACIONALIDAD. 

del fenómeno, reconoceremos al mismo tiempo 

la importancia del hecho. Población de carác¬ 

ter híbrido acomodábase fácilmente al dominio 

de los asturianos ó al de los sarracenos, porque 

en ambos campos tenía parientes, amigos, 

simpatías de creencias y costumbres. 

A medida que avanzaba la reconquista los 

reyes leoneses y navarros fomentaban cuidado¬ 

samente la conservación y hasta las emigracio- 

nes de los mozárabes, consiguiendo así imperar 

sobre terrenos poblados y cultivados y no sobre 

una árida llanura asolada por las crueldades de 

la guerra. Esas poblaciones les daban, además 

de trabajadores, soldados; y con el pago de los 

servicios fiscales y militares retribuían ellos los 

fueros locales de las cartas pueblas que les otor¬ 

gaban los reyes, consagrando sus antiguos usos. 

De esta manera, se conservó la población ó se 

poblaron, además de Galicia, de que ya hemos 

hablado, Asturias, Castilla la Vieja, Zamora, 

Simancas y toda la tierra de Campos, base geo¬ 

gráfica del reino de León; así Avila, Salamanca, 

Medina, Cuenca que fueron de las primeras 

villas del reino de Castilla; así, finalmente, las 

faldas occidentales de los Pirineos. 

Con este movimiento espontáneo de la fijeza 

de la población únese ln cuestión del señorío. 
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No sólo los reyes sino también los obispos y los 

nobles creaban pueblos y otorgaban cartas pue¬ 
blas ó cartas torales. 

«E’en tierra de España—dice un cronista—non 

avía sinon muy pocas fortalezas, é quien era 

señor del campo era señor de la tierra: é los 

caballeros que eran en una compañia cobraban 

algunos logares llanos do se assentaban, é man- 

tenian-se é problaban-los é partian-los entre sí; 

nin losreys curaban de al salvo de la justicia de 

los dichos logares.» 

Este texto indica cómo de las condiciones de 

la reconquista salía naturalmente un esbozo de 

régimen feudal ó patriarcal (1); el jefe militar 

era el protector de la villa, que á su vez se obli¬ 

gaba para con él á pagar los tributos fiscales y 

militares indispensables á la guerra. Si á ese 

hecho natural unimos la existencia de usos tra¬ 

dicionales en esas poblaciones—en los guerreros 

la tradición del feudalismo germano avivada 

por la inmigración de aventureros de la Europa, 

y en los reyes la de la centralización romana ó 

visigoda—tendremos todos los elementos que 

operan paralelamente caracterizando la recons¬ 

titución de la nación. 

Del concurso de estos elementos y de su pon¬ 

deración, resulta la circunstancia de no haber 

podido crearse y crecer en España un sistema 

(1) V. Inst. primitivas, páginas 267 y siguientes. 
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feudal puro como el que regía ó tendía á regir 

en esa época en la Europa central. Tres especies 

de vasallaje hallan los eruditos en las condicio¬ 

nes sociales creadas por la reconquista y desde 

la primera hasta la última, veremos cómo los 

hechos naturales se imponen y dominan hasta 

el punto de invertir un sistema aristocrático en 

otro democrático-federal. El no haber tierra sin 
señor, carácter del sistema feudal, es también la 

regla en España; pero en la especie de señorío, 

en las condiciones del vasallaje descubre perfec¬ 

tamente el historiador la fisonomía peculiar á la 

Península. El señorío, teniendo por base el terri¬ 

torio, es transmitido con él hereditariamente, 

esto es, el principio feudal en toda su pureza 

encuéntrase, desde luego, en España, pero las 

condiciones de la guerra dando al rey, por dere¬ 

cho, la mayor parte de las tierras conquistadas, 

establecían en favor de la corona una prepon¬ 

derancia especial que venía, desde luego, á apo¬ 

yar las tradiciones monárquicas. Todos eran va¬ 

sallos naturales, ya directamente del rey, ya de 

los señores, ya de la Iglesia, porque todos habi¬ 

taban dominios ó realengos, ó abaciales ó de 

señorío. 

No nos detendremos ahora á investigar el 

carácter positivo-jurídico de la investidura, ni si 

el vasallaje de los nobles revestía ó no todos los 

caracteres feudales. Esta cuestión más particu¬ 

lar que general y en que las opiniones están 
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muy divididas, entra más bien en el terreno de 
la historia del derecho, propiamente dicho, que 
en la de la civilización, para la cual se estudian 
y avaloran las causas por su significación social. 
Que los reyes, por lo tanto, se resistiesen ó no á 
reconocer la soberanía jurídicamente indepen¬ 
diente y hereditaria de los barones, es un hecha 
de secundaria importancia desde que observa¬ 
mos una independencia real, por más que no 
esté sancionada. 

Después del señorío casi feudal, viene la honra 
que el vasallo recibía del señor al tomar de él 
tierra ó armas, caballo ó soldada; pero el carác¬ 
ter transitorio y voluntario de la sujeción, indica 
el primer momento de la transformación del sis¬ 
tema aristocrático, transformación necesaria 
desde que coexistía con él una clase media nu¬ 
merosa y rica, y una monarquía preponderante. 
Desde el momento que el vasallo renunciaba á 
la honra cesaba el vasallaje. 

Lo que, desde luego, demuestra por modo evi¬ 
dente la imposibilidad de la fijeza del feudalis¬ 
mo práctico y cómo las tradiciones tenían que 
subordinarse hasta el punto de pervertirse las 
condiciones espontáneamente creadas por la 
guerra de la reconquista, son las behetrías. En 
ellas, las poblaciones reclaman y aceptan la pro- 



170 L. III.-FORMACIÓN DE LA NACIONALIDAD. 

tección militar de un señor pero sin despojarse 

de su soberanía. El barón es. antes que una au¬ 

toridad, un funcionario. El fundamento natural- 

social del feudalismo aparece; es un protectorado: 

pero su transformación en dominio y soberanía 

no se realiza. Behetrías eran poblaciones ó gru¬ 

pos de poblaciones que en las primeras campa¬ 

ñas de la reconquista se habían formado sobre 

los territorios ganados á los sarracenos y que. 

voluntariamente, se colocaban bajo la salva¬ 

guardia de un barón ó jefe gnierrero encargado 

de defenderlas en caso de guerra. Era un con¬ 

trato bilateral en que no se descubría la idea de 

soberanía. 

Behetrías había, que sólo podían escoger nue¬ 

vo protector (yodestá en las comunidades italia¬ 

nas) en el linaje del anterior, quedando así en¬ 

feudadas, no en un hombre, sino en una familia. 

El tipo de las de mar d mar, nos presenta la for¬ 

ma del contrato en toda su pureza: según éste, 

los pueblos se reservaban el derecho ilimitado de 

escoger su protector ó defensor. Por lo tanto, las 

condiciones naturales imponiéndose á un tipo 

tradicional, creaban el carácter espontáneo de 

una mezcla de feudalismo y democracia. 

Circunstancias de otro orden vienen aún á 

aumentar la complexidad de los elementos com- 
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ponentes de la futura sociedad peninsular: nos 

referimos á la condición especial de los judíos; 

de los moros y de los extranjeros, en especiali¬ 

dad los francos llamados á colonizar los domi¬ 

nios de los reyes de España en su mitad austral 
más despoblada y asolada por las guerras soste¬ 

nidas durante algunos siglos. 

En los principios del xi es cuando los reyes 

cristianos comienzan á reconocer la utilidad de 

las poblaciones moriscas colocadas por las con¬ 

quistas bajo su imperio. Hasta Alfonso VI (1065- 

109) los prisioneros de guerra cuando escapaban 

á las matanzas de aquella se les sometía al 

más terrible cautiverio. El procedimiento de los 

emires musulmanes, cuyas elocuentes conse¬ 

cuencias presentaba la población mozárabe, no 

había sido seguido hasta entonces por los sobe¬ 

ranos cristianos. Alfonso YI, cuyo entusiasmo 

por la ilustración árabe es conocida, podía ava¬ 

lorar mejor que nadie las funestas consecuencias 

de una esclavitud siempre estéril, y compararlas 

con las de una sumisión que vendría á ser fecun¬ 

da en riqueza para el reino, en poder para la 

corona. 

Los cautivos de la conquista de Toledo en 1085, 

son los primeros moros que encuentran entre 

los cristianos un régimen análogo al de los cau¬ 

tivos españoles bajo el dominio sarraceno; se les 

consiente el uso de su religión, permíteseles que 

hagan contratos con los naturales y hasta no se 
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ponen obstáculos á los casamientos entre las dos 

razas. ¿Y cómo no había de ser así, si el mismo 

rey tomaba por esposa á una mujer islamita? 

Aun entre los que no obtenían la libertad—si la 

suerte de la guerra les imponía el cautiverio— 

las condiciones en que se encontraban eran 

incomparablemente mejores de las que lo fue¬ 

ran anteriormente, aun cuando entonces rene¬ 

gaban de su fe para que las persecuciones y 

torturas de que eran objeto fueran más modera¬ 

das y no revistieran el carácter de crueldad y 

dureza que sin duda tenían. El ejemplo de To¬ 

ledo es seguido en Valencia y en todas partes; y 

el yerno de Alfonso VI, D. Enrique, y su hijo, el 

primer rey portugalés, sigmen los consejos de los 

de León cuando extienden su dominio hasta el 

Tajo y conquistan á Lisboa y Santarén, llaves de 

la Extremadura portuguesa (1147). A contar 

del siglo xi, la influencia de los habitantes mu¬ 

sulmanes en el progreso de la población de 

España adquiere una importancia histórica. 

Suerte análoga á la de los mahometanos dió 

Alfonso VI á los judíos, aun cuando el odio de 

las poblaciones cristianas por estos precitos, la 

envidia de los pobres hacia ellos por las riquezas 

(pie poseían, la justa repugnancia del instinto 

popular por los hábitos de usura y codicia que 

los distinguían fueron causa de |que se deseara 

su exterminio. De crímenes muy graves los acu¬ 

saban al mismo tiempo la religión, el sentí- 
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miento y la historia. El recuerdo de que habían 

favorecido la conquista de los sarracenos era un 

hervidero de venganzas ahora que nacían las 

ambiciones de la independencia. La persecución 

que el clero ejerciera contra ellos durante los 

tiempos visigóticos no había conseguido echar¬ 

los de la Península; habían crecido después bajo 

el dominio sarraceno, pero en los primeros tiem¬ 

pos de la reconquista expiaban cruelmente la 

fatalidad de su condición de réprobos. Alfon¬ 

so YI, á pesar de la repugnancia del pueblo, los 

protege al fin, les concede privilegios especiales 

y les da cartas forales, y en el siglo xn habían 

adquirido tal importancia y de tal manera 

crecieran, que formaban la mayor parte de la 

población de Burgos y de otras ciudades é in¬ 

tervenían colectivamente en las guerras civi¬ 

les de la época. A través de la Edad Media la 

suerte de los judíos presenta diferentes aspectos, 

hasta que al fin, en el siglo xvi, se realiza una 

sentencia que está grabada desde las épocas más 

remotas en el corazón del pueblo. Quizás sufran 

entonces, en la crueldad de la pena, el castigo 

de su imbécil capricho de luchar frente á frente 

con una población enemiga en cuyo seno viven, 

y del frío é irónico egoísmo con que abusaban 

de una fuerza que procedía de su capacidad 

usuraria. 
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Los elementos francos de la población de la 

Península son menos importantes y la influencia 

de la Europa central se hace sentir especialmente 

en el régimen aristocrático ó soberano. De Fran¬ 

cia vienen á la Península barones y aventureros 

—los condottieri de esa agitada época de guerras 

— en busca de presas y señoríos. Traen consigo 

levas de tropa, pero esas inmigraciones son 

absorbidas fácilmente en el cuerpo de la pobla¬ 

ción nacional. Aparte de esto, tales movimientos 

se observan más principalmente en el Oriente 

y en el Occidente, en Navarra y en Portugal — 

la primera fronteriza de Francia, el otro consti¬ 

tuido en condado á favor de un principe franco 

—que en la monarquía de León y Castilla, cora¬ 

zón y núcleo alrededor del cual van á reunirse los 

otros Estados independientes á excepción del 

portugués. Hasta el fin del siglo xi la influencia 

francesa fué nula ó casi nula en León, y, única¬ 

mente á partir del reinado de Alfonso VI y á 

causa de sus relaciones de familia con la corte 

de Francia aparece esa influencia en España. 

Un fraile de Cluny sube al arzobispado de Toledo, 

restaurado; y el rey escoge para yernos suyos 

dos franceses, uno de los cuales es el conde don 

Enrique, fundador de la independencia de Por¬ 

tugal. 

Esto da lugar á que el número de francos sea 

más considerable en esta parte de España. Des¬ 

pués de la muerte de su suegro, el conde 1). En- 
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rique va á Francia con objeto de alistar solda¬ 

dos, y los monumentos históricos indican la 

existencia de poblaciones, formadas exclusiva¬ 

mente de francos: Atagalla, Louriñan, Villaverde, 

Azambuja, Coimbra y Puente de Sor. A pesar de 

esto ¿quién es capaz de descubrir hoy en esas 

tierras aún vivas, caracteres particulares de una 

población distinta? Por grande que fuera la in¬ 

migración, no puede huir á la necesaria ley de 

la absorción; y de la venida de los franceses á la 

Península queda únicamente la influencia que 

ejercieron en el régimen y desarrollo de las ins¬ 

tituciones políticas. 

Observemos finalmente, además, un carácter 

peculiar de la evolución de la moderna sociedad 

española, es decir, su aislamiento del resto del 

mundo. La antigma excisión de los musulmanes 

de África y de los de España, se hizo mayor aún, 

si es posible, desde que Abderramán III cambiara 

su título de sultán por el de califa (929) emanci¬ 

pándose política y religiosamente. Por otro lado 

Francia desde la muerte de Cario Magno (814) 

que fuera aliado de Alfonso II (791-842) no sigmió 

más relaciones con la nación asturiana; y como 

los condes de Barcelona, aprovechando la deca¬ 

dencia de la dinastía Carolina se declararon in¬ 

dependientes (888) el lazo que unía la marca 
española á Francia quedó roto para siempre. Ni 

en Oriente, pues, ni en Occidente, ni en Asia, ni 

en Europa, había quien se interesase por este 
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rincón del mundo donde chocaban dos religio¬ 

nes y dos razas; por esto la evolución natural- 

constitucional de los Estados neo-gedos puede 

continuar en razón directa de la decadencia pro¬ 

gresiva de los musulmanes sin que elementos 

externos viniesen á complicar gravemente el 

jueg’o de los elementos indígenas. 

Reconocido, pues, el terreno en que se basaba 

la nueva España, obtenidos los elementos del 

suelo y la naturaleza de la vegetación que 

brota espontáneamente de él, debemos pasar 

ahora á estudiar la formación de la sociedad para 

asistir, por último, á la manifestación de la idea 

que ya se elabora dentro de ella, si bien en una 

forma aún muy obscura. 



II. 

Los elementos naturales. 

La naturaleza del asunto y la subordinación á 

que tienen que estar sujetas las diferentes mate¬ 

rias dentro de un cuadro sistemático, nos obli¬ 

gan á ciertas repeticiones, útiles además, porque 

hacen fijar en el espíritu del lector el carácter 

de los hechos esenciales que venimos estudiando. 

Hemos esbozado ya los diversos elementos y con¬ 

diciones de desarrollo de la moderna sociedad 

peninsular en su conjunto: vamos á examinar 

ahora cada uno de ellos particularmente y en la 

historia de sus transformaciones, como partes del 

todo nacional á cuya reconstitución asistimos. 

Ya vimos cómo se consolidaba y ampliaba 

el sistema municipal en virtud de las propias 

condiciones espontáneamente creadas por la 

reconquista. A medida que los territorios iban 

cayendo bajo el dominio de los reyes cristianos, 

los presores 6 privados mozárabes y los colonos 

exentos (condiciones y clases cuya naturaleza 

12 



178 L. III.-FORMACIÓN DE LA NACIONALIDAD. 

ya hemos estudiado) se reunían formando nuevas 

villas ó se conservaban en las que, sin variación 

alguna, pasaban de uno á otro régimen. Un jefe 

delegado del rey ó de algún conde regiría fácil¬ 

mente una colonia de adscriptos, pero no podría 

hacer lo mismo con hombres libres en el pleno 

goce de los fueros municipales, que los emires 

no habían destruido. Presores y colonos traba¬ 

jarían en pro de la antigua ddade, y sus deseos 

estaban de acuerdo con el interés del rey en 

repoblar los territorios asolados y sostener la 

población en las regiones que estaban pobladas. 

De aquí procede la liberalidad con que se otor¬ 

garon las cartas-pueblas ó forales. En esas cons¬ 

tituciones no se da la reproducción sistemática 

de uno ó de más de un tipo, porque en aquel 

tiempo no había ideas fijas de la administración 

como antes las hubiera entre los romanos. 

Cuando los eruditos, comparando y clasifican¬ 

do hoy las cartas forales encuentran a posterior} 
tipos genéricos, demuestran con esto una analo¬ 

gía de condiciones, natural desde luego, sin que 

sea por esto permitido suponer la existencia de 

un sistema en la distribución de esas cartas. Ni 

las ideas de entonces ni las condiciones sociales 

lo permitían. Las cartas registraban los usos 

preestablecidos expresando, además, los térmi¬ 

nos de un acuerdo ó protocolo entre dos verda¬ 

deros poderes: el señorío (del rey, del conde ó de 

la Iglesia) y id concejo. Estos son los dos aspee- 
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tos según los cuales pueden y deben ser estu¬ 

diados. 
Observando el primero, vemos hasta qué punto 

las nuevas condiciones estropeaban, pervirtién¬ 

dola al extremo de deshacerla, esa forma de la 

propiedad entre los romanos por dar al munici¬ 

pio un carácter que destruye su antigua signifi¬ 

cación social y económica. Por otra parte, en el 

creciente y casi total olvido del derecho antiguo, 

los concejos á pesar de atravesar, sin destruirse, 

toda la época de la disolución, perdieran, con la 

sociedad entera, la noción del carácter filosófico 

ó general de las leyes romanas y de las del Có¬ 

digo visigótico redactado á su imagen, adop¬ 

tando—no era posible que adoptara otras—las 

bárbaras costumbres y usos de los pueblos ger¬ 

manos ó consagrando antes los usos y costum¬ 

bres indígenas, bárbaros también, que la civili¬ 

zación romana no habría conseguido olvidar del 

todo (1). 

Por esto, en los modernos concejos, tal como 

podemos estudiarlos en las cartas torales, vemos 

establecido el compurgatio, el juicio de Dios, el 

wergheld, es decir, las varias formas del proceso 

rudimentario de los pueblos bárbaros, sin la me¬ 

nor alusión á principios generales en el sistema 

de disposiciones jurídicas, exclusivamente basa- 

(1) Inst. primitivas, especialmente en el libro m los usos judi¬ 
ciales, torales, portugueses; y Reyime das riquezas, páginas 173-5. 
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das en el uso. Esta circunstancia, unida á otra 

del carácter político de los concejos, indujo á un 

moderno escritor portugués á defender una doc¬ 

trina á la que la historia no concede funda¬ 

mento alguno: la del exclusivo origen germano 

de los concejos peninsulares de la Edad Media, 

teoría insustentable desde que la erudición nos 

presenta la existencia ininterrumpida de la ins¬ 

titución á través de los diversos accidentes de la 

disolución de la sociedad antigua: é insustenta¬ 

ble, sobre todo,, porque presupone la eliminación 

de las poblaciones hispano-romanas, y basa la 

existencia de la clase media del período visigó¬ 

tico sobre las masas de pueblos germanos que 

habrían venido á repoblar á España. Se compren¬ 

de. sin embarg'o, la ilusión cuando vemos cuánto 

se transformaran con los accidentes de la histo¬ 

ria, la fisonomía y caracteres del antiguo muni¬ 

cipio (1). 

En efecto; además de los defectos del derecho 

antiguo, observamos también que. existiendo el 

moderno concejo al lado de la propiedad feudal 

y del régimen político aristocrático, conviértese 

de un municipio romano en una comunidad ó 

república medieval. Los romanos habían trans¬ 

formado en municipios las antiguas dríades más 

ó menos autónomas, según el uso griego (2). En 

(1) V. Inst. primitivas, pág. 117, notn. 

(2) Ilist. da repuf), romana, t. n, páginas 13ÍM0. 
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la anarquía de la Edad Media, los municipios, 

despedazado el principio de unidad del Estado, 

retrocede al remoto en forma tal, que llega hasta 

el extremo de que en Italia y en Alemania apa¬ 

rece restaurado el régimen federalista anterior al 

romano (1). La fuerza irresistible del medio, que 

determinara la revolución del derecho, determi¬ 

na también la de las instituciones; los concejos 

son, como los señoríos, miembros casi indepen¬ 

dientes de una federación política. La nación 

es la reunión de un sistema de dominios aristo¬ 

cráticos y de otro de comunidades democráticas. 

La administración interna de las últimas es 

tan independiente como la de los primeros. Las 

especies varían, pero de ordinario la magistra¬ 

tura municipal se compone de cierto número de 

alcaides encargados de la jurisdicción civil y 

criminal, de un alguacil mayor ó cabo de milicia,, 

de cierto número de regidores—mitad caballeros 

—y oportunamente veremos en qué consistía la 

caballería villana ó burguesa—y la otra mitad 

simples ciudadanos, de jurados ó sesmerosr 

especie de abogados ó tribunos del puebla 

encargados de defenderlo contra las exigencias 

de los jueces, de fieles, en fin, que con el título 

de alamines, alarifes y almotacenes eran los ofi¬ 

ciales ejecutores de las ordenanzas municipales. 

Ya vimos antes que el municipio romano, 

(1) Hist. da repub. romana, t. i, pág. 98 y siguientes. 
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á pesar de caracterizarse como el mir ruso por 

funciones administrativas y económicas y no 

exclusivamente políticas, gozaba de un self-go- 
mrnment exigddo por la naturaleza de la institu¬ 

ción: ahora encontramos una verdadera autono¬ 

mía, porque los concejos están para con sus 

suzeranos en la antig'ua condición de las ciuda¬ 

des federadas para con la república romana. No 

confundamos pues: antes, el hecho era una 

consecuencia necesaria de la institución en si: 

ahora procede de la creación espontánea de una 

autoridad política análoga á la que da autono¬ 

mía á los señoríos aristocráticos. Este parale¬ 

lismo se acentúa progresivamente con la historia 

del desenvolvimiento y de la caída del sistema 

municipal. El carácter de los concejos y el de los 

señoríos procede de las mismas causas y obedece 

á una ley común: son dos corrientes que en la 

reconstitución de la sociedad representan una. la 

aristocracia germana, otra, la democracia latina, 
bajo formas que esa misma reconstitución obligó 

á ser comunes, y que por esto determinan tam¬ 

bién una verdadera afinidad histórica en el pro¬ 

ceso de reducción á la definitiva constitución 

política de la nación: la monarquía. 

Los concejos de la Edad Media no son ya los 

órganos sociales donde únicamente se fija la 

vida económica de las poblaciones en el seno de 

un Estado militar políticamente soberano y cen¬ 

tralizado. 
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Manteniendo sus antiguos caracteres el con¬ 

cejo es ahora en sí mismo una pequeña repro¬ 

ducción del Estado; y la unidad nacional, por lo 

tanto, únicamente se puede apreciar en los 

lazos más ó menos fuertes de la federación de 

los concejos y señoríos. El concejo continúa 

siendo una unidad social (1) pero hácese también 

una entidad política y militar: sostiene tropas y 

fortalezas y la reunión de sus contingentes con 

los de los hidalgos constituye un ejército del 

que es jefe el monarca. Cada comunidad es, 

casi, una república y la nación ofrece, por esta 

parte, el aspecto que aún se observa actual¬ 

mente en la organización federal de Suiza, á 

pesar de las grandes alteraciones que proceden 

de la influencia ejercida por las instituciones 

fundamentales de los Estados próximos (2). La 

soberanía de la justicia, reservada siempre por 

la Corona, casi llega á perderse, y al final del 

siglo xi es tal la importancia y la fuerza de los 

repúblicas concejiles, que los reyes tienen que 

doblegarse ante ellas dando la preferencia á la 

autoridad de los magistrados populares sobre la 

de los oficiales de la Corona y permitir que el 

nombramiento de los jueces municipales recaiga 
entre los vecinos. 

No termina aquí el movimiento de una inde- 

(1) V. Regime das riquezas, páginas 173-;"). 

<2) Taboas de chronología, páginas 361-2. 
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pendencia que el ejemplo de la de los señoríos 

aristocráticos fomenta y anima. El lazo que 

hacía á los concejos dependientes de la Corona, 

aflojándose poco á poco, llega á soltarse por 

completo, de la misma manera que frecuente¬ 

mente se rompían los débiles que unían al rey con 

sus poderosos vasallos. Los concejos forman entre 

si confederaciones ó ligas á imitación de las de 

la nobleza; son la unión, la hermandad con que 

las ciudades tratan entre si cual sí fueran 

Estados y, federadas, pactan con la Corona como 

de potencia á potencia. Esas ligas llegan á 

adquirir un carácter de permanencia en medio 

de ciertos turbulentos períodos, como fué el 

reinado de D. Juan II de Castilla, en que Murcia 

y Sevilla reunían Cortes ó asambleas federales. 

Los reyes no podían dejar de inclinarse ante 

fuerza tal y de reconocerla, si no de derecho, de 

hecho al menos, enviando embajadores á las 

Cortes y firmando tratados. 
«Castilla parecía, dice un historiador, una 

confederación de repúblicas unidas por medio 

de una superioridad común, pero regidas con 

amplia libertad, donde el señorío feudal no tenía 

á los pueblos en penosa servidumbre.» La falta 

de ésta y la exención de los pesados tributos que 

vejaban al viajero y al comercio en los terrenos 

de señorío había contribuido poderosamente 

á desarrollar la riqueza de esas clases libres 

que se constituían al lado del régimen aristocrá- 
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tico y, en cierto sentido, siguiendo su ejemplo. 

La coexistencia de estos dos sistemas seme¬ 

jantes exteriormente, pero esencialmente opues¬ 

tos; de estos dos sistemas que desarrollándose 

de modo análog-o bajo el imperio de condiciones 

idénticas representaban en la nueva sociedad la 

corriente aristocrática g-ermana y la democrática 

latina, irreconciliables en principio por partir de 

opuestas ideas dedicadas á apropiar la tierra 

bajo diversas formas; la coexistencia, decimos, 

es la causa principal de la ruina del sistema 

comunal de España, que en este punto obedece 

á la corriente general de Europa, más que en 

parte alguna evidentemente manifiesta en la 

historia de las repúblicas italianas. La riqueza 

de los concejos aguzaba la codicia de los nobles 

arruinados y la entrada de estos y sus vasallos 

en el gremio municipal echaba en él la semilla 

del desorden: esto es lo que la sangrienta histo¬ 

ria de Sevilla bajo el conde de Arcos y el duque 

de Medina Sidonia confirma, reproduciendo 

entre nosotros la historia de los modestas de 

Italia. Sometido el concejo á la tiranía de un 

noble, aparecía pronto un rival á disputarle la 

presa y el forum municipal se transformaba con 

frecuencia en uií campo de batalla. 

Elimínese esta influencia, y la historia de la 

Península podría haber sido la de otra Suiza; 

porque solos, frente á frente, la monarquía y las 

uniones federales de los concejos, no es posible 
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dudar de qué parte quedaría la victoria. Al lado 

de aquellos están, sin embargo, los hidalgos, y 

entre ambos se levanta la monarquía. con lo 

cual se realiza la verdad del adagio latino. 

Sometiendo, ora á los nobles valiéndose de las 

fuerzas comunales, ya á las comunidades con 

los contingentes aristocráticos, el rey era, por 

razón natural, el futuro heredero del poderío 

de ambos. 

Pero no es esto únicamente lo que da la victo¬ 

ria á los reyes. Concejos y señoríos, aun cuando 

ingertados sobre tradiciones diversas, procedían 

del hecho de una formación espontánea en el 

seno de la anarquía de la reconquista. Las con¬ 

diciones de su desarrollo imponían á los conce¬ 

jos vicios de origen que quizás en el tiempo 

hubieran sido corregidos bajo la forma republi¬ 

cana, si los hechos de la historia, ya indicados, 

no determinasen que esa corrección se hiciera 

por medio de la unidad monárquica. Con el 

gradual desenvolvimiento del organismo nacio¬ 

nal aparecía la necesidad de la unificación y se 

definía la idea del derecho, condenando, en 

principio, el sistema de usos, excepciones, privi¬ 

legios que formaban el cuerpo de la jurispru¬ 

dencia foral. La ley tenía que readquirir un 

carácter general y una base filosófica, expresio¬ 

nes precisas de un organismo social perfecto; \ 

dado el conflicto de la democracia y de la aris¬ 

tocracia, sólo un principado monárquico podía 
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hacer dar este paso á la vida nacional de España. 

Por esto vemos ahora repetirse en forma idén¬ 

tica, pero por diversos motivos, la absorción de 

la autoridad política de los concejos en la forma 

que lo vimos hacer en tiempo del imperio roma¬ 

no por razones de orden fiscal y administrativo. 

Ya al final del siglo xiii, los reyes atraen para sí 

el derecho de nombrar ciertos oficiales munici¬ 

pales, y data del siglo xiv la época de la com¬ 

pleta abolición de las libertades concejiles. Alfon¬ 

so XI de Castilla (1312-50), adquiere decidida¬ 

mente para sí el nombramiento de los alcaldes 

y jurados municipales; y en 1327 pierde Sevilla 

la facultad de elegirlos, porque de la elección 

provenía «mucho mal, mucho escándalo é mucho 

bollicio». La historia sigue los mismos pasos y al 

propio tiempo, en Portugal (1) y en toda la Penín¬ 

sula, á partir de la segunda mitad del siglo xiv, 

los concejos pierden con el hábito y ordenanza 

del cabildo su autonomía política, para perder 

también, poco más tarde, con las reformas de 

los fueros, las legislaciones particulares ya con¬ 

denadas, no sólo por la constitución orgánica de 

los Estados peninsulares, sino por la tradición 

erudita del derecho romano, cuya influencia en 

este movimiento histórico haremos valer opor¬ 

tunamente. 

(1) V. Hist. de Portugal (8.a edición), 1.1, pág. 10 y siguientes. 
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Pasemos á observar abora la otra fase de la 

Edad Media peninsular, ser bifronte, que obe¬ 

dece en sus dos aspectos y de una manera 

simultánea y paralela á la influencia de causas 

generadoras primero, destructoras después, pero 

siempre unidas y constantes. 

El movimiento de la reconquista comenzara 

en Asturias y en una forma perfectamente bár¬ 

bara: era un retroceso á la vida primitiva. Las 

bandas de Pelayo no constituían un ejército ni 

se reunían en una corte; eran una horda, y la 

descripción del Rómulo español y sus compañe¬ 

ros la hizo un cronista árabe con las siguientes 

frases: 

«Viven como fieras, no lavan jamás el cuerpo, 

ni sus ropas, que nunca mudan, conservándolas 

puestas hasta que, de viejas, caen á pedazos». 

La impresión que en los árabes debían producir 

esos feroces y bárbaros campeones, fué seme¬ 

jante á la que produjeron á los galo-romanos, 

como Sidonio Apolinario, los salvajes compañe¬ 

ros de Atila. 

La constitución de un simulacro de corte, la 

extensión cada vez mayor de las fronteras cris¬ 

tianas, el progreso en los medios de hacer la 

guerra y la más ó menos regularidad de las 

campañas, van modificando gradualmente este 

aspecto. En substitución de los antiguos bandos, 

ya se ven en los siglos x y xi verdaderos ejérci¬ 

tos; en lugar de correrías, batallas; ejércitos v 
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batallas como eran en aquel tiempo las de 

Europa, cuyo ejemplo tenían próximo losasturo- 

leoneses en la vecina Navarra, ya su aliada en 

las guerras de la reconquista. Esta es la época 

del Cid, tipo peninsular del caballero. Su poe¬ 

ma, formado espontánea y anónimamente como 

sucedió con los poemas análogos de Europa, y 

antes sucediera á los griegos en períodos histó¬ 

ricos correlativos, es el retrato de la vida gue¬ 

rrera de la nobleza del tiempo, reflejada por la 

poesía popular. 

Ese conjunto de sentimientos que animan al 

caballero y son el alma de la aristocracia, es 

preciso considerarlo como hijo de las condiciones 

propias de la vida histórica, abandonando la 

preocupación de unirlo eruditamente en una 

tradición ó en una contestada influencia del 

genio de los árabes vecinos. La guerra exprime 

la actividad exclusiva de la clase, y el peligro 

permanente de la vida ennoblece por sí mismo 

al rudo batallador: 

Embarazan los escudos delant los corazones: 
Abajan las langas abnestos de los pendones, 
Iuanlos á ferir de fuertes coragones 

Ferid los caballeros por amor de caridad 
Yo so Ruiz Diaz el Cid campeador de Bivar. 

Pero si estos hábitos y hasta los sentimientos 

que de ellos resultan, constituían el nervio ínti- 
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mo de la sociedad cuando la impelía la recon¬ 

quista; si esa era la forma natural y eficaz de 

llevar á cabo la obra necesaria, á pesar de la 

anarquía, del desorden, de las luchas intestinas, 

cuya enmarañada red forma la historia particu¬ 

lar de los Estados cristianos, la unidad desapare¬ 

cía desde que se enfriaba el ardor colectivo con¬ 

tra los sarracenos, ó porque la guerra los tuviera 

ya alejados para largo tiempo y no temiesen sus 

ataques, ó porque los odios intestinos tuvieran 

más fuerza que el odio á los moros. La turbu¬ 

lencia, la necesidad de combatir, la grosería de 

los instintos y la bravura de los sentimientos, 

sólo pueden subordinarse á la dura situación que 

se impone cuando los guerreros están reunidos 

en el campo ante la amenaza común de un 

poderoso ejército sarraceno, cuyas columnas se 

extienden enfrente ansiosas de carnicería y se- 

dientas de venganza. 

Ganada la batalla, se recuerdan todos los odios 

personales, todas las injurias, surge la codicia. 

El ejército de la víspera se disgrega en distintos 

bandos hostiles entre sí y al auxilio cambiado 

enfrente del enemigo común sucede la furia con 

que, á solas, se extermina. Los nombres de los 

Fuensalida y Cifuentes, de los Souzas, de los 

Ilenaventes, de los Zúñigas, de los (inzuíanos, 

de los Hervás, de los Camón, de los Arguelles, 

de los Bernaldos son los de la familia política de 

ese Cid que es el tipo genérico del condottierc 
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peninsular de la Edad Media. Las crónicas de 

Sevilla, de Toledo, de Cádiz, del Norte, del Sur, 

del Centro, del Oriente y del Occidente de 

España son testimonios de esa agitada vida de 

facciones que reproduciendo lo que sucedía en 

la parte musulmana de ella, daba lug*ar, en.la 

cristiana, á singmlares y extravagantes fenó¬ 

menos (1). 

Los concejos, más ocupados en el trabajo y en 

el negocio que con la gmerra, veíanse obligados 

á tomar ciertas precauciones. La antigma curia 
se habla convertido en una verdadera hueste, 

encerrada en las almenadas murallas de la 

villa y las milicias municipales estaban oblig*a- 

das á defender con las armas la segnridad en 

los mercados y en las ferias. Por su parte, el 

clero, echando mano á la excomunión, arma 

terrible para esos caballeros tan valientes en su 

fuerza como tímidos en su crasa igmorancia (2) 

establecía periódicamente la yaz de Dios, inter¬ 

valo sagrado en que el batallar era delito. 

Ya hemos visto que el sentimiento que impe¬ 

lía á las naciones cristianas contra los sarrace¬ 

nos tenía, hasta cierto punto, un carácter 

inconsciente. La prueba está en la facilidad 

con que los reyes y los varones no dudan 

en ^liarse con los infieles, ya para intervenir 

(1) V. Hist. de Portugal (3.a edición), t. i, páginas 119-23. 

(2) IMd., páginas 109-19. 
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en sus contiendas ya para combatir cristiano> 

al laclo de los musulmanes. A pesar de esto, 

el instinto colectivo señalaba al mahometano 

como el enemigo común, pero no era éste el 

único para la nobleza. 

Reavivado el recuerdo de las tradiciones, ó 

lastimados los pueblos por la turbulencia de la 

vida de los nobles, ó incitados por la ambición ó 

por la codicia, los reyes pretendían atacar las 

regalías efectivas de los señores: el monarca era 

para todos el mayor enemigo. La necesidad de la 

defensa creaba las hermandades ó imiones en las 

que es preciso no ver, ni una institución pecu¬ 

liar de las comunidades, ni un carácter particu¬ 

larmente democrático. A una de esas confedera¬ 

ciones de hidalgos tuvo que doblegar la cabeza, 

dejando caer de ella la Corona, el sabio Alfon¬ 

so X (1223-84). Otro tanto le sucedió en Portugal 

á Sancho II (1223-45) (1). Preso en Sevilla el rey 

castellano, perseguido por sus hijos y por sus 

hermanos, por la nobleza y por el clero, lloraba 

su suerte; 

Cómo yaz solo el Rei de Castilla! 

Emperador de Alemania que foó 

Aquelle que los Reis besaban el pió 

E Reinas pedían limosna ó mancilla. 

Reducidos sus dominios á la comarca de 

(1) Ilist. de Portugal, (3.* edición) t. i, páginas 
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fiel Sevilla; reducidos sus ejércitos, que habían 

•contado «cen mil de caballo e tres dobros de pé» 

á las huestes municipales, el rey implora el 

auxilio del moro de Fez, Aben-Jusef, á cuyo ser¬ 

vicio estaban un Guzman con otros españoles: 

«Y pues que en la mía térra me fallece quien 

me avía de servir é ayudar, forcoso me es que 

en la agena busque quien se duela de mi; pues 

los de Castilla me fallecieron, nadie me tornará 

en mal que yo busque á los de Benamarin. Se 

los mios fijos son mis enemigos, non será ende 

mal que yo tome á los mios enemigos por fijos; 

enemigos en la lei, más no por ende en la 

voluntad, que es el buen rey Aben-Juzaf que yo 

lo amo é precio mucho». 

El auxilio pedido no llegó y Sancho IV (1284-95), 

•el hijo rebelde, aceptó de manos de sus vasallos 

una corona rota, cómo Alfonso III (1245-79) (1), 

el Portugalés, la aceptara' sustituyendo en el 

trono á un hermano infeliz. 

Cuando el nuevo rey de Castilla convirtió en 

hereditarios los heredamientos ó señoríos de la 

nobleza, cambiando con esta forma ilusoria de 

derecho el vasallaje que lo era ya de hecho, 

parecía que el feudalismo se iba á constituir en 

toda su pureza en España. No sucedió así, sin 

embargo, porque de la misma manera que la 

aristocracia impedía el desarrollo republicano 

(1) V. Hisl. de Portugal (3.a edición), 1.1, pág. 117. 

13 
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de las comunidades, la importancia de la clase 
media, dando á la ambición personal de los 
reyes y á las tradiciones monárquicas un fuerte 
punto de apoyo impedía la constitución del feu¬ 
dalismo. 

Y ahora es la ocasión de que estudiemos la. 
tercera época de la España aristocrática. Vimos 
primero las hordas de Pelayo, los escuadrones del 
Cid después, nos falta examinar la estructura de 
la clase, cuando tiende á transformarse en ele¬ 
mento constitucional de la monarquía. 

La expresión genérica de ricos-hornes abrazaba 
á todos los individuos de la clase noble que esta¬ 
ban divididos en tres categorías—la nobleza de 
sangre, independiente en principio del monarca,, 
porque este puede concederlos beneficios pero no 
alterar el linaje,—los funcionarios principales 
del gobierno ó del palacio, y los caballeros 
ennoblecidos por la Corona. Noble de pendón ij 
caldera es aquél que puede levantar gente de 
guerra y tiene medios para pagar su tropa ó 
mesnada. Goza de fuero especial y de asiento en 
Cortes, tiene la jurisdicción criminal y civil en 
los lugares de su señorío, da cartas torales, 
cobra tributos: es como un rey. Sus terrenos hon¬ 
rados son asilos inmunes donde no entran las 

justicias del monarca (1). Tiene vasallos propios; 
tiene como la Corona sus fieles sus lid os sus buce- 

(1) Ilist. tic Portugal} (3.* edición), t. i, pininas 110-50. 
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¡arios y además de estos dependientes militares 

ó domésticos tiene los siervos ó colonos rurales. 

Es el jefe de un verdadero Estado, aun cuando 

en su persona—y no directamente en las de sus 

súbditos—esté el principio de vasallaje que, por 

la investidura del dominio, lo sujeta al cuerpo 

de la nación ó al rey, porque aun entonces la 

idea de soberanía no podía dejar de represen¬ 

tarse personalmente. 

El rey es, por turno, el primero entre sus no¬ 

bles vasallos y en cierto modo — si no parece 

una paradoja la expresión—vasallo de la Corona. 

Dos personalidades existen, en efecto, en el 

mismo individuo: el soberano cuya autoridad 

política olvida la rudeza del tiempo, y el suze- 

rano de señoríos más extensos que los de nin¬ 

guno otro, puesto que las condiciones de la 

población creaban en España lo que no había 

entonces en la Europa central: una vasta red de 

concejos y una clase media numerosa y rica. 

Esto es la fuerza efectiva de los reyes peninsu¬ 

lares y el impedimento radical á la formación 

de un feudalismo puro y generalizado. En esta 

fuerza vienen á apoyarse las antiguas tradicio¬ 

nes, resucitadas, de la soberanía nacional per¬ 

sonalizada ó simbolizada en el monarca: El suce- 

rano es un principe. 
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Todavía, antes que esto adquiriese suficiente 

fuerza para dominar la tendencia natural de la 

nobleza, los derechos soberanos llegaran á estar 

en su mayor parte perdidos y hechos pedazos; 

porque si los reyes no desistían de ellos, la 

fuerza de las circunstancias autorizaba á los 

vasallos poderosos á usurparlos. La convocatoria 

de Cortes, era de hecho burlada, desde que los 

nobles (y también los concejos) en sus herman¬ 

dades y umones oponían á las Cortes del rey, 

según la tradición, otra especie de Cortes, según 

la fuerza, espontáneamente constituidas. La 

autoridad judicial suprema quedaba reducida á 

una vana palabra, como lo atestiguan las violen¬ 

cias frecuentemente realizadas en los oficiales 

de la Corona, y la existencia de las honras, asilos 

donde no les era permitido entrar. La facultad ex¬ 

clusiva de acuñar moneda, si no tuvo infractores 

no provenía tampoco de un excepcional respeto 

por esa atribución de la majestad, pero si de la 

escasa importancia del hecho, cuando la sen¬ 

cillez del mecanismo económico convertía la 

mayor parte de las operaciones en cambios, y 

la moneda era una simple mercancía. 

Lo más importante de los derechos soberanos 

del tiempo era precisamente aquello que, por 

una colisión entre el principio y id hecho, se 

convertía en causa de debilidad y olvido de la 

soberanía. K1 vasallo tenía la obligación de 

a,aidir a1 llamamiento del rey y de ir con él en 
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hueste, acompañado por su mesnada. Esta obli¬ 

gación era la que ponía en manos del vasallo la 

fuerza militar; y entre el deber de acudir al lla¬ 

mamiento y la facultad de volver sus lanzas 

contra el rey, es sabido que optaba indiferente¬ 

mente por una ú otra solución, principalmente 

por la segunda, si no se trataba de guerrear 

contra los sarracenos. Por esto la monarquía 

solo fué soberana desde que pudo crear para sí 

los ejércitos permanentes, tomando por base 

de ellos los contigentes municipales que, sin 

embargo, más de una vez seguían los ejemplos 

de los nobles. 

Consideraciones análogas á las anteriores 

acerca de los concejos, caben ahora en esta parte 

de nuestro trabajo. El feudalismo peninsular no 

es una institución ó un sistema de instituciones 

creado á imitación de un tipo ó procedente de 

una tradición erudita: es la creación espontanea 

del medio sobre la cual influyen indudablemente 

todavía y en primer término los ejemplos de 

Francia. Comparando, pues, lo que se da en la 

Península con lo que se dió, por ejemplo, en la 

Palestina, cuando los Cruzados fundaron allí el 

reino de Jerusalén (1009) veremos de un modo 

explícito la verdad histórica. 

En Palestina, los Cruzados reprodujeron siste¬ 

máticamente el feudalismo, tomando de las ins¬ 

tituciones de los francos, de los alemanes, de los 

lombardos lo que en cada uno de sus códigos 
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encontraron más genuino y puro. Es el ejemplo 

de una formación que procedía de la tradición 

erudita, y aún hoy los Assizes de Jernsalem son 

una de las fuentes principales donde los juris¬ 

tas van á estudiar las instituciones de la Europa 

feudal. Otro completamente distinto es el caso 

de España; la formación espontánea de las na¬ 

ciones establece las corrientes que. correspon¬ 

diendo á las dos semillas anteriormente arrojadas 

en el suelo peninsular, son las dos formas prin¬ 

cipales á que viene á reducirse todo el sistema 

de las instituciones sociales: la forma aristocrá¬ 

tica. beneficiaría, patriarcal, feudal ó como quie¬ 

ran denominarla mejor los filósofos, dando la 

preferencia á cualquiera de los caracteres que la 

distinguen: la forma democrática, municipal, 

republicana ó comunal. La coexistencia de am¬ 

bas es la prueba de que ninguna de ellas 

procedía exclusivamente de una restauración 

sistemática ni de una tradición erudita. Por lo 

tanto, al feudalismo peninsular le faltan segura¬ 

mente caracteres jurídicos del tipo histórico, pero 

está fuera de toda duda que en España, en la 

Edad Media, existió al lado de un sistema comu¬ 

nal otro feudal, si á estas expresiones damos un 

valor político y no particularmente jurídico. 
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Dejando á los eruditos, á quien corresponde 

-ese trabajo, la resolución de éste y de otros pro¬ 

blemas especiales de la Edad Media peninsular, 

pasemos ahora, que ya conocemos la estructura 

municipal y la aristocrática, á estudiar las con¬ 

diciones de las poblaciones más ó menos sujetas 

á la servidumbre y á observar el camino por el 

cual llegan á obtener la libertad. 

Este movimiento colectivo está en el fondo de 

las revoluciones políticas, como las fatalidades 

de la naturaleza imponiendo á la voluntad de 

los hombres direcciones desconocidas. El ascenso 

del siervo á la libertad, es el eje del mundo so¬ 

cial de la Edad Media; y ese movimiento colec¬ 

tivo, obscuro, desapercibido de los cronistas, es 

lo que determina la marcha ulterior del des¬ 

envolvimiento de la nación. Da la victoria á las 

monarquías contra el comunismo y contra el 

feudalismo y, por fin, absorbiendo en el seno del 

pueblo las antiguas clases, vendrá también á 

absorber á la soberanía, prescindiendo de perso¬ 

nalizarla ó simbolizarla en la cabeza de un mo¬ 

narca. 

Un problema de verdadera erudición, exten¬ 

samente discutido entre los historiadores penin¬ 

sulares, se nos presenta al tratar de la servi¬ 

dumbre en la época de la reconquista. ¿Hubo ó 

no hubo en las modernas monarquías de España 

servidumbre personal, además de la adscripción 

á la gleba? Varias han sido las contestaciones, 
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y no nos corresponde intervenir en el debate ni 

es de la índole de este libro exponer los argu¬ 

mentos que se presentaron de una y de otra parte. 

Que la hubiera habido ó no, está fuera de duda 

que la historia del debate en sí misma, prueba 

la escasa importancia social del hecho. Que la 

expresión mancipia de los monumentos coevos- 

designe apenas los siervos rurales, ó que abrace 

también verdaderos esclavos; que estos sean 

moros cautivos de la guerra, ó también indíge¬ 

nas, poco puede importarnos. La esclavitud, si 

la hubo, fué un hecho de pequeño alcance sin 

importancia social y que más se une al pasada 

ó á los accidentes diarios de la historia, que á 

las grandes líneas determinantes del desarrolla 

orgánico de la sociedad. 

Este debate, pues, demuestra con un última 

hecho culminante la verdad del criterio que nos 

ha guiado: la formación moderna de la sociedad 

peninsular es hija espontáneamente de las con¬ 

diciones naturales; sus instituciones y la lbr- 
7 V 

maeión de sus clases no obedecen sistemática¬ 

mente ni á una tradición latina ni á una ger¬ 

mánica, y por esto el romanismo y el germa¬ 

nismo de las Escuelas se apartan de la realidad 

y falsean la historia. La necesidad de la recon¬ 

quista y las urgencias de la población volviendo 

preciosos todos los brazos para la guerra y para 

la agricultura, son las causas espontáneas de la 

transformación de la antigua esclavitud en la 
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adscripción, forma g*eneral en los tiempos moder¬ 

nos. Las armas y el suelo concurrían para impe¬ 

dir el restablecimiento de una condición abyecta 

y económicamente inoportuna. 

De varias maneras se mantenía y alimentaba 

la servidumbre: el nacimiento, el cautiverio, la 

penalidad de los delitos y, en fin, el ofrecimien¬ 

to, es decir, el sacrificio de la libertad que un 

hombre hacía por devoción ó interés á la Igdesia 

ó á un noble, para satisfacer los caprichos de su 

imaginación religiosa ó para obtener la indis¬ 

pensable protección en los duros combates de 

una áspera vida. 

La masa total de los adscritos á la gieba 

representa la antigma clase de los plebei g*odos y 

divídese en fiscales, privados y eclesiásticos. Su 

condición ya la conocemos porque de ella nos 

hemos ocupado en otro lug*ar de este libro. Por 

más que esto parezca una paradoja, el siervo de 

la gieba, era el último anillo de la cadena de la 

org-anización democrática. Desde que hemos tra¬ 

tado de la institución del municipalismo roma¬ 

no en la Península hemos insistido varias veces 

en este punto, á nuestro juicio esencial, para la 

comprensión de la historia. La servidumbre 

moderna no procedía del sistema aristocrático 

que apenas le diera un carácter distinto y 

doméstico; provenía, si, de ía transformación de 

la antig-ua esclavitud romana. Una de las exce¬ 

lencias del sistema democrático, y que ayudó 
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para darle la victoria sobre el germánico ó 

feudal, es el lieclio de nacer la servidumbre de 

una necesidad económico-histórica y por tanto 

transitoria, mientras que en el sistema aristo¬ 

crático se asienta sobre la idea orgánica y fun¬ 

damental de una protección y sumisión perso¬ 

nales. Una no ataca la fibra íntima de la inde¬ 

pendencia y del carácter individual, la otra se 

yergue sobre la depresión de esos sentimientos; 

por esta circunstancia observamos que ha sido la 

servidumbre agraria en la Edad Media (como lo 

es en nuestros días en Rusia) un punto de par¬ 

tida ó el primer término de una evolución en el 

sentido de la libertad, cosa desconocida é impre¬ 

vista en el seno del régimen patriarcal ó feudal. 

Así, por descansar sobre bases íntimas y no exte¬ 

riores, morales y no sociales, la servidumbre fija, 

permanente ó constitucional, excluye la idea 

de evolución ó desarrollo. 

Con efecto, en la condición de las clases no 

libres de la Edad Media en la Península se 

encuentran los sucesivos momentos de la serie, 

los varios términos de esa evolución que conduce 

desde la completa servidumbre á la plena liber¬ 

tad, y que en el decurso de los tiempos vino á 

eliminar gradualmente todos los términos de la 

primera, abriendo el fuero de la segunda á todos 

los hombres. Sobre el adscripto de creación (pie 

pasa á dueño con la tierra, vemos el colono cnji- 

leata ó solariego. Al principio poco se distinguen, 
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porque el directo señor puede obligar al colono 

á no abandonar el foro; pero ya en el siglo xiv 

el solariego es personalmente libre y apenas 

está obligado al pag'O del censo. Sobre el colono 

están los hombres libres pero tributarios, esto 

es, aquellos que también se transmitían con la 

tierra, pero sin pérdida de su libertad y hasta de 

su nobleza, porque más de una vez se vieron 

ennoblecidos hombres de esta condición. Lo que 

se vendía en este caso no era propiamente el 

individuo: era sólo el vasallaje á que estaba 

obligado y que podía consistir en tributo fiscal 

ó servicio militar. 

Esta forma imperfecta de servidumbre, esta 

■casi libertad, era el estado á que, por varios ca¬ 

minos, iban subiendo las clases inferiores. La ser¬ 

vidumbre de la gleba daba ya al adscripto, con 

la herencia, la certeza de que sus hijos gozarían 

del fruto de su trabajo. Con el tiempo la adscrip¬ 

ción se redujo á un contrato ó cédula en que se 

fijaban las obligaciones: no era la libertad, 

pero era ya una garantía. El antiguo liberto 

pasaba también á la condición ingenua ó libre 

npenas cohibida por una especie de patronato 

temporal, cuando el acta de manumisión así lo 

determinaba. 

En esa general ascensión de las clases siervas 

á la libertad, la franquicia dada voluntariamente 

por los señoríos, es uno de los instrumentos de 

emancipación; no es tampoco el único, ni aun— 
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cosa por lo demás natural—el más importante. 

La conveniencia de los señores de reducir á 

dinero los antig-uos servicios militares, ahora 

que las fronteras estaban ya distantes y por la 

tanto apartado el peligro de las correrías de los 

sarracenos, la transformación de la adscripción 

en el colonato, y por último, y principalmente 

las exenciones concedidas por los reyes á los 

concejos constituyéndolos en asilos: lié aquí el 

sistema de causas espontáneas que emanando 

de las condiciones de la sociedad determinaban 

en ella el fin de la servidumbre. 

En el seno del Concejo-asilo no había siervos 

y obtenía una cuasi libertad quien se acog-ía á 

él. La población municipal, verdadera clase 

media se componía de los presores y privados 

mozárabes y de los colonos enfiteutas, clase que 

la inmigración de los siervos engrosaba cons¬ 

tantemente. Los munícipes eran villanos, en 

contraposición á los nobles, y escusos ó indepen¬ 

dientes en contraposición á los siervos; y estas 

condiciones no las creaba el fuero que apenas 

reconocía un hecho preexistente. Los burg-ueses 

capitalistas, que en los modernos concejos repro¬ 

ducían la condición de los curiales romanos, 

constituían los tercios municipales de la calm- 
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Hería, los colonos formaban las masas (le peones. 

Los caballeros-milanos (1) son, ya en la Edad 

Media, el esbozo de esas burguesías, que más 

tarde, orgullosas de su nombre, envidiosas del 

lustre y distinción de la nobleza, la imitan en 

sus costumbres y en sus vicios, sin poder imi¬ 

tarla en la tradición ni en el linaje. Por más que 

renieguen de su origen plebeyo, la fatalidad de 

la condición, imponiéndoseles, las hace ridicu¬ 

las. Así como echada en la tierra la semilla del 

joyo se propaga con rapidez, la idea aristocrá¬ 

tica, importada por los pueblos germánicos al 

seno de las sociedades latinas, democráticas por 

carácter y por las instituciones, se arraiga en el 

corazón del pueblo. En la lenta elaboración de 

los siglos, el genio de esas razas, después de 

haber abatido los privilegios de la nobleza de 

sangre, tendrá que destruir las consecuencias 

importadas por esa infeliz imitación de una idea 

antipática... 

Hé aquí rápidamente esbozados los elementos 

naturales con que se reconstituye el cuerpo de 

las naciones peninsulares. Nos falta ahora estu¬ 

diar los elementos obtenidos de la tradición. 

Esta clasificación exige una reserva exquisita, 

un cuidado especial, porque ninguno de tales 

elementos tienen origen exclusivo. Si en los 

que hemos examinado vimos la influencia de 

(1) V. Hist. da repub. romana, i, páginas 443-4, y u, pág. 26. 
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las tradiciones, en los que vamos á estudiar 

veremos de qué manera se ejerce la influencia 

de las condiciones naturales. No podría ser de 

otro modo, ni esto destruye el carácter de supe¬ 

rioridad que en un caso corresponde al medio 

natural, y en el otro á la tradición; esto basta 

para justificar el método seg-uido. 



111. 

Los elementos tradicionales. 

En el estudio hecho anteriormente hemos de¬ 

jado incompleto el cuadro de las diferentes cla¬ 

ses sociales, porque no hicimos mención del cle¬ 

ro: la razón de esto es obvia. La Iglesia es en 

los tiempos modernos el primero y más emi¬ 

nente representante de la tradición. Las gue¬ 

rras a’ accidentes de la disolución de la sociedad 

romana no hablan podido alterar de un modo 

esencial, ni la estructura de la doctrina de la 

Iglesia, ni la de su institución como cuerpo so¬ 

cial, cualesquiera que fuesen las modificaciones 

de fisonomía exterior que le imprimieran los 

tiempos. Al contrario, ella es la que impone á 

los dominadores el sello propio de la religión 

que profesa, y hasta cierto punto los guía, ya 

con la autoridad que da el carácter sacerdotal, 

ya con la influencia que le da el ser el único, 

aun cuando débil y corrompido, depositario del 

saber é ilustración en medio de las sociedades 

semibárbaras. 
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En la historia de los concilios de los tiempos 

visigóticos vimos la realidad de esta acción. En 

el período sarraceno el caso es, sin embargo, 

distinto. El clero no puede, claro está, imponer 

á los islamitas la fe cristiana; pero tampoco se 

olvidó esa fe, á pesar de la mozarabilización de 

las poblaciones. Si los libros sagrados eran tra¬ 

ducidos al árabe, si los fieles veían en el altar 

al sacerdote revestido de casulla y dalmática 

de tiras, bordadas con sentencias del Korán, 

no por eso el espíritu religioso era distinto ni 

la sociedad eclesiástica corría el riesgo de zozo¬ 

brar. El cristianismo no es una religión nacio¬ 

nal, pero sí católica, y los accidentes particu¬ 

lares de un país pueden modificar temporaria¬ 

mente los caracteres locales, pero no romper la 

tradición conservada en Roma bajo el abrigo de 

las influencias locales invasores. Remuévanse, 

y veremos qué pronto la pureza de la religión 

se restaura. Esto fué lo que sucedió en España. 

Ahora, en la ruda y violenta obra de la recons¬ 

titución de la sociedad peninsular, el clero 

acompaña como clase el movimiento y recibe 

también las influencias de los acontecimientos. 

Las iglesias y monasterios son también fortale¬ 

zas; los párrocos y los obispos hombres de gue¬ 

rra, señores de territorios, sobre los cuales impe¬ 

ran de la misma manera que los seglares. Puesto 

de frente por este lado, el clero sólo se distingue 

de la aristocracia en la particularidad de usar 
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insignias particulares: la cruz ó el báculo, ade¬ 

más de la espada; la estola sobre la coraza. Los 

obispos y abades acompañan á caballo, al frente 

de sus tropas, las correrías contra los sarracenos, 

cobran los tributos de sus señoríos, tienen sier¬ 

vos que aran en sus campos ó desempeñan fun¬ 

ciones inferiores del sacerdocio. La sociedad 

eclesiástica se reconstituye, á ejemplo de la so¬ 

ciedad civil ó antes militar; este carácter se 

impone á todas las instituciones por ser como 

la atmósfera dentro de la cual todas ellas se 

desarrollan. 

Natural es, pues, que los vicios aristocráticos 

de codicia y turbulencia; que todas las prácticas 

semibárbaras, el pillaje, el robo, el asesinato, 

la violencia, el estupro, manchasen también 

entonces á la clase eclesiástica. Esos vicios y 

proceder se hacían notar en el clero, más que 

por nada, por la naturaleza apostólica de su 

misión. La falta de quien enseña es siempre 

más grave que la de quien aprende: los pe¬ 

cados de los sacerdotes son verdaderos sacri¬ 

legios. 

A fines del siglo xiv, simultáneamente en Por¬ 

tugal y en Castilla, Alfonso IV (1325-57) y Enri¬ 

que III (1390-406), reprenden amarga y dura¬ 

mente el torcido camino que siguen las cosas 

de la Iglesia; «los más de cuanto rufianes é mal 

fecliores hay en mis regnos son de corona» dice 

uno; y los términos de la célebre carta del rey 

14 
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portugués á los obispos «sobre os crimes dos- 

clerig’os» son muy conocidos (1). 

La desmoralización del clero no es, por lo tan¬ 

to, excepcional en el seno de la sociedad aristo¬ 

crática: hace lo que generalmente ve hacer, y 

la cólera de los reyes no se funda casi nunca en 

un platónico amor de justicia. Aun cuando la 

Iglesia, por sus tradiciones cesáreas, fuese la 

aliada natural de los monarcas, las ideas cris¬ 

tianas acerca del origen del poder político, basa¬ 

das en la historia del pueblo judío, exigían de 

los reyes una sumisión contra la que estos se 

revelaban. Las ideas é instituciones feudales- 

corrientes en Europa, daban por otra parte á la 

teocracia un nuevo fundamento, además de 

aquella que en España procedía de la monarquía 

de los visigodos. El Papa reclamaba para sí la 

suzeranía sobre todos los reinos cristianos; v 
' V 

no era una suzeranía espiritual, porque se tra¬ 

ducía en pago de grandes pensiones, en espe¬ 

ciales privilegios del clero y en una interven¬ 

ción permanente sobre la administración civil. 

La consagración de la Corona era realmente, 

ó pretendían los Papas que fuera, la investi¬ 

dura de un beneficio; y el imperio de la Igle¬ 

sia llegó á ser tan grande, que muchos prín¬ 

cipes, entre ellos el primer rey portugués, se 

conformaran con esta supremacía para tener un 

(1) V. Jlist. <la Portugal (3.a oilición), t. i, pútfinns 109-10. 
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fundamento moral ó jurídico á la rebelión é 

independencia declaradas contra su legítimo 

sucerano (1). 

Los obispos, como nobles que eran, investidos 

en señorío, y las sedes y monasterios haciéndose, 

por donaciones, herencias y otras formas, pro¬ 

pietarias de terrenos privilegiados y honrados, 

naturalmente se veían tan enfrente del rey 

como la aristocracia, y más que ésta poderosos, 

porque además de los fueros aristocráticos exi¬ 

gían los eclesiásticos; porque además de la 

fuerza de las armas, disponían de las excomu¬ 

niones; porque además del apoyo de la propie¬ 

dad y de sus habitantes, poseían por sí la auto¬ 

ridad independiente de un Papa, que en nom¬ 

bre de Dios, se declaraba rey de los reyes de la 

tierra (2). 

No entra ahora en nuestro ánimo hacer la 

historia del sinnúmero de conflictos y guerras 

civiles á que dió lugar el encuentro de estos 

elementos de origen diverso: es suficiente la 

fisonomía general de ese movimiento, uno de 

los más graves de la Edad Media. El clero no 

sólo quería para sí las exenciones comunes á 

la nobleza, sino también una autoridad univer¬ 

sal sobre todos los actos de la vida civil que 

(1) V. Hist. de Portugal (3.a edición), 1.1, páginas 71-5. 

(2) V. Teoría da hist. univ. en las Taboas da chronologia, pági¬ 

nas xxxii-iii, introducción. 
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la religión santificaba. Considerada así la cues¬ 

tión de las relaciones del Estado y de la Igle¬ 

sia , claro está que ninguno, absolutamente 

ningún acto social ó político quedaría fuera de 

esta última, y que el poder del primero sería 

una vana quimera. Lo natural de la religión es 

santificar las acciones de los hombres, y por 

esto el principio propuesto conducía. desde 

luego, á la constitución de un gobierno sacer¬ 

dotal como los de Oriente, cosa muy distinta del 

gobierno inspirado por los intereses de la fe. 

pero ejercido por los poderes civiles como Espa¬ 

ña llegó á poseer con el tiempo. 

Ya en los siglos xm y xiv, desde el establecí- 
* 

miento de la monarquía de Oviedo, la restaura¬ 

ción de los Concilios deja prever el carácter 

católico de las futuras monarquías peninsulares; 

pero en los períodos (le más fervoroso cristianis¬ 

mo, en los reinados de un Juan III (1521-57) ó 

de un Felipe II (1556-98), reyes-sacerdotes, se 

equivoca quien supone á España gobernada por 

el clero ó por el Papa. La pureza de la fe y el 

fervor religioso se unían en el corazón de los 

monarcas á un celo nunca extinguido por las 

prerrogativas de la Corona, y no existe mejor 

documento de lo que acabamos de decir que la 

propia Inquisición y su historia. 
Así cuando en la Edad Media el clero reclama 

la jurisdicción sobre todos los 

civil que de cerca ó de lejos 

actos de la vida 

tengan carácter 



III.-LOS ELEMENTOS TKAD1C10NALES. 213 

eclesiástico (los casamientos, los testamentos ó 

contratos entre ó con clérigos ó referentes á los 

bienes eclesiásticos), los reyes, celosos de la 

propia autoridad, no cesan de oponerse á las 

pretensiones, de defender las inmunidades del 

Estado, bajo las formas ó compromisos que en 

las ideas del tiempo parecía que debían inter- 

pretrar la separación de los dos poderes. Toda¬ 

vía no paran aquí los reyes; y así como revisan 

los títulos y donaciones, inquieren sobre el ori¬ 

gen de las propiedades señoriales, llamando al 

fuero realeng'o las que aparecían mal adquiri¬ 

das, pretendiendo evitar que el vasallaje aristo¬ 

crático del clero quede reducido á una quimera: 

también, por otro concepto, tratan de poner 

obstáculos, como las leyes de desamortización, 

al monstruoso crecer de la propiedad eclesiás¬ 

tica, principal y segura base del poderío y de la 

influencia rebelde de la Iglesia. 

Aun cuando, en su origen, las modernas mo¬ 

narquías peninsulares estuviesen directamente 

fundadas en la guerra, que al principio confun¬ 

de á los soberanos con los jefes militares de las 

hordas ó clans bárbaros, vuelven luego á basar¬ 

se en los recuerdos de las instituciones recientes 

de los visigodos. Así los soberanos veían en la 

corona una insignia que—aun cuando apenas 
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representaba el mando militar en medio de los 

azares de una guerra incesante—los llenaba de 

esperanzas de un futuro principado civil. La 

tradición estaba marcando á los reyes la línea 

de conducta que debían seguir en medio de 

los accidentes y revueltas, y la monarquía no 

salía apenas del concurso actual de las fuerzas 

y elementos, sino también, y principalmente, de 

las tendencias y direcciones que los recuerdos 

de antiguos tiempos dejaban impreso en el espí¬ 

ritu de los soberanos. Esta tradición, apoyada 

eficazmente por una clase media agrícola y no 

militar, es lo que impide la organización del 

feudalismo como forma típica de la sociedad 

peninsular. 

Así y todo, sería absurdo suponer absoluto el 

dominio de la tradición ante los hechos que más 

ó menos decisivamente vienen á favorecer su 

desarrollo, la existencia de las poblaciones mo¬ 

zárabes y el conflicto de una democracia y de 

una aristocracia coexistentes y, por lo tanto, 

opuestas. Ante ese conflicto la sociedad tiene 

que optar necesariamente, ó por una de las ins¬ 

tituciones rivales ó por una tercera, con la cual 

ambas puedan combinarse, ó á la que tengan 

({lie someterse. Esa tercera institución es la mo¬ 

narquía, y este conflicto común á casi toda la 

Europa tuvo en ella soluciones distintas. En 

Suiza, en Italia, en blandos, la democracia ven¬ 

ció de un modo más ó menos transitorio ó incom- 
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pleto; en Alemania obtuvo la victoria la aristo¬ 

cracia, Inglaterra consiguió equilibrar los ele¬ 

mentos que estaban en oposición; la sumisión á 

la monarquía fué la solución dada al antago¬ 

nismo en España, primero y por una forma, y 

en Francia después de distinta manera. 

Si en los albores de la monarquía en la Penín¬ 

sula el observador ve aparecer definida la tradi¬ 

ción jurídica romano-goda, también es la verdad 

que sólo gradualmente consigue esa tradición ir 

realizando sus hechos. Hemos esbozado el cuadro 

de la España semi-feudal y sería inconsecuente 

suponer en medio de ella una monarquía sobe¬ 

rana. Desde luego la idea de la personalidad de 

la soberanía nacional en el monarca, es desco¬ 

nocida en absoluto á los reyes de los primiti¬ 

vos tiempos; únicamente se define durante el 
siglo XIII. 

En lugar de la magistratura del príncipe, 

apenas existe un poder meramente personal. La 

individualidad colectiva—si se nos permite de¬ 

cirlo así—del monarca no se llega á diferenciar 

de la pura individualidad del jefe de dan. La 

guerra nos enseña en la fuerza el fundamento 

positivo de la autoridad, y esto se opone al res¬ 

tablecimiento de la tradición. Las tierras que 

el rey conquista, las considera como patrimo¬ 

nio suyo, sin recordar que lo son del reino, 

puesto que pretende restaurar la antigua monar¬ 

quía. Heredero de ésta, obedece, sin embargo, á 
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la fatalidad de la condición actual y hace de 

aquel su señorío, siendo al mismo tiempo el 

antagonista y el sectario del sistema aristo¬ 

crático. 

Esta confusión de los elementos antiguos y de 

los modernos es el principio de la incoherencia 

y de la aparente falta del sistema que en su des¬ 

arrollo presentan las monarquías peninsulares, 

ora aristocráticas, dejando suponer una solución 

feudal, ora soberanas, dejando ver la necesidad 

de la solución monárquica. 

Las monarquías oscilan al principio entre la 

elección y la herencia, y por fin concluyen por 

aceptar del régimen aristocrático esta forma de 

transmisión del poder que, á pesar de estar ya 

adoptado por el uso, únicamente regulan en el 

siglo xiv las leyes de Partida. Ya en el x, siendo 

aún la corona electiva entre los leoneses como 

lo había sido entre los visigodos, los electores, 

es decir, los hidalgos, obispos, abades y condes, 

hacían uso muy pocas veces de su derecho, que 

se había convertido en una mera fórmula. Cuan¬ 

do vacaba el trono, los electores se limitaban á 

saludar como re}7 al que lo era por virtud del 

nacimiento. Aun hasta el siglo xiv se mantuvo 

el período de transición en el que, á pesar de 

existir una tendencia muy pronunciada hacia 

la herencia, este derecho no estaba formal¬ 

mente reconocido. De tal manera los monarcas 

juzgaban á los reinos como propiedades suyas, 
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de manera tal confundían la soberanía con la 

propiedad—confusión que es la base del sistema 

aristocrático y que la eterna gloria de la legisla¬ 

ción romana fué el haberla destruido — que 

cuando en las Cortes de León, de 1064, Fernando 

el Magno (1035-65) propuso que después de su 

muerte el reino fuese dividido entre los nobles, 

proposición á la cual se oponía D. Sancho, hijo y 

heredero por el uso, su padre contestóle que 

había ganado aquellos reinos conquistándolos y 

podía hacer de ellos lo que quisiere. Así atacaban 

de frente los reyes contra el cometido que la 

historia les destinaba; así atacaban por la raíz 

esa tradición soberana que en una forma más ó 

menos definida dirigía al fin el desarrollo de la 

nación. De esa manera los reyes, ante la fatali¬ 

dad de las condiciones que se les imponían, 

creaban y fomentaban el edificio aristocrático, 

donando tierras, instituyendo señoríos en las 

personas de sus favoritos y distribuyendo confor¬ 

me querían la propiedad y la correspondiente 

soberanía á los nobles y al clero, cuyo poder 

reunido se verían después forzados á subyugar. 

Al mismo tiempo que hacían esto, restauraban 

la administración romano-goda, demostrando 

en este sistema de contradicciones cuán indefi¬ 

nida era la noción del principio que los guiaba. 

Reaparece el Aula regia, pero con distinto ca¬ 

rácter, pues los cargos palatinos ó son privilegio 

hereditario de los nobles ó van unidos á deter- 
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minada dignidad eclesiástica—y en la Iglesia 

jamás llegó á arraigar el principio aristocrático 

del derecho hereditario. 

Asi el Condestable, traducción romance del 

antiguo titulo latino (Comes stalmU), viene á ser 

feudal v aristocráticamente el antiguo cargo 

cortesano: y de la misma manera los Cancelarios 

(Comes notariorum) ó Cancilleres, dignidad de 

que estaban investidos los arzobispos de Toledo 

y Santiago en la monarquía castellana. Por otra 

parte, el Almojarife, ministro de Hacienda ó ad¬ 

ministrador del Erario regio, era por regla co¬ 

mún un judío, circunstancia que prueba que la 

monarquía estaba obligada á sujetarse á las con¬ 

diciones naturales de una sociedad donde el co¬ 

mercio y la hacienda, antipáticos á las ideas 

aristocráticas, así como á las cristianas de aquel 

tiempo, eran privilegio de una raza proscripta 

por las tradiciones y por la religión. 

Si los reyes tenían adelantados. ó condes de 

las fronteras, no es raro, sino por el contrario 

muy común, ver que esos representantes de la 

autoridad monárquica, y casi monarcas en sus 

señoríos, olvidaban el poder que se les había 

conferido, y por el cual tenían fuero y fuerza 

propios. 

Pero donde la vitalidad de la tradición aparece 

con más fuerza es en la legislación. El y vero 

viejo de Castilla dice así: 

«Estas cuatro cosas son naturales al señorío 
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del rey que non las debe dar á ningund orne, 
nin las partir de sí, ca pertenescen á él por ra¬ 
zón de señorío natural: Justicia, Moneda, Fonsa- 
dera é suyos yantares.» 

Ya hemos apuntado anteriormente el escaso 
valor que el derecho majestático de la acuñación 
de la moneda representaba en la Edad Media. 
El régimen de la sociedad militar nos dice bas¬ 
tante cuán ilusorio era el derecho de apellido ó 
llamamiento, y sabemos con qué facilidad se re¬ 
chazaba el pago de los impuestos, yantares y 
otros. Fáltanos, por lo tanto, ver hasta qué punto 
era real y efectiva la administración soberana 
de justicia. Uniendo á lo que respecto al parti¬ 
cular hemos dicho lo que vamos á añadir, ven¬ 
dremos en conocimiento de que también este 
derecho maj estático estaba anulado de hecho, ó 
poco menos, no sólo por virtud de las donacio¬ 
nes hechas de él por los monarcas, sino por las 
usurpaciones de los nobles, seglares y eclesiás¬ 
ticos y de los concejos, como finalmente por las 
invasiones sistemáticas, al mismo tiempo reales 
y doctrinales, del derecho canónico. La facultad 
de juzgar y sentenciar por jueces propios, con 
un fuero especial, abrazaba al clero, sus tierras 
y vasallos, los señoríos aristocráticos y toda su 
población, las órdenes militares (ejemplar genui¬ 
no de esa aristocratización del clero á que nos 
referimos en otro lugar de este libro), los conce¬ 
jos, las hermandades, las ghildes ó colegios de 
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artífices, y además de todas estas corporaciones, 
á varios establecimientos píos, como hospitales, 
asilos, etc. 

De esa soberanía majestática ¿qué queda, pues? 
Aparentemente nada, pero en realidad muchí¬ 

simo: porque entre todas estas moléculas inde¬ 
pendientes del cuerpo social, la Corona con sus 
dominios, sus terrenos y vasallos, era aún por 
decirlo así, la molécula superior á todas las 
demás. Al ser olvidada la tradición jurídica, se 
consideró.á la monarquía como un señorío entre 
otros señoríos de diversos órdenes; pero como 
las condiciones naturales hacían que el señorío 
regio preponderase á todos, la tradición tenía 
con esta particularidad un verdadero punto de 
apoyo para desarrollarse y la monarquía el 
arma para someter á sí, resistiendo, al clero, á 
la nobleza y á los burgueses de los concejos. 

Esto es lo que se ve de una manera decisiva á 
partir del siglo xiv. Los corregidores substitu¬ 
yen en los concejos á los jueces electivos, to¬ 
mando diversos nombres más ó menos reprodu¬ 
cidos de la decadencia del imperio romano y de 
su municipalismo: mejoriui. prepositi, ricariú 
mlHci. Los oficiales de la Corona invaden los 
terrenos honrados en persecución de los crimi¬ 
nales, y los Consejos de Estado (Audiencia, Tri¬ 
bunal Colegiado, Consejo de Castilla) ó creados 
de nuevo ó reconstituidos, son verdaderos tribu¬ 
nales de justicia que reclaman para sí el dere- 
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cho de apelación superior de los tribunales espe¬ 

ciales. En el seno de esos Consejos soberanos— 

donde la monarquía ya manifiesta ahora de una 

manera definida la conciencia de la tradición 

que la g*uía—se ve ir sustituyendo el clero á los 

juristas, hijos de las escuelas de Italia y renova¬ 

dores del derecho romano. Esta particularidad 

de la restauración de los antiguos textos jurídi¬ 

cos, es incontestablemente la causa inmediata 

de la nueva fuerza de la monarquía, y viene á 

definir con claridad en el espíritu de los sobera¬ 

nos, la teoría de una omisión hasta entonces 

indecisa y oscilando á merced de las casualida¬ 

des y de los caprichos del genio más ó menos 

ambicioso y dominador de los príncipes. 

La historia de las Cortes será el término del 

cuadro de los elementos tradicionales que en¬ 

traron en la formación de las modernas nacio¬ 

nes peninsulares. Ya en el sigdo ix, reapare¬ 

cen en Oviedo, en León, en Astorga, los anti¬ 

g-uos Concilios del clero con el mismo carácter 

que habían tenido en la monarquía visigótica. 

Los obispos, abades y proceres del reino, convo¬ 

cados por Real orden (jussu regis) deliberan en 

público rodeados de una silenciosa multitud, 
acerca de los asuntos de la sociedad religiosa y 
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de la civil, tam in Ecclesiee, quam in Palatio, 

como escribe Alfonso el Casto (791-842). 

Diríase que en esta parte la España moderna 

obedece exclusivamente á su tradición monár¬ 

quica, y no es así. Ese pueblo que asiste silen¬ 

ciosamente, tiene ahora nuevas pretensiones: la 

situación que respecto á él creó la renovación del 

sistema municipal, le hizo comprender su ver¬ 

dadera importancia. Los antiguos municipios se 

transformaron en pequeños Estados, á imitación 

de los señoríos; tenían sus muros almenados, 

su caballería, sus peones, y gobernaban desde 

la torre de la villa una extensión de terreno 

más ó menos dilatada. Si los señoríos de los 

nobles están representados en el Concilio, ¿por 

qué no han de estarlo las comunidades de la 

clase media? Esta pregunta repítese con insis¬ 

tencia durante los siglos ix y x, y las exigen¬ 

cias dan lugar á una fermentación sorda y á 

rebeliones declaradas como, entre otras, las de 

Sahagún yCompostela. Las Cortes, los Concilios 

de la tradición, han sido renovados: y aun aho¬ 

ra, como siempre, las condiciones nuevamente 

creadas se imponen á la restauración de las ins¬ 

tituciones antiguas. 

La representación de los concejos no era úni¬ 

camente la satisfacción dada á su importancia 

militar y económica, era también el medio de 

que el monarca tuviera las voces, casi siempre 

aliadas de la burguesía, para oponer en el Con- 
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cilio á las contrarias, por regla general, del clero 

y de la nobleza: el pueblo era el paladín de la 

Corona contra los nobles. Ávila recogió niño aun 

al rey Alfonso VIH (1158-214), y de allí salió 

para conquistar sus reinos á los barones suble¬ 

vados, y en el Concilio de Burgos, en 1169, ó en 

el de León, en 1188, toman asiento por primera 

vez los delegados municipales. 

Las modernas Cortes peninsulares, reunión 

de los tres estados, clero, nobleza y pueblo, es¬ 

tán por fin constituidas (1). La nobleza figmra 

en dos formas, pues aun en la nueva sociedad 

se observan sus dos orígenes distintos: el aris¬ 

tocrático y el burocrático, el de linaje y el de 

oficio, el godo y el romano, no se distinguen 

ya por diferencias personales, pero aún se ob¬ 

servan en la diferencia de la naturaleza de las 

dignidades. Los príncipes tributarios de la Co¬ 

rona, los infantes, los ricos-Jiomes, infanzones, 

caballeros y los maestres de las Ordenes Milita¬ 

res componen la nobleza del linaje, al lado de 

la cual están los oficiales palatinos, los oidores 

y alcaldes de la corte y todos sus altos funcio¬ 

narios. En dos formas, también, está represen¬ 

tado el clero: ya como sacerdotes delegados de 

las iglesias y monasterios, según la antigua tra¬ 

dición goda, ya como señores de los bienes aba- 

(1) Hist. da repulí, romana, t. i, págs. 447-51 é Hist. de Portugal, 
(3.a edición), t. n, pág. 11. 
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cíales ó de señorío propio, seg*ún el nuevo carác¬ 

ter que los tiempos modernos habían dado á la 

clase, aristocratizándola. Finalmente, venían los 

concejos, pero nada más que los tributarios de 

la Corona, porque los que lo eran de los nobles 

ó de la Iglesia considerábanse ya representados 

en la de las dos clases de que dependían. El 

número de los representantes de cada concejo 

variaba según la importancia de él, y la forma 

de nombrarlos no era general ni única. Se usaba 

la elección, el turno y la suerte—y ésta, reca¬ 

yendo en uno de los oficiales municipales, pa¬ 

rece haber sido la práctica más común—basta 

que por fin los reyes atrajeron para sí la prerro¬ 

gativa de designar individualmente los procu¬ 

radores. 

Tales eran las Cortes, y se equivocaría quien 

creyera ver en ellas algo parecido á los moder¬ 

nos Parlamentos. Ni en aquellas estaba el poder 

legislativo, ni los procuradores y representantes 

lo eran por derecho propio, ni sus reuniones 

tenían época prefijada; eran una forma por 

medio de la cual la Monarquía consultaba la 

opinión nacional. Presentaban al rey sus que¬ 

jas, dábanle su opinión respecto á las materias 

y puntos que consultaba, y confirmaban y repar¬ 

tían los impuestos que echaba. No legislaban, y 

no sólo era una prerrogativa de la Corona con¬ 

vocarlas, sino (pie á (‘lia y á nadie más que á 

ella competía escoger entre los nobles y los cié- 
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rigos, y después entre los oficiales municipales, 

los individuos que debían componer la asam¬ 

blea. Eran un medio de comunicar el rey con 

la nación, y no la forma por la cual aquella 

hacía valer sus derechos ante el monarca; eran, 

por decirlo así, un gran Consejo de Estado, con¬ 

vocado y constituido irregular y oportunamen-' 

te, y no un poder político funcionando de una 

manera normal y continua. Representaban, sí, 

la nación, áun cuando de un modo imperfecto 

y rudo; pero no para exponer su derecho, ni 

para consignar por medio de actos su voluntad, 

sino para emitir su juicio acerca de las decisio¬ 

nes ó proposiciones que el monarca sometía á 

su consideración. 

Así eran de derecho, aun cuando de hecho la 

naturaleza de las cosas les diera muchas veces 

carácter distinto. Teniendo la conciencia de que 

representaban las fuerzas y las clases, el saber 

y la riqueza nacionales, era muy frecuente que 

se abrogaran poderes soberanos; y entonces po¬ 

nían su autoridad enfrente de la monárquica, 

ya no concediendo los recursos que pedía la 

Corona, ya presentando quejas, que más bien 

eran protestas y amenazas, cuando no llegaban 

á hacer positivas afirmaciones de soberanía y 

decisivos anuncios de insurrección. Las Cortes 

tendían desde luego á transformarse de un cuer¬ 

po consultivo en un poder legislativo, y esto fué 

precisamente lo que desde el primer momento 
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sucedió en Inglaterra, donde la historia deter¬ 

minara el desarrollo del país bajo la forma de 

una combinación ó equilibrio entre los elemen¬ 

tos antagónicos de que se componía, según ya 

dijimos. 

Esa tendencia, también común á Francia v á 
* 

España, no se puede convertir en ninguna de 

estas naciones en un hecho, porque su desarro¬ 

llo las encaminaba á la definición pura de la au¬ 

toridad monárquica. Cuando transcurridos cua¬ 

tro ó cinco siglos, y después de agotadas las fuer¬ 

zas del principio monárquico, ambas naciones 

van á estudiar á Inglaterra el desenvolvimiento 

histórico de ese país, y formando las modernas 

monarquías parlamentarias tratan de reanudar 

lo que suponen una tradición viva, los desórde¬ 

nes y revoluciones de nuestro tiempo contestan 

á los eruditos renovadores que la historia no se 

copia, que los elementos sociales no son cuerpos 

inertes sobre los cuales se puede operar como 

en un laboratorio. El observador reconoce que 

la solución monárquica dada á fines del si¬ 

glo xiv en la Península al antagonismo de los 

elementos sociales, no podía traducirse en el \i\ 

por la restauración ficticia de las formas equili¬ 

bristas de un conflicto orgánico va resuelto v 

eliminado por cinco siglos de monarquía (1). 

(I) V. Portugal contemporáneo (2.a oiUciún)passint. 
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Hemos expuesto anteriormente las razones 

que en la Península señalaban la necesidad de 

la solución monárquica, y la consecuente exclu¬ 

sión de las soluciones federal ó parlamentario- 

equilibrista. No volveremos, pues, á ocuparnos 

de este asunto: ahora debemos indicar somera¬ 

mente el último de los elementos tradicionales 

que viene á dar una sanción y una forma espe¬ 

cial al movimiento de centralización determina¬ 

do por el concurso de los elementos sociales de 

la España moderna. El derecho romano es el que 

de nuevo vuelve á regdr una sociedad donde re¬ 

vive el antiguo modo de ser, porque á través de 

toda descomposición, y á pesar de todas las in¬ 

fluencias extrañas, la resistencia del municipio 

y la correlativa forma democrática de la propie¬ 

dad, consiguieran conservar en la esencia el tipo 

de la antigua sociedad. 

No entra en nuestro ánimo hacer aquí la his¬ 

toria, ni siquiera indicar los jalones por donde 

debe medirse, digámoslo asi, el camino de la 

centralización y del consiguiente cambio de una 

legislación consuetudinaria por otra sistemática, 
g-eneral y filosófica. En la composición de los 

modernos códigos de la Península, vemos con¬ 

currir simultáneamente el derecho consuetudi¬ 

nario, cada vez más subordinado á tipos gene¬ 

rales, el derecho canónico, y finalmente, el ro¬ 

mano. Con estos tres elementos, á los cuales las 

Partidas ú Ordenanzas castellanas vienen á unir 
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ciertas disposiciones particulares, se componen 

en 1446 las «Ordenanzas Alfonsinas» en Portu¬ 

gal, revisadas en el siglo siguiente y refundidas 

por D. Manuel (1495-521), que, reformando la 

legislación foral, redujo á uno sólo el cuerpo del 

derecho nacional (1517 y 1521). 

Quien compare esta historia con la del derecho 

inglés, en el cual ni códigos ni constituciones 

escritas presentan el carácter de una unificación 

del poder, verá la diferencia radical que hubo 

entre el desarrollo de las naciones peninsulares 

por la centralización, y el de la nación inglesa 

por el equilibrio ó ponderación de elementos so¬ 

ciales irreductibles, aun cuando subordinados 

siempre á la aristocracia del linaje, soberana de 

hecho. 

En España las primeras tentativas de unificar 

las leyes datan de mediados del siglo xn; y 

la publicación del Fuero de Albedrío por el rey 

D. Pedro (1196-213), coleccionando las cartas 

municipales, es el principal monumento de la 

historia de la incorporación de la legislación 

consuetudinaria, acompañada por la de la refor¬ 

ma y codificación de la legislación general. Las 

Cortes de 1211, realizando la primera tentativa 

del restablecimiento de la igualdad civil y de la 

unificación de la justicia, restaurando al mismo 

tiempo las tradiciones de soberanía de la corona, 

pretenden también extender á todas las tierras 

del reino, la forma electiva de los jueces muni- ■ 
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cipales, abolir los privilegios de los nobles en los 

contratos, poner limitación á las adquisiciones 

del clero y fomentar la conversión de moros y 

judíos al catolicismo. La redacción del código de 

Alfonso el Sabio (1252-84), á mediados del si¬ 

glo xii, marca una época decisiva en esta histo¬ 

ria; y las Partidas, inspiradas por una parte en 

el romanismo y de la otra en el derecho canóni¬ 
co, revelan fielmente la fisonomía social de la 

España monárquica y católica al mismo tiempo. 

La tradición consigue vencer al fin, subordinan¬ 

do á sí los elementos extraños que tienen origen 

en los accidentes de ese largo movimiento de 

descomposición de la antigua sociedad. De nue¬ 

vo romana y ahora católica, España, así como 

antes absorbió en el cuerpo de una población 

abundante las levas de soldados de distintas 

procedencias que la invadieran, se ve ahora ab¬ 

sorbida en el seno de su . carácter por las ideas 

que esos extranjeros habían traído consigo. 

El trabajo de la constitución de la España mo¬ 

derna caminaba á su término. El árbol social 

creció, echó ramas, y ya se puede presentir, en 

las afirmaciones del sentimiento religioso, cuál 

es el sabor del fruto que, lentamente, vino ela¬ 

borándose de la savia íntima del espíritu popu¬ 

lar. Para que el cuerpo de la nación llegue al 

grado de robustez necesaria á la ejecución de la 

obra que inconscientemente medita, es preciso 

que desaparezca lo que aún tiene del inorganis- 
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mo primitivo; es necesario que los elementos 

aún rebeldes á la unificación se asimilen, y que 

la unidad del cuerpo nacional se exprese tam¬ 

bién g-eog-ráficamente. 

Tal es la significación del reinado de Fer¬ 

nando é Isabel (1479-516). El casamiento de los 

príncipes une el Aragón á Castilla y León: con¬ 

quistan juntos á Granada (1492) y, ya viudo, el 

rey Fernando g-ana á Navarra (1512). El dualis¬ 

mo político de la Península—Castilla y Portu¬ 

gal— es el sistema sobre el cual España aparece 

por fin en el concierto de las naciones europeas, 

hermana en la forma, conforme en el pensa¬ 

miento, unificada en la acción. Después de ocho 

sigdos de aislamiento político, desde que la inva¬ 

sión árabe puso en los Pirineos la frontera de 

África, España vuelve á entrar en el convenio 

de las citadas naciones para imponer á ellas y 

al mundo una hegemonía que se funda en la 

fuerza heróica de su genio y de su brazo arma¬ 

do, en la unanimidad enérgica de su fe y en la 

compacta cohesión de sus ejércitos. 



IV. 

La monarquía católica. 

La firmeza de caracteres que la historia de la 

civilización peninsular presenta en los diversos 

Estados en que políticamente estuvo dividida 

España, no desaparece ahora que la vemos cons¬ 

tituida de una manera definitiva. Los mismos 

sentimientos que arrastran á la monarquía cas¬ 

tellana ó española á la conquista de Orán, son 

los que llevan á la de Aviz á extender por Ceuta, 

Arcilla y Táng*er los dominios de la Corona por¬ 

tuguesa (1). Y en este primer esbozo del movi¬ 

miento expansivo de la civilización, represen¬ 

tado por las dos naciones, vemos que son idénti¬ 

cos, no sólo los sentimientos fundamentales, 

sino también muchos de los rasgos particulares 

de la historia de las dos monarquías hermanas. 

Varias veces hemos insistido respecto á las 

causas particulares de esa solución que las con- 

(1) V. fíist. de Portugal (3.* edición), lib. m, pág. 2. Portugal 

en Africa. 
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(liciones de la sociedad peninsular hacía inevi¬ 

table. Romana y democrática aún la España, á 

pesar de las invasiones y de sus aristocracias, ni 

la solución federal ni la aristocrática podían 

convenirla. A la primera se oponía la tradición 

de la monarquía visigótica, á la segunda, la 

coexistencia del sistema aristocrático v del mu- 

nicipal y la intervención de la Corona en el 

conflicto resultante. Por estas causas la consoli¬ 

dación de las monarquías peninsulares á fines 

del siglo xv se caracteriza por un ataque simul¬ 

táneo á la nobleza, á la burguesía y al clero, en 

cuanto todas esas clases tenían de aristocrático 

ó feudal, es decir, en el sistema de los privile¬ 

gios, en la independencia de la fuerza militar, 

en la preponderancia de la riqueza, en la confu¬ 

sión de la soberanía y de la propiedad, base fun¬ 

damental de todo el sistema. 

Para reunir y atraer á sí la soberanía fraccio- 

nada, los reves atacan á las instituciones y á las 

fuerzas sociales, confiscándolas en provecho pro¬ 

pio. Es preciso observar, sin embargo, que no lo 

hacen ya, como antes, por considerar los reinos 

como propiedad suya; las ideas se definieron, y á 

esto contribuyó, sobre todo, la restauración del 

derecho romano discutido y comentado en las 

Cortes de la monarquía. Los reyes se conducen 

ahora como príncipes, con la conciencia de que 

la soberanía de que están revestidos es inherente 

á una corona que representa simbólicamente la 
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soberanía de la nación, y ya no confunden su 

poder con la idea de una propiedad particular 

de la persona del monarca. Esta distinción es 

esencial, porque en ella está el principio de la 

revolución á que asistimos. El conjunto de esas 

nuevas ideas acerca de la soberanía, destru¬ 

yendo las anteriores y sustituyéndolas, da fuerza 

á las monarquías para atacar y vencer todas las 

resistencias aristocráticas, burguesas y clerica¬ 

les, y entre estas últimas, no sólo las que se 

basan en la importancia de la clase por su fuerza 

y riqueza , sino también las que proceden de la 

doctrina ultramontana ó teocrática de la subor¬ 

dinación del Estado á la Iglesia. Así vemos y 

veremos á los monarcas—aun á los más entu¬ 

siastas por la fe y á los más piadosos—resistir 

enérgicamente las invasiones del Papado en la 
administración civil. 

La conciencia de que en la Corona está repre¬ 

sentada y simbolizada la sociedad, de que el 

soberano es una persona más que individual— 

porque si como hombre tiene sentimientos é 

intereses, como rey representa la nación á la 

cual aquel, ya coronado, debe someterse—esa 

conciencia, decimos, da á las monarquías la 

fuerza excepcional que desarrollan, y á los reyes- 

un aspecto, por decirlo así, casi impersonal. 

No es raro ver al hombre humillándose á los 

pies del sacerdote, acusarse de los actos que el 

príncipe se vió obligado á realizar en ofensa de 
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La Iglesia. Por esto, el duque de Alba, al entrar 

vencedor en Roma (1557) al frente de su ejército, 

va sumiso y contrito á besar el pie al papa y 

rogarle que le perdone. 

Esta afirmación simbólica de la soberanía na¬ 

cional, da á la España del siglo xv un carácter 

entonces único entre las naciones de Europa. Es 

una democracia que preside la monarquía. Car¬ 

los I autoriza á todos el uso de la espada «con el 

fin de que el pueblo se pueda defender de los 

nobles». El pueblo aplaude la abolición de los j 

privilegios y el abatimiento de los grandes, y_los ' 

actos de los monarcas expresan la voluntad uná¬ 

nime de la nación. Por eso son verdaderamente 

queridos: por eso el acuerdo entre el espíritu 

nacional y las instituciones naturalmente origi¬ 

nadas de la evolución orgánica, y como tales, 

genuina expresión del genio colectivo, da á Es¬ 

paña la unanimidad y la fuerza bastantes para 

imponer al mundo su voluntad y su pensa¬ 

miento. 

No se argumente contra esta serie de conside¬ 

raciones con la revolución de los comuneros de 

Castilla, porque ese acontecimiento depone en 

favor de olla. La revolución (1520) que llevó al 

cadalso al heroico Padilla y sus compañeros, no 

es respetada por haber protestado contra la 
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centralización; esa rebelión tiene un doble as¬ 

pecto: es fuerista ó particularista, pero es tam¬ 

bién, y principalmente, una sublevación del 

espíritu de independencia nacional contra el 

invasor extranjero; en este segundo carácter se 

funda su glorioso recuerdo. El príncipe aus¬ 

tríaco, al ser investido con la corona de Casti¬ 

lla (1516) desconocía por completo á España, y 

desde lo alto de su trono imperial, la juzgó un 

país bárbaro al cual bastaba enviar un grupo de 

flamencos, como quien toma posesión de una 

plaza. La insurrección destruye las ilusiones del 

príncipe, y Carlos Y, después de todos los acci¬ 

dentes de su dramática existencia, cambia el 

Imperio por España (1558), porque la experien¬ 

cia, abriéndole los ojos, le hizo mudar de opinión 

y lo nacionalizó en la Península... 

¿Qué le piden los de la Junta de Tordesillas? 

Que no saiga del reino, que no confiera los car¬ 

gos palatinos á los extranjeros, que no invada 

á España con tropas extrañas al país, que nom¬ 

bre regente del reino á un español cuando haya 

él de ausentarse, que, en una palabra, sea espa¬ 

ñol si quiere reinar en España. El príncipe oyó, 

aceptó y siguió el consejo al pié de la letra, pero 

la revolución no se detuvo, no podía detenerse. 

Las cortes de Santiago responden al último ar¬ 

tículo de las representaciones de Tordesillas: que 

la elección de los procuradores sea libre, es decir, 

que no se ataque á la soberanía de los concejos, 
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ni, por lo tanto, á la de los señoríos, ni á la del 

clero; que la Edad Media continúe, y se destruya 

la obra consumada por Fernando é Isabel. 

Los burgueses, los nobles y los obispos, todos 

esos principillos de los tiempos anteriores, están 

reunidos en la hermandad de 1520; todos juran 

entre sí alianza contra el soberano; y, por esta 

parte, la revolución es el último de los levanta¬ 

mientos feudo-comunales. La derrota de Villa- 

lar confirmó—no dificultó—el curso natural del 

desarrollo de la nación: pues, en efecto, Carlos V 

reconoció la conveniencia de ser un monarca 

español, abandonando por completo la idea de 

conservar á España únicamente como una de¬ 

pendencia de su imperio. 

Alteramos aquí—como en otros lugares de este 

libro—el orden de sucesión cronológica de los 

acontecimientos, porque al plan de nuestro tra¬ 

bajo le interesa más que nada el orden lógico. 

La revolución feudo-comunal de 1520 es poste¬ 

rior á la consolidación del poder monárquico; 

pero esa rebelión que debería haber estallado 

contra el gobierno de Fernando é Isabel, sólo 

pudo quedar satisfecha cuando encontró en la 

invasión extranjera un elemento de fuerza y po¬ 

pularidad. Esto prueba lo patriótico que era el 

movimiento centralizndor. En Castilla estalla la 

revolución á la sombra de la independencia na¬ 

cional; en Portugal no llega á suceder así, por¬ 

que no habiendo extranjeros, el pueblo no se une 
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á la rebelión de los nobles. Para la historia del 

desarrollo de las instituciones, el levantamiento 

de los comuneros tiene el carácter del último grito 

de agonía del sistema aristocrático, ya interpre¬ 

tado en las instituciones de la nobleza, ya en las 

del clero, ya en las de la burguesía. En Portug*al, 

ese último grito del feudalismo es ahogado en la 

sangre de los dos Duques que se atreven á lan¬ 

zarlo; el de Braganza, muerto en el cadalso, y el 

de Yizeu, apuñalado por el mismo rey (1483-4) (1). 

D. Juan II (1481-95), á pesar de ser un asesino, 

mereció de la historia el sobrenombre de «prín¬ 

cipe perfecto»; esto es una demostración palpa¬ 

ble de lo que más arriba dijimos, es decir, que 

la definición de la idea de la soberanía nacional 

en la persona simbólica del monarca, daba á los 

reyes el carácter antiguo de principes, y además 

de eso ungidos por la consagración católica. La 

Razón de Estado creaba en favor de ellos una mo¬ 

ral distinta, y, aun cuando mataban, nadie podía 

confundirlos con el asesino impulsado por moti¬ 

vos personales, pues eran ejecutores de la alta 

justicia de la nación. La definición simbólica de 

la soberanía colectiva, desposeía al monarca de 

su carácter individual, dando una significación 

particular, no sólo á los asesinatos cometidos por 

los reyes, sino á los que se cometían en sus per¬ 

sonas. De la misma manera que el rey asesino 

(1) V. Hist. de Portugal, (3.a edición), 1.1, pág-inas 194-7. 
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era en determinados casos perfecto, también 

muchas veces, si no siempre, al regicida, aunque 

asesino, se le consideraba como un héroe. En 

todo esto no se debe ver más que las consecuen¬ 

cias del principio de la Razón de Estado, princi¬ 

pio inherente á la vida política de todas las so¬ 

ciedades, cualquiera que sea su forma de go¬ 

bierno, pero que, descollando en el régimen del 

principado monárquico (1), desaparece á medida 

que la idea de la soberanía nacional, perdiendo 

la forma simbólica, obtiene paulatinamente de¬ 

finiciones cada vez más positivas. 

No era, ni con mucho, verdadera la definición 

de los siglos xv y xvi, pero siendo la primera, 

era preciso, necesario, pasar por ella. Nuestra 

defensa tiene, por lo tanto, un carácter entera¬ 

mente objetivo ó histórico, y no moral, filosófico 

ó abstracto. El primero, no el segundo, de estos 

caracteres, es el que nos lleva á reconocer en las 

monarquías peninsulares de los siglos xv y xvi 

la conclusión del desenvolvimiento orgánico de 

las clases é instituciones. Suponer abstracta¬ 

mente posibles aquellas instituciones é ideas que 

merecen en la actualidad nuestra absoluta apro¬ 

bación, y juzgar por simpatías, finé, es verdad, 

una forma de escribir la historia, pero ya no 

puede serlo desde el instante que las socieda¬ 

des se nos presentan como seres que se desarro- 

(1) V. ffist. da reputo, romana, t. ir, jrrip. 401 y siguientes. 
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lian obedeciendo á leyes, no á caprichos. Por 

grandes que sean nuestros conocimientos, por 

verdaderas que sean nuestras ideas, jamás po¬ 

dremos hacerlos pasar del nuestro para el espí¬ 

ritu colectivo, si no estuviera previamente dis¬ 

puesto á recibirlos; y para que la idea de sobe¬ 

ranía llegara al momento actual, fué necesario 

que primero se separara de la idea de propiedad 

de la jurisprudencia feudal, por el camino de la 

restauración, de la idea del principado de la an¬ 

tigüedad. 

De varias maneras consiguen al fin los mo¬ 

narcas de la Península liberar á la soberanía, no 

sólo de las invasiones aristocráticas, sino de las 

ultramontanas. El sistema es el mismo é idén¬ 

ticos los medios en los dos Estados. Juan I 

(1385-433) (1), concibiendo la ley Mental; Duarte 

(1433-38) haciéndola pública, limitan la suce¬ 

sión del señorío de los bienes de la Corona á los 

hijos primogénitos y legítimos, con exclusión 

de las mujeres, de los ascendientes y colatera¬ 

les; y como las donaciones constituían en la 

Edad Media el principal origen de los señoríos, 

se concibe cuán directamente iba á herir el po¬ 

derío de los hidalgos la reversión á la Corona, 

(1) V. Hist. de Portugal (3.a edición), t. i, págs. 147-59. 
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que la ley autorizaba en muchos casos. A la vez 

que se determinaba, limitándola, la forma de 

sucesión, no se abandonaba la averiguación ó 

verificación de los títulos primitivos; y así. de 

esta manera, muchas propiedades que estaban, 

abusivamente, en manos de los señores á la 

sombra de supuestas donaciones, volvían á su 

orig’en. Joan II (1481-95) (1) cercena las liberta¬ 

des de las jurisdicciones criminales y amplía el 

derecho de apelación para las justicias reales, á 

la vez que renueva el homenaje ó confesión de 

vasallaje de los alcaldes de los concejos y de los 

donatarios del clero y de la nobleza. D. Manuel 

<1495-521) arranca al papado, no sólo el tercio de 

la cruciata, sino el diezmo de los bienes ecle¬ 

siásticos, con la facultad de distribuirlos como 

creyera conveniente. 1). Juan III (1521-57), final¬ 

mente, atrae para sí el gran maestrazgo de las 

Ordenes Militares (2). 

Si por estos medios (y por los que anterior¬ 

mente hemos estudiado al tratar de las reformas 

de la legislación) los monarcas portugueses ad¬ 

quirían un poder independiente de los nobles, 

de los concejos y del clero; si de esta manera 

destruían el sistema de fraccionamiento de la 

soberanía y de la subordinación más ó menos 

completa al papado, las medidas tomadas por 

(1) V. Ilist. de PorhKjal (II.* edición', l. i, 18C*2¡'*3. 

(2) V. Ibid.y 1. v. i. 
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los Reyes Católicos se inspiraban en el mismo 

principio y reproducían los mismos procedi¬ 

mientos. 

La creación de una hermandad bajo el mando 

de los reyes, y pag-ada por estos, forma un ejér¬ 

cito permanente, con el cual es fácil batir á las 

mesnadas de los ricos-homes y los á pendones de 

los concejos. Ese ejército se aumenta considera¬ 

blemente al unírsele los de las Ordenes Milita¬ 

res, desde que los monarcas, haciéndose grandes 

maestres de Alcántara, de Calatrava y de San¬ 

tiago, se constituyen en jefes de esas milicias, 

basta entonces dependientes únicamente del 

papado. Arrancan también á éste la venta de la 

Bula y el nombramiento de los obispos, y al 

mismo tiempo que así van rompiendo los lazos 

que les sujetaban á Roma, van librándose del 

poder de los nobles y del clero, revendiendo, 

casando, revocando las donaciones, destruyendo 

los fraudes y recobrando lo que en épocas me¬ 

nos tranquilas, y obligados por las coacciones 

que con ellos se ejercía, sus predecesores y aun 

ellos mismos habían otorg*ado. 

Los tronos de Fernando é Isabel, de D. Juan III 

y de D. Manuel, eran verdaderamente sobera¬ 

nos. En torno de la Corona reuníase "la pléyade 

de grandes hombres que aparecen como el resul¬ 

tado de una obra consumada: Jiménez y Colón: 

Gonzalo de Córdoba, el Gran Capitán, y Cortés, 

el conquistador de Méjico; Loyola, fundador de 

16 
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los jesuítas; Vasco de Gama, que descubrió las 

Indias; Díaz, el primero que dobló el terrible 

cabo, y los capitanes de África, soldados de una 

escuela donde aprendieron la aspiración de con¬ 

quistar el Oriente, que ahora tratan de llevar á 

cabo (1). Los sarracenos fueron, al fin, expulsa¬ 

dos de la Península, y la victoria de Granada 

llena los aires de aclamaciones; las guerras de 

África dan pasto al fervor religioso y bélico de 

la nación. La Monarquía es el foco ardiente que 

impulsa con energía, digámoslo así, la activa 

circulación de todo el organismo. Si destruyó 

las inmunidades municipales, no fué por cariño 

á la nobleza, sino porque con ellas la clase me¬ 

dia reproducía las formas aristocráticas. La Mo¬ 

narquía está al frente de una democracia; ya no 

hay privilegios ni linajes, y como en la antigua 

Roma, la aristocracia procede de las acciones, 

no de la sangre: el sacerdocio, la guerra, la 

administración, ennoblecen, y sus puestos son 

asequibles á todo hombre del pueblo, á todo 

hijo de siervo que se crea capaz de hacerse 

hidalgo: Pizarro era un guardador de puercos: 

Jiménez, de humilde fraile, convirtióse en casi 

rey de Castilla. Se renueva la aristocracia, y los 

segundones van á la guerra en busca de hono¬ 

res, títulos y riquezas. 

(1) V. Hist. de Portugal (5.* edición), t i. págs. 17“ 85. 
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Las antiguas Cortes ya no tienen razón de ser; 

la voz de la nación se hace oir ahora del rey en 

sus consejos de proceres y juristas, y las Cortes 

no tenían otro objeto. Pero su tendencia era á 

convertirse en el órgano de la soberanía nacio¬ 

nal: y eso, que la Monarquía de hecho cree ser, 

no puede permitir que otro se lo dispute. Si des¬ 

aparecieran todos los privilegios y clases, ¿cómo 

ha de subsistir la institución ponderadora de 

los elementos sociales antagónicos? Lo que se 

realiza no es un equilibrio, es una unidad; lo 

que se constituye no es una aristocracia ni un 

federalismo, es la unidad democrática de la 

nación bajo la forma antigua, no de la Repú¬ 

blica, sino del Imperio romano, restaurado sobre 

las ruinas de la aristocracia y de las comunida¬ 

des, sobre los cadáveres de Padilla y del duque 

de Braganza. 

Ese Imperio, tan celoso de su autoridad, no 

puede doblegarse ante la del papado. Y no es 

que los reyes protesten; al contrario: la fe cató¬ 

lica es el alma de su alma; el entusiasmo reli¬ 

gioso es el eje principal del organismo de la 

nación. Aun como reves-sacerdotes son verda- 

deramente soberanos, porque con este carácter, 

más que con otro alguno, manifiestan fielmente 

el deseo de su pueblo. Son aún más católicos 

que ese papado italiano semi-pagano; lo acusan 

de tibieza, y en la imposibilidad de convencerlo, 

reclaman, como reyes, la autoridad espiritual. 
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creando en unión del pueblo y contra Roma la 
Inquisición (1). 

Los descubrimientos y conquistas ultramari¬ 
nos vienen á traer nuevos elementos al seno de 
la historia de la sociedad peninsular; pero esos 
elementos influyen en las causas y en la histo¬ 
ria de su decadencia ulterior y no en su desen¬ 
volvimiento constitucional ni en su estructura 
moral. Por el contrario, son las fuerzas elabora¬ 
das anteriormente que caracterizan el dominio 
ultramarino, y hasta cierto punto dan á la Pe¬ 
nínsula el destino de descubridora y conquis¬ 
tadora de los nuevos mundos. Esa historia, aun 
cuando cronológicamente tuviera aquí su lugar, 
lo tiene, por la especial naturaleza de este libro, 
en otra parte de él. 

Ahora que hemos llegado al término de nues¬ 
tro viaje—con la sociedad que, al fin, llegó 
también al puerto hacia donde navegara du¬ 
rante la Edad Media—no nos sería posible retra¬ 
tar mejor este momento que esbozando la fiso¬ 
nomía de ese grande hombre, verdadero rey de 

(1) V. Hist. de Portugal (¡i.* ('(lición), t. 11, púg-s. 10-18 y ííl-l.r». 

V. tambión Teor. da ¡Hat. Universal en Ins Tahoas da rhronol., pi\- 

gina xxxiii. 
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la España política y fiel intérprete de la España 

moral: el Cardenal Jiménez de Cisneros. 

El principio de la biografía del fraile es obs¬ 

curo. Hácese franciscano y se retira al convento, 

donde comienza su celebridad de predicador y 

asceta; por ella lleg'a hasta el trono y aparece 

confesor de la reina Isabel y provincial de la 

Orden. Estas grandezas no le mueven, sin em¬ 

bargo, á abandonar la vida ascética, y vistiendo 

el tosco sayal del fraile, el confesor de la reina 

visita los conventos á pié, mendig-ando, y al 

pasar por Gibraltar proyecta dirigirse al África 

para convertir infieles; consulta á una joven de 

virtud, santa milagrera del lug’ar, que le disua¬ 

de de su propósito; ¡otras vastas empresas le 

llaman á España! 

Pasemos rápidamente por esta primera época 

de la vida del omnipotente ministro, porque se 

confunde con la de todos los místicos, y más 

adelante tendremos ocasión de estudiar este 

aspecto del carácter peninsular. El Jiménez que 

ahora nos interesa conocer es el fraile gran 

señor, arzobispo de Toledo y ministro de los 

Reyes Católicos que, humilde de condición y de 

orig’en, es casi un rey. En la epopeya de la con¬ 

quista de Granada ocupa uno de los primeros 

lug-ares; en la historia de la persecución y bau¬ 

tismo de los moros de Andalucía desempeña el 

primer papel. Al mismo tiempo que ministro 

omnipotente es un sabio, y en la publicación de 
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su BiNiajpoliplqta (1514). se ve cuánto le pre¬ 

ocupa la necesidad de difundir los textos sagra¬ 

dos de la religión en las regiones que España 
atraía todos los días al gremio de la civilización 

de Europa. 

Jiménez y el Gran Capitán son,, como los caba¬ 

lleros portugueses de África, las últimas figuras 

de la Edad Media peninsular. Para consolidar la 

obra de la monarquía se unen ambos: el gobier¬ 

no y la espada. Los casos de la vida de las cortes 

precipitan á los dos en la desgracia y, así caídos, 

se unen de nuevo para conquistar por cuenta 

propia la regencia de Túnez. Entonces tenía el 

cardenal Jiménez 70 años; va en persona al 

frente de su ejército y toma á Orán (1509) como 

en otros tiempos lo hubiera hecho un noble al 

frente de sus vasallos. La noticia no dejó de 

molestar al rey Fernando que, secretamente, 

escribía al general del fraile, Pedro Navarro: 

«Impide al hombre que regrese tan pronto á 

España. Gástale, cuanto te sea posible, el cuerpo 

y el dinero. Entretenlo por Orán y anímale á 

que piense en nuevas empresas.» Tal mudanza 

se había operado, de tal manera el ministro que 

acababa de destruir la Edad Media sufría ahora 

en la persona del prelado, batallador y apóstol 

armado, las consecuencias de la obra en que 

con tanto ardimiento trabajara. 



LIBRO CUARTO. 

EL IMPERIO DE ESPAÑA, 

I. 

El genio peninsular. 

Es conveniente, es preciso seguir nuevos rum¬ 

bos. Hasta aquí hemos estudiado las institucio¬ 

nes y las clases; ahora vamos á buscar en los 

-caracteres y en las biografías el hilo que nos ha 

de g*uiar á través de las épocas que debemos 

recorrer. Esta variación no es caprichosa; la 

imponen de consuno la fuerza y la naturaleza 

de las cosas. 

España era, hasta ahora, semejante á un gran 

taller en el que, mientras los obreros no combi¬ 

nan las piezas aisladas de la obra que fabrican, 

aparece todo confundido, desordenado, mezcla¬ 

dos por especies, en fin, los materiales. Al estu¬ 

dio é inteligencia, á la paciencia y á los espe¬ 

ciales conocimientos de los que se dedicaron á 

los trabajos de investigación, debemos el poder 
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clasificar y coordinar esas materias primas del 

edificio nacional; previendo su futura aplicación. 

El edificio está ya levantado, la obra terminada: 

cada uno de los elementos que componen la 

totalidad ocupa su lugar propio, subordinándose 

al sistema general, y por esto el historiador ve 

ante sí una creación harmónica. Y la individua¬ 

lidad é independencia de cada una de las partes 

ceden á la ,unidad del todo. Es un organismo 

superior que, gradualmente, fué subiendo desde 

los primeros y rudimentarios esbozos de la agre¬ 

gación hasta la altura de un tipo. 

Las naciones son, en efecto, seres colectivos, 

y su desarrollo es, en todo, análogo al de los 

individuales. La biología ó ciencia de la vida, 

abraza también la historia de los pueblos; los 

(irganos del cuerpo social se presentan, primero, 

como esbozos rudimentarios, y el conjunto ape¬ 

nas tiene el carácter de agregación. A medida 

que la acción y reacción de los diversos elemen¬ 

tos obliga á cada uno de ellos á definirse y á 

especializarse, va apareciendo el principio de 

coordinación común, especie de principio de 

vida social; de la misma manera de la primitiva 

agregación celular sale el organismo. 

Luego, pues, y á la vez que se desarrolla y 

tiende á alcanzar la perfección típica, la socie¬ 

dad engendra en sí un pensamiento que es. 

al inismo tíeuip_o, el norte que (Unge y la rueda 

interior que mueve al sér orgánico en su des- 
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arrollo y afirmación; de la misma manera el 

cuerpo, una vez constituido, es, en un sentido, 

el origen del pensamiento, y en otro, su pro¬ 

ducto. Ahora el resultado del pensamiento es 

la expansión; y si la vida orgánica se satisface 

á sí misma, la vida moral goza de esta cir¬ 

cunstancia particular y nueva; necesita impri¬ 

mir el sello propio, digámoslo así, á todo lo que 

la rodea. 

De esto se deduce que la historia de una civi¬ 

lización se divide en tres grandes épocas y el 

historiador se ve obligado, al estudiarlas, á 

mudar de campo de observación. En la primera, 

la agregación de los elementos reduce la histo¬ 

ria á la narración de los hechos y á la descrip¬ 

ción de las condiciones del medio; en la segunda, 

la organización le obliga á estudiar la trabazón 

sistemática de las instituciones, de las costum¬ 

bres, de las alteraciones de clase; en la tercera, 

finalmente, el verdadero conocimiento de la his¬ 

toria se encuentra únicamente en las deduccio¬ 

nes de las ideas y en la naturaleza de los senti¬ 

mientos colectivos. Es, pues, evidente, que los 

relatos han de variar según la naturaleza de las- 

observaciones. 

Cuando las naciones, después de una lenta y 

larga elaboración, alcanzan ese momento cul¬ 

minante en que todas las fuerzas del organismo- 

colectivo se encuentran equilibradas y todos los 

hombres compenetrados por un pensamiento, al 
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que se puede y debe llamar alma nacional— 

porque el mismo carácter tiene en los indivi¬ 

duos aquello á que llamamos alma—se presenta 

entonces un fenómeno, que también podremos 

llamar síntesis de la energía colectiva. La na¬ 

ción aparece siendo un sér casi mecánico, en la 

época de las primeras agTegaciones; no sola¬ 

mente biológico en las de más completa y ade¬ 

lantada organización, sino humano, es decir, 

además de vivo, animado por una idea. En estos 

momentos sublimes en que el árbol nacional 

apenas puede sostener la abundancia de su 

fruto, el genio colectivo, ya definido en las con¬ 

ciencias, realiza ese misterio que las religiones 

simbolizaron en la encarnación de los dioses. 

Encarna, desciende al seno de los individuos 

privilegiados; y de esta manera, adquiriendo el 

deseo que sólo en el corazón de los hombres 

existe, actúa de un modo decisivo y heroico. 

Todas las grandes épocas de las naciones se se¬ 

ñalan por una pléyade de hombres notables, en 

cuyos actos y pensamientos encuentra siempre 

el historiador la norma de las ideas nacionales, 

anteriormente elaboradas de un modo colectivo 

v en la actualidad manifestadas en una forma 

individual. El héroe vale por la suma de espí¬ 

ritu nacional ó colectivo (pie encarnó en él: y 

en un momento dado, los héroes consubstancian 

la totalidad de ese espíritu. Así sucede á la CJre- 

cia del siglo iv: así. después de la lenta cons- 
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tracción de las modernas naciones, á la Italia de 

León X, á la Francia de Luís XIY, á la Península 

durante ese siglo xvi, que fué para ella el mo¬ 

mento de la clara manifestación de su genio. 

Hé ahí el motivo por qué, si primero entendi¬ 

mos que para conocer la historia nacional era 

preciso acompañar á las instituciones y á las 

clases en su desenvolvimiento anónimo y orgá¬ 

nico, poniendo aparte las apariciones esporádi¬ 

cas de la energúa particular de los individuos, 

también pensamos ahora que únicamente en el 

sistema de esas manifestaciones individuales 

podremos encontrar el hilo de la historia. Antes 

todo era anónimo, todo es personal ahora; y en 

la tragedia histórica, preludiada por numerosos 

coros, óyense ya las voces de los personajes. 

Si las consideraciones que hemos hecho son 

generales á la historia de todos los pueblos, por¬ 

que forman una de las leyes de la filosofía, está 

fuera de duda que en parte alguna podría hallar 

esa ley una definición más categórica que en la 

Península, donde los primitivos elementos del 

carácter nacional se distinguen por un espíritu 

de individualismo heroico, superior al de los 

hombres de todas las naciones de la moderna 
Europa. 
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Estas aclaraciones previas habrán hecho com¬ 

prender perfectamente á los lectores del pre¬ 

sente libro la naturaleza de nuestro pensa¬ 

miento. 

«La poesía y la elocuencia — dice Bouterwek 

al terminar el estudio de la literatura peninsu¬ 

lar de la Edad Media—se desarrollaron espon¬ 

táneamente dentro de sus formas naturales du¬ 

rante los primeros siglos que sucedieron á su 

aparición, sin genio superior que las elevase ó 

que extendiese los límites de su esfera. Como la 

gaya ciencia de los trovadores, eran una propie¬ 

dad común protegida por una democracia lite¬ 

raria.» El espíritu de esta democracia y el fun¬ 

damento de esta propiedad consistieron en dos 

sentimientos que vamos á ver que forman el 

núcleo del alma de los grandes hombres, des¬ 

pués de elaborados lentamente de una manera 

anónima y popular en el amplio seno del alma 

nacional. En efecto: esa literatura espontánea 

de la Edad Media expresa, por una parte, el 

misticismo cristiano, y por otra, el carácter 

aventurero reflejado en los romances del Cid. 
que es el tipo del caballero español. 

Si nuestros lectores recuerdan las observacio¬ 

nes hechas acerca de los caracteres primitivos 

de la población de España, comprenderán desde 

luego hasta qué punto estas notas fundamenta¬ 

les del genio de la nación proceden del tempe¬ 

ramento natural de las razas que vinieron á 



I.-EL GENIO PENINSULAR. 253 

habitarla. Todo induce á creer que entre los 

pueblos de donde nacieron los esenianos, los 

terapeutas, San Agustín y los místicos cristia¬ 

nos; entre esos pueblos independientes y aún 

hoy nómadas del África septentrional, y los pe¬ 

ninsulares místicos y aventureros, existe una 

comunidad de origen que la historia no puede 

extinguir por completo, á pesar de que á unos 

les concedió las brillantes luces de la civiliza¬ 

ción mientras sostenía á los otros en el fondo de 

la más obscura barbarie. 

Por otra parte, nada tiene tanta semejanza á 

la monarquía de los Faraones como esa monar¬ 

quía teocrática de los visigodos—exceptuando 

de la comparación los elementos de procedencia 

europea, traídos por los antiguos y nuevos do¬ 

minadores, y los caracteres espontáneamente 

creados por la invasión, ciñéndonos al tipo 

inventado por la nación en su clero, colegio de 

sacerdotes que en los concilios de Toledo inspira 

ó sanciona el gobierno del monarca. 

Pues bien: después de ocho ó diez sigdos de 

lenta elaboración y de asimilación de los nuevos 

elementos introducidos por las sucesivas invasio¬ 

nes, España, reconstituida, surge otra vez aven¬ 

turera y mística; y la monarquía, continuamente 

inspirada en esas antiguas tradiciones, eleva al 

trono dos Faraones: Felipe II y Juan III. 

No noÁdejemembargo, arrastrar por la 

fantasía, ni violentemos los sucesos, á fin de que 
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satisfaga por completo las exigencias de puntos 

de vista demasiado generales. La exactitud de 

las consideraciones de este g*énero no es suscep¬ 

tible de prueba; pero el espíritu no puede resol¬ 

ver los enigmas y descifrarlos con la imagina¬ 

ción cuando la ciencia no les da una categórica 

-j respuesta. El excepcional y extraño carácter que 

la historia peninsular presenta en sus grande¬ 

zas y en sus aberraciones, los rasgos fundamen¬ 

tales que, en el concierto de las naciones euro- 

rar especial, es uno de esos 

Pero no sólo el enigma es la historia; y al 

buscar los acontecimientos que la forman, debe¬ 

mos tener siempre en cuenta la complexidad de 

los orígenes y lo intrincado de los fenómenos. Xo 

hay nada más falso que los sistemas de simplifi¬ 

cación en su tendencia para formular de una ma¬ 

nera única múltiples problemas y para atribuir 

á una sola causa lo que procede del concurso 

de muchas. Si ya la vida orgánica es tan com¬ 

pleja que escapa muchas veces en sus fenóme¬ 

nos, siempre en su principio, al rigor de las defi¬ 

niciones científicas, ¿cómo podríamos pretender 

0) V. Theorin dn llist. I’tiiversol, en las Tnboas de'chrúHOlogia. 

pág-s x-xi. 
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Hemos examinado ya las fuentes de la socie¬ 

dad peninsular; vimos cuán diversas y numero¬ 

sas fueron en razas, en tradiciones, en institu¬ 

ciones, en influencias de todo género. Esta 

diversidad de hechos y elementos es el verda¬ 

dero fundamento del carácter peninsular, á cuya 

imponente manifestación estamos llamados á 

asistir. Cuando vemos en pie, austera y escuá¬ 

lida, la figura del fraile ocupando el trono al 

lado del guerrero altivo y audaz, pero humilde 

en la fe, nos está permitido inquirir si tal forma 

de monarquía encuentra ó no precedentes en 

las manifestaciones sintéticas de otros pueblos. 

Y cuando á la semejanza se une lo que ya sabe¬ 

mos de las emigraciones primitivas de las razas, 

creemos que está admitido extender la hipótesis 

de que el espíritu aventurero y místico y el 

gobierno sacerdotal, representan en la España 

moderna la nueva presentación de una antigua 

savia. 

Asistimos á la lenta elaboración de los ele¬ 

mentos aportados al cuerpo de las naciones 

españolas por los sucesos de la historia; y com¬ 

binando y aproximando lo primitivo y lo poste¬ 

rior, lo constitucional y lo fortuito, llegamos á 

la formación de un nuevo sér que participa al 

mismo tiempo de esos diversos elementos reuni- 
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dos durante siglos enteros y asimilados liasta el 

-extremo de formar un organismo tan perfecto 

que, en medio de las naciones de Europa, tiene 

el mérito de diferenciarse de todas y, por esto, 

la necesaria fuerza para imponerles su gran¬ 

diosa originalidad. 

Hasta el siglo xv la historia peninsular pre¬ 

senta todo el aspecto de movimientos colectivos 

y anónimos; las masas, las clases confusamente 

revueltas, movidas indefinidamente por senti¬ 

mientos y aspiraciones indeterminados, se tro¬ 

piezan y penetran unas en las otras como ele¬ 

mentos cosmológicos. Las instituciones se van 

dibujando de una manera indecisa, incoherente, 

ruda, como todas las creaciones espontáneas de 

la naturaleza. La confusión propia de estos ele¬ 

mentos viene á unirse á la confusión mayor que 

procede de las pervertidas tradiciones de las 

civilizaciones antiguas y los estrechos y arrui¬ 

nados restos de las antiguas instituciones. La 

plasticidad social tiende á congregar harmóni¬ 

camente y hacer orgánico, no sólo los incohe¬ 

rentes elementos naturales espontáneos, sino 

también los pedazos dispersos de organismos de 

donde huyó la vida. La elaboración es lenta, 

penosa, obscura. En medio de esas tinieblas 

donde* se agitan mundos, del seno de ese pan¬ 

tano donde fermenta la vida, se* abren paso las 

fuerzas creadoras de la naturaleza, produciendo 

tipos ingenuos, pero efímeros en su belleza: ya 
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es la pintoresca figura del Cid, ya la lánguida 

imagen de la Virgen en los poemas sagrados, 

ora son las hermandades, ora las "behetrías. El 

espíritu popular arroja lejos de sí los tipos que 

en el fondo adora, y la sociedad busca en una 

forma rudimentaria de agregación la organiza¬ 

ción fija hacia donde se dirige. 

Todo esto terminó. Las aspiraciones quedaron 

satisfechas y llegó á constituirse la unidad en 

las ideas y en las instituciones. El catolicismo y 

la monarquía, ya formados, ponen término á 1a. 

elaboración que tendía á definir y construir esos 

tipos, y aquella formación coincide con la total 

expulsión de los sarracenos de Granada. Los 

ocho siglos de constitución son, al mismo tiem¬ 

po, ocho siglos de guerra, porque mientras el 

musulmán pisa terreno de España, la unidad 

nacional puede existir en las conciencias, pero 

no queda afirmada geográficamente. Por libre 

que sea el espíritu humano, jamás prescindió 

de sostener su fe con los hechos reales que 

transforma en símbolos. 

Católica, monárquica, la constitución de Es¬ 

paña, toda de españoles, está terminada. Cir¬ 

cuida por el Océano y por los Pirineos, la Penín¬ 

sula es un gigante, en cuyo seno hierve la vida, 

digámoslo así; tiene vigorosos los brazos, el 

corazón henchido de grandes y nobles ambicio¬ 

nes. Ocho siglos de meditación, le enseñan cla¬ 

ramente una fe que para ella es la vida eterna; 
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ocho siglos de intensa y dolorosa lucha la col¬ 

maron de ambiciones y de una sed abrasadora 

de dominio, de gozo, de imperio. Se siente fuerte 

y se cree señora de la Verdad. 

Cada uno de sus miembros es un grande hom¬ 

bre. Es Jiménez, es Loyola, es Camoens, es Co¬ 

lón, es Cortés, es Vasco de Gama, es Pizarro, es 

Alburquerque, es Calderón, es Santa Teresa, es- 

Lope, es Cervantes, es Murillo, es Rivera, es 

Torquemada el feroz inquisidor, es el Duque 

de Alba beato y terrible capitán, es Felipe II y 

es Juan III, temerarios monarcas que redujeron 

sus reinos á cenizas en holocausto á la quimé¬ 

rica pureza de la fe. 

Ante la primera explosión de la fuerza y del 

genio español todo cede, nada puede resistir á 

los heróicos esfuerzos dirigidos por una ardiente 

creencia. La Europa toda dobla la cabeza, y la 

naturaleza vése obligada á revelar sus secretos. 

Domina el mundo conocido y descubre el desco¬ 

nocido para dominarle. 

ISi más mundo existiera, allí llegaran! 

Arrojan del país al musulmán, pasan á Ma¬ 

rruecos, van á Túnez v, desde Italia, defienden 

á la Europa entera contra el turco, más afortu¬ 

nados en esto (pie los defensores de ese baluarte 

oriental de la Hungría. Francia, Yenecia y hasta 

el Papado se rinden ante la fuerza de los nuevos 

bárbaros, entablan relaciones con ellos, estable- 
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cen pactos; únicamente la heroica España era 

intransigente, y su heroísmo tuvo su apoteosis 

en el terrible día de Lepanto (1571), en que Eu¬ 

ropa quedó libre para siempre de las pavorosas 

amenazas del turco. 

Extraordinarias como fueron sus hazañas, ex¬ 

cedieron el límite que la naturaleza impone á 

la temeridad de los hombres. La leyenda de los 

titanes se realizó una vez más, y al rápido 

heroico esplendor del siglo xvi sucedió la sorda 

acción de las reacciones de la fatalidad. Enton¬ 

ces volvió la historia á obedecer nuevamente á 

las antiguas leyes, y la sociedad peninsular, 

disolviéndose orgánicamente, vino, cayendo 

poco á poco, hasta llegar á la época presente, 

en que el observador puede ver algo semejante 

á los movimientos colectivos y anónimos de la 

Edad Media. 



El misticismo. 

El especial carácter de la España mística es 

un rasgo más que viene á confirmar lo que 

hemos dicho anteriormente respecto á los orí¬ 

genes probables de las poblaciones peninsu¬ 

lares. 

El misticismo constitucional del español no es 

metafísico, es moygL Santa Teresa de Jesús, 

San Ignacio de Loyola, no llegan al estado de 

visión por el camino de las especulaciones filo¬ 

sóficas que allí llevó á los alejandrinos: nada 

existe de íntimamente común entre los discípu¬ 

los de Plotino y los de San Ignacio. La España 

místicasiente repugnancia por la filosofía, y, por 

esto mismo, ni las iñvestigacíonésTIe la ciencia 

ni las lucubraciones de la metafísica iluminan 

las páginas de su historia. 

Los místicos no 1 orinan escinda; nacen del 

suelo, individual y espontáneamente, como ob¬ 
servó >in crítico moderno. Son la manifestación 

de lo que existe de constitucional en la psicolo- 
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gía de la nación, y en vano se buscaría una 

descendencia erudita ó de escuela. Pero ni aun 

siendo éste su origen se deduce que la influen¬ 

cia de las escuelas judaicas, influencia que se 

manifiesta principalmente en los escritos de 

Fi\ Luís de León, hayan ayudado al completo 

desarrollo del misticismo peninsular. 

El origen espontáneo y no erudito, y el carác- 

ter moral y no metafísico del misticismo espa- 

ñol, son la razón del nuevo aspecto, y comple¬ 

tamente distinto en Europa, que presenta este 

fenómeno mental—el primero, sin duda algu¬ 

na, en importancia para la determinación de la 

fisonomía colectiva, y la fuente indiscutible de 

la extraordinaria energía nacional del siglo xvi. 

Psicológico, es decir, fruto de la íntima obser¬ 

vación y de un continuo trabajar del pensa¬ 

miento en sí mismo; creado con los elementos 

morales que el alma española tenía en su inte¬ 

rior, poníase el misticismo frente á frente al 

heroísmo, al sentimiento de independencia na¬ 

cional, que fué siempre el rasgo distintivo de la 

nación, envolviendo, digámoslo así, la energía 

individual como es propio de ese género de esta¬ 

dos mentales. Sabemos cuán inconciliable es la 

absorción en Dios con la afirmación de la inde¬ 

pendencia del hombre; sabemos que todos los 

misticismos, partiendo de un sistema de defini¬ 

ciones absolutas del Universo y de Dios, de lo 

real y de lo trascendente, subordinan el todo á 
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la unidad. ¿Cómo el carácter español resolvía 

ese antagonismo? 

Este fué el privilegio de la ignorancia, esta 

fué la lógica consecuencia de no ser filósofos 

los místicos españoles. La fuerza creadora de la 

naturaleza produjo espontáneamente un fenó¬ 

meno singular en Europa; el español halló en 

el misticismo un fundamento para su heroísmo. 

é hizo del amor divino su mejor arma. En vez 

de dejarse absorber por el cielo, atrajo hacia sí 

la divinidad, adquiriendo de esta manera una 

fuerza más que humana, porque la energía de 

su voluntad se convirtió para ella en la volun¬ 

tad de Dios encarnada en los hombres. 

El misticismo español tiene este carácter pro¬ 

pio, único y verdaderamente nuevo; es la afir¬ 

mación de la voluntad humana, es naturalista. 

Combinar en un equilibrio más ó menos estable 

la libertad y la predestinación, la razón y la 

g*racia, era empresa en que se empeñó en vano 

toda la escolástica. El español, en la ignorancia 

ingenua de esos combates, iluminado por una 

visión interior y, al mismo tiempo, impelido por 

un ardor de independencia y bravura ingénitas, 

el español, que no posee sistemas, ni escuelas, 

ni tradiciones eruditas, no puede resolver el 

problema por medio de las combinaciones pers¬ 

picaces sin poder negarse á sí mismo y á su 

alma heroica. Se recoge en nuevas ni bitas, me¬ 

dita. observa y desde lo más recóndito di* su alma. 

i 
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presenta una solución paradójica que espanta 

á la escuela de los doctores y da al catolicismo 

nuevos bríos contra el misticismo clásico de la 

Reforma. Trata de conquistar el mundo con la 

espada y con el Yerbo Sagrado, como los almo¬ 

rávides vinieron desde las fronteras del Sahara 

á conquistar á Marruecos y á España. 

Todo induce á creer que la revolución de la 

teología realizada en el concilio de Trento no se 

hubiera llevado á cabo si los jesuítas no hubie¬ 

ran trabajado en este sentido, y que la victoria 

quedaría á favor de los partidarios de la conci¬ 

liación: Carlos I como político, Contarini como 

teólogo. 

Analicemos, pues, rápidamente el proceso psi¬ 

cológico del misticismo español. ¿Cómo se con¬ 

cilla, por fin, la Voluntad con la Gracia? ¿Cómo 

puede ser que el amor de Dios, absoluto y domi¬ 

nante, permite sacrificar la voluntad humana? 

¿Cómo puede dejar de ser un aniquilamiento y 

de destruir, por eso, el libre albedrío de los 

hombres? El amor de Dios—dice Santa Teresa— 

conduce y mueve, sí, la voluntad, pero es libre. 

Las almas no valen sino por el mayor ó menor 

•acierto que tienen al escoger el objeto de su amor 

y, por esto mismo, no pueden prescindir de con¬ 

servar la libertad de que gozan para hacer esa 
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preferencia. El hombre, pues, se distingue de 

las cosas, en el hermoso y grande privilegio que 

Dios le concede de determinar libremente su 

destino, mientras que aquellas obedecen ciega- 

mente á la ley fatal de su existencia. 

No nos proponemos estudiar aquí ex professo 

el misticismo español, y por esto no nos deten¬ 

dremos á exponerlo ni á examinarlo en sus defi¬ 

niciones. No podríamos, sin embargo, dejar de 

presentar los principales rasgos de su fisonomía, 

porque, sin eso, la historia continuaría siendo 

para nosotros un enigma. En el misticismo es 

donde se encuentra el principal origen de esa 

extraordinaria fuerza, de esa omnímoda y uni¬ 

versal acción que España ejerció^ en eljmunclo 

durante el siglo' xvi, como ya anteriormente 

hemos dicho. Si nos limitáramos á definir' el 

Caso como un milagro, sustituiríamos la cien¬ 

cia, que observa y describe, por la elocuencia, 

que se extasía, ya que á nadie está permitido 

creer en milagros, usando de esta expresión vul¬ 

gar (1). Si, de otra manera, dejáramos en la 

sombra el carácter verdaderamente excepcional 

de la historia de España en el siglo xvi, revela¬ 

ríamos, ó cansancio de la inteligencia, ó falta 

de conocimiento del asunto. 

Esa historia es, sí, un milagro de la energía 
" * % 

humana. El misticismo es el foco donde se con- 

(i) V. Syst. dos tiujthos reliypií^s. 321-flG. 
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centra esa ley; es la fuente de donde brotan la 

acci5n7Ta~Tuerza, la extraordinaria fe en la in¬ 

vencible voluntad humana. La luz que ahora 

brilla se vino formando durante sigdos enteros, 

como el fuego que va trabajando lentamente 

hasta que llega un momento en que estalla en 

intensas llamaradas. El combustible con que se 

alimentó el fuego místico durante la Edad Me¬ 

dia en España, fué la guerra contra los sarrace¬ 

nos, fué la literatura caballeresca y sagrada. 

Por esto, el misticismo comenzó por aparecerse-] 

nos como una transformación de la caballería— 

caballería alo divino—en Santa Teresa, en la 
^— Ti ir - i f -■-* 

biografía de San Ignacio y en San Juan de la 

Cruz. El caballero celeste. cristiano, de la estrella 
w~"1 ———   _ —   

brillante'2 etc., son títulos de obras que, sin otros 

comentarios, demuestran esto mismo que, por 

otra parte, es ya sabido por la generalidad de 

las gentes (1). 

Santa Teresa y su hermano, dos niños (ella 

tenía á la sazón 10 años), se sienten héroes, les 

preocupa el recuerdo de las escenas que relatan 

los romances místicos y caballerescos, las aven¬ 

turas de las Mil y una noches; aspiran á llevar á 

cabo notables hechos, realizar grandes hazañas. 

Un día huyen de la casa paterna, caminan á la 

ventura: ¡iban á morir mártires de los moros 1 

También tuvieron su Alcazarquivir á una legua 

(]) V. Syst. dos mytitos relig., pág\ 32o. 
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de su vivienda, cuando su familia les encontró 

y los detuvo... Defender al oprimido, vengar al 

infeliz, es el desvarío heroico de toda esa gente. 

¡Y Jesús es el divino oprimido, víctima de los 

judíos que le sacrificaron! El jodio á los judíos 

se enroscaba de tal manera en el árbol del mis¬ 

ticismo, como la hiedra en el tronco de una anti¬ 

quísima vid. 

Los místicos son trágicos ó ingenuos, á imita¬ 

ción del alma española, que se compone de una 

pintura reproduce la violencia en los cuadros de 

Zurbarán, de Herrera y de Rivera, triviales, 

groseros, brutales, violentos: monjes escuáli¬ 

dos, visiones pavorosas, Prometeos dilacerados, 

monstruos humanos, torturados por fuerzas y 

dolores, extendidos sobre obscuras telas, sobre 

fondos negros y, en partes, cortados por clari¬ 

dades que ofuscan. Se reproduce la candidez en 

las pinturas de Murillo, inundadas de luz y de 

azul, en el fondo de la cual surgen, entre flores 

y palmas, ángeles coronando la frente de la 

Virgen ó entretejiendo guirnaldas para su tro¬ 

no. Las pinturas de Murillo expresan con colo¬ 

res los cánticos de Santa Teresa á su dulcísimo 

amado, de la misma manera que los de Rivera 

nos dan á conocer las visiones, los pavorosos 

terrores de San Ignacio antes de su viaje á 

Italia. 

Poro así en los pintores como en los santos, el 
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misticismo español tiene aún un carácter pro¬ 

pio, que evidentemente procede de la manera 

como fué formado: es el realismo. Muchas veces 

han notado los críticos la notable diferencia que 

existe entre las Vírgenes de Murillo y las Metelo¬ 

nas de Rafael. Le falta al español el indefinido 

sentimiento de una vaga idealidad que anima 

las creaciones del italiano; las Vírgenes de 

Murillo son de este mundo, hermosas jóvenes 

andaluzas. 

También el amor de Santa Teresa es un ver¬ 

dadero amor, y no una absorción idealista. 

Los místicos sienten, ven el objeto amado; los 

sentimientos son reales, interpretan ó repre¬ 

sentan emocionas de los sentidos y no estados 

de la razón especulativa. De aquí proviene un 

carácter aparentemente contradictorio que se 

observó en los místicos españoles, y con mayor 

razón en los jesuítas; reduciendo la visión á las 

regias la hicieron tan paradógica, que llegó á 

ser repugnante. El método, el canon, el lado 

positivo y práctico, los síntomas reales del éxta¬ 

sis y los modos de producirlo, aparecen catalo¬ 

gados secamente en las Instrucciones de San j 

Ignacio. Santa Teresa ya localizaba así su amor: 

«Pasa esta secreta unción en el centro interior 

del alma, que debe ser donde está el mismo 

Dios.» ¿Qué admira, pues, ó qué hay de extraño 

en la circunstancia de llegarse á prescribir los 

procesos, á fijar minuciosa y escolásticamente 
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los medios de obtener la comunicación real con 

Dios? 

Este fenómeno, aun en sus más paradóg'icas 

aberraciones, nos está enseñando el carácter 

propio y original del misticismo español. El 

hombre fué el que obligú á Dios á descender al 

huyendo del mundcT y negándolo, se consu- 

miera en la llama de un Dios ideal, como había 

sucedido al neo-platonismo. El misticismo espa¬ 

ñol es naturalista; el alejandrino había sido 

idealista; uno diviniza el mundo, el otro lo ne- 
- «'.y*1* 7 11 ■ 7 

' g-ara en nombre del Absoluto. Podemos, pues, 

concluir diciendo que los españoles hicieron 

una religión del individualismo, sublimando 

ese sentimiento de independencia que está en 

el fondo del alma hasta el punto de divinizarlo. 

Los peligros y males, las funestas consecuen- 

cias de esta divinización del hombre y de esta 

perversión de la manera de concebir el Abso¬ 

luto, no se hará esperar; pero está también fuera 

de duda que sin esa loca embriag’u^z. jamás 

podría hacer una nación en la tierra lo que Es¬ 

paña hizo durante el sigio xvi. Puede decirse 

que hubo un momento que fuimos como dioses, 
- i» *'■ ■ „ ■■■ *"*' 1 ” * ■■ ■ ■ — ” ~~ 

porque tuvimos la omnipotencia! 



111. 

San Ignacio de Loyola. 

La solución que España dió á la crisis de la 
conciencia cristiana en el siglo xvi, se opone á la 
dada por el carácter de otra raza, la germánica, 
encarnada en la persona de Lutero. Por esto más 
de una vez se han hecho comparaciones entre 
el fundador del protestantismo y el de la Com¬ 
pañía de Jesús, para deducir de ellas ciertos 
fines referentes al carácter de esas soluciones 
opuestas y al genio de los pueblos que las pro¬ 
pusieran. Un trabajo de esta índole sale de la 
esfera del pensamiento que nos guió al escribir 
este libro. No dejaremos, sin embargo, de acen¬ 
tuar la fisonomía del carácter peninsular; no es 
de nuestro deber hacerlo del de la nación alema¬ 
na, y no podemos ocuparnos ahora en el estudio 
del cristianismo de la Edad Media, que forzosa¬ 
mente tenía que llegar al conflicto y á las refor¬ 
mas del siglo xvi. Bástenos decir, que observa¬ 
das las diferencias del genio y las .consecuentes 
deducciones que de él se originan para la solu- 
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ción de la crisis, la situación mental del monje 

alemán y la del solitario de Manresa son idén- 

ticas. Lacerados ambos por la duda, los dos pro¬ 

curan con una reforma de la fe la terminación 

de sus agonías, la paz de sus conciencias. Am¬ 

bos habían sondado los profundos abismos del 

alma en lucha consigo misma, uno y otro habían 

desesperado de obtener la reconciliación con 

Dios por los medios que ofrecía la religión. Uno 

se acoge á la reconciliación con Cristo, por sus 

méritos, por la gracia, á la cual las obras son in¬ 

diferentes; el otro encuentra la paz en la heroica 

obediencia á la Igdesia, que afirma el valor de 

las obras y la independencia del arbitrio huma¬ 

no. Uno revuélvese contra el Papa: ¡Pestis eram 
mvus, moriens tua mors eró, Papa! El otro ofrece 

á ese mismo Papa la obediencia incondicional 

de la Compañía de Jesús. 

Nunca, hasta entonces, se habían acentuado 

de una manera tan categórica las diferencias 

constitucionales del genio de los pueblos de ci¬ 

vilización latina y de los germanos, como ahora 

que se debatía uno de los puntos cardinales de 

la religión cristiana, en cuyo seno ambos vivían. 
O 7 %J 

La relajación de la disciplina y la tibieza de la 

fe habían hecho á la religión de Roma incapaz 

de satisfacer á los espíritus exigentes (1), y de 

esto provenían las crisis de las conciencias. Des- 

(1) V. /list. de rortuga! (3.* edición), t. n, páginas 1-7. 
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prestigiada la antigua autoridad, los creyentes 

encontraban en el fondo de la propia conciencia 

los elementos de reconstitución religiosa. Unos 

protestaban contra esa autoridad que no sabía 

sostenerse digna y honrada; trataban otros de 

reconstituir el organismo descompuesto, recom¬ 

poner el edificio arruinado, llevando á cabo nue¬ 

vamente el trabajo que en el sigio xn habían 

hecho las Ordenes mendicantes. Son unos los 

protestantes, otros los jesuítas. 

Históricas ya esas batallas, podemos avalorar 

el mérito de los combatientes con la frialdad 

propia de quien no tomó parte en la lucha; por¬ 

que el espíritu moderno, racionalista y cientí¬ 

fico, no procede directamente ni de uno ni de 

otro de los dos partidos. Su origen está en el 

siglo xvi, entre ambos y al lado de la lucha. 

Nuestros legítimos ascendientes no son los 

jesuítas ni los protestantes; son los humanistas, 

que, con Erasmo^_al,frente, comprendían los pe¬ 

ligros y la inutilidad de esas discusiones, arran¬ 

cadas del fuero íntimo é individual de la metafí¬ 

sica para el colectivo de la conciencia religiosa, 

donde producían dos alucinaciones diversas en 

su aspecto, pero igualmente perversas, igual¬ 

mente inútiles: el formalismo católico de los 

jesuítas y el delirio protestante de los anabap¬ 

tistas. 

Sin embargo, si fuera preciso escoger entre 

ambos, el pensador abandonaría á los protes- 
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tantes—como los abandonó Erasmo—á su peli¬ 

groso destino. No hay duda que la obediencia 

de los católicos á la autoridad de la Iglesia ata¬ 

caba la libertad religiosa; no hay duda que los 

jesuítas llevaron el ataque hasta la paradoja, 

pero no puede dudarse tampoco que esa escla¬ 

vitud formal era el precio de la libertad moral. 

A costa de la obediencia, el católico, para el que 

la virtud consistía en las buenas obras y en 

saber diferenciar el bien del mal, sentía en su 

interior esa satisfacción que lo engrandecía y 

lo hacía capaz de elevarse hasta Dios. El protes¬ 

tante, sublevándose contra aquella autoridad, 

obtenía una libertad aparente—pero sólo apa¬ 

rente—porque era nada más que disciplinaria 

y dogmática. La predestinación y la gracia de 

Cristo, en nombre de los cuales negaba el po¬ 

der del Papa, caían sobre el rebelde, y rom¬ 

piendo el muelle interior de la independencia 

moral, lo reducían á una esclavitud transcen¬ 

dental.. ¿Será, quizás, osadía ó quimera vérsen 

la influencia de estas dos maneras de mirar el 

destino del hombre, la causa principal de los 

caracteres del dominio é influencia que protes¬ 

tantes y católicos ejercieron en el mundo? Cree¬ 

mos que no: el catolicismo produjo héroes, id 

protestantismo dió sociedades sensatas, felices, 

ricas, libres en lo que se refiere á las institucio¬ 

nes y á la economía externa, pero incapaces de 

ninguna acción grande, porque la religión eo- 
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menzaba por despedazar en el corazón del hom¬ 

bre aquello mismo que lo hace susceptible de las 

mayores audacias y de los más nobles sacrificios. 

El fundador del nuevo catolicismo es San Ig¬ 

nacio, y por su medio pasa al cuerpo de la 

religión de la Europa latina algo del genio "de 

España; hé aquí la primera y la principal causa 

por qué ésta conquista el mundo en el siglo xvi. 

Ese campeón, ó Cid, que parte del interior de 

Cataluña á recuperar para Dios la Iglesia en 

peligro, no se arriesga á emprender un viaje 

menos aventurado que Colón cuando salió del 

puerto de Palos. La biografía de San Ignacio, 

hasta el momento en que los viajes la hacen 

europea, dejando de ser particularmente nacio¬ 

nal, es un hermoso ejemplo del genio místico 

peninsular, de igual manera que lo es la de 

Colón al dejar de ser italiana, cuando los años 

de residencia en la Península dan, como oportu¬ 

namente veremos, carácter nacional español á 

su genio. 

le 

Ignacio era un joven militar, pendenciero, 

cortesano, preciado de su figura y de la impre¬ 

sión que ésta producía en las mujeres, hidalgo, 

rico y, según dicen, valiente. A este retrato, que 

nada tiene de extraordinario, unen sus biógrafos 

un rasgo especial: era muy delicado y astuto al 

18 
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I 

tratar las cuestiones de honra y algunas otras. 
%j o 

Una de las fases del jesuitismo procede de esta 

particularidad. 

En el sitio de Pamplona (1512) un casco de 

bala le rompió las piernas; llévanlo herido á su 

casa de Loyola, en Vizcaya; la curación es larga 

y cruel, y la impericia de los cirujanos causa de 

que quede cojo. Su vanidad se resiente: ¿cómo 

un patizambo ha de poder enamorar á las corte¬ 

sanas de Madrid? Ya creía ver las burlonas son¬ 

risas y el ridículo aspecto que le reservaba la 

suerte. Cada uno de estos recuerdos era para él 

un torcedor amargo, y no pudiendo conformarse 

con la idea de tan terrible caída, después de 

consultar á los cirujanos, les ordena que le rom¬ 

pan nuevamente las piernas para que se las 

curen otra vez. Así lo hicieron, y el joven capi¬ 

tán, si no curado por completo, pues siempre 

cojeaba algo, quedó transfigurado. 

Sujeto al lecho durante muchos meses, el 

temor de haber perdido la buena fortuna que* 

siempre le acompañara en sus amorosas empre¬ 

sas, el tedio, el aborrecimiento natural á las frivo¬ 

lidades, que siente de ordinario el que se encuen¬ 

tra á solas largo tiempo entregado á sus propios 

pensamientos, el dolor, las malas noches, los 

interminables días, indujéronle á entretener el 

espíritu entregándose á la lectura, única distrac¬ 

ción compatible con el estado di* su ánimo y de 

su cuerpo. Los libros fueran hasta entonces para 
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él un mundo desconocido y la lectura fué, ahora 

por decirlo así. su viaje de exploración. Después 

de todo, el mundo ¿no es la guerra? ¿no es la 

corte? ¡Cuántas cosas tan grandes, tan sublimes 

ignoraba! 

Había leído los Amadis y las aventuras caba¬ 

llerescas le enseñaban cuán mezquinas eran las 

aventuras propias en que fundaba toda su vani¬ 

dad. Ahora leía el FIos sanctorum, ese Plutarco 

del cristianismo.—¡Hé aquí la verdadera caba¬ 

llería!—exclamaba. — ¡Hé aquí las grandes ha¬ 

zañas ! '¡Este es un mundo nuevo para mí! ¡ Esta 

es la empresa que el cielo me destina! El caba¬ 

llero se reducía á un símbolo, de que el santo 

era la definición. Santo Domingo, San Francisco 

eran sus ejemplos.—Seré como ellos,—dijo— 

haré lo que ellos hicieron. 

Transfiguraba también á la dama de sus pen¬ 

samientos de la misma manera que había susti¬ 

tuido la empresa de sus ambiciones. «No era 

condesa ni duquesa; su posición era mayor, era 

más grande, más elevada que la de estas.» Era 

la Virgen, y por la Madre se ofrece al Hijo como 

un vasallo fiel á su soberano. Nuevo caballero 

cruzadoTTaTm^m^ que trata de acometer es la 

conquista de los Santos Lugares: irá á Jerusalem 

para arrancar de las manos del turco la sagrada 

presa; con su sangre redimirá al sublime cau¬ 

tivo, el sepulcro de Cristo. 

Esos pensamientos excitan su cerebro de una 
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manera anormal; ve nuevos é ilimitados hori¬ 

zontes en su vida, su impaciencia por encon¬ 

trarse en disposición de realizar sus proyectos es 

grande, y en su corazón se amontonan multitud 

de sentimientos místicos. Apenas duerme; su 

entusiasmo le da cada vez mayares fuerzas. Un 

día se le aparece su dama, la Virgen, y desde 

entonces, abiertas de par en par, días y noches, 

las ventanas de su habitación, encuentra el 

mayor gozo en mirar al cielo, contemplar las 

estrellas, transportarse en espíritu á ese El- 
dorado de sus ambiciones. Del otro lado de esa 

muralla azul está la dama de sus pensamientos, 

el señor á quien juró vasallaje. ¿Cuándo llegará 

la hora en que, terminada la empresa, pueda ir 

modestamente á reclamar el premio de su valor? 

Su cerebro, antes vacío, está ahora lleno de 

visionesi^y al aburrimiento de los primeros tiem¬ 

pos de su reclusiónsuü^ítíó un Tlelirio continuo 

de síTTébfn imaginación. 

No bien curado, huye de"su casa, abandona su 

familia. En el camino encuentra un moro que 

iba mofándose de la Virgen. Se detiene Ignacio 

y mientras tanto el moro continúa su viaje. Des¬ 

envaina el puñal... ¿Lo perseguirá? ¿Lo matará? 

¿Defenderá á su dama...? Vacila... Nuevas y 

encontradas ideas germinan en su espíritu al 

hacerse, digámoslo así, caballero d lo divino. 

¿Qué hacer? Reaparece entonces el antiguo in¬ 

genioso contendiente de las cuestiones del mun- 
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do, el futuro bruñidor de las sutilezas de la con¬ 

ciencia. Se somete á la decisión de la muía 

que monta, abandona las riendas, el camino se 

bifurca en el paraje donde nuestro héroe se en¬ 

cuentra , según la dirección que tome el bruto 

resolverá las dudas de su espíritu. La muía 

sig*uió una vereda distinta á la que seguía el 

moro que quedó con vida sin saber á quién la 

debía, y el quijote divino llegó en paz á Monse- 

rrat. Allí vela las armas á los pies de la Virg’en, 

imitando así lo que leyera en los Amadis, deja 

ante el altar su equipaje mundano y se cubre 

con el tosco vestido de un mendigo. Emplea tres 

días en confesar á un monje sus pecados; ya 

está equipado y dispuesto, por dentro y por fuera, 

de cuerpo y de alma para entrar en campaña, y 

parte para Manresa. 

A medida que, en su espíritu, aumenta el va¬ 

lor y la importancia de su obra crece también la 

necesidad de oprimir y castigar el cuerpo. Surge 

el dualismo: la abyección terrestre, condición 

precisa del heroísmo para ganar el cielo (1). Los 

biógrafos nos lo pintan en ese período, en que 

estuvo en el hospital de Manresa, con los rasgos 

de un fakir ó de un santón africano. Ayunando 

á pan y agua todos los días, únicamente los 

domingos se permitía el epicurismo de comer 

algunas hierbas cocidas. Sobre el sayal llevaba 

(1) V. Syst. des mithos relig., pág\ 313. 
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un cilicio y al cuello una cadena de hierro. 

Nunca se lavaba, presentándose haraposo y su¬ 

cio, con la cara cubierta del lodo de la tierra 

que besaba amasada con el sudor que le produ¬ 

cían sus tribulaciones; sus cabellos, su barba, 

sus uñas crecían sin que se cuidara de recor¬ 

társelas. Era objeto de las burlas de los mu¬ 

chachos en las calles, que lo maltrataban á pe¬ 

dradas; pero llega un día en que se sabe que el 

santón es un hidalgo y aquellas se transforman 

en adoraciones. 

Entonces huye, huye de todo el mundo y se 

esconde en su célebre cueva de Manresa. ¿Se le 

podría llamar un antiguo místico de los prime¬ 

ros siglos del cristianismo y un suicida? No. Es 

un santo español—ó un morabito marroquí.— 

Huye del mundo, no para aniquilarse sino paira 

reponerse. A pesar de su abyección no lo aban¬ 

dona el entusiasmo de su empresa; por ella. \ 

sólo por ella, es por lo que practica lo que para 

otros sería el término de la jornada. No se cree 

completamente puro y aún no siente muerto por 

completo al antiguo hombre. Su abyección es 

la llama donde purifica sus ambiciones. Había 

confesado todos sus pecados y fuera absuelto, 

pero ahora le asaltan nuevos escrúpulos; se le 

habían olvidado ciertas circunstancias, omitiera 

algunas particularidades de su vida; si aún no 

tiene tranquila la conciencia ¿cómo ha de creer¬ 

se digno de ir á .lerusalem? 
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Tal es el estado de su espíritu en la gruta de 

Manresa. El bien y el mal se le aparecían com¬ 

batiendo dentro de estrechos muros—su alma— 

como guerreros armados de lanza, yelmo y 

escudo montados en sus caballos, uno blanco res¬ 

plandeciente de luz, otro negro en las tinieblas. 

Jesús guiaba el que venía de Jerusalem, Satán 

el que procedía de Babilonia. Esto lo ponía 

frenético; en su desesperación quiso matarse. 

Arrastrándose por los suelos, pasando las noches 

en vela, con la boca llena de tierra, el cuerpo 

completamente encharcado, pedía á Dios que le 

iluminase, pero en vano. Comienzan después las 

dolencias y los sufrimientos del estómago— 

condición particular del misticismo.—¿Quiénle 

salvará? ¿No habrá quien pueda librarle de esas 

torturas insoportables? ¿No existirá un confesor 

piadoso que le mande olvidar todo? ¡Únicamente 

la obediencia le puede salvar! 

Desde el momento que surgió esta idea en 

la mente del torturado quedaba constituido el 

núcleo principal de jesuitismo: la obediencia, la 

paz'eh^TarirrespbnsabifidaHj la supreihaltecisibii 

de las cuestioñes"cTe~conciencia (y por lo tanto 

de todas las cuestiones) encomendada á los 

superiores. Era la monarquía pura establecida 
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Aen- el espíritu, al mismo tiempo que España 

lográ^áT^stalblñcer el absolutismo monárquico 

¡en el Gobierno. 

Esta fué la crisis decisiva. A falta de quien 

ordenara, no teniendo á quien obedecer, no 

trató de curarse sus dolencias, dejando que su 

enfermedad del estómago tomase mayores pro¬ 

porciones y perdió por completo la razón. No 

comió durante siete días y al terminar estos, 

como en el Génesis, el mundo estaba formado. 

Se le apareció Dios, vió la Trinidad. Yió resueltos 

todos los secretos de la vida, todos los misterios 

de las Escrituras y esto le decidió, al fin, á reco¬ 

nocer en sí aquella autoridad que en otro tiempo 

deseara en otro para obedecerle. La obediencia 

era el principio fundamental de su doctrina, pero 

ahora ya no lejtocaba obedecer sino mandar. 

Muriera el antiguo hombre, y el nuevo encon¬ 

trábase capaz de llevar á cabo su empresa. 

En este momento ponen los biógrafos sus 

relaciones con la beata María—otra vidente 

célebre á quien consultaba el mismo rey Fer¬ 

nando—y, en general, con la secta de los alum¬ 
brados, cuya historia espiritual es la misma de 

Santa Teresa ó de San Ignacio. Nada más 

natural que la existencia de esas relaciones 

cimentadas en un misino estado de conciencia; 

pero cualquiera que haya sido el valor de ellas 

la realidad es que la solución de la obediencia> 
hallada, digámoslo así, por San Ignacio y el 
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carácter ulterior de su vida les dan, á nuestro 

juicio, todo y cualquier alcance moral-histórico. 

Parte, al fin, iluminado, de Barcelona para 

Tierra Santa. El aire del mar le devuelve la 

salud perdida, y el estudio y la observación en 

Italia y en Francia modifican sus ideas dando 

una solución práctica á su locura. Volvió otro; 

vió lo quimérico de su empresa comprendiendo 

que el sepulcro de Cristo que era necesario 

redimir, no era el de Jerusalem sino el de Roma. 

El verdadero Cristo sepultado allí, esperaba la 

hora de la resurrección. Comprendió que en el 

siglo"'xvi, "eTTel seno’Ue' una Europa embria¬ 

gada por la cultura intelectual, escasa suerte 

podrían obtener los caballeros mendicantes sin 

educación ni'medios de vivir; comprendió, en 

fin, que la obediencia no debía ser un hecha 

natural é íntimo, sino una regla práctica, y que 

no era creando una nueva autoridad sino dando, 

nueva alma á la antigua autoridad del papado 
~— _ —————-- ' —-——_.  

como únicamente podía resolverse la crisis del 

es^IRrcrístranm’" De España salíóTn vidente"y 

volvióle" JerasaTenrhecho un misionero de una 

nueva especie, pero adecuada á los tiempos que 

corrían. Esta plasticidad y la grandeza moral 

del genio de San Ignacio hacen de él la primera 

de todas las figuras épicas de la España del 

siglo xvi. . 

Comprendiendo su ignorancia y lo extrava¬ 

gante de su proceder, trata de confundirse con 

I 
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las demás personas, porque cree que aún le falta 

una nueva iniciación para aparecer en la escena 

del mundo. Abandona el sayal del romero y el 

grillete, limitase á llevar el cilicio y una sotana 

común, pero no andrajosa y viene á Barcelona á 

fin de prepararse para poder ir ¿estudiar la 

teolog’ía á Paris. La esfera de su observación es 

general, porque vió el mundo y sabe que va á 

actuar en él de cierta y determinada manera. 
«/ 

Pasó de los sueños á la realidad; el estudio es 

ahora la primera y principal ocupación, y las 

dudas que se le presentan son de una Índole 

completamente distinta á la de las primeras. Sin 

comprender cómo, al estudiar los verbos en 

latín, observa que olvida la gramática por los 

devaneos: su dama es quien le inspira cuando 

conjuga amo, amare. Emplea menos horas en 

la oración para dedicar más al estudio; ya no 

rechaza el dinero que le ofrecen los amigos al 

salir para París como lo hiciera antes, al partir 

para Jerusalem, porque se convenció que sin 

dinero nada podría conseguir en el mundo. 

¿Se volvía mundano?—No. La fuerza íntima 

de su voluntad no podía quebrarse ni torcerse. 

Era una llama que no cesaba un momento de 

arder; había resistido el delirio de la abyección 

mística y resistía ahora las necesidades de la 

práctica realidad. Su pensamiento adquiría as¬ 

pectos distintos, así como se definía y se deter¬ 

minaba, sin alterarse en la esencia. 



III.— SAN IGNACIO DE LOYOLA. 283 

A. medida que se amoldaba á las condiciones 

del medio ambiente, íbase desnacionalizando. En 

París, San Ignacio ya no tiene de español más 

que la vis íntima; el resto es europeo, francés 6 

italiano. Por encima de todo, la teocracia papal 

era lo que existía de menos históricamente 

español. Desde los visigodos, á pesar de los 

conflictos intercorrientes, la Iglesia peninsular 

constituía, con su rey al frente, un organismo 

opuesto el italiano de Roma; y aun en el mismo 

siglo xvi la Inquisición en Castilla y en Portu¬ 

gal (1), era una institución de los monarcas, 
creada y mantenida á pesarITé lás: resistencias 

d^Rprom No olvidemos", sin embaígo, que el 

papado á que los jesuítas iban á obedecer, sería 

una institución reformada á la española. La 

obectiencla"exigía~una previ a~resoíuclon i ~~ 

En París, y con españoles, se fundó la Orden 

y se le dió el nombre de Compañía de Jesús. 

Colegas de estudios y compañeros en el estado 

de espíritu religioso, Francisco Xavier, Boba- 

dilla, Laynez, Salmerón y el saboyano Lefevre, 

constituyen el núcleo de la futura sociedad 

omnipotente. Hay un momento en que parece 

que van á volver á la exaltación antigua; la 

(1) V. Ilist. de Portugal, (3.* edición), t. n, páginas 31-45. 
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comunidad acuerda llevar á la realización los 

antiguos sueños de ir á Tierra Santa, porque era 

un antiguo compromiso de cuyo abandono les 

remordía la conciencia. 

Se reúnen en Yenecia y acuerdan confiar su 

destino á la suerte: si durante un año hubiera 

un barco que les llevara á Oriente irían, de lo 

contrario quedarían en Europa, poniendo así 

nuevamente en práctica el antiguo procedi¬ 

miento de San Ignacio en el camino de Monse- 

rrat. La idea de Tierra Santa reaviva sus recuer¬ 

dos y hay un momento en Yenecia en que los 

primeros jesuítas hacen recordar al antiguo 

fakir de Manresa. «En un mismo día y á la 

mismahora—dice un historiador—se presentaron 

en diferentes calles y subiéndose á los marcos 

de piedra y agitando los sombreros, excitaban á 

los fieles á la penitencia en un lenguaje mezcla 

de italiano y español que era casi imposible 

entender.» 

Por último, se dirigen á Roma, donde los 

llamaba su destino y abandonan por completo 

el trabajo monástico. Entre ellos existe un núcleo 

de aptitudes excepcionales. Laynez y Salmerón, 

los teólogos, presiden, inspiran, dirigen la reno¬ 

vación del catolicismo en el Concilio de Trento, 

Acevedo funda en Coimbra el colegio, primer 

ensayo de la reforma de los estudios (1), Eran- 

(1) V. Hixt. de Portugal, (Jl.* edición^, t. n, 90-7. 
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cisco Javier parte para el Nuevo Mundo á con¬ 
vertirlo á la fe, llenando de admiración al anti¬ 

guo con los ejemplos de una caridad y de un 

heroísmo que excede en valor al de los descubri¬ 

dores y guerreros. Loyola, en el corazón de la 

cristiandad, en Roma, al frente de la Orden, es 

el verdadero papa,del nuevo catolicismo. 

De esta manera, el genio español, éxfendién- 
* 

dose, conquistó á Europa, reformando la reli- 
——   ■—-t-n I I , n -- 

gión. Si más tarde se probó que esa reforma fué 

suicida, no es ya España la responsable. 

«El carácter del jesuitismo—dice un historia¬ 

dor contemporáneo—nacidojm España, prepa- 

radojmFrancia, desarrollado en Roma, es el de 

una asimilación del espíritu cosmopolita que 

Italia ponía en aquel tiempo en todo lo suyo. 

Por un lado está de acuerdo con el espíritu del 

Mediodía en el Renacimiento, por otro lo está 

también porque abandona la Edad Media con¬ 

denando el ascetismo y la maceración. En España 

soñaba primero con la conquista del Santo 

Sepulcro; cuando llegó á Italia se hizo más 

práctico: no se detiene á codiciar un sepulcro, 

codicia á los vivos para reducirlos á cadáveres.» 

Después del renacimiento del naturalismo clá¬ 

sico, el cristianismo pesimista de la Edad Media 

reclamaba indispensablemente una reforma que 

lo aproximase al estado actual de la mente euro¬ 

pea. Los protestantes la llevaron á cabo, honran¬ 

do el libre examen, el trabajo útil, el casamiento 
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/ grave, la vida de familia, la riqueza honesta, 

todas esas cualidades medias que predominan 

en el g*enio de los pueblos septentrionales. El 

jesuíta concibió y realizó de otra manera la 

reforma de la religión de los pueblos del Medio- 

,día: atenuó la terrible doctrina de la Gracia, 

y evitó las prescripciones rígidas de los doctores 

de la Iglesia, inventó la dirección espiritual 

Indulgente, la moral floja, la casuística acomo¬ 

daticia, la devoción fácil y el probabilismo. 
* # 

Hizo una religión adecuada y complaciente y, 

para que tuviera estabilidad, (lió á la dirección 

metódica y mecánica de la imaginación el papel 

que en el protestantismo tenía la voz de la 

conciencia y el orden en la existencia. Con una 

j genial perspicacia, la Compañía descubrió el 

principio educativo de los hombres: formar una 

atmósfera sensual imaginativa dentro de la que 

las ideas germinasen, preparar conveniente¬ 

mente el medioara modelar los pensamientos 

dentro de^él. Así como el protestantismo partía, 

por decirlo así, del interior del hombre dirigién¬ 

dose al exterior, el trabajo del jesuitismo era 

inverso: iba de la parte exterior á la interior. 

Uno era la república y todos sus problemas doc¬ 

trinarios en el fuero de la idealidad, el otro, 

el cesarismo con todos sus__pmhh'inas prácticos 

en el fuero también de la ciudad religiosa (1). 

(1) V. J/ist. <lr Portugal (3.* adición), t. n, peinan 8¡1-10T>. 



IV. 

Carlos V y el Concilio de Trento. 

La monarquía española fué la primera que, 

entre las de la Europa moderna, consigmió cen¬ 

tralizar el poder en el trono. Las tradiciones y 

los sucesos particulares de su historia habían 

hecho que Fernando é Isabel, aun antes de que 

sus súbditos descubrieran la América, fueran ya 

los monarcas más ricos y poderosos de Europa. 

Autócratas reconocidos de una nación que, es¬ 

pontáneamente, se simbolizaba en sus reyes, 

eran monarcas en la completa acepción de la 

palabra, porque unían al principado una especie 

de papado. Jefes de la sociedad civil eran, al 

mismo tiempo, los patriarcas de la religiosa. 

Todas las fuerzas de la nación, morales, socia¬ 

les, materiales, estaban en sus manos. No nece¬ 

sitaban ocuparse en estudiar el modo de mante¬ 

ner su autoridad, porque la nación, viendo en 

ellos sus verdaderos representantes, sólo exigua 

que dispusiesen de ella. Libres en el mando, lo 
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eran también para la acción: eran reyes en el 

sentido verdadero de la frase. 

Un accidente de la historia hizo que esa mo¬ 

narquía tocase en herencia á un príncipe de la 

Casa de Austria (1519). Elegido Emperador (1), 

ignorando lo que era España. Carlos V comenzó 

creyendo que había adquirido un territorio po¬ 

puloso y rico, es verdad, pero uno más en el 

conjunto de los que formaban su imperio. 

El sentimiento nacional español se resintió 

de la forma en que la nación era juzgada, y 

cuando las naciones se disgustan, se rebelan. 

Había enviado el Emperador á su provincia de 

España, como los romanos antiguamente, un 

procónsul y varias legiones; pero los españoles 

les hicieron comprender que no formaban una 

provincia, que constituían una nación. Si como 

tal se reconocían en su rey, era preciso que él, 

á su vez se reconociese en ella. Esto obligó á 

Carlos Y á meditar, á observar y á comprender, 

por fin, que la monarquía de la Península valía 

más que todo su imperio descompuesto en prin¬ 

cipados, lleno de pretensiones y privilegios. Más 

tarde, al abdicar (1556), abandonó primero á Ale¬ 

mania y sólo después dejó á su hijo el reino de 

España. 

Cuando Carlos Y reconoció la lealtad y la 

(1) V. Thcoria da hist. unió, en las Taboas de cAronol., página 

xxxii, intr. 
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fuerza de la nación española, y cuando com¬ 

prendió sus íntimos sentimientos, su gran genio 

político le hizo ver la fatalidad que arrastraba á 

España á intervenir directamente en Europa. 

Dirigió, pues, y encaminó un movimiento que, 

iniciado ya en tiempo de Isabel por la sucesión 

de Nápoles (1504) debía de realizarse, ya los 

sucesos hubiesen reunido en una sola cabeza la 

corona imperial de España, ya esto no se hubiere 

efectuado. 

Carlos Y debe, pues, á estar investido con la 

soberanía de la España católica y heróica y no á 

ser uno de los emperadores de Alemania, el 

ocupar un lugar preeminente en la historia. 

Nacionalizado en la Península, rodeado de sus 

hombres de Estado y de sus capitanes, apoyado 

por la invencible infantería española, dispo¬ 

niendo de los tesoros de Indias, cuando atraviesa 

la Europa de un extremo á otro, hablando su 

lengua á todos los pueblos, combatiendo á Fran¬ 

cisco I y á los protestantes de Alemania, á Soli¬ 

mán y á los emperadores de Berbería, Carlos Y 

es el verdadero sucesor de Carlo-Magno, el de¬ 

fensor del mundo cristiano, dominando al papa 

y casi tan monarca en lo espiritual como en lo 

temporal; es la imagen de España avasallando 

-el mundo con la expansión de ese genio que 

sólo ahora, después de lenta elaboración, se 

impone á las conciencias y á las naciones. 

En Carlos Y, el príncipe domina al guerrero. 
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la razón de Estado tiene más fuerza que el valor. 

Es el jefe de una nación y el primer soberano 

moderno, mientras su émulo de Francia, Fran¬ 

cisco I (1515-47) es el último rey de la antigua 

caballería. Alemania, Francia é Italia aún no 

habían abandonado los antiguos moldes feuda¬ 

les cuando en España Fernando é Isabel eran ya 

verdaderos monarcas y el Cardenal Jiménez de 

Cisneros, desde las gradas del trono, aniquilaba 

los últimos restos de los privilegios medioevales 

constituyendo un tipo de naciones modernas. 

Es la España que habla por la boca de Carlos V, 

emperador y casi papa, príncipe y estadista, que 

en España aprendiera las máximas de la noví¬ 

sima política. Es la España, es su genio, es su 

civilización, que pasando por encima de los 

planes del político é imponiendo su voluntad, se 

sientan con Carlos Y en el trono imperial, urt 

trono de ambos mundos. 

No podemos seguir al emperador en sus inter¬ 

minables campañas. Hemos determinado ya su 

carácter según nuestro punto de vista y dejamos 

la enumeración de las guerras y alianzas, de las 

intrigas y de las hazañas en que está tejida su 

dramática vida á la historia propiamente dicha; 

á ella cumple hacerlo, no al presente libro. 

Para el curso del desarrollo de la civiliza- 
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ción ibérica, la gran campaña de Carlos V es el 

concilio de Trento (1545). En esa asamblea, 

donde vienen á repercutir todos los actos del 

estadista, todas las victorias y derrotas del gue¬ 

rrero; en esa asamblea que hasta para la historia 

narrativa es el centro donde convergen todas las 

mallas de la enmarañada red de la política de 

Europa; en esa asamblea es donde debemos ver 

la acción del genio de España reformando la re¬ 

ligión, antes que la intervención del príncipe 

luchando por defenderse de sus émulos. 

En 1530, en la dieta de Ausgsburgo fué donde 

se acordó entre los príncipes protestantes y Car¬ 

los Y la reunión de un concilio general para 

llevar la paz al seno de la Iglesia y congregar de 

nuevo á los disidentes. Las indicaciones del em¬ 

perador no encuentran á Roma muy dispuesta; 

el papa se había resignado á someterse al pro¬ 

tectorado de Carlos Y, pero esperaba que, en 

cambio, el poderoso monarca lanzase contra los 

protestantes sus legiones de fanáticos españoles. 

El representante del pontífice cerca del empe¬ 

rador, Campeggi, lo animaba á dictar disposi¬ 

ciones violentas, excitándolo más aún con la 

relación de los magníficos despojos que podía 

obtener (1). Pero el genio político de Carlos Y 

(1) Aquellos que «ostinatamente perseverassen in questa dia¬ 

bólica via quella (S. M.) potra mettere la mano al ferro é al foco 

et radicitus extirpare questa mala venenosa pianta.» 
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previa los peligros de la guerra y le inclinaba á 

la conciliación. 

Un año después,, amenazado por la liga de 

Smalkalde y por el turco — apoyados secreta¬ 

mente por Francisco I—insiste el emperador con 

Clemente VII; pero el papa dando treguas, obe¬ 

decía á motivos de orden personal además de 

los de orden político que, al parecer, le forzaban 

á aplazar indefinidamente una solución á la 

que aún no podía oponerse abiertamente. Per¬ 

seguido por tan exigente defensor, el papa 

acepta el auxilio de su émulo, aliado entonces 

con los enemigos de la Iglesia, y Europa asiste 

al extraordinario espectáculo que ofrece el pa¬ 

pado en guerra contra el emperador católico, 

al lado de los turcos y de los protestantes. 

¿Puede darse mayor indicio de la decadencia 

de la autoridad de la Iglesia? ¿Qué prueba me¬ 

jor de la necesidad urgente de una reforma, ó 

protestante, como la quería Lutéro, ó católica 

como ya en aquel tiempo la imaginaban los je¬ 

suítas? 

Murió Clemente Vil (1534) después de cua¬ 

tro años de duras, de terribles pruebas y sólo 

en 1542, es decir, después de doce de guerra, 

resuélvese el papado á convocar esa asam¬ 

blea que podría convertirse en tribunal donde 

se juzgaran sus crímenes; esa asamblea que 

ahora venía demasiado tarde para llevar á cabo 

una reconciliación, aun cuando en tiempo opor- 
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tuno para servir á la ambición reformadora de 

la nueva milicia de Jesús. 

Convocado en 1542, reunido en 1545, el Con¬ 

cilio no podía ya realizar los designios políticos 

de Carlos V; y el genio español que, bajo la for¬ 

ma de ejércitos tenía su energía, pasaba por en¬ 

cima de los planes del estadista para ir á dar, 

en la persona de los jesuítas, un nuevo carácter 

al catolicismo. La fuerza de los protestantes, no 

consentía ya que las ideas del cardenal Cam- 

peggi se realizaran, pero el espíritu ultramon¬ 

tano y unitario, si no podía conquistar con las 

armas, iba, por lo menos, á afirmarse de una 

manera categórica é intolerante en el seno de 

la Iglesia. El Comfiliü^del cual Carlos Y espe¬ 

raba una solución política, produjo como conse¬ 

cuencia, la 'abdicación forzada y la completa 

ruina de sus proyectos. 

Aún en 1545 aparecía, como siempre, en Ro¬ 

ma, el partido de la reforma de los abusos de 

los papas; aún existía quien esperaba llegar 

por ese camino al restablecimiento de la uni¬ 

dad de la Iglesia. El cardenal Del Monte, veía 

abusos por todas partes, deseaba fuertes ce¬ 

pillos para limpiar todas las ropas, hoces para 

segar todos los campos: «el polvo y la grama 

ensuciaban y ocupaban todo». De aquí provi¬ 

nieron las primeras cuestiones. ¿De qué se iba 

á tratar? ¿De la disciplina ó del dogma? ¿De la 

reforma de las costumbres eclesiásticas ó de la 
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renovación de la fe? Las discusiones eran acalo¬ 
radas entre los que todo lo esperaban de una 
confesión de los pecados y de un buen deseo de 
penitencia y los que pedían todo á la fuerza de 
una autoridad revivificada por un nuevo tempe¬ 
ramento religioso. Estos eran los jesuítas y los 
jesuítas vencieron; tal victoria decidió á los 
protestantes de la dieta de Ratisbona, en 1546, á 
declarar que no se sometían á las decisiones del 
Concilio. La realización del proyecto que el em¬ 
perador venía preparando desde hacía dieciseis 
años, se deshizo como el humo, á pesar de las 
guerras que sostuviera y de las intrigas que se 
viera precisado á poner en juego. El político era 
víctima del adagio de la nación á quien había 
hecho instrumento de sus propios designios: 
jugara con fuego y se había quemado con la 
llama. 

Al frente de sus batallones españoles y de las 
tropas del papa, Carlos Y invade la Alemania 
protestante y, victorioso, entra en Yittemberg, 
donde llega hasta el sepulcro de Entero (1547). 
Los españoles, ante el cadáver del demonio. quie¬ 
ren desenterrarlo, quemarlo, pero el emperador, 
comprendiendo la inutilidad de esas luchas, 
quizás inspirado por el genio de Erasmo: «Dejé¬ 
moslo en paz;—dice en un rasgo de superior 
energía — yo combato á los vivos, no á los 
muertos.» 

A pesar de la guerra, á pesar de las victorias, 
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*el partido francés de la reforma disciplinaría no 

muriera aún en Trento. Todos los días suscitá¬ 

banse nuevos conflictos, pasando las amenazas 

casi siempre de las palabras á los hechos, como 

cuando el obispo de Cava arrancó la barba al de 

Chiron. Así estaba entonces Europa. 

Contarini era en Trento el teólogo del partido 

francés, Laynez y Salmerón los jefes del español, 

que venció al fin, dando preferencia á las cues¬ 

tiones dogmáticas y conceptuando como secun¬ 

darias las disciplinarias.. Abrillantando, digá¬ 

moslo así, una fe que predicaban y extendían 

por los mundos recientemente descubiertos, 

dando una nueva base, pero fuerte y segura, á 

la autoridad de la Iglesia, la creencia ardiente 

y la unidad monárquica de España esperaban, 

no por medio de concesiones, sino haciendo uso 

de la autoridad, reconquistar al protestantismo 

para el gremio de la fe, que únicamente después 

de pura podía ser verdaderamente católica y una. 

El problema de la justificación era el punto 

«capital de las cuestiones teológicas, preferidas 

indiscutiblemente á las doctrinarias. Contarini 

proponía una doctrina de conciliación apoyado 

en los argumentos de Pflug y de Gropper, los 

impugnadores de Lutero. El Concilio reconocía 
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la coexistencia de dos justicias: una inherente 

al hombre, inmanente en él, activa en sus 

obras, patente en sus virtudes y por la cual los 

hombres son hijos de Dios, pero que es por sí 

sola insuficiente; y al lado, ó sobre ésta, la jus¬ 

ticia divina, la de Cristo, por cuyos méritos 

somos redimidos y perdonados; sólo ella es sal¬ 

vadora, sólo ella es redentora, únicamente ella 

es verdaderamente completa. 

Fácilmente rebatieron los jesuítas Salmerón 

y Laynez este medio peligroso de conciliación. 

La justicia divina—decían—cuya diferencia de 

la humana no puede neg-arse, no por ser distinta 

se separa del mundo, pues solamente se reve¬ 

la por la fe y por las obras. El hombre no es 

gobeinado por ambas simultáneamente, por un 

libre albedrío y por una predestinación coexis¬ 

tentes y coeficientes. Dios se revela en la fe y en 

las buenas obras, cuyos méritos elevan á la Gra¬ 

cia. Los protestantes no excluyen, desde lueg*o. 

las buenas obras, pero no es para ellos el mérito 

de las acciones lo que redime; es, únicamente* 

el mérito de Cristo, independiente del hombre. 

Conciliar, digámoslo así, esta independencia de 

la Gracia con el merecimiento propio de las bue¬ 

nas obras, es quimérico y peligroso, es casi pro¬ 

testante, y desde lueg*o conduce á las aberra¬ 

ciones de Lutero. 

Como se ve, en el Concilio reaparecía ese eter¬ 

no problema que quizás los hombres nunca po- 
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drán resolver por defecto ó insuficiencia de la 

propia constitución de su espíritu. Ese problema, 

que desde los primeros tiempos del cristianismo 

surgió en Europa, fuera la base del duelo de 

San Agustín y de Pelagio, y el punto en torno 

del cual la escolástica de la Edad Media presen¬ 

tara y removiera argucias, textos y sofismas, sin 

poder adelantar un paso. Exclusivas y antagó¬ 

nicas las dos opiniones, cuando se formulan de 

un modo preciso y lógico, ciertamente incompa¬ 

tible con el carácter de asuntos transcendenta¬ 

les, está fuera de duda que la solución de los 

jesuítas (á pesar del abuso y de las perversiones 

por éste producidas) es la verdadera, porque es 

la única prácticamente posible. La justificación 

por la Gracia, la justicia absoluta de los méritos 

de Cristo son la condenación del hombre y de su 

actividad, de su voluntad, de lo que constituye 

la vida. Condenando al hombre, condena al 

mundo, transfigura la realidad y conduce á los 

abismos de la esclavitud transcendental. 

La revelación de la justicia divina en las obras 

de los hombres, en la conciencia y en la fe, por 

el contrario, diviniza al hombre y al mundo; 

fué la solución helénica del siglo iv, la de los 

gnósticos y la que el catolicismo, á pesar de las 

crisis que se originaban, defendió siempre bajo 

la forma de sus dogmias religiosos. Es la defini¬ 

ción simbólica de la teoría de la Inmanencia. 
t 

Eso hace su gloria. 
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El genio español fué, pues, el defensor de la 

cultura humanista por la elocuente voz de Lay- 

nez y Salmerón, y fué también el individualismo 

peninsular—por audaz y paradógieo que esto 

parezca á primera vista,— el que salvó á Europa 

del escurridizo plano inclinado de la predestina¬ 

ción. Sin duda resistiría el carácter latino; pero, 

¡cuántas luchas, qué enormes catástrofes fueron 

precisas para esto! Es lógico suponerlo cuando 

observamos que la simiente del anabaptismo 

germinaba por toda Europa, en la Francia y en 
la Suiza de Calvino, en Italia y aun en la misma 

España—donde el misticismo de los alumbrados. 

por lo que de él se sabe, permite suponer grandes 

analogías con ese espíritu que todo lo absorbía 

en el seno de su nirvana, completamente idéntico 

á los de los budhistas.—El misticismo de la pre¬ 

destinación, que unido al carácter panteista de 

los pueblos germanos se mantiene en esa atmós¬ 

fera nebulosa de las ideas indecisas en que se 

mueven, arrastraría el genio de los occidentales, 

más lógico y más vivo por los desvarios de la 

exageración nihilista. 

Esta apología de la renovación católica por el 

genio de España tiene que parar aquí. A partir 

de este momento es cuando San Ignacio encuen¬ 

tra en la obediencia la solución de la crisis de su 

conciencia. Fruto misterioso del alma individual 

este fenómeno es un caso particular y no colec¬ 

tivo; la marcha de las soluciones de los jesuítas 
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en el Concilio procede, también ahora de las 

eausas generales ó europeas, y no de causas 

directamente fundadas en el carácter de la 

nación española. La obediencia moral del santo 

corresponde en el Concilio al argumento de los 

teólogos cuando se oponen á la proposición de 

Contarini por el propio hecho de ser una inno¬ 

vación. La inmoyiUáad^^LjiQgm^-ia^.- fijeza 

inalterable de la creencia, cosas irracionales 

ambas y que láT'^rupia historia del catolicismo 

desmentía, eran, sin embargo-, la traducción 

espiritual de esa regla de obediencia incondicio¬ 

nal al papado, fundamento de la Compañía que 

iba á convertirse en la nueva base del edificio 
de la Iglesia. ' —r* 

La victoria de los españoles en el Concilio da 

la victoria al misticismo español en el alma del 

emperador. Los protestantes saqueaban su pala¬ 

cio; en los vaivenes de la guerra, Mauricio de 

Sajonia lo sorprendía en Inspruck, sin tropas 

y aquejado de la gota (1552). El gran emperador 

huye, impedido, en una litera, sin dinero, sin 

soldados, abandonado y perseguido á través de 

las montañas. Era la verdadera imagen del cato¬ 

licismo, que también huía del mundo desde que 
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se amparaba en la doctrina moral de la obe¬ 

diencia. 

Ese movimiento y los crueles dolores que 

atormentaban hacían ver al emperador nuevos 

horizontes y, en ellos, lo quimérico de sus em¬ 

presas, pero ya era tarde para evitar una com¬ 

pleta catástrofe. También la Iglesia, que durante 

muchos años había estado ciega, se acordaba 

muy tarde de volver en sí. Ambos iban juntos 

al sepulcro; una al de la Obediencia, el otro al 

del monasterio de ¥uste. 

Enterrado allí el emperador, oye dos misas 

diarias, asiste á sus propios funerales, se dedica 

á componer relojes y á la jardinería—según 

cuentan las crónicas—imposibilitado ya por la 

edad y por las lecciones del mundo, para trans¬ 

formarse en santo. Lovola por su parte, ese 

Machiavelo del catolicismo?"ensena áTos panas 

sus discípulos é fnstrumentos el código, distinto 

enTaTTormáTpero idéntico~enTaTeseñcia, dejodos 

T^^pnñdpés^Tela^uropa central. 

Cuando más tarde, por tercera y última vez, 

se reúne el Concilio en Trento, aún se acuerda 

algo de la reforma disciplinaria. Era en 1562; 

treinta y dos años se precisan para llevar á 

cabo la revolución religiosa en Europa. De aquí 

las irónicas frases del célebre Bartolomé de los 

Mártires, en Roma: «¡Creo que los ilustrísimos 

cardenales necesitan una ilustrisima reforma!» 

Esa reforma estaba hecha en el testamento de 
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Ignacio de Loyola: «Seamos como el cuerpo 

muerto que, por sí, no tiene movimiento, ó como 

-el bastóTP de ~un ciego.»""¡Palabras proféticasl 

porque si el creyente 

porque el papa está ya completamente ciego. 

España separada del imperio por la sucesión 

de Carlos Y, vuelve, como ola en el reflujo, 

después de haber recorrido toda la Europa con 

sus soldados y dominado las conciencias con su 

palabra. Batallando en Europa, los capitanes 

españoles ofrecen en su rudeza, al observador, 

contrastes que ilustran. Su cabeza de guerreros 

no tiene la plasticidad necesaria, como la de los 

místicos, para fundir el espíritu aventurero del 

soldado y el iluminado del creyente en un sér 

nuevo y original como fué el de San Ignacio. 

El duque de Alba, guerreando contra Paulo Y, 

que tanto odiaba á los españoles (1), tiene miedo 

de entrar en Roma (1555): los escrúpulos ocupan 

la mitad de la cabeza que la brutalidad guerrera 

dejara libre. Se persigna, reza, va temblando 

á besar el pie del papa cuando éste, al fin, le 

dice que puede trasponer los muros de Roma. 

«¡Qué aspecto de hombre! ¡les infunde miedo, 

les llena de terror!» Así son los conquistadores 

(1) «Mai parlava de S, M. e della natione espagnola che non gli 
«hiamasse eretici, scismatici e maledetti de Dio, seme de Giudei e 
-de Mori, feccia del mundo, deplorando la miseria d’Italia, che 
fosse actretta a serviré gente cosí abjetta e cosí vile.»— Navagero. 
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que vamos á ver ahora, estudiando el descubri¬ 

miento del Nuevo Mundo después de conocer la 

historia de la conquista del antiguo. San Igna¬ 
cio de Loyola presidióju^irjmera. empr-esa¿va- 

mos á ver á Colón presidiendo la segunda. 



Y. 

El descubrimiento de las Indias. 

Colón era genovés de origen pero españpLpor 

adopción. El lugar eminente que ocupa en la 

épdcaTtte los descubrimientos hizo que su nom¬ 

bre quedara grabado con signos indelebles y 

para siempre en la historia de la Península. 

Poco ó nada importa, para el genio de los hom¬ 

bres, el lugar donde nacieron, desde que es 

indiscutible el hecho de la capacidad que en el 

espíritu humano ha de convertir el carácter 

civil de la desnacionalización en un fenómeno 

de orden moral. Esto es lo que sucedió á muchos 

españoles confundidos, para nosotros, en la masa 

de los romanos, y que, ya como estadistas, ya 

como escritores, sólo se distinguen de los italia¬ 

nos por los biógrafos eruditos que investigaron 

el lugar de su nacimiento. 

■ Lo mismo le sucede á Colón; en medio de la 

sociedad de marinos y mercaderes de Genova es 
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uno de tantos individuos sin precedentes ni 

consecuentes; si allí tiene su familia carnal, su 

individualidad moral se hace en la Península. 

Ni el arrojo ni la temeridad propios del aventu¬ 

rero, ni la iluminación mística que lo impulsa 

los aprendió en Italia. Salió de Génova piloto y 

mercader, España lo transformó en un héroe. 

Un distinguido escritor dijo hablando de Tra- 

jano: «Ese español fué eljgrimero de los roma¬ 

nos.» Y las mismas frases se pueden aplicáFa 

Colón con ligeras variantes: Colón el genovés 

fue _e 1 p r un e r o < 1 e 1 u s españoles. 

Sus viajes le llevan á la isla de Madera, donde 

hereda los papeles y cartas de un navegante 

portugués; de allí pasa á Lisboa á proponer al 

rey la empresa del descubrimiento de las Indias, 

pero es rechazado y va á Castilla. Durante su 

residencia en la corte de Isabel asiste al hecho 

más notable de aquel brillante reinado: presen¬ 

cia la conquista de Granada (1492). Observa la 

dictadura de Jiménez, respira el cálido aire de 

un entusiasmo religioso, entonces aún creador, 

ve «poner por fuerza de armas la cruz de plata 

sobre las torres de Alfambra». De ese momento 

data su nacionalidad: la lengua que usa y en 

que escribe sus cartas y papeles particulares no 

es la italiana, es la española. Su ambición es 

traer del descubrimiento el dinero preciso para 

equipar un ejército de 1Ú.000 cabaTIbs y 100.000 

infantes con que proyecta ir á la conquista de 
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Jerusalem (1). Lope de Vega pone en su boca las 

siguientes palabras, cuando resiste las indicacio¬ 

nes é instancias que le hacían sus compañeros 

de ir á proponer la empresa al rey de Ingla¬ 

terra: Que parta Bartolomé, que él irá á 

»... Castilla, porque es tierra 
á quien más amor cobré, > 

La conquista de Jerusalem es, para Colón, 

el fin; el descubrimiento será el medio, de la 

misma manera que para San Ignacio la peni¬ 

tencia era el camino para llegar á la misma em¬ 

presa. El misticismo es el principio que incita 

é impele á los dos héroes; ambos encuentran en 

el fondo del alma la ardiente fe que excede á los 

medios humanos. Ignacio partió d£ Barcelona 

andrajoso, sin dinero, desconociendo por com¬ 

pleto los idiomas extranjeros, desprovisto en 

absoluto de todos los medios de conquista. Si los 

resultados de las aventuras fueron distintos, el 

estado mental de los dos hombres era uno mismo, 

aun cuando revestido de visiones distintas. Colón 

es marino, B^va-desdüluego consigo instrumen- 
■. —— ^—,111, rin—ii _ [ 

tos y cartaSjjQhserya^ los astros, las corrientes, 

pero lo que lo mueve es laTntuición superior, es 

la fe. 

«Ya dije que para la esecusion de la impresa 

de las Indias no me aprovecho" razón, ni máte- 
c? ' - 

/ 

(1) V. Regimen das viguetas, páginas 196-7. 

20 
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ínatica, nj^iia4m=muiLd^ se cum¬ 

plió lo que dijo Isaías.iT' 

En efecto, durante el viaje Dios se le aparecía 

en medio de las tempestades. La imaginación 

exaltada por el furor de las tormentas hacíale 

ver visiones como las de San Ignacio en su 

cueva de Manresa. Dios le enseñaba los secretos 

más íntimos de las cosas y desarrollaba ante sus 

ojos el mapa-mundi. En él leía los nombres de 

las tierras, y con la exaltación de la fe, la segura 

ingenuidad de sus afirmaciones geográficas es 

sublime en la misma extravagancia; el Orinoco 

nace en el paraíso terrenal, «donde no puede 

llegar nadie, salvo por voluntad divina». 

Muchas veces se ha descrito el viaje de Colón, 

pero siempre se deben recordar los principales 

episodios de esa aventura verdaderamente ex¬ 

traordinaria en sí y notable por la fortuna que 

auxilió á la audacia de los navegantes. Estos 

ejemplos de cuánto puede el hombre cuando se 

eleva por encima de la esclavitud inconsciente 

en que las convenciones del mundo, los dictá¬ 

menes del interés, la falta de independencia y 

elevación del pensamiento lo tienen preso, nunca 

son perdidos. La convicción de la propia fuerza 
e^La-grimera c aus^~de 1 a sgraníle s acciones de 

los hombres. Obscuros héroes han realizado ha¬ 

zañas tan grandes como la de Colón, y si la his¬ 

toria menciona á unos y olvida á muchos, es 

porque el principal deber de la historia es medir 
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las acciones por las consecuencias. Todo hombre 

encierra dentro de sí la semilla de que se hacen 

los héroes, y cuando lleg*a á convencerse de esto 

y se libra de la servidumbre del medio ambiente, 

comprende cuán fáciles y simples son al fin los 

actos grandes y notables, cuán grande es la 

satisfacción que, al realizarlos, se siente, cuánto 

más dura, triste y dolorosa es la vida que nos 

esclaviza con sus comodidades y convencionales 

deleites, que el trabajo que llena el espíritu de 

satisfacciones innominadas. 

Aquello á que las crónicas dan el nombre, 

hoy pomposo, de naves, apenas podían compa¬ 

rarse con las actuales balandras y quechema- 

rines de cabotaje. La Niña y la Pinta de la 

escuadrilla de Colón, eran barcos en que nadie 

se atrevería hoy á atravesar el Atlántico. El 3 de 

Agesto de 1492, la escuadra, compuesta de tres 

buques zarpó del puerto de Palos. Este viaje 

difería completamente de las navegaciones cos¬ 

teras de los antig-uos y de las de los portugaleses 

que, gradualmente, habían ido recorriendo toda 

la costa de África, basta et“momento en que 

Vasco de Gama 3e decidió á atravesar el Océano 

índico (1). Los modernos estudios histórico-geo- 

gráficos han demostrado que el hecho llevado á 

(1) Hist. de Portugal (3.a edición), t. i, páginas 161-4, 204-15 y 

183-92. O Brasil e as co'onias port. (2.a edición), páginas 1-6 y 

Taboas de chron., pág. 413. 
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cabo por Colón fué el resultado de una serie de 

tentativas que lo prepararon convenientemente; 

y desde que había la completa convicción de la 

existencia de un vasto continente en la direc¬ 

ción del Oeste, es incuestionable que la tenaci¬ 

dad, el tiempo y la casualidad habían de conse¬ 

guir, tarde ó temprano, lo que el arrojo de Colón 

realizó. Si las excursiones de los pescadores del 

Norte de Europa, se extendieron, como parece, 

hasta el Canadá; si, por otra parte, el acaso ó el 

propósito, lanzó á Cabral á las costas de la 

América del Sur (1), no por eso la empresa de 

Colón desmerece en importancia histórica. Sería 

oportuno aplicar precisamente á esto, la anécdota 

del huevo que va unida al nombre del audaz 

navegante. 

Desde Palos, la escuadrilla toma el rumbo de 

las Canarias, y llega á estas islas el t> de Octu¬ 

bre. Hace víveres de refresco y continúa el viaje. 

¿Hacia dónde? ¡Al Oeste! No es un puerto ni una 

costa lo que buscan; es lo vago é indefinido; es 

esá tierra del Oeste que va de un polo al otro 

polo, desde el Canadá hasta la Tierra del Fuego. 

KL rumbo del Oeste llevaría , en electo, á los 

(l) V. fíiat. de Portugal, (H.# edición), t. i, pAginns *216-8. 
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navegantes á cualquiera punto de América, 

porque ésta se extiende de Norte á Sur como.una 

muralla sin solución de continuidad. Esto lo 

sabemos hoy, pero no lo sabían entonces Colón 

ni Pinzón. ¿Y si el continente estrangulado, di¬ 

gámoslo así, en el istmo de Panamá, hubiera 

cedido en el decurso de los siglos á la acción 

corroedora del mar hasta el extremo de dividir 

en dos á la América abriendo entre ambas un 

vasto canal? El viaje del Oeste pudo, sin duda 

alguna, haberlos llevado á la India, dejando un 

mundo á cada lado de la estela de sus barcos. 

Nueve días de virazón lenta los obliga á poner 

la proa en la dirección indicada ;;or Isaías. Pin¬ 

zón cree ver tierra; echa la sonda y á cien brazas 

aún no tocaba fondo. Los marineros se impa¬ 

cientan; el 21 cambia el viento y las tripulacio¬ 

nes ven en esto una orden providencial de volver 

á España, pero las faenas de abordo, durante un 
temporal, calman la insurrección de la marine¬ 

ría. Colón, como un antiguo augur, observa los 

astros y el vuelo de los pájaros; el l.° de Octubre 

calcula que ha recorrido 700 leguas desde las 

Canarias, la tierra debe estar próxima... Muchas 

veces la desesperacloir^eunos, la esperanza de 

otros7 la asfúciurde los pilotos para contener al 

resto de la tripulación, hacen salir de los labios 

el alegre grito de ¡Tierra!—¡Vana ilusión! Recos¬ 

tados en las amuradas de los barcos esas pocas 

docenas de hombres, perdidos en medio del 
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Océano, interrogaban al cielo con el mismo fer¬ 

vor con que el monje penitente contemplaba el 

espacio rogando á Dios que le iluminase. Colón, 

de pie en la proa de la Capitana , habla con el 

Eterno y recibe, en pago de las largas noches 

que pasa en crueles ansias, el alimento de la fe 

que no le permite dudar un solo instante. Diez 

días después se cumplía Jo que dijo Isaías. La 

Pinta, completamente empavesada, llegaba á la 

costa del Nuevo Mundo. El 11 desembarcan, 

clavan una cruz en la tierra; titulan á esta del 

Salvador y entonan un Te Deum en acción de 

gracias. 

De los tres barcos, sólo volvieron á España 

dos; la Niña y la Pinta, pero en el regreso, un 

temporal lanzó á la primera, donde venía Pin¬ 

zón, á las costas cantábricas. El piloto expiró 

poco después de desembarcar y Colón echaba 

las anclas en el puerto de Palos el H de Marzo. 

Siete meses habían sido suficientes para descu¬ 

brir la América y dejar reconocidas y ocupadas 

las Antillas, Salvador, Concepción, Fernandina, 

Isabel, Española y Cuba. Dediquemos en este 

momento un recuerdo á los que no volvieron. 

Es difícil comprender la suma de valor, de 

audacia que necesitaron para ver regresar los 

buques á la madre patria y quedar en aquellas 

playas desconocidas, completamente distintas 

á las de Europa, como sucedió á los primeros 

españoles aislados en grupos de cuatro ó seis en 



Y.-EL DESCUBRIMIENTO DE LAS INDIAS. 311 

medio de las poblaciones de los indios salvajes! 

¿Qué suerte esperaba á esos heroicos Robinsones? 

Temerario, audaz como había sido el viaje: ¿se 

repetiría? 

La recepción que España hizo á Colón nos 

transporta á la antigüedad. Fué como cuando 

un general de Alejandro regresaba á Grecia 

cargado de despojos de la India. Todos se agol¬ 

paban á su paso para ver los extraordinarios 

objetos que traía. ¿Qué impresión había de pro¬ 

ducir en el pueblo la gran realización de la 

utopia como no fuera la de un entusiasmo que lo 

enardecía más y más en la fe? Las aclamaciones 

frenéticas se multiplicaban y el alegre repicar 
de las campanas de las iglesias llamaba á la 

población de los campos, invitándola á ver y 

examinar á esos hombres de extraño color que 

el navegante traía consigo. ¡Infelices, que no 

conocían á Dios ni habían sido bautizados ! Los 

magistrados, cubiertos con sus largas togas iban, 

gravemente, á cumplimentar al héroe; los cami¬ 

nos, desde Palos hasta Barcelona donde estaba 

la Corte, se cubrían de gente para verlo y salu¬ 

darlo ; las fortalezas atronaban los aires con las 

salvas de artillería; las madres, llevando á sus 

hijos en los brazos, les enseñaban á Colón y las 

criaturas, con la vista fija en los indios del 

cortejo, sentían germinar dentro de sí impresio¬ 

nes y ambiciones innominadas. Los hombres 

pensaban en los millones de almas que se podían 
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ganar para Dios, ¡ en las montañas de oro que 

podían llevar á sus casas!, ¡en las batallas y 

reinos que se podrían conquistar! ¡Todos entre¬ 

vían en esto, cruces, encomiendas, riquezas, 

mandos, gloria! Esa lluvia de fortunas posi- 

bles caía sobre una nación que estaba en la 

plenitud yle la vida, en el auge de la fuerza. 

\ ardiendo en la fe. Todos los futuros capitanes 

de las Indias se formaron en este momento. 

■ Colón cambió la dirección anterior de la corriente 

: del carácter nacional, encaminándola hacia esc 

\ mundo qmTacababa de descubrir. 

Al llegar á Lisboa la noticia del descubri¬ 

miento de América, se avivó en Portugal la 

afición á los viajes que entonces estaba algo 

adormecida. Desde que á principios del siglo xv 

la iniciativa del infante D. Enrique (1) fomen¬ 

tara los de exploración, esa empresa se había 

proseguido con más ó menos ardor; la muerte 

del infante, acaecida en 1463, enfrió algo los 

ánimos. En 1443, se había doblado el cabo fio- 

jador y Eugenio IV concediera á Portugal el 

derecho exclusivo de los territorios que se des- 

(l) V. I/ist. de Portugal (3.* edición), páginas 1(51-71, el infante 

I). Enrique. 
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cubrieran desde el cabo de Buena Esperanza 

hasta las Indias Orientales. D. Juan II, príncipe 

denominado el Perfecto, y que en la historia 

ocupa lugar preeminente, reanima después aque¬ 

lla afición. No es nuestro propósito hacer la his¬ 

toria de las distintas etapas de esa derrota de los 

portugueses (1) hasta que Vasco de Gama consi¬ 

guió llegar á la India. La paciencia, la perseve¬ 

rancia, la tenacidad y la grandeza de los nave¬ 

gantes portugueses, realizan hazañas, quizás 

menos dramáticas pero no inferiores á las de los 

españoles. Oportunamente trataremos de estu¬ 

diar en qué se distinguen los capitanes ultrama¬ 

rinos castellanos de los portugueses y cómo esas 

diferencias son los aspectos que separan á las 

naciones sin destruir la unidad de pensamiento, 

de carácter y de acción que hacen una sola á 

España aun cuando su historia moderna esté 

basada sobre el régimen de un dualismo político. 

También los marineros y pilotos de Vasco de 

Gama se insurreccionaron cuando se encontra¬ 

ron entre mar y cielo, lejos de las costas, en la 

travesía del Océano índico. El noble capitán con¬ 

vocó á consejo á los pilotos de la escuadra, á bor¬ 

do de su buque; fueron todos. En el callejón de 

combate tenía las cartas y los instrumentos á un 

lado; un montón de grilletes á otro. Cogió aque¬ 

llos, y arrojándolos al mar, díceles señalando 

(1) O Brasil e as colonias port (2.1 edición), páginas 1-6. 
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con el dedo el lugar donde estaba la India: «¡El 

rumbo es éste, el piloto Dios!—Los grilletes esta¬ 

ban allí para ponérselos á los no creyentes que 

se opusieran á los designios de Vasco. 

Colón había ido hacia Occidente; Gama al 

Oriente, y un día, en 1521, Magallanes, un por¬ 

tugués «en el hecho, pero no en la lealtad», 

traspone esa muralla de América por el estrecho, 

que desde entonces conserva su nombre. Con 

verdadera admiración de los portugueses vieron, 

al llegar al Pacífico, tremolar en la popa de un 

buque, la bandera castellana. Partiendo de un 

mismo punto, y por caminos distintos, españoles 

y portugueses fueron a encontrarse al otro lado 

del mundo. En este momento, único y sublime 

de la historia moderna, Europa entera bajaba la 

cabeza, y aplaudía el genio de la civilización 

ibérica. 

La unidad de esa civilización, patentizada por 

un dualismo político, aparece principalmente en 

este instante, es decir, cuando la manifesta¬ 

ción de su energía llega al período álgido. Ma¬ 

gallanes es portugués, pero navegando por cuen¬ 

ta de los españoles, y á su descubrimiento, une 

las conquistas de Portugal en Oriente, de España 

(ui Occidente, abrazando el inundo entero, que 

la heroica Península arrancara de los tenebrosos 

mares. 
Pero, aun en este momento, ve el observador 

las consecuencias de un desarrollo orgánico in- 
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dependiente, si bien paralelo, que acentúa los 

caracteres de las dos naciones en sus empresas 

ultramarinas. La necesaria expansión de una 

vida mal contenida en los límites nacionales de 

la Europa, el fervor de la propaganda de la fe y 

el movimiento instintivo de la codicia, son cau¬ 

sas comunes de los descubrimientos y conquistas 

españolas y portuguesas. En el auto del Nuevo 

Mundo, Lope de Yega pone en boca del diablo 

estas palabras: 

No los lleva cristiandad, 

Sino el oro y la codicia. f i 
Una de las primeras impresiones de los com¬ 

pañeros de Colón en San Salvador, procede de 

las pulseras y anillos que vieron en los indios (1). 

Preguntan á estos donde nace el oro, y los condu¬ 

cen á bordo para que les sirvan de pilotos y les 

guíen á ese encantado país, respecto al cual co¬ 

rrían en Europa las leyendas más fantásticas y 

extravagantes; los indios son los que llevan á 

los españoles á Cuba. Idénticos sentimientos 

incitaban á los portugueses en la India á donde 

los llevara la ambición de sustituir á los vene¬ 

cianos en el monopolio del comercio de Orien¬ 

te (2). 

Cortés y Pizarro, Castro y Alburquerque, lié 

(1) V. Régimen das riquezas, páginas 158-7. 

(2) V. Historia de Portugal, (3.a edición), páginas 219-40. 
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ahí los cuatro principales nombres de la epopeya 

de las conquistas. No es nuestro ánimo escribir 

en este momento los anales de esa historia que. 

en un espacio de tiempo relativamente corto, 

llena las bibliotecas; las campañas y las descrip¬ 

ciones de parajes desconocidos por completo, de 

nuevas razas y costumbres, tienen, sin duda 

alguna, el carácter de la más absoluta novedad. 

Cortés llega á América en el momento en que 

las costas de Méjico acaban de ser visitadas; se le 

encarga la conquista de esa región, para donde 

parte con 600 españoles, 18 caballos y algunos % 
cañones; esto le basta para someter el imperio 

de Moctezuma (1515). Al desembarcar, funda á 

Veracruz, nómbrase él mismo Capitán General 

de la colonia, quema sus 10 naves y se interna 

en ^continente. Se trata de vencer ó de^morír. 

El primer choque es muy pintoresco! Moctezuma 

envía al encuentro de los invasores un ejército 

de hechiceros, los sortilegios no atemorizan álos 

españoles que penetran en la capital, y hacen 

cautivo al Emperador.—Pizarro era guardador 

de puercos en Trujillo antes de partir para Amé¬ 

rica y conquistar el imperio de los Incas (1). 

Como el duque de Alba en Europa, los capitanes 

españoles combináíTde una manera especial, 

rara, una ferocidad implacable con una beatítiea 

sumisión, fenómeno acerca del cual va dimos la 

] 

(!) V. Rafas /turnañas, t. i, páginnH lxiv M.VM. 
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explicación en otro lugar de este libro. Cortés no 
hablaba á un sacerdote sin descubrirse y bajar 
la cabeza, aunque un cronista dice que esto lo 
hacia «por devoción, y á la vez para dar ejemplo 
á los mexicanos.» Artificio ó no, lo cierto es que 
los capitanes españoles se consideran apóstoles, 
si bieífes verdad que de una máimra~especTaT^La 
misión de España és, para todoseilíos, esencial¬ 
mente rando este 

la 
educacióiTinrirta^pfóducen documentos de una 
extravagancia dramática especial^ como^éT si¬ 
guiente: 

«Yo, Alfonso de Ogeda, servidor de los altísi¬ 
mos y poderosos reyes de León, conquistadores 
de las naciones bárbaras, su emisario y general, 
os (á los indios de las Antillas, 1509), notifico y 
declaro de la manera más categórica, que Dios 
nuestro Señor, que es el único y eterno, creó el 
cielo y la tierra, y un hombre y una mujer, de 
los cuales vos, yo y todos los hombres que fueron 
y serán en el mundo, descienden.» 

En la historia ultramarina, vasto campo donde 
los caracteres pueden moverse con más desaho¬ 
go, es donde se ven con completa libertad todas 
las extravagancias y nobleza del temperamento 
peninsular. El drama castellano, á la vez bufo y 
trágico, encantador por lo dulce, y sombrío por 
lo terrorífico, ese drama donde las sonrisas, y la 
sangre, y el acero, q u oe^tm^ifa dfToledo (como 

V 
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se dice en una comedia de Lope), y las flores, 

que jamás faltan en la cabellera de las mujeres; 

donde el sacrilegio y 1a. devoción, la blasfemia y 

el silicio, todas las antitesis y*todos los contras- 

tes se confunden en un pandemónium, el drama 

castellano, decimos, se representa todos los días 

en ese vasto y deslumbrador escenario de las 

Indias occidentales. 

En el Oriente asistimos á la tragedia portu¬ 

galesa. La épica figura de Alfonso de Alburquer- 
que, domina la escena (1). En 1503, había ido de 

virey á la India, y de su gobierno datan las prin¬ 

cipales y mejores conquistas: Goa y todo el Ma¬ 

labar, Ceylán y las islas de la Sonda, Ormy y la 

península de Malaca, además de lo que por los 

reinos de Pegú y de Siam, tributarios, el impe¬ 

rio portugués se extendía hasta las fronteras de 

China. El rey de Persia, soberano de Ormy, man¬ 

dó á pedir el tributo al portugués; éste, mostran¬ 

do á los embajadores una pila de granadas y 

montones de espadas, les responde: «en esta mo¬ 

neda paga sus tributos el rey de Portugal.» Pro¬ 

yectó conquistar al Egipto para posesionarse de 

Suez y poder dominar desde allí el mar Rojo 

para dar un golpe mortal á la Meca, la Jerusalein 

del islamismo: en ese proyecto entraba el desviar 

(d curso del Nilo en sus nacimientos etiópicos. 

Los héroes portugueses poseen todo lo que es 

(1) V. Historia de Portugal, (3.* edición), t. n, pilmas 211*61. 
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grave y digno, y al propio tiempo severo y triste. 

No se busque el drama y sus contrastes en esos 

bultos que se destacan de la escena trágica. La 

acción y sus motivos son idénticos para ambas 

naciones peninsulares, pero cada una de ellas 

los desarrolla con los recursos particulares que 

le da su temperamento (1). ¿Cuál tiene más mé¬ 

rito?—Pregunta inútil de tal modo formulada, 

pero en el fondo de esa interrogación existen, 

seguramente, motivos para no pararnos á dis¬ 

cutirla. 

Cada uno de los dos pueblos peninsulares des¬ 

arrolla los recursos de su genio, y, objetiva ó 

históricamente, esos recursos son equivalentes: 

lo que de una parte sobra en audacia, falta en 
*7 — 

la otra de^iusíicia. En los portugueses están 

mejor equilibradas las facultades, como es natu- 
ral de un te m p e r am en toln en o s vehemePte; y 

esa es la causa del carácter trágico de la escena 

ultramarTnaT^oHíigiiesa aTTádo cTe Tárjespañola, 

que es una comedia ó un auto como los de Lope 

ó Calderón, concluyendo por la amargá carca¬ 

jada de Cervantes™™" 

(1) V. Historia de Portugal, (3„a edición), t. i, páginas 45-51. 
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Por todas estas circunstancias, en ese momento 

creador y único, los portugueses dieron al mun¬ 

do el mayor poema moderno, escribiendo un libro 
que es el testamento de España. A Portugal 

cupo una vez la hóíiraTde ser el intérprete de la 

civilización peninsular ante todas las naciones. 

Ese libro, conjuiítoÚleTirT^ tcaíaTlBAEs- 

paña, y acta imperecedera de la existencia 

nacional portuguesa, es el poema de Camoéns 

Os Lisiadas. 

En él se encuentra clara y perfectamente defi¬ 

nida lo que podemos llamar lnjesencia del irenio 

peninsular. En su primera y más ruda expresión 

se nos aparecen los caracteres de los guerreros 

con un misticismo que se traduce por umulevo- 

ción exterior y formalista, y. sin fundirse con la 

energía de la actividad heroica, da á los hom¬ 

bres un aspecto dramático: es el duque de Alba 

entrando vencedor en liorna \ temblando ante 
t' 

la figura del papa; son. en general, los tipos de 
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los capitanes castellanos, hombres en el sentido 
X ' y*,. .. 

naturalista de la palabra y beatos en el popular 

de la devoción. Los santos españoles consti¬ 

tuyen el segundo término de esta evolución 

moral; el misticismo combinóse íntimamente 

con el genio caballeresco, produciendo tipos 

como los de Santa Teresa de Jesús y San Ignacio 

de Loyola y obras como las de Lope y Calderón; 

tipos y obras donde se observa el fenómeno de 

la divinización de las pasiones y sentimientos 

naturales, dando lugar á la formación de los 

modos de ser del espíritu, originales y fuertes, 

es verdad, pero híbridos y, por lo tanto, antina¬ 

turales y sin consistencia ideal. El grande alcan¬ 

ce del 'poema de Camoéns está en el hecho de 

ser el tercero y definitivo término de esta elabo¬ 

ración del sentimiento religioso. Camoéns no es 

un fenómeno aislado en el seno de la sociedad 

portuguesa, porque su poema se engendró con 

la esencia del pensamiento más íntimo de ella, 

revelado en el carácter especial que distingue 

en el siglo xvi, á los héroes portugueses: un 

Alburquerque y un Castro', de un Cortés y de 

un Pizarro. 

Únicamente de pasada, y en lo esencial, po¬ 

demos fijar aquí los rasgos de la fisonomía 

del heroísmo portugués, genialmente impresa 

en Os Lusiadas. El entusiasmo religioso que 

los santos españoles llevaban al fuero de los 

sentimientos naturales que naturalizaba Dios; 

21 
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la religión obtenía por esto, ese carácter de 

naturalismo místico que se manifiesta de ma¬ 

nera ostensible en las biografías y en las obras 

de la literatura y de la pintura. Si el misti¬ 

cismo peninsular se sustrajo de tal manera á 

la absorción nihilista, como ya hemos obser¬ 

vado, no hay duda que esa solución paradójica 

transformaba al mundo myjmjandemonium, 

hacía que Dios y el diablo, los santos del cielo 

y los sanfos def infiernoT'anduviesen revueltos 

con los hombres representando las extravagan¬ 

tes comedias que los españoles aplaudían en las 

iglesias y enTosj)atios, ¿que EeprESéh ta ban á 

lo vivo enTaTescena del mundo. 

Dijimos que la acción era dramática en España 

y trágica en Portug*al, y ahora podemos definir 

ya de una manera completa nuestra idea, for¬ 

mulada con el auxilio de las denominaciones 

que distinguen á los distintos géneros en el 

teatro. La acción portuguesa es, en efecto, trá¬ 

gica, pues lo que constituye la tragedia, creación 

eminente del genio griego, es la luminosa y 

serena comprensión de un dogma. El dogma 

español, que los teólogos jesuítas hicieran acep¬ 

tar primero, y triunfar después en id concilio de 

Trente era el de la revelación de la Orden uni¬ 

versal en el espíritu de los hombres, y de la exis¬ 

tencia de una Justicia absoluta expresada por 

medio de las acciones y de las virtudes humanas. 

Sólo á los pueblos, cuya constitución moral 
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permite formular así las relaciones de lo infinito 

y de lo finito, es permitido tener una historia 

épica; y en la vida de Europa, después"'de los 

griegos—iniciadores de nuestra civilización- 

figuramos nosotros, italianos y españoles (1). 

Creemos que quedará perfectamente expresado 

todo nuestro pensamiento si recordamos los tres 

momentos de la definición gradual y ascendente 

en que~el alma religiosa de los peninsulares , 

enseña su carácter íntimo. Eso, á que podemos 

llamar humanización de Dios, no pasa en el 

pecho de los guerreroscastellanos de una obs¬ 

cura intuición, que no llegan á conciliar con 

su actividad personal. En el pecho de los mis- ! 
ticos, la conciliación llegó á hacerse, pero en 

una forma paradógica, pues tan real y efectiva 

la habían vuelto, que desnaturalizaban el carác¬ 

ter y confundieran las esferas de lo eterno y de 

lo transitorio, de la esencial y de la fenomenal. 

Finalmente, en el pecho de los grandes hom¬ 

bres portugueses, de los que al propio tiempo 

son guerreros y justos, late un sentimiento que 

Camoens supo definir, un alma que supo cantar 

en un poema inmortal. 

(1) V. Theoria da hist. unw. en las Taboas de chronolpágina 

xxxv, intr. 
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No debemos ahora comentar el poema de Ca- 

moens ni entrar en el estudio detenido de las 

causas anteriores que dieron á la nación por¬ 

tuguesa el privilegio de levantar su voz en el 

momentjqjnümiuante de la historia peninsular. 

En ese libro sublime, la significación religiosa 

no es particular sino general, no es particular¬ 

mente portuguesa, sino peninsular ó española. 

Esto obliga al poeta á increpar á los alemanes 

«soberbo gado, contra ó sucesor de Pedro rebe- 

llado», á acusar al «Galo», á condenar las cri¬ 

minales alianzas con el turco, á proponer la 

empresa del rescate del Santo Sepulcro, en que 

todas las naciones cristianas debían interesar¬ 

se (1). Si la religión es española ó peninsular, 

también la audacia y fiereza nacional—nunca 

más ardiente que en los tiempos de mayor mis¬ 

ticismo—le hace escribir estos versos que expli¬ 

can fielmente el non aragonés, la protesta de 

Padilla, la revolución del Maestre de Aviz en 

Portugal: 

<A rei nao obedece nen consento 

Que nao for mais que todos excellente.» 

La idea de la verdad absoluta del catolicismo 

y la de la fiereza nacional, coustituyqn la base 

<lel pensamiento deljbéta. Esa audacia, esa 

fiereza de que se ocupa bajo el punto de vista 

(1) V. líist. de Portugal (¡i.* edición), 1.11, páginas 54-7. 
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político ó civil, es un elemento indispensable de 

la construcción del edificio religioso. Los demás 

materiales de la obra se los facilita el natura¬ 

lismo. Pil poeta vió de cerca los nuevos mundos 

y los extraordinarios fenómenos de los anchos 

mares, vió las trombas y las tempestades, y, 

como á un griega, se le apareció Adamastor 

y le habló cuando remontaba el temeroso cabo 

entre montañas de encrespadas olas y las agru¬ 

padas plomizas nubes. El conjunto de estos ma¬ 

teriales forma el monumento, y con esos senti¬ 

mientos se compone el cuerpo de las ideas reli¬ 

giosas. Dios y el mundo no se le aparecen como 

Disolubles antinomias ni para él consiste la solu¬ 

ción en aproximar el cielo á la tierra, en trans¬ 

figurar el mundo convirtiendo la realidad en 

un caos y el pensamiento en un vértigo. «Dios 

cerca por completo este redondo globo. Es una 

verdad que está en todas las cosas y existe en lo 

visible y en lo invisible.» La imaginación del 

poeta anima á las piedras dándoles lágrimas y 

el ronco bramar de las olas del terrible cabo 

tiene verdadera elocuencia. 

Si nos detuviéramos aquí, tendríamos un 

Oamoéns panteista, italiano, seguramente poco 

original, fueran los que quisieran sus mereci¬ 

mientos de poeta y de artista. Pero el carácter 

de la civilización á que se refiere en este ins¬ 

tante le da una fisonomía propia. 

Sabemos que el misticismo, forma del pensa- 
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miento religioso explorada muchas veces, ad¬ 

quiriera, al nacionalizarse en la Península, una 

fisonomía propia y sin precedentes; pues esto 
mismo le sucedió á Camoéns. Existe en lo más 

hondo del alma peninsular un principio de resis- 

/1 tencia que^todo lo transforma_x_lQ. subordina 

todo á sí mismo: es la independencia, lajsobsra- 

nTa móráfy'*social del hombre. Quizás la extra¬ 

ordinaria plasticidad y la variedad de nuestros 

orígenes etnológicos nos obligan á aceptar y 

comprender todas las formas del pensamiento; 

pero esas formas, desde el momento que caen 

en el brasero donde el fuego del individua¬ 

lismo puede amortiguarse, pero nunca apagar¬ 

se, pronto se transforman y aparecen otros dis¬ 

tintos de lo que eran anteriormente. 

Así sucedió con el misticismo, así sucede con 

el panteísmo de Camoens; pues el alma univer¬ 

sal que todo lo revivifica, no es más que el sen¬ 

timiento de la libertad y de la justicia, y noel 

sentimiento abstracto, sino precisamente aquel 

que está en el corazón de todos nosotros. La 

naturaleza se idealizó, pero al empíreo úniea- 

mente se llega por el 

caminho da virtudo alto e fragoso. 

La virtud, sin embargo, jamás se identifica . 

con la belleza ó la santidad naturales-universa¬ 

les, porque expresa de un modo determinado la 
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forma individual ó personal por la que cada uno 

de nosotros se convierte en un órg-ano de har¬ 

monía y todos juntos, en la expresión del Ab¬ 

soluto. 

Ahora debemos insistir en una observación 

que ya hicimos en otro lug*ar de este libro. Para 

nosotros es indiscutible que sin el estudio de 

esos sentimientos íntimos que agitan y dirigen, 

en último término, el alma de un pueblo, jamás 

se pueden comprender ni su fisonomía colectiva 

ni su historia. El estudio de los órg-anos y fun¬ 

ciones exteriores del cuerpo colectivo es también 

indispensable, pero desde que el sistema de las 

instituciones se ha constituido en una raza ya 

unificada, el papel principal en el drama de 

la historia, pertenece á los sentimientos que 

mueven ese cuerpo que ya llegb á un punto de 

completo desarrollo org-ánico. Así, en cierta 

forma, la evolución de una civilización se divide 

en tres grandes ciclos: en el primero, dominan 

los fenómenos de orden natural: movimientos 

de razas, formación de leng'uas, de símbolos 

jurídicos, de mitos religiosos (1); en el seg-undo, 

los fenómenos de orden social: desarrollo de las 

instituciones, encuentros y luchas de clases; en 

(1) V. Ratas humanas, 1.1, páginas lxvii-xxi. 
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el tercero, finalmente, los fenómenos de orden 

moral, es decir, la definición consciente de las 

ideas á que se subordinan todas las formas de la 

actividad intelectual y en que se forman las- 

teorías jurídicas (1) y económicas. 

Esto explica perfectamente la causa por que 

fiemos esperado fiasta afiora á exponer el siste¬ 

ma de las ideas de España. No fiemos estudiado 

el carácter de los escritores-poetas porque creía¬ 

mos necesario fiacer entrar siempre la religión 

y la poesía en el conjunto de los elementos esen¬ 

ciales del desarrollo progresivo de la sociedad, 

y, además, porque en el curso de estas mani¬ 

festaciones morales está para nosotros el princi¬ 

pal nervio y la propia alma de la civilización en 

sus períodos de madurez. 

Hemos visto cuáles fueron los orígenes de la 

explosión del misticismo español del sigdo xvi; 

hemos visto, también, cómo aquel preparó y rea¬ 

lizó el movimiento extraordinario del descubri¬ 

miento y conquistas de Ultramar, y cómo se im¬ 

puso á Europa; fáltanos probar afiora que de las 

dos naciones peninsulares, Portugal fué la que á 

consecuencia de la impresión producida por esos 

nuevos mundos y por esa aventura de nuevo 

género, hizo adelantar en el camino de la evolu¬ 

ción religiosa; la otra continúa representando el 

antiguo drama místico. Nada existe en la lite— 

(1) V. Instituciones primitivas, páginas *¿0G-22. 
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ratura castellana que se pueda comparar, no 

decimos en mérito estético, sino en valor moral 

á Os Lusiadas. 
En Portugal ese brillar de un genio fué mo¬ 

mentáneo. El alma de Camoéns no era una 

excepción, porque Barros, Goes, Couto y la gene¬ 

ración de los quinientistas en general, viven del 

mismo espíritu; pero extinguida esa generación, 

las dos naciones de la Península, un momento 

distintas, cuando llegan al pináculo de la gloria 

y del poder, vuelven á confundirse en una vida 

moral común, aun cuando separadas como antes 

estuvieran en su vida política. Las consecuencias 

fatales de la heróica empresa se imponían á 

ambas igualmente. 

/ 



VII. 

Causas de la decadencia de los pueblos 
peninsulares. 

Antes de que entremos á considerar las causas 

inmediatas de la decadencia de las naciones 

peninsulares, debemos fijar bien los caracteres 

de esa explosión del genio, cuyas diversas mani¬ 

festaciones hemos venido estudiando, y resumir 

las consecuencias que lian traído al régimen 

internacional de Europa. 

De una parte, vemos á la intervención activa y 

dominante tomar en la Europa religiosa y polí¬ 

tica una energía tal, que puede asegurarse que 

se encuentra sometida por un momento á una 

hegemonía española. De otra parte, observamos 

que eso no es suficiente para dar alimento á la 

fuerza interna de la nación que, al misino tiem¬ 

po, se lanza en la empresa de los descubrimien¬ 

tos y de las conquistas ultramarinas. Este se¬ 

gundo aspecto de la civilización ibérica auxilia, 

al principio, el primero, porque id oro del Nuevo 

Mundo sostiene los ejércitos españoles en el 

antiguo; pero el decurso del tiempo conduce A 
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las dos naciones peninsulares á abandonar los 

intereses europeos, entregándose ambas, casi 

exclusivamente, al oficio de explorar sus pose¬ 

siones ultramarinas. 

Es, por lo tanto, permitido admitir la hipótesis 

de una historia distinta de lo que fué en reali¬ 

dad. Supongamos que España no había descu¬ 
bierto ni sometido las dos Indias, y debemos con¬ 

cluir que, si así hubiera sucedido, su tenacidad 

para imprimir en Europa el dominio de su carác¬ 

ter hubiera sido menos teatral, pero sin duda 

alguna más duradero. Es difícil afirmarlo, pero 

es muy posible que así sucediera, deduciéndolo 

de las consecuencias á que la hegemonía, aun 

cuando momentánea, dió lugar. A nuestro juicio, 

es de suponer que las dos ramas de las naciones 

europeas, á que llamamos latina y germana, se 

aislarían de una manera, por decirlo así, más 

terminante y formal; que las guerras de religión 

se hubieran prolongado por más tiempo, y que 

esa lucha, adquiriendo un carácter decisivo, 

vendría á terminar, al fin, por la unificación de 

la Europa, ó con la victoria de la Alemania pro¬ 

testante ó con la de la España católica. Pero 

desde luego no se puede, razonablemente, entrar 

en el campo de las conjeturas (1). 

La consecuencia principal de esa supuesta his- 

(l) V. Teoría da hist. nniv. en las Taboas da chronologia, pági¬ 

nas XXXII-III. 
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toria hubiera sido impedir la constitución de¬ 

una Francia como fué la del sigdo xvn, centro ó 

eje del equilibrio político de la Europa y terreno 

neutral, ni católico ni protestante (ó ambas cosas 

á la vez), donde la fiereza de las disputas religio¬ 

sas iba á detenerse, al encontrar en aquella tie¬ 

rra la buena acogida que allí le dispensaban. 

Esa Francia, ecléctica y práctica, funda una 

nueva forma de gobierno, adecuada á la natura¬ 

leza de su carácter y perfectamente hecha para 

poder huir á los problemas religiosos: es la mo¬ 
narquía secular basada en el principio de una 

soberanía independiente de la autoridad reli¬ 

giosa. El espíritu práctico, la monarquía secular 

y el equilibrio internacional: hé aquí los tres 

caracteres que se dibujan en el concierto europeo 

desde la paz de Westfalia (1648) que es el térmi¬ 

no de las gueíras de religión, de la hegemonía 

de España en Europa y el principio del reinado 

transitorio del espíritu francés. 

Los españoles, descubriendo el Nuevo Mundo, 

fueron la causa involuntaria de ese aspecto 

que toma la historia de Europa (1). La mayor 

extensión que adquiere la esfera de los conoci¬ 

mientos científicos no es un hecho determinado 

por los descubrimientos, pues está fuera de duda 

que estos la auxiliaron poderosamente, y vino á 

engrosarlo un día y otro día el número de los 

(1) V. /tacas humanas, t. i, p&g, xlix y siguientes. 
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que se apartaban de las cuestiones religiosas y, 

juzgándolas fríamente, las consideraban perni¬ 

ciosas al desarrollo del espíritu humano. Por 

otra parte, los descubrimientos, ampliando, en 
una forma hasta entonces desconocida, la esfera 

de la actividad comercial, dando excepcional 

importancia á las instituciones bancarias y al 

crédito, no inventan—porque ya existían,—pero 

hacen preponderantes dos formas de la actividad 

mercantil, madre de graves consecuencias socia¬ 

les: el banco y la especulación. 
El gran negocio ultramarino, bajo la forma de 

especulación mercantil, y la acción de los meta¬ 

les preciosos que América enviaba á Europa, 

liando orig-en al régimen bancario, imprimieron 

al viejo mundo cierto carácter completamente 

desconocido. Viviendo hasta entonces con el pro¬ 

ducto de las riquezas propias explotadas con el 

trabajo de los habitantes, Europa desarrollábase 

normalmente. Los descubrimientos vinieron á 

desviar de su curso ordinario este desenvolvi¬ 

miento, y desde entonces aquella presenta el ca¬ 

rácter antig-uo de Roma y Cartag-o, es decir, el de 

un centro ó foco de donde irradia un poder domi¬ 

nante y explorador; y de una nación ó conjunto 

de naciones, pasa á ser la metrópoli del gdobo te¬ 

rrestre. Entonces es cuando aparecen los fenóme¬ 

nos propios del nuevo aspecto que adquirió (1). 

(1) V. Hist. da repúb. romana, t. i, páginas 183-91. 
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Desde el momento que trata de explorar las 

vastas regiones que estaban despobladas, siente 

la necesidad de la esclavitud (1), y esa condición 

fatal de las antiguas sociedades, reaparece en la 

moderna, á pesar del movimiento de las ideas 

morales que la condenan desde hace mucho 

tiempo. Por otra parte, el comercio y el banco, 

determinan la formación de una clase, nueva 

para la sociedad actual, pero ya conocida en 

Cartago y en Poma, y que nunca desapareció de 

Venecia, la Cartago de la Edad Media: la clase de 

los ricos, la aristocracia del dinero. Esa nueva 

forma de superioridad, sustituye á la militar, 

ya decadente, y encierra el desarrollo normal 

de las sociedades y la reconstitución progresiva 

de las clases sobre la base del trabajo (2). Fi¬ 

nalmente, los descubrimientos dando pasto á la 

actividad mercantil — tan ajena al carácter de 

España que la arruinó por haberse dejado arras¬ 

trar por ella, — da el cetro de la influencia en 

el concierto europeo á las naciones protestan¬ 

tes, más á propósito por su índole especial, al 

ejercicio de las funciones utilitarias, que era 

lo que en el mundo más privaba. Esa influen¬ 

cia, sin embargo, no es religiosa, es mercantil; 

y si parece, al principio, que los descubrimien¬ 

tos son una de las causas de la victoria ti nal 

(1) V. O fírazil e as col. port., (2.* edición), pV¡nnH 4* 63. 

(2) V. Hcgimcn das riquezas, plffinaB 189-99. 
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del protestantismo, examinándolo mejor, se ve 

que el verdadero vencedor, fué el g*enio mer¬ 

cantil, y no el carácter religioso de las naciones 

protestantes. 
Reaparición de la esclavitud, constitución de 

una aristocracia del dinero, sin base histórica ó 

moral, predominio de las tendencias utilitarias 

ó egoístas que, por último, vienen á declararse 

abierta y abyectamente en doctrina acogida y 

segmida con aplauso, imposibilidad del desarro¬ 

llo normal de las clases en la sociedad, y hasta 

cierto punto, paralización en el desarrollo de la 

historia; hé ahí las consecuencias g-enerales de¬ 

letéreas que el descubrimiento del Nuevo Mundo 

trajo para la anfictionía europea. Determinán¬ 

dolas, caracterizándolas y condenándolas, ¿de¬ 

bemos suponerlas hijas de los errores de los 

hombres, y posible, por lo tanto, evitarlas? De 

ningmna manera. Tal juicio de la historia, sería 

absurdo. 

Acabar de descubrir y avasallar la superficie 

del giobo, era una fatalidad para Europa, y des¬ 

de el instante que esto sucediera, habíanse de 

sentir las consecuencias perturbadoras. No sólo 

han sido necesarios esos males (y lo son aún, 

porque todavía sentimos sus consecuencias), sino 

que, en cierto sentido, fueron excelentes porque, 

á ese precio, pudimos desarrollar y aumentar la 

esfera de nuestros conocimientos, aprendiendo 

el uso del mecanismo del crédito, arma con la 
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que podremos quizás resolver ciertos problemas 

de economía social, idénticos á los de la Anti¬ 

güedad, que la destruyeran económicamente, y 

ahora nos amenazan. 

Otra consecuencia de los descubrimientos, si 

bien menos directa, fué la formación de las 

monarquías modernas ó, antes de esto, la nueva 

base en que se apoyó la monarquía. Indepen¬ 

dientemente del papado, que invocaba para sí 

el principio de una consagración directa, la 

monarquía acaba de vencer, con el dinero de 

Ultramar y con el auxilio de la nueva aristocra¬ 

cia del comercio, menos noble y exigente, á los 

antiguos hidalgos, ya vencidos, además, por la 

fuerza del pueblo en las comunidades. El Go¬ 

bierno de las naciones queda así confiado por 

completo á los reyes que, á partir del siglo xvii 

son completamente absolutos; la Iglesia no les 

hace sombra, porque la tibieza de la fe dismi¬ 

nuyó la fuerza del papado; la aristocracia mili¬ 

tar se acabó desde que se extinguieron las 

guerras con los últimos esfuerzos del feudalismo 

en el siglo xv; las burguesías municipales no se 

atreven, tampoco, á poner condiciones al apoyo 

<jue puedan prestar, porque atienden más á las 

codiciadas riquezas que á las libertades que, 

paulatinamente, va perdiendo. El trono, en otro 

tiempo de hierro, es ahora de oro; y sustituyendo 
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ante el rey, como advenedizos que son, y, para 

vengarse de las ironías de la corte, feroces con 

los esclavos y con los pobres labradores de las 

tierras de que se van haciendo dueños. 

No precipitemos la historia; el estudio de estos 

tiempos á que vamos llegando tiene más ade¬ 

lante, su lugar propio. 

Ya ahora, al principio de la decadencia de las 

monarquías peninsulares dejanse ver todos los 

rasgos de la fisonomía futura. Los vireyes por¬ 

tugueses de la India son los agentes comercia¬ 

les de S. A., contratista de toda la pimienta de 

Oriente; y las cortes peninsulares, como la de 

Cartago, son bolsas mercantiles con el carác¬ 

ter y la fuerza de instituciones. Esta nueva 

naturaleza todo lo desorganiza, y á medida que 

la España, corrompida por el oro ultramarino 

va bajando las gradas del sepulcro, oye feliz¬ 

mente, en su alma, las voces de las antiguas 

edades, siente hervir su sangre como en otros 

antiguos tiempos, renace, en fin, en su interior 

«1 carácter bárbaro de alguna raza que viniera 

de Africa. Entonces es la época de los Felipe II 

y de los Juan III, á la que podemos llamar de 

los faraones. 

Rechazada por Europa, se reconcentra en lo 

22 
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más recóndito de su carácter, y en las neblinas de 

la decadencia, ese carácter pierde la plasticidad 

y la vida que lo distinguían en el momento de 

la ascensión. La España de los Felipes, es, pues, 

la misma de Jiménez; el Portugal de Juan III, 

es el mismo de Juan II. No existen sentimientos 

ni ambiciones distintas; apenas se observa la 

sombra de la ancianidad, el cansancio después 

de la grande obra, y las consecuencias de ella. 

Toda la energía, vencida, se pervierte, y así Es¬ 

paña, además de sufrir las consecuencias gene¬ 

rales desorganizadoras provocadas por los des¬ 

cubrimientos , sufría particularmente por la 

perversión del espíritu con que antes de tan 

noble y entusiasta manera avasallara á Europa. 

La minaba el jesuitismo, destruíala la ignoran¬ 

cia, el oro del Nuevo Mundo la corrompía. Aun 

en su caída, España, á pesar de todo, se muestra 

beróica, y la crueldad feroz con que aplaude el 

suicidio, llena de loco arrebato, demuestra la 

fuerza extraordinaria de esos hombres, que ni 

en la proximidad del sepulcro eran capaces de 

exclamar, llenos de contrición: peccavi! 
Las amonestaciones de Gil Vicente y de Cer¬ 

vantes, no fueron entendidas. España ve en el 

tipo del Quijote la. condenación de los antiguos 

caballeros, y aplaude esa sátira, que si no tuviera 

otro alcance, sería siempre una gallarda mues¬ 

tra de erudición: ya estaban muy lejanas las 

figuras de los Amadis! La caballería que Cervaii- 
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tes condena, no es esta únicamente, sino también 

la divina; lo que satiriza, es la loca tenacidad de 

un heroísmo ya sin significación ni alcance. Cer¬ 

vantes mismo había sido inoculado de ese virus, 

y ahora, viejo y desengañado, el antiguo humo¬ 

rismo de los graciosos de la comedia castellana, 

encarna en él produciendo una obra genial. 

¿Había imaginado, también, redimir al divino 

cautivo y, preso en Argel, estudiaba los medios 

de obtener su libertad? no; pensaba en robar la 

Regencia toda del dominio de los musulmanes! 

En libertad, por fin, pero desgraciado, susti¬ 

tuye al héroe el gracioso embozado en la rota 

capa, á través de la cual veía al sol que se reía 

de él. El dualismo del drama español, aparece 

vivo en la biografía del escritor que termina 

condenando en masa á la nación cuya vida se 

reprodujera en la suya. 

No son los Amadis los que provocan la desde¬ 

ñosa sonrisa y la ironía punzante; en el fondo 

de esa ficción literaria, está la verdad social y 

contemporánea: 

«¿Qué quieres que infiera, Sancho, de todo lo 

que has dicho?, dijo Quijote. Quiero decir, dijo 

Sancho, que nos demos á ser santos y alcanza¬ 

remos más brevemente la buena fama que pre¬ 

tendemos; y advierte, señor, que ayer ó antes de 

ayer, canonizaron ó beatificaron dos frailecitos 

descalzos, cuyas cadenas de hierro con que ce¬ 

ñían y atormentaban sus cuerpos, se tiene aho- 
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ra á gran ventura el besarlas y tocarlas, y están 

en más veneración que está, según dije, la es¬ 

pada de Roldán en la armería del rey, nuestro 

señor, que Dios g'uarde. Así que, señor mío, más 

vale ser humilde frailecito de cualquier orden 

que sea, que valiente y andante caballero: más 

alcanzan con Dios dos docenas de disciplinas, 

que dos mil lanzadas.» 

Sobre esta frailuna sociedad, gobierna en ab¬ 

soluto un rey fanático. Sólo el obispado de Cala¬ 

horra contaba 17.000 clérigos, tan dignos de 

castigos, según Cabrera, que el destino de alcai¬ 

de de la prisión, valía 1.500 ducados. La clerecía 

representaba la cuarta parte de la población 

adulta. Según un censo hecho durante el reina¬ 

do de Felipe II (1570), existían 312.000 sacerdo¬ 

tes, 200.000 clérigos de órdenes menores, y 

400.000 frailes. La vitalidad de los organismos 

nacionales, agotada en esos años de grandiosas 

empresas, desapareció de la tierra patria, y Es¬ 

paña ofrece el aspecto de una aparición cadavé¬ 

rica, oprimida por un trono que todo lo absorbe. 

Gil Vicente dice que 

Cedo nüo hade haber villaos 

Todos d’El rey! Todos d’El rey! 

La población había descendido en España du¬ 

rante el reinado de Felipe II, 2.000.000 de habi¬ 

tantes, es decir, la quinta parte. De 10 bajó á 

8.000.000 de almas. La necesidad de sostener iit- 
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terminables guerras, indujera á Carlos Y á adop¬ 

tar expedientes financieros que robaban la mayor 

parte de los capitales á las industrias producti¬ 

vas del país; la penuria del tesoro imperial, 

obligaba á las tropas á sostenerse con el pillaje. 

A los empréstitos forzosos, sucedieron las falsi¬ 

ficaciones de moneda, los monopolios y los dere¬ 

chos fiscales exagerados, medios seguros de 

secar las fuentes de la riqueza comercial. Du¬ 

rante el reinado de Felipe II, la Hacienda va á 

parar á manos de los arbitristas, inventores de 

proyectos financieros: éste proponía un día de 

ayuno al mes, dándose al rey el equivalente de 

la comida; aquél traía la muestra de unos polvos 

maravillosos, con una onza de los cuales y seis de 

azufre, se fabricaba plata! ¡Y el rey atendía y 

pagaba todos estos arbitrios, esperando siempre 

un milagro; y deliraba de satisfacción cuando 

le daban la noticia de que un capitán suyo había 

descubierto en las Molucas una isla cuyo suelo 

y subsuelo todo era oro! Agotados los tesoros de 

los indígenas de América, los españoles se en¬ 

tregaron con ardor al trabajo de las minas. Las 

.verdaderas montañas de plata que vinieron para 

España, y todo el oro y diamantes que llegaron 

á Portugal, produjeron el empobrecimiento de 

la Península. 

Los metales preciosos de América depreciaban 

el numerario, elevando los salarios, encareciendo 

todo, obligando á abandonar la antiquísima in- 
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dustria de la labor de las minas peninsulares. 
En 1574 ya no se explota el azogue, porque el 
cinabrio americano de Guancavelica suple el 
consumo del Potosí; olvidábanse todos los cono¬ 
cimientos; las minas de Guadalcanal queda¬ 
ron destruidas por incapacidad de los inge¬ 
nieros que las habían dejado inundar. Por otra 
parte, Felipe II mandaba cerrar las de España 
para que no disminuyese el valor de los metales 
de las Indias; esos preciosos depósitos estaban 
dentro de casa y en todo tiempo podían labrar¬ 
se. Esta sabia economía no para aquí. Además 
de eso, vemos á D. Sebastián (1557-78) prohibir 
el juro de los empréstitos con una energía tal 
que la ley excede en rigor á los casuistas más 
severos, y las penas llegan hasta la confiscación, 
hasta la deportación; sólo falta la muerte (1). 

El capital deja de ser productivo, la tierra se 
rinde bajo el peso de los impuestos, la industria 
se arruina. En tiempo de Carlos Y había en Se¬ 
villa 16.000 telares de seda y lana, y á la muerte 
de Felipe apenas quedaban 400; la Mesta (socie¬ 
dad de ganaderos andaluces) tenía 7 millones 
de carneros cuando Felipe II subió al trono; 
cuando murió sólo poseía dos. Las Cortes piden 
al rey que expulse de España á todos los ban¬ 
queros: son una peste peligrosa y los pueblos se 
ven arruinados y muertos por la usura. 

(1) V. Ifist. de Portugal (8.* edición), t. n, páginas 5S-59. 
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Hombres dispuestos á realizar toda clase de 

actos encaminados á destruir un pueblo no lo 

harían, seguramente, mejor. Aún no trans¬ 

currieran veinticinco años desde el descubri¬ 

miento de las Indias y la nación portuguesa 

no podía conservar las plazas de África. Ya en 

el reinado de D. Manuel, los extranjeros que 

antes venían á Lisboa á cargar trigo, vienen 

á traer los géneros alimenticios que cambian 

por las especias de Oriente (1). 

Debemos hacer, sin embargo, una observación 

antes de entrar en el estudio de esa historia de 

los judíos que pone fin al edificio del desvarío 

peninsular. Escasa vista tiene quien no observe 

en dicho estudio más que las consecuencias, y, 

sin ligarlas á las causas, no reconoce la necesi¬ 

dad de ambas. Los errores económicos de la Ad¬ 

ministración encuentran motivo, ya en las erró¬ 

neas ideas dominantes y aceptadas por todos, ya 

en la grandeza de los problemas propuestos de 

improviso á quien no había adquirido la sufi¬ 

ciente educación para resolverlos. Nadie, enton¬ 

ces, los poseía en Europa, y precisamente las 

consecuencias de nuestros errores fué lo que 

abrió los ojos á los extranjeros, nuestros suceso¬ 

res en el dominio ultramarino: á los holandeses, 

á los ingleses (2). 

(1) V. Hist. de Portugal (3.* edición), t. n, páginas 18-30. 

(2) Idem, 1.1, páginas 294-5. 
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Pero no es únicamente de esta causa de donde 

proviene la ruina del edificio de la civilización 

peninsular. La ignorancia la preparaba, pero la 

consumó la intolerancia de la fe. ¿Cómo fiemos 

de suponer tolerancia, cuales mercaderes de 

Holanda, á los herederos de los héroes que en la 

pureza de su fe y en el entusiasmo que ella pro¬ 

ducía en sus almas habían encontrado la fuerza 

para las grandes empresas? No nos dejemos lle¬ 

var de las impresiones modernas, tratemos de 

colocarnos en la atmósfera moral de esa época; 

únicamente así podremos ver su historia. ¿Tan 

pronto se borran las tradiciones? El ejemplo de 

las grandes obras, ¿no es contemporáneo? ¿Cóma 

exigir sensatez en esos hombres alucinados por 

hechos extraordinarios en que veían milagros y 

una acción directa y protectora de Dios, á quien 

rendían un culto reverente y profundo? ¿Hemos 

de juzgarlos por el molde de nuestro frío racio¬ 

cinio, escudado en una ilustración entonces 

completamente desconocida? Si cualquiera de 

nosotros da puñados de oro por un capricho y 

todo lo que posee por una exigencia de la honra, 

¿cómo se puede acusar personalmente á los que 

dieron los judíos y la riqueza industrial de Es¬ 

paña por una exigencia de la fe? Llevar á la 

historia ese orden de consideraciones es, además 

de absurdo, intolerante, porque así juzgamos 

según nuestro criterio, hechos y acciones que 

obedecían á otro completamente distinto. Nos- 
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otros vivimos en la época de la ciencia, ellos 

vivían en la de la fe; nosotros" atendemos á la 

utilidad, ellos tenían en cuenta únicamente la 

religión. 

Además de esto, nosotros sabemos lo que ellos 

no sabían. El sistema jesuíta, si bien no prohi¬ 

bitivo, en la acepción verdadera de la palabra, 

habíase dado á conocer en la instrucción, segan¬ 

do todo lo que entonces se levantaba por encima 

de las medianías (1). Salamanca, que había 

llegado á tener 14.000 estudiantes, vió descen¬ 

der ese número á menos de la mitad á fin del -v/.. WJÍr#e)- 

siglc^xvi; estaba prohibido á los españoles ir á 

estudiar á las universidades extranjeras; las 

obras eran sometidas á la censura del Santo 

Oficio, y los autores, impresores, editores, comer¬ 

ciantes y hasta los lectores que poseían libros 

prohibidos, incurrían en las penas de exco¬ 

munión y muerte. Los jesuítas mutilaban 1a. 

ciencia; los inquisidores, empuñando en su 

mano el cetro de una terrible monarquía, con¬ 

denaban á los impíos. Torquemada quema de 

una sola vez en Sevilla—cual otro Almanzor de 

Córdoba—6.000 volúmenes; en 1546 se publica 

el primer índice expurgatorio, y en 1550 el 

segundo. En esta furia de extirpar de raíz toda 

manifestación, aun la antigua, contraria á la 

pureza de la fe, monarquía, clero y pueblo, se 

(1) V. fíist. de Portugal (3.4 edición) t. n, pág. 83 y siguientes. 
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dan la mano para operar con completa unani¬ 

midad. Ignoran que así se suicidan, pero aun 

cuando lo supiesen, ¿no les daba la fe el valor 

necesario para afrontar el martirio? 

Así como la propagación había sido el primer 

acto del drama religioso de España, la purifica¬ 

ción de la fe es el segundo. Vamos á estudiarlo 

ahora con relativa extensión atendiendo á la 

importancia del hecho respecto á la historia 

moderna de la Península. 

El sistema de la exposición nos obliga á fal¬ 

tar á la cronología, pues al separar la propaga¬ 

ción, de la purificación de la fe, obedecemos á 

las necesidades del discurso. Las consecuen¬ 

cias que proceden de una y otra son diversas; 

completamente distinto es el escenario y el 

carácter de las dos empresas. Una tiene por 

teatro el mundo, la otra se circunscribe á la 

Península y á sus dominios; una envuelve y 

acompaña á la política en Europa y los descu¬ 

brimientos en las Indias y sus consecuencias se 

confunden con las que ya anteriormente expu¬ 

simos ; la otra viene á darnos, al lado de esos 

motivos generales, las causas especiales de la 

decadencia de las naciones españolas. Sin em¬ 

bargo, son contemporáneas, porque la Inquisi¬ 

ción (1483) y la expulsión de los judíos (1492), 

datan ambas en Castilla, del reinado deFernando 
9 v 

| é Isabel. 

En la serie de manifestaciones que caracteri- 
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á la última el último lugar por ser la más espe¬ 

cial y no porque lo fuese en el curso del tiempo. 

Es, en efecto, la postrera en el orden ideal, por¬ 

que es como el golpe del puntillero cuando re¬ 

mata al toro ya tendido en la arena y herido de 

muerte por la espada del matador. 
La expulsión de los judíos en la Península es 

la prueba más evidente del carácter católico de 

su civilización, aun cuando el observador vea 

af lado~"cTe~laiTcausas religiosas las causas socia¬ 

les que determinaron aquella. Todos los docu¬ 

mentos é historias, cualquiera que haya sido el 

propósito con que fueran redactadas, nos dan la 

impresión de que los monarcas sólo dejaban de 

ser intérpretes de la voluntad popular, cuando 

por un espíritu de tolerancia ó de buena admi¬ 

nistración , favorecían á los judíos. Nos lo 

demuestra así, la política seguida en Portugal 

por D. Manuel, que provocó grandes tumultos 

en todo el reino (1). Ese odio del pueblo por 

aquellos era*, en la Edad Media, general en toda 

Europa; el pueblo no podía dejar de ver en ellos 

á los sacrificadores de Cristo y á esta circuns¬ 

tancia uníase la de sentir la tiranía de los que 

lo oprimían hondamente como usureros, la na¬ 

tural envidia de sus riquezas, la revolución 

que provocaba en los ánimos el espectáculo que 

(1) V. Hist. de Portugal, (3.a edición), t. n, páginas 10-8. 
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ofrecían esos precitos acariciados por la fortuna, 

protegidos por los reyes, frecuentemente en las 

cortes de los monarcas, bienquistos hasta por 

el mismo papa. Con la rudeza de su instintiva 

lógica, el pueblo no podía comprender, y menos 

aplaudir, esas contradicciones, porque el dolor 

de las extorsiones, la casa arruinada, los muebles 

puestos á pública subasta, las economías del 

trabajo devoradas en un año de hambre por el 

judío agiotista, venían á apoyar, con hechos y 

sufrimientos, las conclusiones del pensamiento. 

Esta situación en ninguna parte era tan grave 

como en la Península, donde¿ á la sombra de la 

ocupación árabe, los judíos se habían acogido en 

mayor número. 

«Y puestoque de todos son atendidos—decía 

Barros—poseen lo mejor de la tierra, donde 

viven más holgadamente que los naturales; 

porque no labran, ni plantan, ni edifican, ni 

pelean, ni aceptan oficio. Y con esta ociosidad 

corporal en ellos se encuentra mando, honra, 

favor y dinero, sin peligro de las vidas, sin 

ataques á sus honras, sin trabajo de sus miem¬ 

bros; solamente con su andar menudo y vivo, 

gana los frutos de todos los ajenos trabajos.» 

Estas palabras resumen la situación de los 

judíos y son el eco fiel de las fundadas quejas 

del pueblo. Era un problema de orden económi¬ 

co-social ó fiscal (problema que aún subsiste 

hoy, á pesar de la expulsión de los hebreos) que 
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el Gobierno no sabía resolver. De ahí nacen, 

precisamente, los distintos aspectos de esa his¬ 

toria que no sale del terreno de una persecución 

religiosa, sino para caer en el de una protec¬ 

ción anti-social. El aspecto religioso del asunto 

estaba por„.encima del económico",'“yT^Ta^a la 

expansión del espíritu católico, los monarcas 

tenían que resolverle religiosamente para inter¬ 

pretar con fidelidad los deseos del pueblo, aun 

cuando no siguieran— y muchas veces no se¬ 

guían—los dictámenes del propio espíritu. 

Esta cuestión, la cuestión judaica, se presen¬ 

taba ahora, por segunda vez en España. En la 

primera, la monarquía visigótica, destruida por 

la invasión árabe no pudiera llevar á cabo el 

exterminio. Al cabo de ocho siglos de guerras, 

reanúdase la cadena de la historia, volviéndose 

á la tradición de los godos ahora que, después 

de la conquista de Granada, habían caído á tierra 

los últimos restos del baluarte musulmán. Como 

en otros tiempos, el rey, presidiendo la Iglesia 

que á su vez presidía é interpretaba el espíritu 
nacional, es el gran inquisidor; y en el decurso 

del presente libro demostraremos que es inicuo 

echar sobre el papado la responsabilidad de 

tales actos. Roma era entonces demasiado des¬ 

prendida para tener, digámoslo así, entusiasmos 

creyentes y bastante avara para ser intolerante. 

Entusiasmo é intolerancia ardían únicamente 

en los pechos de los españoles; y la acción del 



350 L. IV.—EL IMPERIO DE ESPAÑA. 

papado en esta historia, consiste en mitigar la 

furia de los apóstoles, ó por dinero^ que" recT5e 

de los judíos, ó en virtud de la defensa de la 

propia autoridad usurpada, ó, en fin, en virtud 

de una humanidad natural en hijos de esa dora¬ 

da Italia del Renacimiento. 

El ansia de los Reyes Católicosj>or terminar la 

obra de la unidad ^IigldsaegEspaña es tal, que 

ya en 1478, Torquemada, prior de los dominicos 

de Sevilla, había sido nombrado Inquisidor g*e- 

neral años antes de la fecha de la Bula de Six¬ 

to IV. Por fin, el monarca impera sobre toda Es- 

paña; por_fin, ve reducir á la fe á todos sus 
súbditos, y presidiendo las asambreas generales 

de la inquisición, viene á ser como los antiguos 

reyes godos al frente de los Concilios. En Sevilla 

tiene efecto esa primera reunión, donde como en 

las antiguas asambleas del clero, toman asiento 

los nobles. Allí se decide consumar el hecho de 

la unificación de la fe. En 1492, salen en masa 

de España 800.000 judíos que, llorando, prefie¬ 

ren, ú renegar, el destierro: 

IAH! mi amada España! 

¡Perdimos la madre Sión! 

¡Perdimos también España! 
El nido de consolación. 

Como los antiguos Concilios del tiempo de los 

godos, la inquisición es también un arma que 
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sirve en las manos de los monarcas para acabar 

de someter esa nobleza semi-feudal creada por 

la reconquista, porque ante la fe no hay privile¬ 

giados, y nadie está al abrigo de las iras del 

terrible tribunal. Su intervención es tan absolu¬ 

ta, y sus cuidados tan excesivos, que haciéndose k 
más__católica que y] mismjxpapa, le usurpa su 

autoridad, desobedece las órdenes pontificias, 

llegando á dar á la Igiesia peninsular el carác¬ 

ter de nacional con el rey al frente como pontí¬ 

fice, y al lado el inquisidor, como primer pre- I 

lado. 

Los judíos habían sido expulsados, pero la 

depuración no era aún total; quedaban los moros 

esparcidos por el centro de España, ó fugitivos 

en las serranías de la Bética austral, donde las 

correrías y persecuciones del cardenal Jiménez 

los habían arrojado. Cautivos de la reconquista, 

los moros vivían en España á merced de las os¬ 

cilaciones de la tolerancia, de las acciones y re¬ 

acciones de la política y de la religión. Los his¬ 

toriadores hacen variar el número de ellos entre 

300 y 900.000. Habitantes separados de la pobla¬ 

ción, existían en sus aljamas ó morerías—como 

los judíos en los ghettos,—constituían una familia 

aparte. Laboriosos y humildes, no excitaban ren¬ 

cores, odios ni envidias en el pueblo; por el con- 
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trario, sus oficios los ponían en contacto con la 

generalidad de las personas, y de una manera 

tal, que no ofendían ni molestaban el espíritu ni- 

los intereses de los cristianos. Eran hortelanos 

en elcampo, mueblistas en las ciudades; ejercían 

los trabajos más humildes; eran caldereros, he¬ 

rreros, zapateros, jaboneros, arrieros. Como toda 

colonia aislada por las leyes, del resto de una 

población con la cual no le es permitido confun¬ 

dirse, el sentimiento de solidaridad unía los es¬ 

trechos lazos de origen y destino comunes. Nadie 

mendigaba, porque al socorrerlos se caía en la 

miseria. Callados, sufridos, pero vengativos por 

necesidad, la ofensa que se infería á uno, era 

tomada como colectiva. Cuando uno de ellos 

cometía un crimen, en vano era que la justicia 

buscara al culpable; eran uno para todos, y todos 

para uno. De aquí provenían , necesariamente, 

los conflictos y alborotos, como los que en 14(17 

ensangrentaron las calles de Toledo, y las de 

Valladolid en 1470. Inofensivos individualmente, 

casi siempre estimados, eran, sin embargo, cau¬ 

sa de permanentes cuidados. La proximidad de 

las poblaciones granadinas y de las de Marrue¬ 

cos, más allá del Estrecho, hacía temer aún á los 

nuevos godos una segunda invasión, en la cual 

á las colonias de moros cupiese el papel que 

ocho siglos antes cupiera á los judíos. A los de 

Castilla y León no les ora permitido ir á Grana¬ 

da, y únicamente prestando una lianza, podían 
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ir á Aragón, Valencia ó Portugal. En 1592, las 

Cortes (le Madrid piden que se repartan en todas 

las provincias de España, que no se les consienta 

apartarse más de cinco leguas de la aljama, y 

que, en la guerra, se les asignen los lugares 

más peligrosos para ir acabando así, paulatina¬ 

mente, con ellos. 

Felipe III adoptó en 1609, un medio más expe¬ 

dito; los expulsó de una vez, en masa. Esta me¬ 

dida radical, como había sido la de los judíos, 

satisfacía á la vez las exigencias sociales y las 

de las conciencias. Como el meticuloso, que á 

fuerza de ver casos de conciencia y causas de 

pecado en todo, va destruyendo gradualmente y 

uno á uno todos los orígenes de la vida moral, 

hasta encontrarse tranquilo y en paz en el seno 

de la vacuidad idiota de su cerebro, así España, 

llena de escrúpulos iba, gradualmente también, 

arrojando lejos de sí todas las causas de pecado, 

hasta encontrarse en un estado de pureza que 

correspondía á la despoblación, á la ruina, á la 

especie de paz que hombres y naciones gozan en 

la tranquila mansión de los sepulcros. 

Los moros se vieron obligados á repasar el 

Estrecho y refugiarse en Marruecos. Antes, los 

judíos lo habían hecho en Portugal, donde la 

23 
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administración aún no estaba imbuida por el 

ardor religioso que poco después la inspiró tam¬ 

bién. No era que la fe fuese menor en el pueblo 

portugalés; era, sí, que Don Juan II, con su no 

vulgar inteligencia, no estaba de acuerdo con el 

pensamiento nacional. En efecto, ya en las Cortes 

de Evora, en 1481, se habló y se hicieron comen¬ 

tarios acerca de las riquezas y de la ostentación 

de los judíos. Más de 20.000 familias de israeli¬ 

tas españoles habían buscado albergue en Por¬ 

tugal, y D. Juan II sólo lo había concedido por 

ocho meses, mediante un impuesto de ocho cru¬ 

zados por cabeza y pena de esclavitud si no sa¬ 

lían del reino en el plazo marcado (1). Esta dura 

condición no llegó á cumplirse, pero á fines del 

reinado del Príncipe perfecto, el ardor era ya 

tanto, que se habló de colonizar Santo Tomé con 

los hijos de los judíos (2). Con la elevación de 

D. Manuel al trono, volvió una política de tole¬ 

rancia, pero el casamiento de éste con la hija 

del Rey Católico, determinó una mudanza en la 

política portuguesa, y como regalo de boda, don 

Manuel publicó en 14(.)(> la orden de expulsión de 

todos los judíos y moros libres ya naturales, va 

emigrados que no aceptasen_el bautismo^ La 

muerte y la confiscación castigaría á los que in- 

(1) V. //¡si. (le Portugal, (8.* ('(lición), t. n, pó^lims 12-18. 

C¿) V. O fírasil c as colon. port.} (2.* edición), pótfina 5. 
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sistieran en no adoptar ninguna de las dos al¬ 

ternativas: el destierro ó la conversión (1). 
' „ ' '■■■■" " " ■- ' ■■mu ii 1 2 mi: irwn «i i «y 

Al parecer, la mayor parte de los judíos opta¬ 

ron por lo segundo, cosa fácil para ellos, puesto 

que estaban dispuestos á burlarse de las aguas 

bautismales, como lo prueba la petición que 

hicieron y la concesión que se les otorgó de no 

ser molestados en sus creencias durante veinte 

años. Esta solución peligrosa, y en cierto sentido 

absurda, irritó el fanatismo del pueblo sin dar á 

los judíos la paz que deseaban. Los fieles com¬ 

prendieron pronto la burla, y si primero les 

ofendían la libertad, la riqueza y la influencia 

de los hijos de Israel, venía á unirse ahora el 

terror del sacrilegio, porque sacrilegos eran esos 

bautismos, y sacrilegio permanente el uso de 

los sacramentos que, como supuestos cristianos, 

hacían los judíos, creyendo de esa manera me¬ 

jorar su suerte. 

De esto procede esa terrible comedia de igno¬ 

minias y sangre que la decisión de D. Manuel 

puso en escena. Las matanzas de Lisboa (2) 

repercutían en todo el reino y con mucho trabajo 

eran violentamente reprimidas. Los antiguos 

odios se alimentaban con nuevos materiales y 

el espectáculo del sacrilegio impune llenaba de 

(1) V. Hist. de Portugal, (3.a edición), t. n, páginas 10 y si¬ 

guientes. 

(2) V. Hist. de Portugal (3.a edición), páginas 14-8. 
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legítima indignación el alma del pueblo cre¬ 

yente. Esa indignación estalla al fin en bárbaras 

matanzas que son el lado trágico de la comedia 

en que la abyección de los judíos representa la 

ignominia. El pueblo, tumultuaria y capricho¬ 

samente ejercía una intervención continua sobre 

las creencias de los nuevos cristianos, y á me¬ 

nudo invocaba para sí el derecho de ejecutor 

de la justicia eclesiástica; era una Inquisición 

informe que precedía al establecimiento del tri¬ 

bunal de la fe. 

Esto es lo que D. Juan III, príncipe en cuya 

alma encarnara todo el fanatismo de damnación, 

comprende porque lo siente; y en la viva pasión 

del rey por ese tribunal que consiguió fundar, 

á pesar de la resistencia de Roma, debe ver el 

historiador el principal motivo de todo (1). Dada 

la situación creada por D. Manuel, imposible 

como era una solución tolerante como pudiese 

serlo en nuestros días, fuerza es reconocer que 

la organización de un tribunal de la fe era pre¬ 

ferible á la existencia anárquica de ese mismo 

tribunal, confiados los cargos de jueces á una 

plebe fanatizada por otra plebe de frailes ener¬ 

gúmenos. Si la pasión del rey es la pasión de 

su pueblo, debemos reconocer que, aun ante el 

punto de vista de la buena economía adminis¬ 

trativa, aun bajo el punto de vista de Injusticia 

(1) V. ¡Hit. de Portugal (3." edición), t. n, p'g. 30 y siguientes. 



VII.—CAUSAS DE LA DECADENCIA. 357 

y del orden, la fundación de la Inquisición era 

preferible. 
Si tales motivos influían en los consejos del 

monarca, el espíritu particular de éste ardía en 

ese entusiasmo de purificación, general á toda ) 

España. Torquemada había procesado en diez y J 

ocho años más de 100.000 personas; de 6 á 7.000 ( 

fueron quemadas en efigie y 9.000 quemadas } 

realmente ante los altares de Cristo, como en ,, 

Cartago, en el vientre de Baal, ardiendo en lia- j 

mas, se echaba diariamente el pasto del dios. 

En el espíritu de D. Juan III, á quien la pasión 

llevó á un historiador portugués á llamar «faná¬ 

tico, ruin de condición é inepto», brillaba la 

misma llama que entonces fulguraba en toda la 

nación. Condenar al príncipe sin condenar á 

ésta, es falsear la historia, aplicándola un crite¬ 

rio que no es justo. Ese historiador (1), tan noble 

por su carácter cuan ilustre por su saber y cé¬ 

lebre por su trabajo, nos dejó escrita la narra¬ 

ción de las negociaciones que prepararon el 

establecimiento de la Inquisición en Portugal. 

En su afán de deprimir al príncipe, para él cul¬ 

pable de un crimen que, de serlo, pertenece á 

toda la nación; en su deseo de condenar en un 

hombre aquello que con toda razón su moderno 

y fuerte espíritu condenaba, prodiga las bromas 

(1) A. Herculano. V. Portugal contemporáneo (2.a edición), t. n. 

páginas 288-93 y 302-27. 
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y los insultos y casi se alegra cuando nos pre¬ 

senta á D. Juan III mandando asesinar á un 

hombre que era un obstáculo para la realización 

de los proyectos de la corona. ¿Quién no sabe á 

qué locuras y crímenes conduce muchas veces 

la razón de Estado? ¿Qué príncipe habrá sido 

en ese sigdo xvi—¡y en todos los siglos! — que 

no tenga en los dobleces de su manto una man¬ 

cha de sangre y en los recónditos pliegues de su 

conciencia más de un torcedor remordimiento? 

A pesar de todo, de esa historia se saca una 

impresión: D. Juan III sería inepto y fanático 

pero era sincero en sus creencias. Roma sería 

vil, estaría corrompida, pero la corrupción y la 

vileza sirvieron en este momento á la humani¬ 

dad; los judíos martirizados, es cierto, no mere¬ 

cen el lírico aplauso de una filantropía rastrera, 

porque el amor de los hombres es, sobre todo, el 

amor de la dignidad humana, y esos mártires 

no la conocían en la abyección con que todo lo 

confiaban al corruptor dinero yen la indignidad 

con que se sometían á practicar los actos de una 

religión aborrecida. 

Todo esto lo demuestra evidente la historia de 

las negociaciones. Entre Roma y los judíos 
existe un mercado abierto, y los últimos consi¬ 

guen de los papas, á peso de oro, la resistencia 

á las pretensiones del rey. La humanidad y los 

derechos pontificios son las frases con que, en 

las bulas protectoras di* los judíos, si* traducen 
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las cantidades recibidas. La correspondencia 

entre el embajador y el rey portugués no puede 

ser más elocuente: 

«Toda á importunacao que se fez á o Clemen¬ 

te (VII) pera dar esse breve á ora da morte foy 

forque lbe dysse ó seu comfessor induzido dos 

christaos novos que poys tinha avydo o dinhey- 

ro delles que era concyencya non lbe deyxar o 

perdao lympo e livre. E isto be verdade e assy o 

dysse Santiquatro (1) ao papa Paulo (III) peran- 

te noos.» 

En otro lugar, Santiquatro, viendo que los 

judíos obtenían en Roma, con dinero, lo que 

deseaban, propone la división: 

«O que diz Santiquatro he que o non levem 

estes Judeus tao sabroso, e que lhes penitencia 

de vinte ou trinta mil cruzados, ou os que V. A. 

ouver por ben, e que partaes co papa para suas 

necessidades.» 

Los embajadores, como políticos sin prejuzgar, 

viviendo en esa Italia rebajada, insisten con 

el rey: 

«Todo que V. A. quizer negociar bem com este 

papa (Paulo III) ade ser pondolhe seu enteresse 

diante; tudo se fará como lhe nom tocarem no 

enteresse. E V. A. deste pao de seu compadre 

deixe ao afylhado levar urna parte.» 

(1) El cardenal que en la Curia defendía los intereses de la 

corona portuguesa. 
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Pues bien: D. Juan III es tenaz; no cede ni 

transige. Es un creyente, no es un político. ¿Lo 

admiraríamos si imitase al papa? ¿O pretende¬ 

mos que fuera en el siglo xvi como son los 

grandes hombres que hoy, a la luz de las ideas 

del siglo xix, concebimos? A nuestro juicio, su 

grandeza está, precisamente, en esa exaltación 

religiosa, que en los tiempos actuales debemos 

condenar de un modo abstracto, pero que no 

podemos ni debemos condenar en la historia 

aplicando el criterio de principios entonces 

desconocidos. 

La pasión religiosa de D. Juan III es tal «que 

si este cargo (el de inquisidor mayor) fora de 

principe secular con muy grande gosto me em¬ 

plegara nele.» Esto escribía á su embajador en 

Roma. Por fin, en 1576, obtiene para su reino 

el deseado tribunal, y se repite en Portugal el 

furor de purificación de la fe practicado hacía 

ya mucho tiempo en España. 

Quien haya estudiado la historia de Roma en 

el Renacimiento sabe perfectamente que el 

estado á que había llegado el cristianismo lo 

hacía insuficiente, digámoslo así, para las almas 

piadosas. En esto reside, precisamente, la prin¬ 

cipal causa de los movimientos reformistas que 
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estallaban paralelamente en España y en Alema¬ 

nia, produciendo la Inquisición en la primera, 

el Protestantismo en la segunda. Necesidad de 

la evolución histórica, necesidad del tempera¬ 

mento nacionalpeninsular; hé aquí la explica¬ 

ción real de los fenómenos que estudiamos. 

Si ahora, entrando en otro orden de conside¬ 

raciones, los avaloramos abstractamente,—es 

decir, de un modo absoluto é independiente del 

encadenamiento á que, en realidad, están subor¬ 

dinados—forzosamente debemos estar de acuerdo 

en que, entre el misticismo de los alemanes, el 

naturalismo de los italianos y el idealismo 

peninsular; entre el sentimiento que arrastra á 

los delirios de los anabaptistas, el que conduce 

á las monstruosidades de los Borgias y el que 

lleva á formar la pléyade de los héroes que 

dominaron el viejo mundo y descubrieron el 

nuevo, la gloria pertenece al último, á pesar de 

sus funestas consecuencias. 

Así como el excesivo trabajo consume el 

cuerpo, así como el demasiado esfuerzo del 

pensamiento debilita el cerebro de los hombres, 

así sucede á los pueblos que un día llevaron á 

cabo una obra grandiosa ó vivieron de una 

ardiente idea. ¿Qué puede existir, en realidad, 

más digno, más noble que esto, en la vida de 

los individuos-y de las naciones? Existimos para 

consumir más que para producir, y volver des¬ 

pués al seno de la naturaleza animal; no con- 
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denemos, pues, las duras consecuencias del 

heroísmo. 

Nunca, después de Grecia, 'fueron tan crueles 

como en España: 

Corre vela e sem leme 

O tempo desordenado 

De un grande vento levado! 

Ese grande rento fué el que dispersó la Gnin 

Armada, la Armada invencible (1588), último 

arranque de la nación española en su lucha con¬ 

tra el protestantismo, y fué el que levantó en 

Alcazarquivir (1578) las nubes de ardiente arena 

que, cegando á D. Sebastián con la ceguera de 

la muerte, pusieron término á la empresa de la 

redención de los Lugares Santos (1). Después de 

combatir al moro y al protestante, después de 

extenuarse en esa lucha, los soldados de Dios 

caían ambos, vencidos, en la arena. 

Quienes desde luego se derrumbaban, no era 

ni el protestante ni el moro; era el espíritu mo¬ 

derno fomentado por ellos, involuntariamente, 

al defender en Trento la dignidad de la razón 

humana, y al descubrir en Oriente y en Occi¬ 

dente los ignotos mundos. Los frutos de nuestra 

obra se volvían contra nosotros, y los mortales 

golpes recibidos, acababan de asegurar el nece¬ 

sario triunfo del espíritu moderno á que nuestra 

<l! V. Hist. de Portugal, (fl.* edición), t. ir, priginna Id GS. 
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fisonomía, ya antigua, nuestras fuerzas, ya per¬ 

niciosas, no podían poner ya más que obs¬ 

táculos. 
Cuando las dos naciones de la Península, ya 

exangües y vencidas se abrazaron como dos ca¬ 

dáveres en un cementerio (1580), en balde pudo 

esperarse por alguien ver en la unión un origen 

de nuevas fuerzas. Esa unidad existía de hecho 

en el pensamiento común. A pesar de su régi¬ 

men, de su dualismo político, Europa vió siempre 

en Castilla y Portugal un solo cuerpo animado 

por un mismo espíritu. Ahora la fusión no era 

completa, no podía serlo, porque la naturaleza 

no tiene plasticidad bastante para hacer unir el 

abrazo de dos cadáveres. Esa unión efímera duró 

medio siglo, y es completamente estéril. Sepa¬ 

radas nuevamente, las dos naciones entran otra 

vez á la par en la historia que les preparan los 

siglos xvn y xviii, y que estudiaremos rápida¬ 

mente antes de terminar nuestro trabajo. 





LIBRO QUINTO. 

LAS RUINAS. 

I. 

La Península en los siglos XVII y XVIII. 

La serie de causas anteriormente expuesta, 

reduce á un mortal silencio á las dos naciones de 

la Península, nuevamente separadas á mediados 

del siglo xvn (1640). No nos proponemos ahora es¬ 

cribir la historia de esas naciones, y por lo tanto, 

está próximo el término de la presente obra. El 

hecho de la civilización ibérica, finaliza con el 

siglo xvi, dejando al mundo preciosos legados; 

y aparte de esa época, queda únicamente que 

registrar entre los actos de la descomposición 

interna, los incidentes que en su seno dan las 

tentativas estériles de galvanización de un or¬ 

ganismo muerto; hablamos de las dictaduras de 

Aranda y de Pombal. Termina nuestra tarea es¬ 

tudiando la obscura é indeterminada agitación 

colectiva, que de la misma manera que se vio 
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en la Edad Media, prepara, si no realiza ya, el 

génesis de un nuevo pensamiento colectivo, 

como en otro tiempo fué el catolicismo. 

Cederemos la palabra á un ilustre escritor por¬ 

tugués, que en un discurso—cuyas ideas nos pa¬ 

recen incompletas é insostenibles á la luz de la 

historia (1)—dibuja, sin embargo, con los más 

vivos y elocuentes rasgos, el cuadro de esa de¬ 

cadencia que se arrastra por los sig'los xvii 

y xvm: 

«A una generación de filósofos, de sabios y de artistas 

creadores, sucedió la tribu vulgar de eruditos sin crítica, 

de los académicos, de los imitadores. Salimos de una 

sociedad de hombres vivos, moviéndose al aire libre; 

entramos en un recinto triste, solitario, casi sepulcral, 

con una atmósfera turbia por el polvo de los libros viejos 

y habitada por espectros de doctores. La poesía, des¬ 

pués de la exaltación estéril, falsa y artificialmente pro¬ 

vocada, de Góngora; después de la afectación de los con¬ 

ceptos (que revelaban aún más la nulidad del pensa¬ 

miento), cae en la imitación servil é ininteligente de la 

poesía latina, en aquella escuela clásica, pesada y frai¬ 

luna que es la antítesis de toda la inspiración y de todo 

el sentimiento. Un poema se compone doctoralmente, 

como una disertación teológica. Traducir es el ideal; 

inventar se considera como un peligro, como una inferio¬ 

ridad; una obra poética es tanto más perfecta cuanto 

mayor número de versos traducidos de Horacio ó de Ovi¬ 

dio contuviera. Florecen la tragedia, la oda pindáriea y 

(1) A. doQucntnl. Causas fie decadencia dos potos peninsulares. 
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el poema heroico cómico, es decir, la afectación y la de¬ 
gradación de la poesía. Cuanto á la verdad humana, al 

sentimiento popular y nacional, nadie se preocupaba de 
eso. La invención y la originalidad en esa deplorable 

época, encuéntrase toda en la descripción cínicamente 

retozona de las miserias, de las intrigas, de los expedien¬ 
tes de la vida ordinaria. Los romances picarescos españo¬ 

les y las comedias populares portuguesas, son las irrefu¬ 

tables pruebas de la acusación que, contra sí misma, nos 

dejó esa sociedad, cuya profunda desmoralización tocaba 

los límites de la ingenuidad y de la inocencia en el vicio. 
Aparte de esta realidad punzante, la literatura oficial y 
palaciega se explayaba por las regiones insípidas del dis¬ 

curso académico, de la oración fúnebre, del panegírico 
solicitado, géneros artificiales, pueriles y, sobre todo, 

soporíferos. Con tal estado de los espíritus, ¿que se podía 

esperar del arte? Basta dirigir la vista á esas lúgubres 

moles de piedra que se llaman el Escorial y Mafra para 

que comprendamos que la ausencia misma del senti¬ 
miento é invención que produjo el gusto pesado é insípido 

del Clasicismo, levantó también las masas compactas y 
fríamente correctas en su falta de expresión, de la arqui¬ 

tectura jesuítica. ¡ Qué triste contraste entre esas monta¬ 
ñas de mármol con que se creyó llegar á la grandeza 

simplemente, y la construcción delicada, aéiea, propor¬ 

cional y, por decirlo así, espiritual de los Jerónimos y de 
la catedral de Burgos! El espíritu depravado de la socie¬ 

dad refléjase en el arte con desesperante fidelidad, que 

será siempre, ante la historia, un incorruptible testimonio 

de acusación contra aquella época de verdadera muerte 

moral. Esa muerte no había invadido únicamente el sen¬ 
timiento, la imaginación, el gusto, invadiera también, 

invadiera, sobre todo, la inteligencia. En los dos siglos 
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últimos no produjo la Península un solo hombre supe¬ 

rior, que se pueda poner al lado de los grandes creadores 

de la ciencia moderna; no surgió de la Península uno 

solo de los grandes descubrimientos intelectuales que 

son la mayor obra y la mejor honra del espíritu moderno. 

Durante doscientos años de fecunda elaboración, reforma 

la Europa culta las ciencias antiguas, crea seis ó siete 

ciencias nuevas, la anatomía, la fisiología, la química, la 

mecánica celeste, el cálculo diferencial, la crítica histó¬ 

rica, la geología; aparecen los Xewton, los Descartes, los 

Bacon, los Leibnitz, los Harvey, los Buffon, los Durange, 

los Lavoisier, los Vico. ¿Dónde está entre estos nombres, 

de esos y de otros verdaderos héroes de la epopeya del 

pensamiento, un solo nombre español ó portugués? ¿Qué 

nombre español ó portugués va unido al descubrimiento 

de una gran ley científica, de un sistema, de un hecho 

capital? La Europa culta se engrandeció, se ennobleció, 

ascendió, sobre todo, por la ciencia; por la falta de cien¬ 

cia, particularmente, fué por lo que nosotros hemos des¬ 

cendido, por lo que nos hemos degradado, por lo que nos 

hemos anulado. El alma murió completamente dentro de 

nosotros. 

>Por el camino de la ignorancia, de la opresión y de 

la miseria, se llega naturalmente, llégase fatalmente, á 

la depravación de las costumbres. Y las costumbres se 

depravan, con efecto. En los grandes, la corrupción fas¬ 

tuosa de la vida de la corte, donde los reyes son los pri¬ 

meros en dar el ejemplo del vicio, de la brutalidad, del 

adulterio. Alfonso VI, Juan V, Felipe V, Carlos IV. En 

los pequeños, la corrupción hipócrita, la familia del pobre 

vendida por la miseria á los vicios de los nobles y de los 

poderosos. Es la época de los concubinatos y de los hijos 

bastardos. Lo que era entonces la mujer del pueblo, mo- 
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vida por las tentaciones del oro aristocrático, se ve per¬ 

fectamente en el escandaloso Proceso de la nulidad del 

matrimonio de Alfonso VI y en las Memorias de Oliveira. 

Ser rufián, es un oficio generalmente admitido y que se 

practica con aprovechamiento en la misma corte. La reli- 
i 

gión deja de ser un sentimiento vivo, se convierte en 

una práctica ininteligente, formal, mecánica. Todos sabe¬ 

mos lo que eran los frailes; las costumbres innobles, 

picarescas, de esa clase, aún no están hoy modificadas 

por el Decameron de la tradición popular. Y lo peor es 

que esos histriones tonsurados eran, á la vez, sanguina¬ 

rios. La Inquisición pesaba sobre las conciencias como 

las bóvedas de una cárcel. El espíritu público se rebajaba 

gradualmente bajo la presión del terror, mientras el vicio, 

cada vez más refinado, se posesionaba plácidamente del 

lugar que en las almas dejaba vacío la dignidad, el senti- 

mientojmoral y la energía de la voluntad, personalrdes- V 

hechos, destruidos por el miedo. Los casuistas de los 

siglos xvn y xvm nos legaron un vergonzoso monumento 

fie refinamiento bestial de todos los vicios, de la depra¬ 

vación de las imaginaciones, de las miserias íntimas de 

la familia, de la perdición de las costumbres que corroía 

á aquellas deplorables sociedades. Esto por una parte; 

porque por la otra, los casuistas nos indicaban también á 

qué gran estado de rebajamiento moral había llegado el 

espíritu del clero removiendo todos los días ese lodo, re 

volviendo con ahinco, con predilección, casi con amor, 

aquel montón pestilente de abyecciones. Todas esas ínti¬ 

mas miserias se reflejan fielmente en la literatura. Lo 

que era en el siglo xvn la moral pública, se ve (y con 

todo el relieve de una pluma sarcástica é inexorable) en 

el Arte de hurtar, del P. Antonio Vieira. Cuanto á los 

documentos para la historia de la familia y de las cos- 

24 
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tumbres privadas, los encontramos en la Carta de guia 

de los casados, de D. Francisco Manuel, en las Farsas 

populares portuguesas y en los Romances picarescos espa¬ 

ñoles. El espíritu peninsular bajó gradualmente hasta el 

último peldaño de la depravación.» 

Si quisiéramos resumir en pocas palabras las 
causas de la desorganización de la sociedad pe- 

1 ¿insular^ encontrariámd? tres “que nos dan la 
clave del problema: el Individualismo, el Jesui- 
tismo y las Conquistas. Todas tres son, ahora, 
formas corrompidas de un gran pensamiento ya 
anacrónico, y así el verdadero y único principio 
de la corrupción, está en el propio hecho de la 
grandeza anterior. El Individualismo diera los 
grandes hombres; ahora apenas da miserables 
que, afectando grandeza en un lujo ya perdido, 
creen que el oro y la disolución bastan para 
crear y sostener una aristocracia. El Jesuitismo, 
ó antes el movimiento místico de donde surgió, 
fué la principal fibraTTa^ueda interior de la 
energía peninsular, y ahora no es más que una 
religión de obediencia, y una escuela de perver¬ 
sión sistemática (1). Las Conquistas, fueron la 
empresa que los dos anteriores sentimientos eje¬ 
cutaron, y ahora no son otra cosa que la sentina 
que arroja sobre la Península el oro corruptor, 
el estigma de la esclavitud, la sífilis, el amor á 

(1) V. Hist. de Portugal,(8.* edición), t. n, póginns 178 y si¬ 

guientes. 
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la ociosidad, al desorden de las costumbres. Ya 

en tiempos anteriores, un profesor belga, viajan¬ 

do por esta parte de Europa, escribió las siguien¬ 

tes frases: «Venus es en España, exactamente lo 

mismo que había sido antiguamente en Thebas. 

La Venus de Guiñé y de Capraria, viene á colo¬ 

carse en los altares, al lado de la antigua» (1). 

El rufián y el 'pillo son abora los genuinos su- 

cesores del héroe y del soldado, de esos «varones 

sabios para regir, duros y fuertes para guerrear», 

como se dice en la crónica de D. Alvaro de Luna. 

La propagación de la mendicidad en este país 

inundado de oro, se explica por un género lite¬ 

rario nuevo, el román ce'picaresco, de mendigos 

y ladrones, transformación adecuada de los 

Amadis antiguos. El Lazarillo de Tormes data 

de 1500. ¿Qué ha de hacer el mercenario, al re¬ 

gresar de las guerras europeas y ultramarinas 

derrengado por las campañas, endurecido por 

los saqueos y las matanzas, inquieto siempre por 

la tumultuosa vida que llevó? Alistarse como ru¬ 

fián en_la guardia de un hidalgo, é instalarse 

como un parásito en la vivienda de una mere¬ 

triz. Con el bigote encerado, el sombrero de an¬ 

chas alas echado á un lado, el coselete de cuero, 

la media de color y la larga toledana al cinto, 

todos exclaman: «Somos hidalgos como el rey... 

dineros menos!» Son mendigos; el dinero proce- 

(1) V. Ilist. de Portugal, (3.a edición;, páginas 116-69. 
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de de la mancebía, de los hidalgos que le pagan 

los asesinatos. La princesa de Evoli despidió de 

su servicio á uno de esos rufianes, por la sencilla 

razón de que en toda la vida no había hecho 

ninguna muerte. 

Tal es la «gente ociosa, corillera, pendenciera, 

tahura» que «hace de las mujeres públicas ga¬ 

nancia particular, movida por el humo de las 

viandas,» como dice Hurtado de Mendoza en su 

Guerra de Granada. Tal es ese pueblo que dejó 

impreso en su literatura el carácter, al mismo 

tiempo trágico y bufo, místico y blasfemo, lie- 

róico y sórdido; el carácter, dramático, con el 

cual apareció más tarde en Europa—cuando ésta 

contemporáneamente dejó de terminar en los 

Pirineos;—de esa Europa que ignoraba aún la 

belleza del edificio de que apenas veía las car¬ 

comidas y abyectas ruinas. Todos los pueblos 

idealistas, se volvieron así en su decadencia: así 

fué el griego, pirata y sodomita; así el italiano, 

bandido. El español, héroe activo, se transformó 

miserable; sp heroísmo, en el buen sentido prác¬ 

tico jie Sanpho, transición para la sabiduría del 

picaro. A las máximas de otro tiempo sustituye¬ 

ron preceptos nuevos (1), pero hay en esta mis¬ 

il) Adagios: Empréñate riel ñire, compañero, y pariros viento. 

—Oloria vana, florece y no grana.—Ante reyes, 6 callar, ó cosas 

grata» hablar. —Más vale vieja con dineros, que moza en cabellos. 

—A poco pan, tomar primero.—Becerra mansa, mama la madre y 

la ajena. - buena e» la gallina que otro cria, etc. 
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ma abyección tanta gracia, tanto fueg*o, tanta 

nobleza, aunque pervertida, tal honor á lo que 

es ordinario, una expresión tan eleg*ante, que la 

gente, sin poder dejar de sentirlo, tiene que re¬ 

conocer que el español consigue quedar aún no¬ 

ble en su propia abyección. El peninsular se 

venga de su miseria, no con la ironía ni con el 

spleen, sino con la carcajada franca que tiene 

algo de satanismo, sin ser lúgubre, como la 

desesperación italiana. 

Todo esto nos induce á reconocer que las cau- 

sas de la decadencia de la Península, no son 

ciertos y determinados hechos desorganizadores 

que se deben oponer á las causas de su anterior 

prosperidad y gloria. Ese dualismo no es propio 

de la historia ni de la naturaleza. Las causas 

iniciales de la vida y de la muerte son las mis¬ 

mas: una implica la otra; en el principio de la 

primera, está la razón de ser de la segunda. Los 

miembros, que en la oscuridad del sepulcro se 

descomponen roídos por los gusanos, son los 

mismos que en la plenitud de la fuerza se mo¬ 

vían á la luz del sol. Murieron y se descompo¬ 

nen, porque se agotó ese misterioso principio de 

la vida que daba unidad y alma al organismo. 

La decadencia de los pueblos y la muerte de los 

individuos, son condiciones, necesarias ambas, 

de su grandeza y de su existencia; y los fenó¬ 

menos ó síntomas de corrupción colectiva ó de 

descomposición de los organismos animales,- 
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son también la perversión del principio de la 

vida, en la cual se contiene la necesidad de la 

muerte. 

Decir, por lo tanto, que España murió por unas; 

ú otras causas es, poco más ó menos, como sig¬ 

nificar las formas especiales que revistió la 

muerte, necesaria y fatal. Cabe al historiador 

indicarlas, debiendo, al mismo tiempo, determi¬ 

nar con precisión el lugar de ellas. Tanto esto es 

así, tanto escapa á la observación la causa prin¬ 

cipal de la decadencia, que todas, todas las su¬ 

puestas causas, después de bien analizadas, apa¬ 

recen, al fin, como simples y necesarias conse¬ 

cuencias. Así la riqueza de los judíos, así la co¬ 

rrupción de las costumbres, así la lúgubre y feroz 

estupidez de la religión, así la ridicula insipidez 

de la enseñanza. Pero si de entre todos estos 

síntomas hay alguno que dé de sí mayor núme¬ 

ro de consecuencias graves y fatales, es el últi¬ 

mo. La instrucción científica había vuelto á ser 

en Europa lo que en épocas pasadas había sido 

la educación religiosa: la base del desarrollo del 

espíritu colectivo. 

Medir el grado de elevación del saber en una 

sociedad era ya en el siglo xvn, y volvió á ser 

desde entonces cada vez más, el medio más se¬ 

guro de avalorar el grado de elevación culta de 

un pueblo. . 
Mientras tanto la Universidad de Salamanca 

resiste á las reformas de Parios 111, declarando 
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que: «Nada enseña Newton para hacer buenos 

lógicos y metafísicos; y Gassendi y Descartes no 

van tan acordes como Aristóteles con la verdad 

revelada». 



II. 

El absolutismo, Carlos III y José I. 

El marqués de la Ensenada, insistiendo con 

Fernando YI respecto á la necesidad de refor¬ 

mar los estudios, escribía: 

«No sé que haya cátedra alguna de derecho 

público, de física experimental, de anatomía y 

botánica. No hay puntuales cartas geográficas 

del reino y de sus provincias, ni quien las sepa 

grabar, ni tenemos otras que las imperfectas que 

vienen de Francia y de Holanda. De esto pro¬ 

viene que ignoramos la verdadera situación de 

los pueblos y su distancia, que es una vergüenza. 

¡Una vergüenza! Este sentimiento de los mi¬ 

nistros de Fernando VI y de Carlos III es tam¬ 

bién el del marqués de Pombal (1). 

El contacto con las naciones europeas formara 

en la Península un grupo de hombres modernos 

(1) Hist. de Portugal (8.* odición), t. u, páginas 170-804. 
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en los que se había apoyado por completo la tra¬ 

dición nacional. Veían prosperar la poderosa mo¬ 

narquía francesa, apoyada á las instituciones 

del absolutismo—un ejército permanente, una 

diplomacia, un sistema de protección económica 

—y pensaron en reproducir é implantar todo 

esto en la Península. Pero, así como siglos antes 

la monarquía visigoda apenas había sido un 
episodio y una vana tentativa de conservación 

en la historia de la disolución de la España ro¬ 

mana, así lo era también ahora el absolutismo 

en la historia de la descomposición de la España 

moderna. Entonces era el cristianismo lo que 

formaba el elemento previo de la futura reor¬ 

ganización—como en los troncos carcomidos de 

los árboles revientan muchas veces los vástagos 

que han de darles nueva vida.—También ahora, 

al lado de las efímeras tentativas de Aranda v 
• «y 

Pombal, surgía en el tronco de la España caduca 

alguno que otro síntoma de aparición de las 

ciencias ó del espíritu propio de ellas. 

No entra en nuestro ánimo pesar y juzgar 

aquí el absolutismo puro, ese sistema que surge 

de la historia de la civilización francesa, aun 

cuando de ella fuese importado con mayor ó me¬ 

nor fidelidad en las demás naciones de Europa. 

De una manera incidental y rápidamente, nos 

ocuparemos de esto en lugar oportuno. En el 

movimiento á que quedaron ligados los nombres 

de José I y Carlos III, lo que es particularmente 
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nuestro es la destrucción del pasado, no la re¬ 

constitución dal presente. Lo que aún revela la 

energía del moribundo es el valor con que se 

revuelve y se desprende de la mortaja, irguién- 

dose en la fosa á bracear con tal violencia, que 

el crítico no puede dejar de ver en esto la prueba 

de la ausencia de la verdadera fuerza. No debe 

tenerse confianza jamás en quien arremete con 

furia; en ese acto debe verse siempre una prueba 

de poca seguridad en el propio valor. Cuando la 

energía es verdadera, es serena y sencilla como 

la vida; y las épocas del terror, como la de Pom- 

bal, la de Cromwell, la de Robespierre y la de 

D. Miguel (1), demuestran una confianza grande 

y tienen en sí la propia condenación, como cosas 

excepcionales, monstruosas, y por esto mismo, 

condenadas á una breve existencia. Expresan 

una crisis y no un movimiento normal; unas 

veces son una revolución precipitando el des¬ 

arrollo orgánico, otras—y este es el caso pre¬ 

sente—son también una revolución, procurando 

violentar la energía insensible de una descom¬ 

posición fatal. 

Las causas inmediatas, ó por mejor decir, los 

síntomas de esa descomposición, eran tan evi¬ 

dentes á los ministros de Carlos 111 y José I, 

como ahora nos lo son á nosotros. La prueba de 

(1) Portugal contemporáneo (‘2.* edición', t. I, ptginas ItiJl-ÍW. 
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esta afirmación está en la seguridad de los gol¬ 

pes que dieron. El primero y más grave cayó 

sobre los jesuítas (1). 

La Compañía, á cuya aparición en la escena 

social hemos asistido, se había vuelto el sér más 

extravagante é híbrido que pudiera haber salido 

del cerebro de los hombres. Producto del misti¬ 

cismo de una nación, pervertido luego por la 

educación europea de su fundador, tentativa de 

caballería divina, sin los éxtasis ni ios delirios 

que eran para ésta las empresas y torneos, 

amalgama de espíritu místico y de espíritu 

práctico, de heroísmo y de astucia, pretendía h 

ganar el mundo para Dios, no con las armas del ¡ 

cielo, sino con las de la tierra; no con la predi- i 

cación y el ejemplo, sino con la política y el ¡ 

arte. Institución mundana creada para fines j 

divinos, rechazando los antiguos medios apostó¬ 

licos, negando, hasta cierto punto, su carácter 

sagrado para consolidar su importancia profana, 

negando, á su vez, íntimamente esta última, 

porque, en el fondo, su obra no era de este 

mundo, pervirtiéndolo para dominarlo y conver¬ 

tirlo, minando la autoridad de los reyes, mi- 

(1) V. Hist. de Portugal (3.a edición), t. n, páginas 178 y 

siguientes. 
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nando la solidez y la verdad de la instrucción en 

cuanto aparentemente se proponía defender la 

una y fomentar la otra, la Compartía estaba en 

el seno de la sociedad civil como esos insectos 

que, en la sombra, van lenta pero continua¬ 

mente, royendo la armazón de los edificios. Ter¬ 

mitas de Dios, sus dientes eran, por esto, más 

agudos, penetrantes y tenaces, roían breve é 

incesantemente. La obediencia los convertía en 

desconocidos á la vez que el fervor místico los 

hacía heroicos. ¡Nada podía resistir á esas 

legiones! 

En efecto: un siglo ó quizás menos, había sido 

suficiente para que pudieran adquirir la celebri¬ 

dad de santos con sus misiones ultramarinas y 

para poder gobernar, á la sombra de esa misma 

celebridad, en nombre de los reyes, en todos los 

tronos de Europa, no como Jiménez ó Ilichelieu, 

sino como confesores humildes, directores espi¬ 

rituales y de la enseñanza pública. 

No se ataca impunemente á la fuerza de las 

cosas ni á la naturaleza de los hombres. Al cabo 

de un siglo también, las naciones comenzaron á 

sentir los estremecimientos de todo el edificio, y 

examinando su trabazón, la encontraron roída 

por el tenaz gusano; estaba completamente 

arruinado, amenazaba derrumbarse al más lige¬ 

ro embate. No esperaba, no deseaba otra cosa 

el jesuíta. Si se inclinaba ante el mundo, 

era para poder ganarlo ó perderlo mejor. Su 
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política era un medio y su fin el que ya indicara 

San Ignacio: imperar en un cementerio.^Enton- 

ces habría llegado el reino de ^)íos. 

Tales monstruosidades no podíaiíliaber apa¬ 

recido durante la Edad Media, ing-enuamente 

creyente; eran el producto del Renacimiento 

cuando ya se veía la oposición del espíritu reli¬ 

gioso y del positivo, de la revelación y de la 

ciencia, del cristianismo y del humanismo. 

A esta oposición de ideas corresponde la educa¬ 

ción de los hombres; y el jesuitismo, sociedad 

de sabios, se propone utilizar la sabiduría para 

apuñalar la ciencia. Ejemplo de una reacción 

conservadora contra la corriente necesaria de la 

civilización, es la ciencia que los denuncia, es 

el espíritu de la Europa que los condena. 

Hemos dicho que no se ataca impunemente á 

la fuerza de las cosas ni á la naturaleza de los 

hombres. En efecto: las naciones europeas, sin¬ 

tiendo cerca el peligro, se levantan para aplas¬ 

tar al grnsano; y esa historia vino á revelar 

cuanto trabajara ya la monstruosidad de la con¬ 

cepción en el sentido de pervertir á los mismos 

hombres que la ponían en práctica. El sistema 

de compromisos entre la conciencia individual 

y una razón de Estado religiosa, era un camino 

resbaladizo en que los hombres no podían griar- 

dar el necesario equilibrio para no caer. Esto no 

debe admirarnos; y si alg*o puede alegarse en 

favor del jesuitismo es—bajo el aspecto técnico 
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y estético, nunca moral—la perfección de una 

educación capaz de volver á los hombres rivales 

de los más arriesgados acróbatas en el trapecio. 

Llegan á lo sublime del funambulismo mental. 

Las caídas son inevitables á los acróbatas de 

todas clases; y la cuestión del Paraguay termina 

en un formidable descalabro. No es, en verdad, 

Voltaire una autoridad á quien debamos ni po¬ 

damos confiar la dirección de nuestros pensa¬ 

mientos, pero hay en él un período de tal ma¬ 

nera penetrante en su humorismo cáustico, que 

quedará como sentencia sin apelación y síntesis 

de todo lo que acerca de la misma materia se ha 

escrito: 

«Fui discípulo en el Colegio de la Asunción, 

dice Cacambo á Cándido en América; y conozco 

el gobierno de los padres como las calles de Cá¬ 

diz. Es admirable ese gobierno. 

»E1 reino tiene ya 300 leguas de diámetro y 

está dividido en 30 provincias; los padres tienen 

todo, los pueblos nada: es una obra prima de 

razón y justicia. Para mí, no hay nada tan 

divino como los padres que hacen por allá la 

guerra á los reyes de España y Portugal y que 

en Europa los confiesan; que matan aquí á los 

españoles y en Madrid los mandan al cielo. Esto 

es seductor. Vais á ser el más feliz de los morta¬ 

les. ¡Qué alegría para los padres cuando sepan 

que les llega un capitán ejercitado en la milicia 
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El Paraguay fué, en efecto, un ensayo de 

gobierno jesuítico—gobierno puro teocrático— 

experiencia que no tenía el mérito de la nove¬ 

dad, quedándole únicamente el del aspecto ex¬ 

travagante que presentaba en pleno siglo xvm 

convertir al mundo en un Paraguay; hé ahí el 

pensamiento de los padres. 

. ¿Nos uniremos al frío causticismo del francés 

viendo en esto únicamente una baja codicia? 

No, seguramente, pero es indudable que la codi¬ 

cia entrara también en la amalgama de motivos 

que dirigían el pensamiento de la Compañía. 

El Paraguay era industrialmente explotado, y 

esa empresa y otros negocios aumentaban las 

rentas de la Compañía; pero desde que se pro¬ 

puso destruir la sociedad profana con sus pro¬ 

pias armas, es natural que la de la riqueza no 

fuese abandonada. La historia nos ordena, por 

lo tanto, ver aún en esto una consecuencia nece¬ 

saria de la monstruosidad del principio, más 

que una prueba de la codicia ó inmoralidad per¬ 

sonal de los padres (1). 

Lo cierto es que habiendo cedido España el 

Paraguay á Portugal á cambio de la colonia del 

Sacramento (1750), los jesuítas resistieron en 

América lo que conceptuaban una expoliación, 

y Pombal aprovechó este motivo para expulsar¬ 

los del reino (1759). El primer golpe estaba dado; 

(1) O Brazil e as colonias port. (2.a edición), págs. 23-29 y 67-71; 
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y cuando el ministro de Carlos III, á su vez, los 

expulsa también de España (1767), la Europa ve 

con verdadera sorpresa el arrojo de las dos na¬ 

ciones peninsulares, y la historia admira y con¬ 

templa la intrincada sucesión de los aconteci¬ 

mientos. ¿Quién diría á San Ignacio que de Es¬ 

paña, donde se había formado, vendría al cabo 

de doscientos años la muerte de la Compañía? 

Europa, atónita al principio, se rehace y sig’ue 

el ejemplo de fuerza que España, desde su fosa, 

le daba. ¡Ñapóles, Parma, por último Francia, 

expulsa á los jesuítas que, rechazados por el 

mismo papa, van á acogerse al seno de esas 

naciones protestantes, contra las cuales había 

venido al mundo! 

La resistencia de Clemente XIII (1758-69) hace 

pensar un instante á Pombal en la independen¬ 

cia de la Iglesia portuguesa; pero el papa con¬ 

cluyó por llorar, no queriendo abolir la Com¬ 

pañía, y Ganganelli (1769 75) es elegido para 

consumar ese hecho exigido por Aramia, por 

Pombal, porTanucci, por Choiseul; por Francia, 

por España, por Italia y por Portugal, es decir, 

por todo el concierto de las naciones católicas. 

Exterminar la Compañía, que entonces en sí 

resumía el papado, era restaurar la antigua 

independencia de las Iglesias nacionales, y res- 
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tablecer la tradición de las relaciones entre el 

Estado y la Igdesia, entre Roma y las cortes 

católicas. Tal fué la consecuencia inmediata de 

la expulsión de los jesuítas de la Península, 

consecuéncia^ínanifestada en los- Concordatos 

entonces hechos. Esa relativa independencia 

permitía al ministro de D. José coartarlas inva¬ 

siones judiciales del clero, examinar el origen 

y aplicación de los diezmos, hacer cumplir las 

leyes de desamortización, prohibir la institución 

del alma por heredera, restringir la libertad de 

testar legados píos, capellanías, sufragios por 

difuntos, labrar, en fin, esa parte del cuerpo 

de la legislación del absolutismo que en Portu¬ 

gal y en España tendía á corregir la antigua 

invasión del espíritu místico en el régimen de 

la economía nacional. 

Exterminar la Compañía era también libertar 

á la enseñanza de una tutela esterilizadora, 

levantando las ciencias á la altura en que en 

esa época las colocaba el espíritu de la Europa; 

se reforman las Universidades, se renueva el 

magisterio y se cierran los colegios de los 

jesuítas. 

No era únicamente el jesuitismo lo que repre¬ 

sentaba en la Península esa antigua alma, ahora 

pervertida. El misticismo católico creara la In¬ 

quisición cuyo omnipotente poder, fomentado al 

principio por los reyes, competía con él, ahora 

que el espíritu de la monarquía se había hecho 

25 
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ó pretendía hacerse moderno. La Inquisición, 

cuya ferocidad en otro tiempo fuera la fiel 

representación del entusiasmo creyente de las 

poblaciones, era aplaudida sin vigor, si no se le 

condenaba ya por un pueblo deprimido por el 

abatimiento é indeciso por la observación y 

comparación con la Europa. En 1781, en el últi¬ 

mo auto de fe de Sevilla, fué una pobre hechi¬ 

cera la postrera víctima lanzada en Castilla al 

vientre del Baal católico (1). En Portugal, el 

ministro omnipotente quema el jesuitismo en 

la persona del padre Malagrida, dándolo, por su 

turno, en alimento al Baal monárquico, en cuyo 

vientre eran también consumidos los hidalgos 

sacrificados en Belén (2). Así el Terror monár- 

quicose sustituía al Terror religioso: y España, 

luchando en vano para huir del camino fatal de 

una ruina inevitable, en vano también trataba 

de implantar en su seno los principios de una 

nueva civilización que, fuera de esa atmósfera, 

había venido desarrollando en Europa el huma¬ 

nismo y la ciencia. 

La empresa de los ministros de la monarquía 

pura era personal, no correspondía al senti¬ 

miento ni á las íntimas necesidades conscientes 

de la nación: por esto el Terror era indispensable 

para llevarla á cabo y por esto tenia que ser 

(]) V. Historia de Portugal (3.* edición), t. n, páginas 1SG-81>. 

(2) Idem, id.y páginas 1*35-8. 
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efímera. De esa tentativa, de ese incidente en 

el camino de la descomposición viene tan solo 

á quedar un hecho que aun auxilia esta últi¬ 

ma. Rómpense todas las resistencias aristo¬ 

cráticas bajo el férreo despotismo del trono, y 

cuando el casi fantástico edificio de las monar¬ 

quías civilistas de España se derrumba, la 

nación reaparece en la persona de sus reyes 

beatos y ahora omnipotentes. El Terror monár¬ 

quico da la mano al Terror religioso, un Baal á 

otro Baal y el pueblo ve y aplaude las orgias de 

un Carlos IY y de un D. Miguel. Sólo entonces 

se puede decir que la disolución estaba consu¬ 

mada. La tierra patria fuera hollada por el inva¬ 

sor, para que en esta repetición de la historia, 

no faltase ninguno de los rasgos característicos 

de las historias anteriores (1). 

No nos precipitemos en este estudio y veamos 

la construcción puesto que vimos la destrucción 

realizada en los tiempos de Carlos III y José I. 

La idea de que el poder de los reyes es una 

«grande, alta é independiente soberanía que 

reciben directamente de Dios, y por virtud de la 

cual mandan, quieren y decretan á sus vasallos 

con seguridad y poder absoluto», como se apren- 

(1) Historia de Portugal (3.a edición), t. n, páginas 205 al fin. 



388 L. T.-LAS RUINAS. 

día en la escuela, había venido desarrollándose 

en la Europa central paralelamente al desarrollo 

de los estudios clásicos sobre que fundara los 

primeros cimientos. El célebre libro de Dante 

De Monarquía, es un marco de la historia de la 

formación de esa teoría imperialista que ahora 

traducía con palabras é ideas cristianas el endio¬ 

samiento del César (1). Xo sólo auxiliaba la doc¬ 

trina el desarrollo científico erudito. Si las socie¬ 

dades se dirigían intelectual y económicamente 

hacia un estado ó edad correspondiente al de 

Eoma bajo los primeros emperadores, también 

la decadencia del poder de los papas y de la 

influencia de las ideas teocráticas de la Edad 

Media, interpretando el enflaquecimiento de las 

ideas cristianas en el alma religiosa de las pobla¬ 

ciones y en el pensamiento de los doctores y de 

los sabios; también la decadencia del poder de 

los papas, decimos, favorecía eficazmente el cre¬ 

cimiento de una doctrina arrojada en el suelo de 

Europa como simiente en terreno bien preparado. 

Los jesuítas, perspicaces siempre y siempre 

conocedores de lo que era preciso atacar para des¬ 

truir de raíz ese movimiento de humanismo que 

se proponían hacer abortar, aparecen en el 

siglo xvii defensores de la democracia y de la 

teocracia, es decir, de las ideas de independen¬ 

cia personal y local yÜe la suprema autoridad 

(1) V. ffisí. de la reputo. romana, t. n, pág. 40*2 y siguientes. 
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de la Iglesia; de las ideas de la Edad Media, en 

una palabra, contra el imperialismo ó absolu¬ 

tismo clásico: teoría en el siglo xvi, realidad en 

el xvii. Un español, el P. Mariana, en su célebre 

libro Be Rege, fué el primero que atacó de frente 

de una manera franca esa usurpación monár¬ 

quica, y él fué quien indicó á los pueblos los 

antiguos derechos de la revolución que, por 

fuero natural, les pertenecían, llegando á incluir 

en ellos el del regicidio cuando el monarca abu¬ 

sase del poder usurpado. Quien de tal manera 

atacaba de frente el entonces extraordinario 

poder de los reyes, corría el peligro de sufrir la 

pena que ellos le impusieran: la muerte. 

Si fuéramos nosotros los llamados á analizar 

y criticar la serie de principios que componen el 

Absolutismo, habríamos de enseñar la inconsis¬ 

tencia de él en medio de una religión común á 

naciones independientes entre sí y soberana¬ 

mente regidas por un papa independiente de los 

reyes. El Imperio consiste en la reunión de la 

autoridad religiosa y política; el monarca sólo 

puede ser absoluto cuando los pueblos vean en 

él el representante de un poder político, san¬ 

cionado por una autoridad religiosa de que 

es, á la vez, único representante; así eran los 

emperadores en el Oriente, así lo fueron en 

Roma. El absolutismo moderno, inventando dos 

revelaciones paralelas, la de los papas y la de 

los reyes, dos soberanías simultáneas en con- 
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flicto permanente, lanza en el seno de la socie¬ 

dad espiritual un desorden tal, que las colisiones 

se manifiestan y el sistema de concordatos apenas 

puede mitigar. El creyente vió y verá siempre 

en su papa el verdadero rey de derecho divino; 

y para que no obedezca á una autoridad extraña 

es preciso que el monarca sea al mismo tiempo 

patriarca. Este vicio fundamental del absolutis¬ 

mo, sistema de dominio político-religioso de 

otras épocas, transportado al seno de la sociedad 

cristiana, fué la causa principal de la corta du¬ 

ración del régimen; y en ninguna parte es esto 

tan claro y evidente como en la Península, por¬ 

que en parte alguna de Europa era tan intenso 

el vig*or de las ideas católicas. En efecto, las 

monarquías absolutas de Carlos III y José I 

mueren en los monarcas, y en la historia de 

España tienen únicamente la importancia de un 

acto personal. No salen del desarrollo natural 

de las fuerzas—ó de las flaquezas—vivas del 

país. La reacción es inmediata en los reinados 

de María I y Carlos IV, y el argumento del poder 

de los reyes sólo viene á servir al clero, que sube 

nuevamente al trono, si no en nombre del dere- 

cho, de hecho al menos, y apoyado en el efecto 

que ejerce sobre el espíritu de gobernantes y 

gobernados. 

Por otra parte, además, el edificio del absolu¬ 

tismo llevaba consigo el principio de la propia 

condenación. Revindicando para la corona el 
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derecho divino en nombre de una revelación ó 

de una consagración independiente de las del 

papado, procedía al mismo tiempo del movi¬ 

miento humanista y clásico de las tradiciones de 

la antigüedad y de la civilización greco-latina. 

Reconstituía así el cuerpo social sobre la base de 

un derecho natural, cuyas últimas conclusiones 

vendrían al finalizar el siglo xvm á derribar los 

tronos de Europa (1). El marqués de Pombal re¬ 

prime toda la legislación civil aboliendo la ante¬ 

rior supremacía del derecho romano y del canó¬ 

nico—expresiones del histórico en la Europa 

moderna—para fundar las leyes sobre los prin¬ 

cipios del natural, restaurando al mismo tiempo 

la legislación patria en lo que con él podía con¬ 

cillarse. 

Siguiendo este camino, llegamos al tercero de 

los puntos que creemos necesario tratar en esta 

rápida reseña. La restauración del derecho pa¬ 

trio, interpretaba en las monarquías del si- 

gio xviii el pensamiento sobre que funda su le¬ 

gislación económica. Cada una de esas naciones 

se creía un todo independiente del resto de Eu¬ 

ropa, completo en sí y opuesto aunque no ad- 

(1) V. Teoria da hist. univ. en las Taboas de chronologia, pági¬ 

nas xxxii-m, introducción. 
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verso á todos los demás territorios. En la Edad 
Media, la Europa cristiana había sido una anfic- 
tionía bajo la presidencia del papado y bajo la 
hegemonía ya de Alemania, ya de Francia, ya 
de España. Ahora, negada ó coartada la autori¬ 
dad efectiva de esa presidencia religiosa ó mili¬ 
tar, sé disolvía la confederación y las naciones 
con sus monarcas al frente, eran otros tantos 
cuerpos independientes, religiosa, política y so¬ 
cialmente. La unidad de la civilización europea 
no llegó á perderse, pero llegó á olvidarse insen¬ 
siblemente el sentimiento de los intereses colec¬ 
tivos de las naciones de Europa. 

Desde que un país era un todo completo é 
independiente, natural es que renegara de las 
tradiciones del derecho romano y del derecho 
canónico que expresaban la unidad de la Europa 
antigua y de la Europa cristiana; natural es que 
revistiese la tradición del derecho patrio como 
para demostrar la instintiva necesidad que las 
naciones tienen de afirmar la razón de su exis¬ 
tencia en la realidad de su anterior desarrollo 
orgánico. 

Este camino, ya lo liemos dicho, nos conduce 
al tercer punto de nuestro estudio: la legislación 
económica. Ahí es, principalmente, donde el 
historiador ve realizarse la idea de la completa 
autonomía de las naciones de la Europa del 
siglo xviii. En el fondo de este régimen de abso¬ 

lutismo en que ya liemos notado la oposición 
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íntima del derecho natural y del derecho divino, 

debemos observar ahora el antagonismo, no me¬ 

nos fundamental, de un naturalismo dominante 

en las ideas, con la protección ó prohibición 

convertida en hechos en las leyes á que se dió 

el nombre de sistema mercantil. Hoy, que la re¬ 

volución francesa pasó por encima de todo, se 

comprende que el naturalismo del siglo xvm 

hubiera de llegar de deducción en deducción 

hasta una afirmación pura, destruyendo por 

completo el derecho divino y la protección sis¬ 

temática. 

Es generalmente conocido el carácter funda¬ 

mental del Sistema mercantil—protección di¬ 

recta al desarrollo de la riqueza nacional por 

medio de la hostilidad declarada á la riqueza 

extranjera. «El medio más seguro de enriquecer 

al país—había dicho Sully—es vender cada año 

á los extranjeros más géneros que los que les 

compramos». Por este falso aforismo económico 

explicaban los monarcas de la Península (y los 

de toda la Europa contemporánea) la necesidad 

indispensable de protección que el organismo 

económico tiene, como todos los organismos na¬ 

turales, para que pueda desarrollarse y crecer. 

Así, al lado de quiméricas tentativas de creación 

de industrias exóticas; al lado de las absurdas 

reglamentaciones del vestuario, de los alimen¬ 

tos, de las cosas más íntimas á la vida indivi¬ 

dual; al lado de una tiránica legislación mone- 
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taria, vemos que en tiempos de Carlos III y de 

José I la administración colonial se mejora (1) y 

que se procura fomentar el desarrollo de la ri¬ 

queza nacional, lo que hasta cierto punto se con¬ 

sigue, porque si se creaban industrias exóticas, 

la protección abrigaba también á las naturales. 

La Península, pues, con todos los elementos 

tradicionales en descomposición, podía tolerar, 

pero no podía aplaudir esas tentativas que eran 

contra la naturaleza—en el sentido de que se 

oponían al movimiento indispensable de la com¬ 

pleta descomposición que precede siempre á las 

edades del renacimiento. 

El espíritu católico era aún ferviente, y las 

instituciones fundadas por él, no fueran des¬ 

truidas aun cuando hubieran sido atacadas. 

La monarquía no carecía de nada y la mayor 

parte de la riqueza territorial estaba en las ma¬ 

nos del clero secular ó regular. América aún 

producía, con el trabajo de los negros, lo 

suficiente para alimentar el lujo de una aristo¬ 

cracia perdida y la ociosidad de una clase media 

beata. Si los ingleses se apoderaban á lo mejor de 

la producción de España en Europa, y si la tierra 

vinculada á una nobleza ignorante y degene¬ 

rada dejaba de cultivarse, ¿qué importaba eso 
cuando las rentas ultramarinas venían á cubrir 

(1) V. O fírasil e as Colonias portuguesas, (‘2.* edición), págl- 

nú» 71 y siguientes. 
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los déficits del tesoro regio y á pagar las rentas 

y limosnas que la monarquía distribuía á manos 

llenas? El pueblo embrutecido y en la molicie, 

perdidos los hábitos del trabajo y, hasta cierto 

punto, la inteligencia, dejaba correr, ocioso é 

idiota, una vida cuyo principio no comprendía. 

Miraba indiferentemente el campo lleno de gra¬ 

ma, y bajando humilde la cabeza ante el mayo¬ 

razgo, dábase, contrito, golpes de pecho al ver 

pasar por las veredas las bandadas de gruesos y 

mofletudos frailes, caballeros en sus lustrosas 

muías. Era suficiente la pompa del culto para 

satisfacer su sentimiento estético; cuando tenía 

hambre, le bastaba la sopa de los conventos, y 

cuando, por fin, venía la muerte, quedaba 

satisfecho con entregar en manos del padre 

una vida que le pesaba, recibir la Unción y 

pedir que rezaran muchas misas por su alma... 



III. 

La España contemporánea. 

El naturalismo del sigdo xvm, aparecía por 

fin de un modo explícito y se revolvía contra 

esas monarquías cuyo principal fundamento 

había sido. La revolución francesa de fin de 

sigdo era arrastrada á imponer á toda Europa una 

nueva definición, pretendiendo, inconsciente¬ 

mente, repetir lo que tiempos antes se realizara 

en la misma forma por diversos medios, cuando 

todas las monarquías europeas copiaban las ins¬ 

tituciones de la Francia. Entonces, cada nación 

adaptaba el tipo, conforme podía, á los elemen¬ 

tos particulares y tradicionales, produciendo 

nuevas especies de un género análogo al que 

hemos estudiado en las monarquías de Carlos 111 

y José I. Ahora, el radicalismo de la definición 

y la forma violenta con que por la guerra los 

generales republicanos—y Napoleón el último 

de ellos—pretendían imponer el nuevo régimen, 

iban á ponerse de frente con las instituciones, 

con las tradiciones de los pueblos donde la idea 
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aún no se había elaborado, hiriendo al mismo 

tiempo los sentimientos de independencia na¬ 

cional. 

La revolución de 1789 y la declaración de los 

derechos del hombre, resultaban, por deducción, 

del movimiento de las ideas de la sociedad fran¬ 

cesa desde que, terminadas las guerras de reli¬ 

gión, se propusiera construir sobre el derecho 

natural el edificio de la propia constitución. No 

procedían de la historia de Alemania ni menos 

de la de España; y por esto la resistencia á la 

invasión obligó pronto á los franceses á abando¬ 

nar las pretensiones de implantar la república 

naturalista y jacobina en toda Europa. 

No entra en nuestro propósito indicar aquí 

las conmociones violentas y los duros castigos 

que esa ilusión produjo á Francia; pero sí debe¬ 

mos hacer notar que la causa principal de tal 

desvarío era la preocupación de esos sectarios 

que, embebidos en la doctrina y exaltados por 

los combates, suponían que el espíritu humano 

había realizado ya sus definitivos descubrimien¬ 

tos, y que las sociedades llegaban, por fin, al 

ansiado puerto en su viaje á través de la histo¬ 

ria. No era así; el naturalismo de la revolución 

apenas señala una época de completo desarrollo 

del principio en el seno de la nación francesa; y 

para la historia general—únicamente esa puede 

abrazar en su conjunto las diversas naciones de 

Europa—un momento de elaboración ó defini- 
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ción del humanismo que, sobre la base de la 

ciencia, venía desde el Renacimiento sustitu¬ 

yendo en los espíritus el lug*ar de una religión 

decadente. 

En ninguna parte de Europa la resistencia á 

los franceses—no á la invasión, pues además 

de hallarse la nación desarmada, entraron va¬ 

liéndose de reprobados medios—fué tan grave 

como en España, porque tampoco en ninguna, 

parte la impiedad naturalista de los invasores 

encontró tan vivos, como en España, los senti¬ 

mientos católicos. En nombre de ellos, no de la 

nación ofendida, principalmente en nombre de 

esa fibra de independencia personal, funda¬ 

mento del carácter peninsular, los españoles 

organizaron la guerra santa de la Independen¬ 

cia. Abatido, corrompido, abandonado el pueblo 

por sus reyes (1), encontró en sí mismo la ener 

gía vital suficiente para expulsar á los invaso¬ 

res y á los impíos, cuyos actos sacrilegos lo 

llenaban de furor é indignación. La guerra 

tomó un carácter primitivo, y los aguerridos 

batallones imperiales retrocedieron, medrosos, 

ante esas terribles guerrillas que hacían de 

cada roca un baluarte, de cada angostura una 

celada, de los pozos sepulcros y de las calles de 

los pueblos cementerios. 

La consecuencia de la invasión filé como la 

(1) V. J/ist. de Portugal (3.* odición), t. II, prttfa. 287-13. 
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de un sacudimiento subterráneo. Se estremeció 

todo el edificio nacional, revelándole así que 

aún existía realmente. Un escritor francés pinta 

de una manera pintoresca y verdadera esa im¬ 

presión nueva, y caracteriza de la siguiente ma¬ 

nera las conmociones que de ella se originaron. 

«Napoleón sembró, sin saberlo él mismo, el 

germen de la revolución. En la guerra de la 

Independencia, España se salvó sin el auxilio 

de sus reyes, reconociendo así que aún era capaz 

de algo. Esas batallas, de las que la monarquía 

estaba ausente, le revelaron su propia fuerza; 

en ese aislamiento heroico fué cuando se sintió 

revivir; y ¡cosa que sólo á ella le sucede! com¬ 

batiendo por sus reyes, comenzó por perder la 

religión de la monarquía. No preguntéis lo que 

agita á España. No es á Rousseau, ni á Mirabeau 

á quien puede imputárseles este hecho. Se ve el 

movimiento sin verse la causa, y cuanto más 

misteriosa es, es más irresistible. El pueblo no la 

provoca, pero se somete á esta revolución única 

de la cual Dios es el verdadero tribuno!» 

Estas palabras dan á conocer perfectamente 

la unanimidad del sentimiento y la diferencia 

de las opiniones, el entusiasmo de la voluntad 

y el desorden de las ideas que inspiran las revo¬ 

luciones de 1812 y 1820 y las Cortes de Cádiz y 

de Lisboa (1). Vése allí en un mismo hombre al 

(1) V. Hist. de Portugal (3.a edición), 1.1, págs. 244-55. 
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jacobino radical y al católico ferviente; se ven 

al lado aquellos que llenos de erudición frai¬ 

luna, están al propio tiempo henchidos de entu¬ 

siasmos liberales. Uno pronuncia en las Cortes 

discursos que llevan cierto barniz de la tri¬ 

buna francesa, y después se va á su casa á rezar 

devotamente el rosario y tiene verdadero horror 

á la masonería; otro aduce textos sobre textos y 

pruebas sobre pruebas, para demostrar que ya 

en los siglos xi y xn los españoles eran liberales- 

parlamentarios, y que la revolución consiste en 

restaurar los cánones de los concilios de Toledo 

ó de las imaginarias cortes de Lamego. No 

puede existir mayor desorden, pero es imposible 

también encontrar más candidez ni mejor bue¬ 

na fe. Era el atolondrado despertar de una nación 

adormecida, por el duro choque de una guerra 

terrible. Acumulábanse las impresiones, las 

ideas se redoblaban dolorosamente en aquellos 

cerebros, debilitados por muchos siglos de atro¬ 

fia. Por eso entonces produjo espanto, y hoy nos 

parece natural y propio que, en el momento en 

que los reyes volvieron de sus destierros, resta¬ 

blecidos en sus tronos por la victoriosa reacción 

en Francia, esas Cortes de fantasía se convir¬ 

tieran en polvo desapareciendo como un inci¬ 

dente, sin antecedentes ni consecuentes en el 

seno de la atonía y de la beatífica adoración de 

pueblos á quienes se habían restituido sus anti¬ 

guos y queridos símbolos. Entre uno y otro 
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sueño, la Península, estremeciéndose, abriera 

los brazos y, medio dormida aún, expulsara á 

los franceses echando los gérmenes de las revo¬ 

luciones futuras. Después volvió al lecho, hasta 
que, de una vez para siempre, terminara la 

larga y obscura noche de su decadencia. 

Pocas horas faltaban para eso: el último sueño 

fué breve. En Ultramar estaban menos arraiga¬ 

das las tradiciones patrias y muy cercano aún el 

ejemplo de los Estados-Unidos. 

«Cuando parte de las colonias latinas—dice 

un historiador alemán—pasó á ser del dominio 

de la clase media utilitaria y protestante de los 

ingleses, se observó un curioso fenómeno: una 

población ocupando más tierras que las que 

podía cultivar viéndose forzada á pagar elevados 

salarios á los trabajadores, que pronto se encon¬ 

traban, á su vez, en disposición de adquirir pro¬ 

piedades pagando á nuevos operarios. La liberal 

recompensa del trabajo fomentó el matrimonio 

y, por ende, el desarrollo de la población. Así 

fué como los Estados-Unidos vieron elevarse el 

número de sus habitantes de millón y medio á 

15 millones, mientras que las colonias de la 

América del Sur, entregadas á la ociosidad, des¬ 

garradas por corporaciones parásitas civiles y 

26 
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religiosas y por la esclavitud, recorrían á toda 

prisa el camino de la decadencia.» 

No faltaba quien en América deseara seguir 

el ejemplo de los Estados-Unidos y romper los 

lazos que, uniendo esos territorios á la madre 

patria moribunda, impedían el desarrollo de la 

fiebre de g-oces, de riquezas y, sobre todo, de las 

ambiciones personales que ya aparecían inde¬ 

pendientes en colonias cuya larga vida y pobla¬ 

ción fija convertían en naciones (1). 

La crisis de la invasión de la metrópoli, 

coincidiendo con la propaganda del jacobismo 

radical de la revolución francesa y con la vulga- 

rización de las doctrinas utilitarias de Bentham. 

facilitó á las colonias españolas ocasión propicia 

para sublevarse, invocando, además de las pro¬ 

pias quejas, doctrinas que parecían hechas á 

propósito para dar cierta base jurídica á la 

insurrección. Estas mismas causas, apoyadas 

por una cuestión de corte y favorecidas por la 

estancia de D. Juan VI en el Brasil, dieron á la 

colonia portuguesa los elementos con que llevó 

á cabo la separación, fundando un imperio luso- 

americano al lado de las repúblicas españo¬ 

las (2). 

Estos sucesos fueron la causa más positiva 

é inmediata que, al fin, despertó al dormido. 

(1) V. O Jirasil e as colonias port. ('2.* edición), páginns 80-02. 

(2) V. Idem, id. páginas 97-113. 
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Le faltaba el pan para la boca. Ya no existían 

recursos ultramarinos para atender á la vida de 

ocios y placeres; era preciso trabajar, si España 

no había de extinguirse por completo (1). Lo 

terrible de la situación venía á dar argumentos 

y fuerza á las minorías educadas en los princi¬ 

pios revolucionarios y admiradoras del utilita¬ 

rismo; el debate estalla casi al mismo tiempo 

en España y Portugal; y en ambas naciones, 

el conflicto entre la tradición y la revolución 

reviste el carácter de una guerra dinástica. 

D. Carlos y D. Miguel son aún los héroes acla¬ 

mados por una plebe estúpida y fanática, por 

una aristocracia tenaz en defender lo que ella 

creía sus derechos y por un clero que veía en la 

victoria de los principios liberales el término de 

ese reinado tan antiguo como la misma España. 

La nación no podía abandonar de pronto una 

tradición secular ni aplaudir un orden de ideas, 

no sólo extrañas á su historia, sino hasta ofen¬ 

sivas á su sincera piedad. La fuerza de las cir¬ 

cunstancias ordenaba imperiosamente; y en el 
espíritu de muchos que no defendían espontá¬ 

neamente y de corazón la nueva bandera, era 

evidente la necesidad de cortar de raíz el sistema 

de instituciones parásitas. En esta circunstan¬ 

cia, más aún que en el imperio de las doctrinas 

(1) Historia de Portugal (3.a edición), 1.1, páginas 256 y siguien¬ 

tes, y Portugal contemporáneo (2.a edición), t. i, páginas 56-92. 
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liberales estaba la fuerza de la revolución y la 

causa de la victoria de las dinastías constitucio¬ 

nales de Isabel y de María II. Puede desde luego 

asegurarse que la consecuencia del nuevo régi¬ 

men social y político de la Península fué la se¬ 

paración de las colonias. 

Y que esto es verdad lo prueba que la histo¬ 

ria de las naciones peninsulares en el segundo 

cuarto del siglo xix no es la de un pueblo que 

se reorganiza, sino la de un pueblo ¡que lucha 

en los conflictos de un radicalismo imitado de 

Francia , con la antigua tradición nacional, vio¬ 

lentamente rota, pero no olvidada. Una gran 

masa de la propiedad había pasado de las manos 

del clero á las de la clase media; las órdenes 

religiosas fueron abolidas, extinguidos los privi¬ 

legios de la nobleza, la representación nacional 

fundada, y, al estudiar ligeramente las leyes, 

futuros historiadores dirían quizás que, inspi¬ 

rada por un arrepentimiento momentáneo, Es¬ 

paña consumara una completa conversión. La 

realidad lo desmiente: las esperanzas de los 

partidos tradicionales no se extinguían; la ins¬ 

tabilidad y lo artificial de los modernos partidos 

consentían y fundaban esas esperanzas conver¬ 

tidas en insurrecciones y largas guerras civiles. 

Dominada por una aristocracia completamente 

distinta de la antigua, pero cuya fuerza estaba 
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Gobierno; la representación de las Cortes era un 

artificio de abogado. 
En esta época, la Península da al observador 

el espectáculo de dos naciones que vacilan en 

aflicciones, en cóleras, en agonías; que van y 

vienen contradictoria é inconstantemente como 

quien se fia extraviado en las veredas y revuel¬ 

tas de una selva desconocida. ¿ Qué extraños 

sentidos, qué valores extravagantes, tenían 

para ellas las sonoras palabras de sus docto¬ 

res parlamentarios? Todo lo ignoraban: los sis¬ 

temas y la bistoria, y caían de una devoción 

extremosa en los brazos del mayor y más cínico 

desorden. Los instintos naturales, despertando, 

las llamaban á la vida nómada; y el ardor con 

que seguían á sus generales y á sus guerreros, 

el entusiasmo con que aplaudían las sediciones 

y los pronunciamientos, demuestran el desor¬ 

den de su inteligencia, pero también la fuerza 

vital que de nuevo brotaba espontáneamente 

en llamaradas desde que el viento de la guerra 

había llevado para muy lejos las cenizas del 

brasero donde estaba latente el fuego. 

A los oligarcas parlamentarios no les permi¬ 

tía aplaudir tal estado de cosas ni el interés ni 

el discernimiento práctico. Su limitado espíritu 

de doctores y eruditos no les dejaba percibir que 

tales conmociones eran como las sacudidas con 

que en el vientre de las madres se anuncia la 

vida de los hijos. Sujetos á los libros, atrinche- 
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rados en la sabiduría, amontonaban leves sobre 

leyes, montañas sobre montañas de ¡papel mal 

escrito para hacer y conseg’uir lo que única¬ 

mente es dado á la lenta elaboración del tiempo 

y á la fuerza espontánea de la vida, para crear 

en el alma colectiva una nueva conciencia y en 

el cuerpo social un organismo nuevo. 

La ocupación de los doctorea no era erudita 

solamente, era también práctica. Al mismo tiem¬ 

po que trataban de la nación, procuraban para 

sí, creando en su favor rentas, emolumentos, 

beneficios, rendimientos que perjudicaban de 

dos maneras la obra de que se habían encarga¬ 

do: desbaratando los restos de la riqueza nacio¬ 

nal y desacreditándose ante el pueblo. Esta con¬ 

secuencia, común á todas las oligarquías, se 

agravó más, á mediados del siglo, cuando el 

ejemplo de Francia, invariablemente seguido, 

condujo á los oligarcas á declararse partido. 

Constituyéndose como aristocracia, fundaron en 

las leyes un sistema de privilegios políticos, 

apoyados sobre el duro predominio de una 

riqueza obtenida por medios más ó menos lícitos 

en el ruidoso derrumbamiento de las antiguas 

instituciones. Por esta época viajaba por la Pe¬ 

nínsula uno de los primeros escritores del siglo, 

y escribía: 
«Todo depende de lo que quisiérais ser. Si 

vosotros, España y Portugal, sólo aspiráis á 

vegetar, podréis hallar, en la imitación de lo 
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que nosotros (los franceses) hacemos, el término 

medio que os dejará caer y profundizar sin ruido. 

Pero si queréis vivir, no es suficiente el término 

medio. Nuestros doctrinarios os enseñan el statu 

quo y la inercia; decidme: ¿de qué vale el statu 

quo para quien se ahoga? Si nosotros dormimos, 

¿para qué se ha de seguir nuestro ejemplo? ¿Qué 

necesidad hay de acompañarnos hasta en la 

decadencia?» 

O la Península escuchó la queja de ese noble 

espíritu ó—esta es la verdad—su genio repelió 

con violencia el sistema de los doctores y la 

codicia de las clases medias. Nuevas revolucio¬ 

nes impidieron la formación de una España ho¬ 

landesa; y de revolución en revolución, llegando 

á la última, é implantando todas las institucio¬ 

nes radicales del naturalismo francés, se consi¬ 

guió, por fin, destruir el pasado y romper la 

tradición católica. El movimiento de la disolu¬ 

ción estaba consumado por completo hasta en 

las provincias más lejanas, y aun en los más 

recónditos rincones de algún cerebro quedaban 

reliquias de las antiguas tradiciones. La vida es 

de una tenacidad que no cede, y así como sólo 

se desarrolla orgánicamente, sólo también de la 

misma manera se extingue. 
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¿Puede considerarse terminada la disolución 

de la España antigua? ¿Podemos decir que está 

ya creada la novísima España? No, seguramente^ 

porque el naturalismo no es suficiente para ani¬ 

mar un cuerpo social ni el'utilitarismo para 

gobernar un sistema de organismos polítrcos. 

Social y moralmente, el edificio de la novísima 

España, está en vías de construcción, pero no 

está construido. Lo que principalmente se lia 

conseguido, fué disolver; pero como en la suce¬ 

sión encadenada de los seres no hay solución de 

continuidad, la disolución implica la reorgani¬ 

zación. 

De igmal manera que en la Edad Media los 

nuevos elementos surgen del seno de los anti¬ 

guos, en la misma forma que entonces, se des¬ 

arrolla actualmente una serie de movimientos- 

colectivos, obscuros y anónimos. Por esto no hay 

grandes nombres; por esto las fuerzas sociales, 

en su imponente masa, se oponen, como elemen¬ 

tos, obedeciendo á la voz de un destino que re¬ 

side en la propia esencia de las cosas. Por más 

que esto ofenda nuestro orgullo de pretendidos 

sabios, la propia suma de observaciones y nuevos 

conocimientos, se desorganizó el sistema de las 

ideas antiguas, no consiguió aún ni conseguirá 

tan pronto sustituirlo por un nuevo sistema. Así 

vamos impelidos colectivamente por la fatalidad, 

sin la conciencia suficiente para imponernos á 

sus obscuros movimientos. Nuestro naturalismo 
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representa este desorden moral de la misma ma¬ 

nera que nuestro utilitarismo el correspondiente 

desorden social. 

El movimiento europeo, humanista, científico, 

como mejor quiera llamársele, destruyó el cris¬ 

tianismo y con él los antiguos moldes y el anti¬ 

guo equilibrio de las clases de la sociedad. Este 

hecho trajo, como resultado apreciable, una 

revivificación de las fuerzas naturales adorme¬ 

cidas en el seno de un principio moribundo; 

chocaron las voluntades, se agüitaron las ideas, 

renovóse el saber, se extendió la esfera del pen¬ 

samiento y crecieron la riqueza y el bienestar. 

Al fin de todo esto, el espíritu, sin embargo, 

pone aún una interrogación. ¿Quid mde? La im¬ 

posibilidad de contestar en que estamos todos en 

Europa—y no sólo nosotros los de España—es la 

mejor prueba del carácter inconsciente del mo¬ 

vimiento en que son llevadas en la actualidad 

las sociedades. Esto ni es nuevo ni extraño; 

sucedió siempre así en los períodos de constitu¬ 

ción orgánica, y el nuestro es, evidentemente, 

uno de ellos. 

La falta de una idea dominadora, ó de un sen¬ 

timiento colectivo, como fué el catolicismo, no 

debe desanimarnos; la Europa entera está como 

nosotros. En lo que únicamente difiere es en el 

grado de desarrollo del saber, del orden y de la 

industria. Esas tres formas de la actividad pro¬ 

pia de las sociedades humanas, son también— 
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podemos afirmarlo—las tres condiciones esencia¬ 

les de una futura definición de principios. Y esas 

condiciones son esenciales, ya por el carácter 

positivo de nuestra civilización, ya porque, sin 

ellas, no puede haber civilización superior, hu¬ 

manista ni transcendente. 

Que la razón ponga en el espíritu humano el 

origen y el fin de las cosas ó que las ponga en 

un Dios exterior y superior á la humanidad , es 

un hecho que los hombres no pueden alcanzar 

de un modo normal la condición que los eleva 

sobre los demás seres creados, sin que primero 

hayan robustecido en sí y desarrollado de un 

modo completo su existencia natural ó animal. 

No puede existir pensamiento sin órganos; no 
puede haber sociedades sin que antes vivan de 

una manera físicamente próspera. La constitu¬ 

ción del organismo precede á la de la idea, que 

sólo se define á medida que el cuerpo colectivo 

crece y aumenta. 
No se tomen estas palabras como amplifica¬ 

ciones más ó menos elocuentes; son rigurosas 

verdades de las ciencias de la naturaleza. Las 

sociedades obedecen á las leyes de una biología, 

diversa de la individual en los aspectos, pero en 

esencia idéntica. 

Lo que debemos hacer, si aspiramos á entrar 

en el concurso de las naciones que caminan 

rápidamente hacia la definición del sistema de 

las ideas modernas, es reconstituir nuestro cuer- 
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po social, más que ning’uno otro quebrantado y 

dolorido por una enfermedad de tres siglos. 

Debemos aumentar nuestro capital científico y 

mejorar nuestros elementos industriales; debe¬ 

mos aspirar á ser tan sabios y tan ricos como los 

más sabios y los más ricos de Europa, no porque 

en esto consistan únicamente nuestras aspira¬ 

ciones, sino porque si no conseguimos primero 

aquello, jamás podremos ver estas realizadas. 

Debemos, finalmente, reconstituir nuestro 

organismo social; porque sin haber resuelto sus 

cuestiones interiores, sin haber conseguido en¬ 

contrar una estabilidad en la fortuna, jamás 

podrán las naciones elevar su voz en el con¬ 

cierto de la humanidad. Sírvanos de lección y 

ejemplo todo lo que hemos observado en la larga 

decadencia de la España romana, en la lenta 

elaboración orgánica de la España moderna que, 

consumada al fin, da el esplendor del siglo xvi. 

Por muchos conceptos, nuestra historia de 

hoy se parece á la antigua; y meditando bien 

y estudiándola detenidamente, quizás nosotros, 

los peninsulares, encontremos la razón de una 

fuerza íntima y permanente que, libertándonos 

de las imitaciones de las formas extranjeras, po¬ 

drá dar á la obra de la reconstitución orgánica de 

la sociedad un sello propio; más sólido, por asen¬ 

tarse en la naturaleza de raza; más eficaz, porque 

corresponde mejor á las exigencias de la obra. 

España fué siempre, y por todos conceptos, 
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una democracia. Lo fué en su existencia de 

tribu, fuélo bajo el régimen municipal romano. 

La invasión de las instituciones germánicas 

aristocráticas no pudo destruir la anterior cons¬ 

titución de España ni fundar en el seno de esta 

el régimen de la herencia y de la casta como lo 

fundara en el resto de Europa. Este rasgo social- 

histórico, combinándose con el carácter de raza, 

con el orgullo, la nobleza y la independencia 

personal, hace de la Península una democracia, 

ora militar, ora eclesiástica, ya monárquica, ya 

oligárquicamente gobernada. La base como las 

rocas ígneas, era inquebrantable, lo demás eran 

accidentes, como los terrenos superiores sujetos 

á las erosivas influencias de las corrientes, es- 

decir, á las acciones determinadas por la volun¬ 

tad de los hombres. 

Reconstituir la sociedad en la democracia, es 

por esto, más sólido. Es más eficaz, porque 

resuelve las cuestiones económicas que el régi¬ 

men de las clases medias presentó en la Europa 

central con el desarrollo de la riqueza, y que se 

levantaron en la Península tanto más cuanto 

mayor fué el progreso de su instrucción y de sus 

industrias. Esas cuestiones sociales manifiestan 

en la actualidad el choque y la oposición de los 

intereses de las clases (1),’ primero y principal 

(1) V. Thcoria da historia unir, en las Tabeas de chronol.¡ pagi¬ 

nan xxxvj-vm, introducción. 
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problema que las naciones deben resolver para 

.obtener un completo desarrollo orgánico. 

Confiamos fundada, y aun diremos piadosa¬ 

mente,—expresando con este adverbio nuestra 

fe en el Orden universal—en la futura organiza¬ 

ción de las naciones de Europa. Creemos, por lo 

tanto, que han de lucir nuevos días de prosperi¬ 

dad para la Península; esperamos en una futura 

España, más noble, más ilustre aún de lo que 

fué la del siglo xvi. Creemos que ya hoy nave¬ 

gamos en esa dirección, aun cuando las nieblas 

enturbien la atmósfera y no permitan ver claro 

el horizonte á los navegantes, ahora que apenas 

acabamos de abandonar las costas del viejo 

mundo. ¿Qué papel destina á la Península el 

porvenir, y cuál será la fisonomía de esas futuras 

edades? La historia no es una profecía; pero el 

estudio detenido de las edades que fueron, 

permite ver frecuentemente las probabilidades 

futuras; y cuando, á través de todas las crisis, 

en medio de los ambientes más sistemáticamente 

adversos, observamos que el heroísmo penin¬ 

sular supo vencer todo con su indomable ener¬ 

gía, debemos esperar que el papel de apóstoles 

de las futuras ideas está reservado á los que 

fueron los apóstoles de la antigua idea católica. 

La independencia de los caracteres individuales 

y la nobleza del carácter colectivo, dieron y han 

de dar á España, cuando vuelvan sus áureos 

tiempos, ese aspecto monumental y soberano 
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que la distingue en el mundo. El extranjero 

podrá amarnos ú odiarnos; no podemos serle 

indiferente. La España provocó entusiasmos ó 

rencores, jamás fué mirada con desprecio y 

burla. 

Dentro de algunos siglos, alguien, al declinar 

el sol de las futuras edades — en esos momen¬ 

tos en que el espíritu se detiene á recordar la 

historia, meditando tranquilamente acerca de la 

naturaleza de las cosas — hará para la España 

del porvenir lo que nosotros acabamos de hacer 

con cariño, con amor, con entusiasmo para la 

España del pasado. 

FIN. 
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